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República de Colombia 
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Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 
 

 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy, Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido JOSÉ RAMÓN 
URIANA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP radicado bajo N° 44-001-33-40-002-
2019-00362-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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N.R.D. 2019-00362-00 de JOSE RAMON URIANA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP.

aura cordoba zabaleta <auracordobaabogado@gmail.com>
Mar 07/12/2021 9:16
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas 

Adjuntamos lo enunciado, poder para actuar y evidencia del envio el dia de hoy del expediente
administrativo
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Valledupar, 7 de diciembre de 2021  

 

Doctora  

KELLY JOHANNA NIEVES CHAMORRO  

Juzgado segundo Administrativo de Riohacha   

E.S.D. 

 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 

REFERENCIA: N.R.D. 2019-00362-00 de JOSE RAMON URIANA contra LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, identificada con C.C. No. 40.939.343 de 

Riohacha, y portadora de la T.P. 146.469 del C. S. de la J., actuando como 

apoderada Especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP, mediante el presente me permito CONTESTAR el proceso de la referencia 

de la siguiente manera: 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, Domicilio 

en la Calle 19 No. 68 A -18 ciudad Bogotá D.C.,   

En cuanto a los HECHOS 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. Es Cierto. 

6. Es cierto. 

7. Es cierto.  

En cuanto a las PRETENSIONES 

La entidad se opone a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la 

demanda, por cuanto los actos acusados gozan de legalidad, la cual 

corresponde desvirtuar a la demandante, conforme a las normas aplicables al 

caso y las pruebas aportadas al proceso.  

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

La demandante solicita la nulidad del acto administrativo contenido en las 

siguientes Resolución: 
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 La Nula PARCIALMENTE la Resolución No. RDP 005614 del 13 febrero 

de 2018 

 

El hecho que en los actos administrativos que reconocen pensiones se ordenen 

este tipo de descuentos de las mesadas pensionales, es fruto de la necesidad 

de mantener el equilibrio financiero de todo el Sistema General de Seguridad 

Social, sin que la UGPP pueda abstenerse de ordenar su recaudo.  

La Comisión Intersectorial del Régimen de Prima Media, recomienda a las 

entidades reconocedoras del RPM, lo siguiente:  

1. Es jurídicamente viable realizar el cobro de las aportes pensionales por 

factores insolutos (que no hicieron parte del IBC en su momento) o sobre las 

diferencias de aportes entre lo cotizado lo que efectivamente debió cotizar, 

cuando exista una reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en 

cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL. El cobro debe realizarse 

en la respetiva proporción en el trabajador del 25% y el empleador y 75%, 

conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993.  

2. Que se establezca como metodología para calcular y realizar la 

compensación de aportes por factores insolutos (que no hicieron parte del IBC 

en su momento) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y 

efectivamente debieron cotizarse, por la “fórmula de reserva actuarial”, 

derivada de las sentencias del Consejo de Estado, siendo esta la más favorable 

y la que garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, establecida 

en el Acto Legislativo 001 de 2005.  

3. Que esta metodología será aplicable en los casos que se realice una 

reliquidación vía judicial o conciliatoria de una pensión de invalidez, vejez o de 

jubilación o cualquier otra prestación a su cargo, con fundamento en factores 

salariales respecto de los cuales no se hubieren hecho cotizaciones por parte de 

la entidad o entidades públicas para las cuales laboró el pensionado, o se 

hubiesen realizado en una proporción inferior a los ingresos realmente 

devengados por el servidor público.  

4. En estos casos deberá procederse por parte de las entidades públicas 

empleadoras y del pensionado beneficiado con la reliquidación, al pago del 

cálculo actuarial de las cotizaciones, en los porcentajes establecidos por la ley 

(75% el empleador y 25% el servidor o ex - servidor), respecto de los factores sobre 

los cuales no se realizaron las respectivas cotizaciones, es decir, no hicieron parte 

del ingreso base de cotización, o en las diferencias entre lo cotizado y lo 

realmente devengado por el servidor público.  

5. Se debe emplear la fórmula provista por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, la cual será aplicada por parte de las entidades para garantizar la 

sostenibilidad financiera del sistema.  

Así mismo cuando el juez reconozca u ordene la reliquidación de la pensión y 

establezca la obligación a la entidad de recuperar el valor desfinanciado de la 

pensión, pero no señale una fórmula para calcular el aporte destinado a dicha 

recuperación, las entidades administradoras aplicarán esta fórmula En vía 

Judicial: 
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1. En los casos en los que existan procesos cuya pretensión sea la 

reliquidación de pensiones con factores sobre los cuales no se hayan 

realizado cotizaciones, se debe solicitar, en caso de ser condenados a la 

reliquidación, la aplicación de la “fórmula de cálculo actuarial” respecto 

de factores en los que no se hicieron cotizaciones o se realizaron en una 

proporción inferior a la ordenada.  

2. Para estos efectos, solicitar la vinculación al empleador para que estos 

realicen el pago en su proporción a realizar el pago de las cotizaciones o 

factores no cotizados o las diferencias correspondientes. Aunado a lo 

anterior, importa recordar, que cuando la entidad empleadora no realizó 

los aportes para pensión sobre aquellos factores salariales diferentes a los 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994, el monto que se está 

determinando bajo la denominación de liquidación de aportes, incluye 

única y exclusivamente los factores sobre los cuales el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE y el señor JOSE RAMON URIANA CC No. 17801674 de 

Riohacha (La Guajira) no aportaron cada uno su porcentaje a cargo para 

pensión.  

 

En contraste con lo anterior, debe tenerse en cuenta que la liquidación 

efectuada en la Resolución IHC 25359 de 29 de agosto de 2005, mediante 

la cual se efectuó el reconocimiento de una prestación por parte de 

CAJANAL, tuvo en cuenta el régimen jurídico aplicable sobre la mesada 

pensional y no incluyó los factores salariales que posteriormente sí ordenó 

incluir el despacho judicial, razón por la que, precisamente, las Resolución 

RDP 005614 del 13 de febrero de 2018, dispuso en su parte resolutiva, 

descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho las sumas 

por concepto de aportes para pensión de factores de salario NO 

efectuados, ordenando enviar copia de dicho acto administrativo al área 

competente para que efectuara los trámites pertinentes para el cobro de 

la obligación por concepto de aporte patronal sobre factores de salario 

no efectuados por el MINISTERIO DE TRANSPORTE y el señor JOSE RAMON 

URIANA CC No. 17801674 de Riohacha (La Guajira) en los siguientes 

montos:  
 

 
 

 

De manera que, el acto administrativo no sustrajo a la demandante ni a 

la entidad empleadora de la obligación de aportar los valores de ley, 

como quiera que la determinación de la suma adeudada por concepto 

de factores salariales no cotizados, fue producto de la orden judicial que 

dispuso integrarlos al IBL pensional, originando a partir de ello, la 

obligación de asumir el aporte proporcional de estos nuevos devengados, 

conforme a lo ampliamente señalado por la jurisdicción contenciosa, en 

ese sentido, con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema 

pensional.  

 

Fue así, que para dar cumplimento a los fallos judiciales, la entidad dispuso 

efectuar la determinación de la obligación por concepto de aportes por 

factores insolutos (que no hicieron parte del IBC) o sobre las diferencias de 
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aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente se debió cotizar, para 

de esa forma, garantizar la correlación entre IBC e IBL, mediante el pago 

del valor deficitario, correspondiente a los factores sobre los cuales no se 

realizaron cotizaciones. 

 

Finalmente, es de reiterar que los recursos del Estado son limitados y no es 

posible que éste soporte el reconocimiento del valor correspondiente a 

factores sobre los cuales no se hicieron descuentos para pensión, máxime 

cuando el derecho pensional se financia a través de los aportes 

patronales de la entidad. Por ello, es indispensable que se ejerzan las 

acciones tendientes a que la Entidad recupere tales descuentos que no 

se realizaron, en tanto ya realizados, se efectuaron durante la vida laboral 

de la convocante y sólo corresponden a los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994. 

 

Frente a los descuentos por aportes no efectuados: el Honorable Consejo de 

Estado en sentencia de Unificación1 señaló lo siguiente: 

Ello a su turno implica, como quedó dilucidado en párrafos anteriores,  que en la búsqueda de la 

financiación de esta obligación pensional, la Nación - Rama Judicial, de no haber realizado los 

aportes que le correspondían en calidad de empleador debe, dentro del marco de los máximos 

posibles, transferir los fondos necesarios para financiar dicha obligación, y a la accionante le 

corresponde instaurar el respectivo incidente de regulación y depuración de aportes, que permita 

definir el valor que le hace falta completar, para obtener el pago del monto pensional al que tiene 

derecho; valores todos que deben actualizarse con las fórmulas financieras actuariales aplicadas 

por esta Jurisdicción y cuya procedimiento de determinación, debe adelantarse con plena 

observancia del debido proceso.  

Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen 

de los cobros y el por qué esto no constituye un cobro no justificado por parte 

de la Unidad: 

 La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 2380 de 2012 
con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación normativa entre las 
entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta unificación tiene el objetivo de 
permitir a las entidades administradoras, a las responsables del reconocimiento de los derechos 
pensionales y del pago de las prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en el proceso de 
reconocimiento de las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que llevará a darse un 
beneficio para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la consolidación de estrategias de defensa 
jurídica. 

 Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su delegado, de 
Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado; 
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social –UGPP– o su delegado y El Presidente de la Administradora 
Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. También será un invitado permanente 
de esta Comisión al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

 

 A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 del Decreto 1848 
de 1969.  Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 100 de 1993. Artículo 3 del 
Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución Política Nacional, modificado por el Acto 
Legislativo 01 de 2005, que estableció el criterio de sostenibilidad financiera del Sistema General 
de Pensiones.) y jurisprudencial, desarrollo una ponencia que gira en torno al tema de la viabilidad 

                                                                   
1 CONSEJO DE ESTADOSALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN (E) Bogotá, D.C., doce (12) de 
septiembre de dos mil catorce (2014) Rad. No.: 25000-23-42-000-2013-00632-01(1434-14) Actor: 
GLADYS AGUDELO ORDÓÑEZ Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES -Referencia: SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
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de “realizar el cobro de aportes pensionales por factores insolutos, (que no hicieron parte del IBC 
en su momento)  o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió 
cotizar, cuando exista una reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que 
debe existir una correlación entre IBC e IBL” concluyendo además la porción en la debe realizarse 
el cobro tanto al empleados como trabajador (pensionado). 

 

 Colofón de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la proferida por el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “A”, en la que 
fue Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá D.C., cinco (5) de 
junio de dos mil catorce (2014). Radicación No: 25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-2013), 
que a la letra dice: 

 

“En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 

reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes 

aportes al sistema de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 

 

“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el 

descuento de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se 

ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, 

en tanto la omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento de los 

mencionados conceptos para efectos pensionales, pues aquellos pueden ser 

descontados por la entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional. No 

obstante, es necesario hacer la siguiente precisión, con base en anteriores 

pronunciamientos que en este sentido ha realizado ésta Subsección:” 

 

“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, 

dentro de las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del 

sistema pensional, señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán 

en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 

cotizaciones”.  

 

“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 

eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los 

factores que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se 

realizaron durante la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, 

para esta Sala resulta necesario que los valores a retener y/ o deducir, de 

aquellos sobre los que no se cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar 

la pensión de la accionante, sean actualizados a valor presente a través del 

ejercicio que realice un actuario, de suerte que se tenga una cifra real de lo 

que le corresponde sufragar al empleador y a la actora (pudiendo repetir 

contra el primero para obtener su pago y determinando el valor a descontar de 

la pensión del segundo), de lo contrario se trataría de sumas depreciadas, que en 

vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en materia pensional, ahondarían la 

problemática.” 

 

“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad 

demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo 

producto del reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional 

con la inclusión de los nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de 

la deuda que a la demandante le corresponde, se efectuarán una serie de 

descuentos mensuales, iguales, hasta completar el capital adeudado.” 

 

“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y 

condiciones económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; 

esto a efectos de no causar traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su 

manutención y la de quienes de ella dependan económicamente.” 

 

“En su parte resolutiva la misma sentencia expresa:” “(…)” 
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“ADICIÓNESE la sentencia indicada en el inciso anterior, en el sentido de señalar 

que la orden de reliquidación proferida por el a quo, estará condicionada a la 

elaboración, por parte de la entidad demandada, de una fórmula actuarial cuya 

proyección permita tanto el cumplimiento del imperativo consagrado en el 

Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el artículo 48 de la Constitución 

Política, como la efectividad del derecho reclamado por la demandante en 

términos razonables, de conformidad con las pautas expuestas en la parte motiva 

de esta sentencia.” 

 Por lo anterior, y con el propósito de velar por el principio de sostenibilidad financiera del sistema 
pensional, todo con miras a proteger el derecho de otros ciudadanos que tienen aspiraciones a 
pensionarse algún día, se hizo necesario adoptar una metodología que permita satisfacer lo 
anterior. 

 
 Esta metodología adoptada, es el cálculo actuarial, por ser el mecanismo adecuado para calcular 

el capital necesario para el pago de estas pensiones.  

 
 La fórmula utilizada en el caso concreto se expresa de la siguiente forma: 

 
𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝑟𝑓 − 𝑃𝑖 

 
En donde:  
 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 

contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera 

liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas 

en pesos de la fecha de cálculo. 

 
𝑃𝑟𝑓  Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso 

Base de Cotización 

 
𝑃𝑖  Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso 

sobre el cual se cotizó. 

         La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente 

fórmula: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 ∙ 𝐹𝐴 

 

En donde: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙  Reserva Matemática a Fecha de Cálculo 

 

𝐹𝐴:  Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas 

a la edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas 

anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la 

edad y el género del beneficiario de pensión. 

Proporción a cargo del trabajador. 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional 

a cargo del trabajador (𝑅𝑃𝑤), de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑅𝑃𝑤 = 0.25 ∗
𝑅

𝑇
∗ 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

En donde: 

 

R:    Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 

acceder a la   pensión. 

 

T:     Tiempo cotizado o servido. 

 

Proporción a cargo del empleador. 

 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑃𝑦 = 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 − 𝑅𝑃𝑤 

 

 Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas contempladas en 
el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo en cuenta si se trata de 
beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas pensionales:  
 

EDAD 

FA 

 (para 14 mesadas) 

FA  

(para 13 mesadas) 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

40 ó 

menos 
298,9913 289,5244 277,4692 268,6815 

41 297,2356 287,4131 275,8394 266,7216 

42 295,4133 285,2236 274,1478 264,6893 

43 293,5221 282,9536 272,3924 262,5821 

44 291,5599 280,6006 270,5710 260,3980 

45 289,5244 278,1623 268,6815 258,1346 

46 287,4131 275,6361 266,7216 255,7896 

47 285,2236 273,0196 264,6893 253,3609 

48 282,9536 270,3104 262,5821 250,8461 
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49 280,6006 267,5062 260,3980 248,2430 

50 278,1623 264,6045 258,1346 245,5496 

51 275,6361 261,6025 255,7896 242,7630 

52 273,0196 258,4980 253,3609 239,8813 

53 270,3104 255,2889 250,8461 236,9024 

54 267,5062 251,9732 248,2430 233,8245 

55 264,6045 248,5490 245,5496 230,6461 

56 261,6025 245,0135 242,7630 227,3642 

57 258,4980 241,3650 239,8813 223,9775 

58 255,2889 237,6027 236,9024 220,4851 

59 251,9732 233,7283 233,8245 216,8888 

60 248,5490 229,7417 230,6461 213,1882 

61 245,0135 225,6428 227,3642 209,3834 

62 241,3650 221,4319 223,9775 205,4746 

63 237,6027 217,1100 220,4851 201,4628 

64 233,7283 212,6783 216,8888 197,3491 

65 229,7417 208,1388 213,1882 193,1353 

66 225,6428 203,4937 209,3834 188,8235 

67 221,4319 198,7462 205,4746 184,4166 

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178 

69 212,6783 188,9585 197,3491 175,3312 

70 208,1388 183,9276 193,1353 170,6613 

71 203,4937 178,8126 188,8235 165,9133 

72 198,7462 173,6198 184,4166 161,0931 

73 193,8997 168,3562 179,9178 156,2071 
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74 188,9585 163,0296 175,3312 151,2627 

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674 

76 178,8126 152,2211 165,9133 141,2297 

77 173,6198 146,7579 161,0931 136,1585 

78 168,3562 141,2688 156,2071 131,0633 

79 163,0296 135,7646 151,2627 125,9540 

80 157,6482 130,2562 146,2674 120,8408 

81 152,2211 124,7548 141,2297 115,7341 

82 146,7579 119,2720 136,1585 110,6447 

83 141,2688 113,8191 131,0633 105,5830 

84 135,7646 108,4072 125,9540 100,5595 

85 ó 

más 
130,2562 103,0473 120,8408 95,5842 

 

Por tanto, la cifra señalada mediante la Resolución RDP 027394 del 6 de julio de 

2017, no resulta ser desproporcionada, pues con ella se busca:  

1. Asegurar el cumplimiento del principio constitucional de la sostenibilidad financiera del Sistema General 

de Pensiones, con base en pronunciamientos del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional. 2. 

Garantizar en debida forma la financiación de la pensión objeto de reliquidación. 

 

2. También, resulta lógico indexar la cifra, pues de lo contrario, hacer los recobros de lo que dejó de pagarse 

a la fecha en que debió hacerse la respectiva cotización o en el valor que correspondía para la fecha, no 

permitiría mantener el poder adquisitivo de las pensiones, por lo que es indispensable hacer la 

actualización de acuerdo con el comportamiento de la cotización de pensión, tal como fue ordenado 

además por el fallo objeto de cumplimiento. 

 

3. Además, con ocasión del fallo se incluyeron factores sobre los cuales no se cotizó, por tanto, la liquidación 

debe realizarse frente a esos factores salariales insolutos o sobre los cuales se realizó aportes en menor 

valor del que se debía hacer. 

 

4. Es importante su señoría recordar que para determinar los factores salariales sobre los cuales se efectúan 

aportes y cuáles son los no cotizados, no es estrictamente necesario que la entidad nominadora los 

certifique, pues por orden legal, estos se encuentran debidamente determinados, si se tiene en cuenta lo 

dispuesto por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 y que indica: 

“…Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 

Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 

remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. Para los 

efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes 
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proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida por los 

siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, 

gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 

dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo 

caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre 

los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes…”. Negrilla fuera de 

texto 

 
Posteriormente, el Artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 

 
"OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la relación laboral y 

del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 

regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y 

contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos 

devenguen. 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder 

a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o 

anticipadamente…". 

 

Por su parte el Decreto 1158 de 1994 en su artículo 1 menciona la base de cotización al 

Sistema General de Pensiones de los servidores públicos. 

 
"Art. 1.- El artículo 6º del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los servidores 

públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

  a.  La asignación básica mensual 

  b.  Los gastos de representación 

  c.  La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 

  d.  Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario 

  e.  La remuneración por trabajo dominical o festivo 

  f.  La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en jornada nocturna 

 

En el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso 

administrativo, sección segunda, subsección b, mediante providencia del 11 de abril de 

2019 y citando jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia señaló: 

 

1. La segunda subregla es «que los factores salariales que se deben incluir en el 
IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición 
son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones 
al Sistema de Pensiones».  
 

2. Esta subregla se sustenta, así:  
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«[…] 99. La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional 

es aquella según la cual, en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 

1985, solo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización 

pueden incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional.   

 

100. De conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2005 por el cual se adiciona el 

artículo 48, para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, 

el tiempo de servicio y las semanas de cotización. Para la liquidación de las pensiones 

sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 

efectuado las cotizaciones […]»  

 

3. De acuerdo con la regla y subreglas del precedente, el IBL para quienes están 
en transición es el previsto en el inciso tercero del artículo 36 o el del artículo 21 de la 
Ley 100 de 19932, según corresponda. Estas personas se pensionan con los requisitos 
de «edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en 
la Ley 33 de 1985». 
 

La prescripción de los aportes a pensiones. 

 

4. De manera muy breve, por ser necesario para entrar en contexto a definir el 
problema jurídico que compete a la Sala en este momento, ella señalará, que la 
Constitución de 1991 en el artículo 48, creó el Sistema de Seguridad Social Integral 
como un servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universidad 
y solidaridad, en los términos que establece la ley. En consecuencia, el legislador 
expidió la Ley 100 de 1993, que regula el Sistema de Seguridad Social Integral 
conformado por los subsistemas de pensiones, salud, riesgos profesionales y servicios 
sociales complementarios.  

 
5. En cuanto a pensión, estableció un sistema conformado por dos regímenes 
excluyentes pero que coexisten, estos son, el Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, siendo 
obligatoria la afiliación a uno de ellos, decisión que compete a quien se afilia3.  

 
6. La misma ley, en su artículo 31, definió el régimen solidario de Prima Media con 
Prestación Definida – RPM- como «aquel mediante el cual los afiliados o sus 
beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una 
indemnización, previamente definidas», cuyos aportes y sus rendimientos, constituyen 
«un fondo común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestaciones a 
quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, los respectivos gastos de 
administración y la constitución de reservas de acuerdo con lo dispuesto en la ley»4.  
Las personas afiliadas a éste régimen obtendrán el derecho a la pensión de vejez, 
previamente establecida por la ley, cuando cumplan con los requisitos legales de edad 
y semanas de cotización. 

 
7. De acuerdo con la doctrina, las cotizaciones juegan un papel fundamental de 
este régimen, cuyas características son5: 

  

                                                                   
2 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. 
 
 
3 Ley 100 de 1993, Artículo 13 literal b. 
4 Ley 100 de 1993, Artículo 32. 
5 ARENAS MONSALVE, Gerardo. El derecho colombiano de la seguridad social. Tercera edición actualizada, Legis, 2011, Pág. 227. 
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(…) - Las cotizaciones hacen el papel de la prima de un seguro que garantiza la 

pensión. En consecuencia, y como corresponde a toda prima de seguro, la cotización 

a pagar es considerablemente menor que el beneficio que se recibirá como pensión. 

- Siendo la cotización la prima de seguro, se debe pagar como cotización únicamente 

el valor establecido como ley como cotización obligatoria. En otras palabras, en la 

prima media el régimen ni exige ni recibe cotizaciones adicionales a las dispuestas 

legalmente.  

- Como sistema de aseguramiento, el régimen solo garantiza el beneficio, es decir, la 

pensión, si se cumplen plenamente los requisitos legales. Ello implica la presencia 

simultánea de las condiciones de cotización y de edad del afiliado. 

- En caso de no acreditarse los requisitos legales para obtener la pensión, dado el 

sistema de aseguramiento que lo caracteriza, el sistema no devuelve primas o 

cotizaciones, en consecuencia, quien no cumpla los requisitos pensionales no tendrá 

derecho a la pensión, ni a la devolución de aportes; como mínima compensación, el 

sistema solo le pagará alguna <indemnización sustitutiva> de la pensión (…). 

 

8. Por su parte, el inciso 1° del artículo 59 de la Ley 100 de 1993, definió el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS- como el conjunto de entidades, 
normas y procedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y 
públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a 
sus afiliados, cuyos aportes son depositados en una cuenta individual de ahorro 
pensional constituida a título personal6. Este sistema garantiza la pensión de vejez 
únicamente al cumplimiento de la condición de haber reunido en la cuenta individual 
el capital necesario para financiarla, sin que sea necesario el cumplimiento de una 
edad determinada o de un número mínimo de semanas de cotización, requisitos 
propios del sistema de prima media con prestación definida7.     

 
9. Dentro de las principales características de este régimen se destaca respecto 
de los aportes las siguientes8:  
(…) - La cotización hace el papel de la cuota de un ahorro que se destina a la 

capitalización de la pensión. En consecuencia, existirá una relación directa entre la 

cantidad cotizada y la expectativa de la pensión: a mayor cotización mayor posibilidad 

de pensión y viceversa. 

- Como la cotización es la cuota de un ahorro o capitalización, es de la esencia del 

régimen que exista cotizaciones adicionales a las establecidas legalmente.  

- Como sistema de capitalización, el régimen garantiza el beneficio, es decir, la 

pensión, únicamente con el cumplimiento de la condición de reunir en la cuenta 

individual el capital que financie la pensión, y no es de su esencia el requisito de edad 

ni un tiempo mínimo de cotizaciones. 

- En caso de no alcanzarse la pensión por insuficiencia de capital acumulado, el 

sistema contiene mecanismos para la devolución de saldos, toda vez que el capital 

pensional figura a nombre individual del afiliado (…). 

 
10. Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para 
la consolidación y financiación de la prestación, y estar ligados de manera 
indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a 
prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia9. En este sentido, agregó, tanto las omisiones como las falencias en el pago 
de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado en 
cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho.  

                                                                   
6 Ley 100 de 1993, Artículos 60, literal d y 97. 
7 Conforme al artículo 64 de la Ley 100 de 1993, los afiliados tendrán derecho a retirarse a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado 
en su cuenta les permita obtener una pensión superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente.  
8 ARENAS MONSALVE, Gerardo. El derecho colombiano de la seguridad social. Tercera edición actualizada, Legis, 2011, Pág. 228 y 229.  
9 Sentencia SL738-2018, Rad. 33330, proferida el 14 de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Dr. 
Rigoberto Echeverri Bueno.  
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11. Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no 
resulta aplicable la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las 
mesadas o eventuales reajustes dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el 
acopio de aportes pensionales omitidos por el empleador, sea cual sea la razón, a 
través del cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la construcción del derecho 
pensional y a su financiación, por lo que no están sometidos al fenómeno de la 
prescripción. 

 
12. Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la 
procedencia de los reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que 
tanto las omisiones como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones 
pueden ser reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de 
reconocido el derecho, teniendo en cuenta que la obligación se hace exigible al 
momento en el que se reconoce la pensión de vejez o de jubilación, que por tratarse 
de aportes pensionales que componen el capital imprescindible para la consolidación 
y financiación de la prestación pensional, están atados de manera indisoluble con el 
estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al fenómeno de la 
prescripción. Dijo la Corte: 
(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de 

aportes pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y 

financiación de la prestación y, como consecuencia, están ligados de manera 

indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. 

Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la 

imprescriptibilidad de cálculos actuariales necesarios para financiar la pensión, o en la 

sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, relacionada con la imprescriptibilidad de los 

bonos pensionales.»  

Grave afectación a la sostenibilidad financiera del sistema pensional 

 

De acuerdo a los preceptos constitucionales, el Estado como garante de la 

sostenibilidad financiera debe realizar las acciones necesarias que le permitan 

salvaguardar los intereses del Estado y sus nacionales, es por ello que la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –UGPP como entidad pública encargada misionalmente de 

administrar la nómina de pensionados de fondos o cajas administradoras de 

pensiones que están en liquidación o ya liquidadas, debe velar porque la 

sostenibilidad se mantenga, coligiéndose con esto, la toma de medidas que se 

han señalado jurisprudencialmente así como por la Comisión Intersectorial del 

Régimen de Prima Media: 

Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia C-258 de 2013, se pronunció así: 

“Finalmente, es importante resaltar que la sostenibilidad financiera del Sistema 

General de Pensiones fue una preocupación transversal a la reforma. Ella motivó la 

unificación de las reglas y la eliminación de beneficios desproporcionados. El 

establecimiento expreso de que el Estado debe garantizar la sostenibilidad financiera del 

sistema pensional y de que las leyes futuras deben guiarse por este criterio, además buscó 

prevenir la práctica de creación de beneficios pensionales desproporcionados con cargo a 

los aportes de las generaciones venideras. Ese criterio –del que ya se venía hablando desde 

antes de la reforma constitucional-, en conjunto con principios constitucionales de la 

seguridad social como la universalidad y la solidaridad, ha entendido la Corte, justifica 

importantes medidas tales como la obligatoriedad de la afiliación al Sistema General de 

Pensiones, la limitación temporal del régimen de transición y la posibilidad de variar algunas 

de las reglas aplicables a sus beneficiarios, y el establecimiento de requisitos estrictos para 
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el retorno al régimen de prima media en el caso de personas próximas a reunir los requisitos 

para pensionarse. 

Además, esta Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de este criterio y de los 

principios que rigen la seguridad social, es necesario no permitir la continuidad de 

interpretaciones del régimen de transición que den lugar a ventajas pensionales 

desproporcionadas.” 

Dicho precedente jurisprudencial corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 

de 2012, de la Sala Séptima de Revisión de la Corte, la cual reza: 

 
“Tal disposición lleva a replantear la forma como se han aplicado algunos regímenes, 

especialmente los que aún se encuentran vigentes en virtud del régimen de transición, y a 

cuestionar los factores que en reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar 

pensiones cuyos montos exceden el límite establecido por el constituyente.” (Subrayas y negrillas 

fuera de texto) 

Así mismo la sentencia C-895 de 2009 dispone: 

“De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea potencialmente viable en 

términos económicos, si se garantiza como mínimo que los recursos de la seguridad social 

tendrán ese único destino, evitando un desfinanciamiento para asumir otro tipo de 

obligaciones o prestaciones a cargo del Estado.” 

De conformidad con lo anterior, no será procedente que la parte ejecutante, 

pretenda a través de esta vía que se ordene a la UGPP no realizar los descuentos 

que ordenó el cobro de los aportes no efectuados, por no estar de acuerdo con 

los mismos, pues como se indicó, están soportados en una sentencia del Consejo 

de Estado y el principio de la sostenibilidad, que busca que no se cause un grave 

perjuicio a la sostenibilidad del sistema financiero y al Sistema General de 

Seguridad Social. 

En el mismo sentido, se ha pronunciado en otras oportunidades el Consejo de 

Estado así: 

 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B 

Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación número: 25000-23-42-000-2015-05551-01(0589-18) 18915 

Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la consolidación 

y financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia10. En este sentido, agregó, tanto las omisiones como las 

falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado 

en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho.  

Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta aplicable la 

prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o eventuales reajustes 

dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes pensionales omitidos por el 

                                                                   
10 Sentencia SL738-2018, Rad. 33330, proferida el 14 de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Dr. 
Rigoberto Echeverri Bueno.  
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empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la 

construcción del derecho pensional y a su financiación, por lo que no están sometidos al fenómeno 

de la prescripción. 

Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de los 

reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones como las 

falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado 

en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo en cuenta que la 

obligación se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión de vejez o de jubilación, 

que por tratarse de aportes pensionales que componen el capital imprescindible para la 

consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados de manera indisoluble con el 

estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al fenómeno de la prescripción. Dijo la 

Corte: 

(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 

pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación de la 

prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 

8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos actuariales necesarios 

para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, relacionada con la 

imprescriptibilidad de los bonos pensionales.»  

Así las cosas, es claro que el cálculo de los factores no efectuados, no se realiza 

con la operación efectuada por el apoderado, sino se debe realizar un 

cálculo actuarial. 

En razón a lo anterior, las pretensiones propuestas no están llamadas a 

prosperar. 

Excepciones de Merito o de Fondo 

 

Se proponen como excepciones las siguientes: 

 

 Inexistencia de Obligación: Se plantea esta excepción pues al estar 

amparado el acto acusado con presunción de legalidad, que debe el 

actor atacar y demostrar, tenemos que no existe obligación por parte de 

la entidad demandada al reintegro de los descuentos de ley, el 

cumplimiento de las sentencias fue cumplidas en su totalidad sin que le 

asista obligación alguna a mi representada a favor del ejecutante. De 

conformidad con lo anterior, no será procedente que la parte ejecutante, 

pretenda a través de esta vía que se ordene a la UGPP no realizar los 

descuentos que ordenó el cobro de los aportes no efectuados, por no 

estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están soportados 

en una sentencia del Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, 

que busca que no se cause un grave perjuicio a la sostenibilidad del 

sistema financiero y al Sistema General de Seguridad Social. 

 

 Prescripción: En caso tal, que el fallador encuentre que el acto acusado 

no se ajusta a las normas aplicables al caso, y con las pruebas obrantes 

en el proceso determine que hay lugar al reconocimiento de la pensión 

de sobreviviente, se solicita se declare la prescripción de las mesadas 

pensionales, que superen los tres años, conforme a las normas pertinentes: 

artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que señala: 
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“ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este 

Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación 

se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador 

ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.”  

Y respecto de este concepto ha señalado el Honorable Consejo de Estado, lo 

siguiente:  

“CONSEJO DE ESTADO,SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,SECCION 

SEGUNDA, SUBSECCION “B”, Consejero ponente: JESUS MARIA LEMOS 

BUSTAMANTE, Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil cinco (2005).- 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – En a sentencia puede decidir sobre las excepciones 

propuestas y sobre cualquier otra que encuentre probada / EXCEPCIONES 

PROBADAS EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – El Juez puede decidir 

sobre ellas en el proceso / PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES – Tal 

excepción puede ser decretada por el Juez aunque no haya sido alegada / 

NIVELACION SALARIAL DE ESCRIBIENTE – Procede únicamente desde la fecha de 

su vinculación 

 

De otro lado debe indicarse que, independientemente de que la entidad 

accionada no hubiese alegado la prescripción de los derechos laborales como 

efecto de la aplicación del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, conforme al 

artículo 164, inciso 2, del Código Contencioso Administrativo, en la sentencia 

definitiva puede el juez administrativo decidir sobre las excepciones propuestas 

y sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada. En consecuencia, 

como el Tribunal encontró probada la excepción de prescripción de los 

derechos laborales, tomando en consideración la fecha en la cual se 

reclamaron los derechos respectivos, 4 de agosto de 2000, y que sólo a partir del 

10 de junio de 1998 la actora entró a ocupar el cargo de Escribiente, grado 5, 

con el correlativo desconocimiento de sus derechos laborales, sólo desde esta 

última fecha puede reconocérsele la nivelación salarial demandada, motivo 

por el cual la decisión del a quo al decretar la excepción de prescripción, así no 

hubiera sido alegada por la contraparte, fue legalmente tomada. De lo anterior 

se colige que no es viable el reconocimiento de la nivelación salarial reclamada 

desde el 23 de marzo de 1993 y debe mantenerse la fecha establecida por el 

Tribunal, 10 de junio de 1998.” 

 

Por lo anterior, se solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se 

absuelva a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” de las 

mismas. 

 

PRUEBAS 

 

 

1. Solicito sea tenido en cuenta el expediente administrativo con el que se 

resolvió la solicitud del reconocimiento de la pensión del demandante, y 

que se adjunta con está contestación.  

 



 
Nit. 900.621.569-8. auracordoba@hotmail.com. Cel: 3008335681 
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2. Las que el juez de oficio considere pertinentes con la finalidad de que se 

dicte sentencia conforme a derecho. 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita las recibirá en la secretaría del Despacho o en el correo electrónico 

auracordobaabogado@gmail.com  

A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección 

Electrónica notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

Atentamente,  

 

 

 



























































































































3/3/22, 07:34 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQAN5zwCwoBBxBrz3ACFdtAJU%3D 1/2

Fwd: EXPEDIENTE CC 17801674 2021111003435541

AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co>
Mar 07/12/2021 9:13
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días

Adjunto expediente administrativo del proceso  N.R.D. 2019-00362-00 de JOSE RAMON
URIANA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP., para que se
valore como prueba en el proceso 

---------- Forwarded message --------- 
De: expedientes judiciales <expedientesjudiciales@ugpp.gov.co> 
Date: dom, 28 nov 2021 a las 0:39 
Subject: EXPEDIENTE CC 17801674 2021111003435541 
To: <katerine.uribe@472.com.co>, <acordoba@ugpp.gov.co>,
<seguimiento.comunicacionesdesalida@ugpp.gov.co> 

DOCTOR(A):
AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestion Pensional y Contribuciones Parafiscales
de la Proteccion Social  UGPP
Correo electronico: acordoba@ugpp.gov.co
Direccin: Calle 4B Numero 19C - 19 - Conjunto Citarinda, Casa F16 - Valledupar - Cesar
VALLEDUPAR - CESAR
COLOMBIA

Radicado: CORR_NUM_RAD
*CORR_NUM_RAD*
Asunto: Envio Expedientes Administrativos.
Respetado Doctor(a): AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA
Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el pargrafo 1 de artculo 175 del CPACA
y el artculo 31 del Cdigo Procesal del Trabajo pargrafo 1 numeral 2, segn las cuales, la Entidad
demandada debe aportar dentro del trmino de traslado los antecedentes administrativos de los
demandantes y/o los documentos que tenga relacion con el objeto de la Litis y que se encuentren en
su poder, me permito remitir a usted los expedientes que se relacionan a continuacion: 

ITEM: 1
DEMANDANTE: URIANA JOSE RAMON
CEDULA DEMANDANTE: 17801674
CAUSANTE: URIANA JOSE RAMON
CEDULA CAUSANTE: 17801674
RADICADO: 440013340002201900362
DESPACHO: JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA
FONDO: CAJANAL

mailto:expedientesjudiciales@ugpp.gov.co
mailto:katerine.uribe@472.com.co
mailto:acordoba@ugpp.gov.co
mailto:seguimiento.comunicacionesdesalida@ugpp.gov.co
mailto:acordoba@ugpp.gov.co


3/3/22, 07:34 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQAN5zwCwoBBxBrz3ACFdtAJU%3D 2/2

TIPO DE CORRESPONDENCIA: EXPEDIENTE Y CERTIFICACION

En virtud de lo anterior, agradezco la radicacion oportuna de los documentos en los despachos
judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos legales ya citados, constituyen
falta disciplinaria gravisima. 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio magntico
(CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicacion de cualquiera de los
expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los archivos.

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Bogotá D.C., CORR_FECHA_RAD 
 

DOCTOR(A): 
AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 
Correo electrónico: acordoba@ugpp.gov.co 
Dirección: Calle 4B Numero 19C - 19 - Conjunto Citarinda, Casa F16 - Valledupar - Cesar 
VALLEDUPAR - CESAR 
COLOMBIA 
 
 

Asunto: Envió Expedientes Administrativos. 

Respetado Doctor(a): AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación:  

 

ITEM DEMANDANTE 
CEDULA 

DEMANDANTE 
CAUSANTE 

CEDULA 
CAUSANTE 

RADICADO DESPACHO FONDO 
TIPO DE 

CORRESPONDENCIA 

1 
URIANA JOSE 

RAMON 
40939343 

URIANA 
JOSE 

RAMON 
17801674 440013340002201900362 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 

MIXTO DE 
RIOHACHA 

CAJANAL 
EXPEDIENTE Y 

CERTIFICACION 

 

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima.  

Radicado: CORR_NUM_RAD 

*CORR_NUM_RAD* 



 

 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos. 

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito.  

Agradeciendo su colaboración,  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar 
 
 
 
 

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”) 
 
APROBÓ: Lady Salgado 
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Caja Nacional de Previsión Social 

CAJANAL 

CARATULA EXPEDIENTE 

sOLicir4wi; 
C.C. Ño,_ilii¿AÍ£l4 
FECHA DE NACIMIENTO 3 / - C>/C-¿1^ 

APODERADO 

T,R 

CAUSANTE, 

CC, No _ DE, 

FECHA DE NACIMIENTO 

FECHA DE DEFUNCIÓN . 

CLASE DE PRESTACION 1^ 
FECHA INGRESO AL GRUPO DE RECEPTORIA 

Te- :]3'tíou-o?> 
NUMERO DE FOLIOS 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL No. _ Ü  



00223" 62498 

UNION NACIOPÍAC DETPENSIONADOS DEL MINISTERIO 
DE TRANSPORTE Y DEMAS ENTIDADES OFICIALES 

UFENMOFT 
Personería Jurídica No. 7552 de Diciembre 10 de 1980 

Nit: 800.198.308-5 FiUal C. P. C. 

SECCIONAL GUAJIRA 

Rioh4chA Noviembre 12|2003 

D o c t o r * 
MARTHA CRISTINA RESTRF.PO CASTRO 
SUBDIRECTORA GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
C*j«. N*.cioa*l <i« P r e v i s i o n Soci*.l 
BOGOTA.D.r. MtMBWffSfñf^S^KBaL. 

4r' s 
•:y}.:.;::!muy,,..:: . • 

Rl FE id d l H l e n s i o n de Vejez :URIANA 
ION c e d t t l i 17 .801. 674 

Píir* SVl e s t a d i o y Aprob&ciori laci 
PENSION DE VEJES d« URIANA JOSI 
17.801.674 de Rioh*ch&: 

litímos a.t>ex*r documentos p * r * 
IN i d e n t i f i c a d o con cedml* ^n\»mero 

FORMULARIO DE SOLICITUD AUTENTICADO. 
FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
CERT DE FACTORES SALARIALES 
CERT DE TIEMPO DE SERVICIO 
CERT. FECHA DE INGRESO Y RETIRO Y ULTIMO SUELDO DEVENGADO 
ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO. 

Re s pet VIO s Amente . 

Carrera 7 N° 16-53 Teléfono 727 68 08 Riolracha (Guajira) 
Casa Social del Pensionado Calle 5° N°. 7-94 Teléfono 337 36 98 Bogotá D.C. 



CAJANAL E.P.S. 
ENTIDAD reOMCnoBADí SALUD 

MII?iA.^^.l.l.H.^JIlU.M:IIIJMa 

SOLICITUDES CAJANAL 

Gracia n Invalidez i~l 
Vejez 0 Reliquidación [~i 

® C0DK30S 

SECCIONAL FRESTACION RÉGIMEN. 

Rsdlcado O"" 00223 " 62499 " l ' l ® 

Ola Mes AAo Dfa Mes Ato 

DATOS DEL SOLICITANTE 
PRIMER APELUOO:^) ® SEGUNDO APirLUDO O DE CASADA: ® NOMBRE(S): • / ® FECKA DE NACIMIENTO <S) 

Día Uas Aflo -

« y 1 / z 1 
EDAO (D SEXO ® 

M F 

+ 1 SI HATRAMITADO OTRA PRESTACION ECONOMICA ÉN CAJANAL INDIQUE: ^ ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA: 

TIPO DE PRESTACION: No. Y FECHA OE RESOLUaON FECHA DE EFECTIVIDAD 

ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA: 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 

C D . PENSION VEJEZ 
(en régimen de transición) 

No , OE 
FOUOS CD. P E N S I O N G R A C I A NO, ne 

FCUOS CD. RELIQUIDACION No CE 
FOLICS CD. PENSION INVALIDEZ No DE 

FOLIOS 

01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 

02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDUW DE CIUDADANIA •J2 • '̂OCOPIA CEDUU DE CIUDADANIA 

03 REGISTRO CML DE NACIMIENTO 03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 03 . : E P T 0 MEDICO DE INVALIDEZ 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 
Oe lo aportado 

CERTIFICADO SALARIOS pa» la pensión 
en adetame 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS > 05 CERTIFICADO SALARIOS ' ^ . ^ ' ^ ^ 05 ACTOADMINISTRATIVO DE RETIRO 05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 

06 CERTIFICADO SALARIOS (deAbril 1 1994a la fecha) 06 MANIFESTACION JURADA 
DE BUENA CONDUCTA 06 

CERTIFICADOS SALARIOS ULTIMOS 
10AÑOS 0 PROPORCIONAL 
TIEMPO SERVIDO 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA, EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR 0 QUIEN HAGA SUS VECES. 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE UM NFORMACION Y LA DOCUMENTACION 
ADJUNTA ES VERAZY AUTENTICA Y LA FIRMA QUE SUSCRIBO ES LAQUE UTILIZO TANTO 
EN MIS ACTOS PUBUCOS COMO PRIVADOS. 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA, EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR 0 QUIEN HAGA SUS VECES. 

FECHA DE PRESENTACION 
Día Mas Ano 

NOTA: 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
AUTENTICADA, EL TIEMPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR 0 QUIEN HAGA SUS VECES. 

FECHA DE PRESENTACION 
Día Mas Ano 

^ FIRMA OEL SOLICITANTE 
IMPV.SO tti El. T.UiJüt DE n'BUCAllONES C.UAÍÍAL 

DIRECCION DONDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA: . RADICADO No. 

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: NOMBRE DEL SOUCITANTE • . , ^. ~ r , • 

DIRECCION: TELEFONO: :.;No. DE RADICACION FECHA „ 
.iOa 1 , Mn . j AAo ' 

No; FOLIOS ^ TIPODE PRESTACION 
:,^ • • - OOMKLt 1A '••'^V' 

St NO i 



«LIGENCIA [)f f . »?«IIEÍiTfe 
Ants la Not»'i<> f ig 

I X P f l I i ' » i l l 

f declar6 que la^irnl' qua apart' 
ceu en el presente itcumtiitt son suyai ji 
qva ei contenido dtl aiismo ts ciirti. 

. I<GA Df , 

5 ^ 

1 

t a 

á 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
17801674 

NUMERO 

URIANA V!. • c 
APELLIDOS . ' • " 

V \jOSE RAMON 
i /ÑÍMBRES, 

m f i - --

FECHA DE NACIMIENTO 31-DIC-1947 
RIOHACHA 
(LA GUAJIRA) 
LUQAH DE NACIMIENTO 

0+ M 
Q.S. HH SEXO 

1.54 
ESTATURA 
1S.ENE-1S70 RIOHACHA 
FECHA Y LUQAR DE EXPEDICION 

INDICE DERECK) 

REOisrSíboRiwaoNAL 
IVAH CHMUe EBCOBAfl 
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Ministerio de Transporte-Instituto Nacional de Vias 
Territorial Guajira 

1 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
TERRITORIAL GUAJIRA 

C E R T I F I C A 
Lugar y 
Fecha Riohacha, Octubre 30 de 2003 

QUE URIANA JOSE RAMON 

Identificado con C.C. No. 

Desde (d/m/a): 16/03/74 

APELLIDOS 

17.801.674 

NOMBRES 

Expedida en: Riohacha - Guajira Trabajó en esta entidad durante el suguiente período: 

Hasta (d/m/a): 30/06/94 Asi: Tiempo Completo [ W \ Horas Diarias [ T ] SEMANALES MENSUALES 

DURANTE DICHO LAPSO, OCUPO LOS SIGUIENTES CARGOS Y SE HICIERON LOS DESCUENTOS REGLAENTARIOS DE AFILIACION Y PERIODICAS CON DESTINO A LAS 
RESPECTIVAS CAJAS DE PREVISION Y TUVO INTERRUPCIONES (SI - NO), COMO SE RELACIONAN EN LOS SOGUIENTES CUADROS. 

CARGO DESEMPEÑADO DESDE HASTA ENTIDAD DE PREVISION DESDE HASTA INTERRUPCION NO REMUNERADA 

C
LA

S
E

 

CARGO DESEMPEÑADO DESDE HASTA ENTIDAD DE PREVISION DESDE HASTA DESDE HASTA 

C
LA

S
E

 

CARGO DESEMPEÑADO 
AÑO MES DIA AÑO MES DIA 

ENTIDAD DE PREVISION 
AÑO MES DIA AÑO MES DIA AÑO MES DIA AÑO MES DIA C

LA
S

E
 

Obrero 74 03 16 94 06 30 CAJANAL 74 03 16 94 06 30 

1 m y 
KíX. 

CLASE DE INTERRUPCION 

Licencia Ordinaria 1 
Faltas al Trabajo 2 

\ Sanción 3 

/ 



Ministerío de Transporte-Instituto Nacional de Vias 
Dirección Comercial y Financiera 

El Suscrito Director del Instituto Nacionaí de Vias-Regionaí Guajira 

División de Tesorería C E R T I F I C A 
Que : URf i l ^ JOSE RAMON Identificado con c.c. No. 17801674 de: RIOHACHA - GUAJIRA 
Laboró (a) en esta entid!! '̂:desde el: 16/Marzo/1974 Hasta el : 30/Jun/1994 y el último cargo que desempeñó (a) fue (es): OBRERO 
Código (arado: 
Durante el ultimo año de servicios comprendido entre el Julio 1,1993 y el Junio 30,1994 
Devengó los siguientes Factores Salariales Se expide con destino a CAJA NACIONAL DE PREVISION 

o"" 00227" 63920""5 

MES/AÑO Ord 
Lab 

Asignación 

Básica 

Prima 
de 

Antigüedad 

Auxilio 
de 

Alimentación 

Auxilio 
de 

Transporte 
Horas 
Exb'as 

Dominicales 
y 

Festivos 

PRIMA 
DE 

SERVICIOS 

Prima 
de 

Vacaciones 

PRIMA 
DE 

NAVIDAD 
otros 

Devengados 
Julio-93 31 123,163.00 44,857.00 

Agosto-93 24 95,352.00 34,728.00 
Septiembre-93 26 103,298.00 37,622.00 

Octubre-93 31 123,163.00 44,857.00 35,230.00 
Noviembre-93 25 99,325.00 36,175.00 
Diciembre-93 31 123,163.00 44,857.00 91,997.00 

Enero-94 25 120,200.00 47,500.00 
Febrero-94 28 134,624.00 53,200.00 0.00 
Marzo-QA 31 149,048.00 58,900.00 0.00 
Abríraí- - ÍO 144,240.00 » 57,000.00 8,385.04 í 13,416.00 iíi 
Mayo-94 31 149,048.00 ; 58,900.00 0.00 1 
Junio-94 30 144,240.00 / 

1, 
57,000.00 0.00 195,175.28 134,160.00 P.V. 

44,805.76 V.P.D. 
38,961.53 P.V.P.D. 

91,868.38 

T O T A L 343 1,508,864.00 0.00 575,596.00 0.00 43,615.04 13,416.00 195,175.28 217,927.29 183,865.38 0.00 

Aporte Ley 4/66 Cajanal salud 

Cajanal L. 33/85 Cajanal Pensión 

OBSERVACIONES : LA INFORMACION DE ESTE CERTIFICADO ES FIEL COPIA DE LA INFORMACION EXISTENTE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA REGIONAL OBSERVACIONES : 

3U|L¿ERMÓ F. GUERRA BERMUD 
^ ^ i . DIRECTOR TERRITORIAL 

•- •' ^, \r! ./ 
.-'-'i y 



Territorial Guajira 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
TERRITORIAL GUAJIRA 

CERTIFICA: 

Que el señor URIANA JOSE RAMON, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.801.674 expedida en la ciudad de Riohacha, laboró con el Ministerio de 
Obras Públicas Y Transporte, Distrito No. 10, desde el día Dieciséis (16) de 
Marzo de 1974, hasta el día Treinta (30) de Junio de 1994: en el cargo de 
Obrero, con un jornal diario de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 
($4.808,00). — ' 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado con ei objeto de 
solicitar el reconocimiento de Pensión; a los 07 días del mes de Noviembre de 
2003. 

Elaborado: 
Proyectado: 
Fecha: 

Eusablo Péroz 
Euseblo Pérez 
Nov/07/2003. 

FPlUÍn F Q U p p p A 
Director Territorial 

RMUDEZ 

CONSTRUIMOS LAS VIAS PARA LA PAZ 

'Hrí 

Calle 15 No. 7-12; Riohacha Guajira  
Teléfonos: 72725 79, 7 2725 80, 72725 84, 7 2736 53, 7273331  

e-mails: invias guaiira(a!hotmail.com. 





HlkiSTEF.IO DE 'niANSPOKTK 
iri.S'lCl Ü TO NACIONAI. l.-'J.i VlAi; 

004317 
rJiiSOl.V'riON No. 

1*01' la nia! ."sC rcitirJiii Uims servidores DÚhlíciis rlr̂ l Distrito de OMi jî  IVibJiciui .No. 10 
KioluuUiK depiiiulicnle del:* Subdintn<>i\ Trawsitoria del livstifuto Niuionvtl de Vías, a 
pmtirdel Io. dejulio rlo 1994. 

. UAL ni:i- INSTITUTO NACIONAL HE VIAS 

' ejercicio dc MIS fncnltHrfos' (Cfjalrs. cn rsn<»f'it! do his conforidas 
,HH-el nuiheral 2I.1.'> del í>r(í(:iilo 21 del n^ rr̂ o }(if,\ 199.̂  y cn 
idiicordaiuia con lo cstidWccido oii I'ls Dfcí.í-s 2171 dc 1992 y 2(j<í4 
fir 199.̂ . V 

("*uc por Decreto U>32 dc r.inyo 20 («e 1994 sc si«|>nm'.eroii idĵ ui-os rotr/̂ os <\t: la pinnta de 
i;?>̂ nnal del Di.sirito d*? OLVHS Pi'dilicas Nn. in • Riolnicha dcppodientc dt 1» 5ubdire<:ci;Mi 

~H<»i5h»)ri;t {leljiislitiito Nacional dc Vías. 

One confonne JI In .señalado fior el nrtindo 140 dol IVcielo 2171 rl-. U* MI|)IT.SÍ(ÍI( 
de un empleo o cargo daríí lunar a la tenninación del vínculo Irgid > < ulriioniiario di- \<y 
oin¡)lendos |)iil>lici»s y a ln tcuniMaciói» de If).s ri.»>!; ;:!:!.•> i!c iniviijn 'ir Inv u abajaiiort'̂  
ofkiale.s. 

Óuc ir.iiarolrrlo co prod'.'cirú coandn cl empleado público o (rnlnijador oftcinl, en tl 
lucMUíiMo <lc la .supicíiói» dol crnpleir o carjío. tcngi can.sado el dem lio a noa pensióti dc 
j\.bilíi'.'i(ni. Iccrtl o con>ci»c.ionnl. 

' O.'v mediante Decreto No. 178 del 20 dc enero de 19V4 .se Hr̂ íonnron lo.s Niveles/ 
I .Aí̂ niuislvaCivu y Oj/cratIvo fio \:\ nnuiooclatnr:' de ';;inpliHi«: «le que Ivatan los Decret(k-
! Uíves 1042 de 1978 v 90 dc (9*'8 v "• establecieron cfíJiividenoias p.'>r!< los n-.iAfA-f 
¡ empleos dc! Nivei A5Í.sten- í;d. ./o-.'î siVo 

1 Ora 
' ( nn fnndnnícrito en lo anfe»-ur. 

I. v L: : 

< lo.. Retirar del >CITÍCÍO del Disdifu dc Obra.s l'iíblicas 
No. 10 - RiolíHcha tJependiente de lu SnbdirctTión Tnuisitoiia del 

r ^acinnal (fe Vías, n yan-r- del ío. dv jn-:') dc 1994, [a.S peJ-son-is (pío 
mciníi sc .scEíalan : 



00'43I7 
irsOI.I-IClDN Mn.- Jl m H O J A N o . 

Por In cual se retiran uu(),s servidores públicos del Di.sirito de Obras lMíb!ica.s No. 10 
RluliHcIni, depeiidieiiit; dc In .SiduHi IH i.-.'n'm Triin-silui ÍM dt-I liiNtiliiln Nacitinul dr Vfa.s, a 
partir del lo. de julio dc 1994. 

DiSlKliO DI-: OBRAS IMIUI.ICAS No. 10 KiOlIACUA 

EMPLEADOS PUBLICOS 

CRtiVl.A APSLLIDOS V NOMBRr.i . CARCO 

ABI^.^ R M T k E r o CAJtMBN HEtONA AVXii.iAR AD^^^^^^ lA•n^•o •tt-O: 
rnnriN.sN .MARQI,T7. MAnc?>s MIOI'F.I, Airx ' i l i .xn An^^l^^.^TR.^nvn rirn 

74:ainis ITiONK-O *riKtlNlPTe.ATlV<-> 
DAVTXOTA r i O O l C A R I Í O O I I T T M n r . n T n •n:i.7iico o r r . n . \ i r . - o 

T KABA.IADORKS Ol ICIAI KS 

f : H ; n \ ArRi . i .moK V vo.MPnp.:! CAROO i ; R A t ' 

1 j v i y n IJ AS IDANIT. nE TALLER II I 
':A.<.|i;7.>niNI>07.A MCTOR A I . I O N f ' i A\Tn.sNTB HE T/VLLRR rv 

1 r 11 i.AK̂ jlA .SKKKU.K;.;:* JU:<K MMÍI.\ . \Xt : IJAr>r iK DK I 'AI .L.KR 
- - 1 1 7 . v ( j i i i M A N . v n j n o ANnHFB H \ f , \ r i - CAPFNilRO V I 

wmsixit. MRjriA MvNLiCL ruAvcisro rAMP«A?T:>.TERO CTLArV)Il r-
v«cA," f rp CWfTAMKNTERO CELAt'OR rv 

1 ^1.-...- .... •.•.vMrAi-t»:tnT.R'> er.i.,\rKjn I I I 
«iRITrOtIJOÍ KAJf»»!. IHA.'-CISCO aiOFKR I I I 

iTWRF.A TOA.S lUFAPl SAKTAMTIK niornR ^ 1 

Mi>m)o/A riNTc .íA."mA«o mA.Naitro .IIOTER rv 
VACA^^t CIIOrER I I I 
V A C A f r r r c i i o r r n n 

n^m BRrrro.^jiAVA .VI.CIDFS RAFARI. PLRCTROMFCANl'^O I I I 

BARROS MSJIA ABEL PAWO LATONT.RO I ' ^ TOR i n 
n.oRKZ fiA.srez, jrn.io CTKAR ' .AniNF.Ro rirn-TR 
riNF,DO ROni.F.S V0V,4>7 l l .ir. ' i lw \/PRERO 
R t i r , IPAr<F7, LIBARDO A.STOSI..' 
VfJUANA ;OSH RAMON OPRRRO 
v A r ' f n ; 
VACANTfr nPRFRO 
VACANTE OnUERO 

I7 i in<« nr i.roin;7 imitN/t t in': ; i n t i i w i n . W K Z C A K n U . O NFIJiON J.^COn OrSRADOR M»QII7rJA rF_''AI>A IV 
I7 í* t í í M l j i i ) ? , REnOMTlO R A r A P . I . r R A N C I ' ' o orRR*r)óR N U O l i N i n r v i i n I I I 
. t l « l . ' 7 SERRANO OIIVIT.RO f:Alil.n.s orERAPOR .MAQITV» l f i ; . * r * I I I 
i J ' . i l M V A C A . V I T . ' irERAt'OR MAQijiNM m ^ n * IM 
51«ftM VACA.VTT. OIT.RArxlR UlAftHNA PF.^AIIA y 

V r c i F ! . VIKRhA ROP' . ' I . I" OrERADOR MARMn'A 
mi.MANr..( rA.<ltMrRn fTRRARIXi ANTr'M"^ SdJ lAnOH V 

ARTICULO 2i).- Para cfeclixs del i)ago de Indennjízacioncs o boniíicaciones a las 
IMírsonas que se rcdran del servicio por supresión del cargo, el 

Instituto Nacional dc Vías a través dc la vSubdireccion Transitoria, Distritos de Obras 
Piddícjis PYiipdírá, dentro de Ins trr>ini^ (\()) díns cnl^ñunrio cíguienteR fll rofíro, ol notft 
fle liquidación de ln indemnización o bonifícxción cuando a ello Imbiera lu^ar teniendo 
•e« cuínta la.s dí.spofiicínneE InbornJe.? Irnn.síloríns del Titulo IX del Decreto 2171 de 19^2. 

En (odo caso, las indemnizaciones o btmifícacioncs se cancelaran cu efectivo dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la expedición del acto de liquidación de las mismas. 

/VRJICUUJ :̂ o.- (.onforme a lo (sifablecido en cl artículo 4/), numeral 46.Li, del 
Decreto 266.̂  dd 29 de diciembre de 1993, la liquidación del |>ersonal 

vincidndo a los Distritos dc (iMvas Púl)licas se haríí directaiMeute por la Subdirección 
Trnnsifnrií^ oicdinnle la aplicacii^n rlp las nonna.s sobre dftsvíiicidación dc personal c 
indcmni/acionos cslablecidas en el Decrelo 2171 del M) de diciembre de 1992. 

^ /. ̂ - 4m 



m̂ :L.r.r, rimm 
Por la cual se retirau unos sei'vídores públicos del Distrito de Obras IViblicas No. 10 -
Rioliacbn, dei)cndieutc de la Subdi.i ecLii'm T i ansiloi ia del Instiluto Nacional dc Vías, a 
partíTidel lo. de jiüio de 1994. 

ARTICU L-O 4o.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍCASF. V CUMPLASE Q lI lU 
Dada en Santafé de Bogoüi.D.C, a O UVn* 

yOLANDA P W m DE TAPIAS . / 
Secretaria (>cncral Acbjiini.stratjva 

/CUILLJPUM/) CMVIRIA CORREA 

. '^:^%^ 

m-



Bpg-iiii D.C. CORRESPONDENCIA :015635/05.02.04 

R.E. 214 

Doctora 
LUCERO CUBIDES DE CESPEDES 
Departamento de Historia laboral 
Seguros Sociales 
Carrera ION" 64-28 PISO2" 
Ciudad. 

REF. SOLICITUD CERTIFICACION 

De la manera mas atenta nos permitimos solicitarle que en observancia con lo establecido en el númeral 2 
del articulo 34 de la ley 734 de 2002, se expida con destino a esta Entidad, certificado en el cual se indique 
si el (los) señor(es) que se relacionan a continuación, cotiza o lia cotizado al S.S. para efectos de pensión 

NOMBRE C C . RADICADO F. RETIRO 
JIMENEZ GOMEZ JAIME AUGUSTO 19.051,987 43821/03 26.10.97 
C.\BR.\LES PIMIENTA R.\FAEL TOBIAS 5.026.530 43839/03 30.11.94 
HERNANDEZ FORERO OSCAR 19.057.452 43823/03 31.10.91 
LTRL^A .TOSE R.\MON 17.801.674 43836/03 30.06.94 
VKI,ANDIA VAI ,1 ,F,J() .H n ,1(.) EDI ÍARDO 19.064.071 43822/03 31.08.2000 
\TLL.\LBA RODRIGLTZ HUMBERTO 19.053.751 43826/03 08.03.92 
MUSUSU GONZALEZ ERASMO 19.072.968 43828/03 31.03.92 
KiACHUCA VALLE LUCY ISABEL 26.916.470 43829/03 31.07.02 

Al contestar favor enviar los documentos a la Calle 14 No. 6-70, piso 3",al Orupo de Control 
y Reparto, mencionando el núnero del oficio y el número del radicado. 

Cordialmente, 

NAZLY D 
ORUPO DE REC 

Proyecto- D.R.A.M. 

OOR 
XPEDIENTES 



Ollli 00223" 62491 5 

Bogotá. D.c. CORRESPONDENCIA: 015611-05-02-04 

SEÑOR 
URIANA JOSE ROMAN 
KR 7 NO 16-53 
RIOHACHA GUAllRA 

RQ^ERENCIA: Sa soHcitud del 13-11-03 de PENSION VEJEZ 
Redtiidaen estadependfindx 21-01-04 

RADICADO 43836-2003 

De manoa atenta me pennito infonnfiile en cnmpliniicnto de lo establecido en el articnlo 6 del decreto 01 de 1984 
(C.C.A), que la petición que usted ha radicado ante k EMidad sera lesneba dentro del ténnino legal previsto por 
la ley 797 de 2003, esto es cuatro (4) meses c<Hitado8 a partir de la fecha en que se efectnó la solicitud, con 
sujedón estiitadelorden de presentaciî  tal como lo dispone el attlcnlo 49 del decreto 1045 de 1978. Cabe señalar 
que de numera excepcional, por mandato legal o por inatiucción expresa de la Subgeronda de Precaciones 
Económicaŝ  álgimas solicitudes se tramitan en tiempo menor, como es el caso de la sustitución penaional por ley 
44 de 1980, de sobrevivientes y la pension de invalidez. 

Sin embargo, en todos los casos en la Subgemida de Prostaciones Económicas se soiten necesaríamente los pasos 
que señalamos a contbniación: 

1. Los documentos que akven de sopoite para solicitar la reclamación del derecho BOU enviados al Orupo de 
Recq[itoiia de Expedientes de la Subgerencia de Hrestaciones Económicas, para que alli se venfique el 
cumpiiinienlo de bs requisiíos seilalados en la ley y Be proceda a designar un número de radicado interna 

2. TJna vez radicados kiB docomentos se envian a los O n ^ s de Documentación y Archivo o de Control y 
Reparto, segtin la c l ^ de prestación que so esté solicitando, para la expedidón de una certificación sobre la 
existencia o no de peticiones anteriores o la coirespondiente uuiíicación de la nueva petición al cuademo 
administrativo ptincqjaL Q fin de tal constancia es el de evitar dobles reconodmientos de una misma 
predación, 

3. El respectivo coadenio administrativo es enviado al Orupo de Seguridad y Asuntos Penales, para veiiñcadón 
de todos y coda nno de los documentos i^rtados por el interesado para odediter su derecho a la prestación 
que reclama. 

4. Cumplido el trámite antes consignado, el eiqiediente es enviado al Oiupo de Snalandadón y Eleconodmiento, 
donde se efectuará el estadio, liquidadón y la elaboradón del ecto administrativo que resuelve la petidón. 

5. Q acto administrativo que resuelve es revisado para verificar el estricto cumplimiento de la normatividad 
jurídica vigente, para h i ^ ser enviado para firma del Sut)gerenda de Prestadones Económicas. 

6. Firmado el acto administrativo es enviado al Qmpo de Notificadones pam ser fechado, númerado y remitido 
a la seccional respetiva para la notificación td interesado. 

Es conveniente anotar que la Subgerencia de Prestaciones Econónúcas recibe un promedio de 3.800 solicitudes 
mensuales de todo el pais y que aibi con inconvenientes de orden admlniamivo ha sido propósiu) indeclinable 
atender con oportunidad, efidenday eficada petidones como la suya. 

Informadón sobre el estado de su petidón puede soUdtarla en nuestra Oficina de Atendón al Usuarío en el ler. 
piao de la caHe 14 N» 8-70 de Bogotá D.C, o por teléfono alos números 2837201, 2837001 a la linea 9800-837006. 

Atentamente. 

NAZLY 
Grupo rte jEécepto¡ 

DOR 
iFKxpedlentes 

c.c. Expediente principal 
Proyecto: DIANA ALDANA 
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I I ̂ 8 Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL 

SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RECEPTORÍA DE EXPEDIENTES 

C E R T I F I C A 

Que en los libros respectivos se pudo constatar que ei ( la )señor ( a ): 

Identificado con la Cédula de Ciudadanía # l>^0/ .6^ de 
No ha sido inscrito (a) como pensionado (a ) por cuenta de fa Caja 
Nacional De Previsión Social CAJANAL. 

La presente certificación se expide con base en ios listados de 
Pensionados que a la fecha reposan en esta oficina. 

Bogotá D.C Q g 

MARIA TERESA CASILIMAS ALVAREZ. 

4 



^^^^ Nacional dc Previsión Social 

C A J A N A L DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO DE PRES i«v... 

PLANILLA DE ENVÍO DAPE + <=\S03 

No. DE RADICADO P | S g ^ ^ ^ ^ i 

PRESTACIÓN ' l l f í l M B t í é j e ? . 

No. DE FOLIOS • ^L!::-M^-S?".. ' . 

PARA: ( g i o f O ( ^ n K o l ^ ^ ^ p Q ' - i o 
DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
REF: APELLIDOS ••Umf^,,r0^ 

NOMBRES W r ^ ^ 
No. DE CEDULA DE CIUDADANÍA b g 

Devuelvo solicatud y documentación para el trámite correspondiente e informo que revisados los Códigos 
Prestacionales existentes a la fecha NO se encontró ningún reconocimiento prestacional en esta Principal 
y las Seccionales 

"Cordialmente, 

Coordinador Grupo Documentación 
Archivo de Prestadones Económicas 

Sor 



:0m 
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i- REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. IHC ^ ?B359 

RADICADO NQ 43836/2003 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión 
mensual vitalicia por vejez 

El(a) Asesor(a) de la Gerencia General, en uso de las 
atribuciones conferidas por las resoluciones 0244 del 20 de 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005 y en cumplimiento 
de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor URIANA JOSE RAMON identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.801.674 de RIOHACHA, - solicita a esta Entidad 
el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia por vejez 
radicada bajo el NQ 43836 de fecha 21 de enero de 2004. 

Que el artículo 36 de la ley 100/93 establece: ^ 

"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión de vejez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la 
pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o mas años de. edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad si son hombres, o quince 
(15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el 
régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) 
años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo gue les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
Consumidor según certificación expedida por el DANE." 

Que el peticionario 
tiempos: 

aportó para la pensión los siguientes 



'25359 
RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 43836/2003 

Página: 2 de 4 
Fecha : 18/07/2005 

. POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE VEJEZ 

4% DE URIANA JOSE RAMON 

t±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±t±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
ENTIDAD 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Que laboró un total de : 

DESDE HASTA DIAS 
DEDUC LABORAD 

19740316 19940630 7305 

7305 días, 1043 semanas. 

Que nació el 31 de diciembre de 1947 y cuenta con más de 56 
edad. 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 

Que adquirió el status jurídico el 31 de diciembre de 2002^.-

Que el peticionario fue retirado del servicio 
RESOLUCION 04317 DE 1994 a partir del 01 de julio de 1994 

O 7305 

años de 

ÍBERO. 

mediante 

Que la liguidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobre el salario promedio de 3 meses, conforme a lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 100/93, , y sentencia 168 del 20 de abril de 1995 
de la Corte Constitucional, entre el 01 de abril de 1994 y el 30 de 
junio de 1994 , así: 

FACTORES I.P.C 

1994 ASIGNACION BASICA 22.59 $ 
DOMINICALES Y FERIADOS $ 
HORAS EXTRAS $ 

PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL (IPC) POR AÑO 

145842.67^ 
4472.00^' 
2795.01 y 

(Promedio mensual de 90 dias) $ 153109.68 478938.41 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01 ) 

478938.41 

TOTAL = $ 478,938.41 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 
1999: 9.23 2000: 8.75 2001: 7.65 

Pension : ($478,938.41 X 75% ) = $359,203.81 ><' 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS CON 
81/100 M/CTE . 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 

O 7305 

7305 



RESOLUCION NQ P25359 Página: 3 de 4 
Radicado NQ 43836/2003 Fecha : 18/07/2005 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE VEJEZ 
DE URIANA JOSE RAMON 

+ + +^t + + + -i- + + +++ + +++ ++++ +++ + +++ + +++++ + + + + + + + + + + + + + + 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

Efectiva a partir del 01 de enero de 2003. ^ 

VALOR-CUOTA 

$ 359,203.81 

$ 359,203.81 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 art. 36, Dcto 1158/94, Dcto 
01/84. 

R E S U E L VE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del señor URIANA 
JOSE RAMON ya identificado, de una pensión mensual vitalicia por 
vejez, en cuantía de ($359,203.81) TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS CON 81/100 M/CTE efectiva a part ir 
del 01 de enero de 2003 _ 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará al interesado la suma a que se 
artículo anterior, con los reajustes correspondientes, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 

del Nivel 
refiere el 

previas las 
del turno 

ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensional el valor 
correspondiente para los servicios médico-asistenciales, Ley 100/93. 
Para tal fin el peticionario debe allegar fotocopia del formulario único 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva. De no aportarse lo 
anterior al momento de la notificación, la Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva cualquier responsabilidad por el destino del citado 
descuento. 

ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de. 

ENTIDAD 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 

7305 $ 359,203.81 

$ 359,203.81 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales. 
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ARTICULO SEXTO : Notifíquese al INTERESADO haciéndole saber que contra 
la presente decisión administrativa procede únicamente el Recurso de 
Reposición, presentado por escrito dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación, indicando los motivos de inconformidad 
de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IDAL K HERNANDEZ^ALDERON 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

Abogado Sustanciador 

Revisor Jurídico: EDGAR ROD. 

'^^lAJfPAUZ^ 

[CEVEDO 

BIUZ - Pl - 18/07/2005£¥ 
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RWPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NJ^WNAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. IHC de 25359 
RADICADO NQ 43836/2003 

.Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión 
mensual vitalicia por vejez 

Bl(a) Asesoría) de la Gerencia General, en uso de las 
atribuciones conferidas por las resoluciones 0244 del 20 áe 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005 y en cumplimiento 
de la ley 100 de 1993 y demás disposiciones legales, y 

CONSIDERANDO: Ma 

Que el sefíor URIANA JOSE RAMON identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.801.674 de RIOHACHA, solicita a esta Bntidad 
el reconociiniento y pago de una pensión mensual vitalicia por vejez 
radicada bajo el NQ 43836 de fecha 21 de enero de 2004. 

I 
Que ei artículo 36 de la ley 100/93 establece: 
"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión de vejez, 
el tíempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la 
pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o mas afíos de edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o mas afíos de edad si son hombres, o quince 
(15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el 
régimen antérior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) 
afíos para , adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
Consumidor según certificación expedida por el DANE." 

Que el ' peticionario 
tiempos: 

aportó para la pensión los siguientes 
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; POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DE VEJEZ 
^ ' DE URIANA JOSB RAMON 
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fflDAD 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DESDE HASTA 

19740316 19940630 

DIAS 
DEDUC LABORAD 

O 7305 

7305 
Que laboró un total de : 7305 dias, 1043 semanas. 

Que nació eí 31 de diciembre de 1947 y cuenta con más de 56 años de 
edad. 

Que el último cargo desempefíado por el peticionario fue el de OBRERO. 

Que adquirió el status jurídico el 31 de diciembre de 2002. 

Que el peticionario fue retirado del servicio 
RESOLUCION 04317 DE 1994 a partir del 01 de julio de 1994 

(0) r..^c^ 

mediante 

Que la liquidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobre el salario promedio de 3 meses, conforme a lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 100/93, , y sentencia 168 del 20 de abril de 1995 
de la Corte ponstitucional, entre el 01 de abril de 1994 y el 30 de 
junio de 1994 , así: 

FACTORES 

1994 ASIGNACION BASICA 
DOMINICALES Y FERIADOS 
HORAS EXTRAS 

I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL (IPC) POR AÑO 

22.59 $ 145842.67 
$ 4472.00 
$ 2795.01 

(Promedio mensual de 90 dias) $ 153109.68 478938.41 
(Aplica: IPC94-IPC95-IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPCO1 ) 

478938.41 

T O T A L = $ 478,938.41 

I.P.C. —> 1994:22.59 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 
1999: 9.23 2000: 8.75 2001: 7.65 

k 

Pension : ($47^,938.41 X 75% ) = $359,203.81 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUSVS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
81/100 M/CTE . 

CON 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 

O 7305 

7305 
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; POJ? LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSION DB VEJEZ 
DE URIANA JOSE RAMON 

ION A CARGO : 

PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

$ 

VALOR-CUOTA 

359,203.81 

359,203.81 

Efectiva a partir del 01 de enero de 2003. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 art. 36, Dcto 1158/94, Dcto 
01/84. 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del sefíor URIANA 
JOSE RAMON ya identificado, de una pensión mensual vitalicia por 
vejez, en cuantía de ($359,203.81) TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS CON 81/100 M/CTE efectiva a partir 
del 01 de enero de 2003 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al interesado la suma a que se refiere el 
artícu.lo anterior, con los reajustes correspondientes, previas las 
deducciones ordenadas por la ley con observancia del turno 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensional el valor 
correspondiente para los servicios médico-asistenciales, Ley 100/93. 
Para tal fin el peticionarío debe allegar fotocopia del formulario único 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva. De no aportarse lo 
anterior al momento de la notificación, la Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva cualguier responsabilidad por el destino del citado 
descuento. 

ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de. 

ENTIDAD 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 

7305 $ 359,203.81 

$ 359,203.81 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales. 
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ARTKM ^SEXTO : Notifíquese al INTERESADO haciéndole saber que contra 
la preWnte decisión administrativa procede únicamente el Recurso de 
Reposición, presentado por escrito dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación, indicando los motivos de inconformidad 
de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

I5ALY HERNANDEZ CAF.DRROíí^ 
ASESORA DE LA GERFNCTA GENERAL (E) 

Abogado Sustanciador 

Revisor Jurídico: EDGAR RO ACEVEDO -m 

BIUZ - Pl - 18/07/2005£¥ 

m^ / ^ 

cía V mrm\ ia anterior providencia y BI» v -' coiioeifliientl ill  
ctintenido de la misma «aiiUestÁ !}BI ^ 
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CARATULA EXPEDIENTE 

1339965 /06 DE 17.801.674 

SOLICITANTE 
C.C. N° 

URIANA JOSE RAMON 
17.801.674 

FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO^ 
T.P. 

CAUSANTE 
|C.C.Ñ° 

DE RIOHACHA 

GOMEZ GOMEZ LIGIO 
52.259 C.S.J. 

FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

DE 

CLASE DE PRESTACION RP 
¡F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

NUMERO DE FOLIOS 

20/12/2006 
20/12/2006 

CARRERA 7 # 17 51 OFI 1003 DE BOGOTA 
DIRECCION DE CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N' 99 
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i-, ^'fecha:^!^"^ ^ Radicado. - ^ 
Doctor: \̂  , ¿f/Los términos para responder 
AUGUSTO MORENO BARRIGA ' c?' ^ . ^ 
PERENTE GENERAL ^ < ^ m ^ ' ' presente petición, correrán 
AJA NACIONAL DE PREVISION ' " ^ a partir de lo dispuesto en el 

^' ' ' Eatículo 4, del Decreto3902/06. 

Ref: Reliquidación de la pensión por factores salariales no tenidos en cuenta a favor de 
JOSE RAMON URIANA C.C. No.l7.801.674 de Riohacha 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Tunja, obrando como apoderado de 
JOSE RAMON URIANA, mayor de edad, e identificado como aparece al pié de su firma, 
respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de solicitarle se digne ordenar lo siguiente: 

PETICION 

PRIMERO. Ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION a favor de JOSE RAMON 
URIANA conforme a los factores salariales que constituyen salario y de acuerdo con la ley 4 de 
1966, decreto 1743 de 1966 y decreto 1045 de 1978 SOBRE LO DEVENGADO EN EL 
ÚLTIMO AÑO DE SERVICIO. 

SEGUNDO. Reconocerme personeria para actuar. 

HECHOS 

1. Mi mandante JOSE RAMON URIANA, solicitó el reconocimiento de la pensión de 
jubilación, la cual le fiie reconocida por la Caja Nacional y en ella no tuvo en cuenta todos los 
factores que constituyen salario. 

2. El valor de la pensión de JOSE RAMON URIANA es muy superior a la que realmente le 
corresponde por ley, por cuanto se debe liquidar sobre lo devengado en el último año de servicio, 
aplicando la ley 4 de 1966, decreto 1743 de 1966 y el decreto ley 1045 de 1978. 

3. JOSE RAMON URIANA, me confirió poder para solicitar la reliquidación de la pensión y la 
corrección de la misma como se indicó en ésta solicitud. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
a) . Poder para actuar. 
b) . La presente solicitud 
c) . Los demás docimientos se encuentran en el expediente. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

ey 4 de 1966, decreto 1743 de 1966, decreto ley 1045 de 1978, art. 36 de la ley 100 de 1993 y 
demás normas concordantes. 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la carrera 7 No. 17-51 oficina 1003 de Bogotá 
Mi poderdante en la carrera 7 No. 16-53 de Riohacha 

ANEXOS 

Me permito adjimtar los documentales relacionados en las pruebas y la solicitud. 

Atentamente. 

LIGIO^OME^ToOkEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 

CAm m̂;-̂:omx.. -JZ ̂''REVISION SOCIAL 
SECC;C^MAL CUWDhMAMA/̂ íC, >. ^ 3/"\f>iTA FE DE BOGCTÁ D.C 

RADICACIÓN Dfc EXPEDIENTES 
El anterior escr'lo fué presentado por su signatario quien s@ 
Identificó con C.C. N° JdSQf}J[y^Oe _X^<^_^ 
V Tarjeta proíaslonal X Í - J L - T - I * J^'^vJ. 
gnSontsfé de Bogotá S.C _ i O l | } | g ^ | l l f i ® i 



Doctor: 
AUGUSTO MORENO BARRIGA 

ERENTE GENERAL 
AJA NACIONAL DE PREVISION 

E. S. D. 

Ref: Reliquidación de la pension por factores salariales no tenidos en cuenta a favor de 
JOSE RAMON URIANA 

JOSE RAMON URIANA, mayor de edad, e identificada como aparece al pié de mi firma, 
respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de conferir poder especial amplio y sufíciente 
al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Tunja, para que en mi 
nombre y representación solicite el RELIQUIDACION DE MI PENSION CONFORME LO 
ESTABLECE la ley 4 de 1966, decreto 1743 de 1966 y decreto 1045 de 1978 con todos los 
factores que constituyen salario. Dicha solicitud ante la Caja Nacional de Previsión. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, transigir, reasumir e interponer los recursos 
de ley, conforme al presente mandato. 

mi ?oo6' Atentamente. 

JOSE RAMON URIANA 
C.C. No. 17.801.674 de Riohacha 

Acepto. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 

DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL 
.r;ins de .únlW^ 

(poder) fué pixv;cntído ¡.er:^!..: ' ^ f P«f  

ramr.afccientaCZ > 

Ei Notario 



MINISTERIO DE LAf^ROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
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BOGOTA D.C. Septiembre 18 de"2d07 ' ' 

PLANILLA DE SOLICITUD. " '^'''t. CL-SEP-207 
RADICADO m 0 m ^ ' í : . 1 ; 77088/2007^. 
PRESTACIÓN A3 

' : m :4 ' i 
PARA: PLAN CONTINGENCIA c ̂ :̂ Í: ; 

DE: DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

REF: A PELLIDOS 7¿^t i • ALVAREZ DE GONZALEZ^^ 
NOMBRES . EDILMA ^ 
CEDULA DE CIUDADANÍA - : 26625586 

Devuelvo solicitud para él trámite correspondiente e informo que consultada la 
base de datos, nomina y físicamente el Archivo de prestaciones económicas, a 
la fecha no se encontró ningún réGO^Ocjnriiento de Pensión en esta principal. 

•;. I,-. •• 

Cordialmente, 

MARIA DEISY MOLANO - :? 
Líder Grupo Documentación Archivo 
de Prestaciones Económicas 

/"^ 1 .'Cii.a-N. 1 1 

Codificado por: l 3g^i^-3 Revisado por: 
MARIA CONSUELO SIERRA - ' Clara Medina. 

TRANSVERSAL 45 N^. 41-^ 53 MODULO 4 CAN 
TELEFONÓ^ 2215762 



•" CAJA NACIONAL DE PREVISLO»! SOCIAL 
TRANSV 45 No.41-53 CAN' 

EICE 

Bogotá D.C. ~ I I 
DOCTOR 
GOMEZ GOMEZ LIGIO 
CARRERA 7 N*» 17-51 OFICINA 1003 
BOGOTA D.C. 
REF.: SOLICITUD 

SOLICITANTE 
RADICADO N' 
RESOLUCION N' 

NOMBRE 
CEDULA 

RELIQUIDACION DE UNA PENSION VEJEZ. 
URIANA JOSE RAMON 
17801674 
1339965/2006/ 1339965/2006/ 

cercarse al'despacho 

o'l" 00223" 62404""B 

19IIW.2007 

Comunico a usted, que debe acercarse al'despacho de la Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccionalfVLQCon el fin de que se notifique de la 
RESOLUCION de la referencia. <J^^ 

Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s siguientes instrucciones:'" 
1. Debe le e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y apellidos completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
Profesional. 
3. Si dentro de la s (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. Si t i e n e motivos de inconformidad con l o resuelto puede hacer uso de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días hábiles 
siguientes a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d el 
edic t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de una pensión de 
Jubilación que no tie n e carácter de docente, debe presentar copia 
autenticada del acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o ̂  en su 
efecto constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde^ conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l funcionario conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

F.'r.: 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

AUTO 301502 
(RADICADO No. 1339965/2006) ^ 

Por l a Gerencia General de l a Caja Nacional de P r e v i s i o n S o c i a l EICE, 
en uso de sus a t r i b u c i o n e s conferidas por e l Decreto 065 de enero de 
2004, en cumplimiento de l a Ley 100 de 1993, y demás dis p o s i c i o n e s 
l e g a l e s , ordénese e l archivo d e l expediente perteneciente a l señor 
URIANA JOSE'RAMON'identificado con l a C.C. No. 17801674 "de RIOHACHA," 
en consideración a l o s i g u i e n t e : 
Que esta entidad mediante Resolución No. 25359'^de 29 de Agosto de 2005,"^ 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor URIANA JOSE RAMON, en 
cuantía de $359.203,81 M/CTE,-^ efectiva a partir del 01 de Enero del 
2003/ la cual fue notificada de manera personal el día 03 de Octubre de 
2005 J 

Que esta entidad mediante Resolución No. 50878 de 29 de Octubre de 2007, 
negó la reliquidación de la anterior pensión de vejez, solicitud 
presentada a esta entidad el día 20 de diciembre de 2006 y radicada bajo 
el No. 1339965/2006, la cual fue notificada el día 21 de Noviembre de 
2007. y 

Que una vez revisados l o s a p l i c a t i v o s dé correspondencia, i n v e n t a r i o s 
y t u t e l a s de l a Caja Nacional de Previsión Soc i a l CAJANAL -EICE- no se 
encontró petición pendiente por r e s o l v e r , en consecuencia envíese y 
e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o c o n t e n t i v o de 25 f o l i o s útiles a l 
Grupo de Archivo de Prestaciones Económicas de esta Entidad, para 
l o s f i n e s l e g a l e s p e r t i n e n t e s . 

Abogado Sustanciador: AURA B. K^JARDO M. 

Revisor Jurídico: Revisó: KELL^ Ji 
ABFM - Pl - 07/05/2008£¥ 
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CARATULA EXPEDIENTE 
6' ^ -

RADICADO N^ . y^íf' NIP/ 17801674 

URIANA JOSE RAMON 

c.c. N° 17.801.674 DE RIOHACHA (GUAJIRA» 

FECHA DE NACIMIENTO 31/12/1947 
dd/mm/aaaa 

APODERADO "^GOMEZ GOMEZ LIGIO 
T.P. jm - ; : : ! , . 32 .259 C.S.J. 

• : 
CAUSANTE C C N ' ' DE 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION % , 

RP 
03/06/2009 
03/06/2009 

NüiERO I N F O L I O S 

i:3,-l:llll2ÍtíS....;:.í 
Carrera'7 No. 17 -51 Of. 1003 - BOGOTA 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N* 
12/06/2009 

23 
A.V 
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Doctor: 
AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E. S. D. 

Ref: Reliquidación de pensión de jubilación por factores n^^teftidos en ñifej 
A favor de JOSE RAMON URIANA C.C. No. 17.801.674 de^ot 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, obrando como apoderado de JOSE RAMON 
URIANA mayor de edad, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me dirijo a 
Usted, con el objeto de solicitarle, se digne ordenar LA RELIQUIDACION DE LA 
PENSION POR FACTORES SALARIALES NO TENIDOS EN CUENTA en la Resolución 
mediante la cual la Caja Nacional reconoció su pensión y se la reliquidó 

SOLICITUD 

PRIMERO. Ordenar LA RELIQUIDACION DE LA PENSION DE JUBILACION POR 
RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO a favor de JOSE RAMON URIANA, tomando 
todos los factores salariales por encontrase amparada por el art. 1ro parágrafo 2do de la ley 
33 de 1985, es decir se debe aplicar las normas anteriores a la ley 33 de 1985. 

SEGUNDO. LIQUIDAR LA PENSION en favor de mi mandante conforme a los factores 
salariales indicados en la ley 4 de 1966, decreto 1743 de 1966 y el decreto 1045 de 1978. 

La liquidación debe efectuarse sobre LO DEVENGADO EN EL ULTIMO AÑO DE 
SERVICIO por cuanto está amparada por el REGIMEN DE TRANSICION art. 1ro 
parágrafo 2do de la ley 33 de 1985. 

Los factores que se deben tomar en cuenta son: 

a) . Asignación básica 
b) . Bonifícación por servicios 
c) . Prima de alimentación 
d) . Subsidio de transporte 
e) . Prima de servicios doceavas 
f) . Prima de vacaciones doceavas 
g) . Prima de navidad doceavas 

TERCERO. Reconocerme personería para actuar. 



a 

HECHOS 

1. JOSE RAMON URIANA prestó los servicios al Estado, por más de 20 aflos y cumplió 
la edad requerida por la ley. 

2. La liquidación se debe efectuar teniendo en cuenta los factores salariales, que establece 
la ley 4 de 1966, decreto 1743 de 1966, decreto ley 1045 de 1978 por cuanto mi 
mandante JOSE RAMON URIANA, se encuentra cobijada por el REGIMEN DE 
TRANSICION del art. 1ro parágrafo 2do de la ley 33 de 1985. 

3. JOSE RAMON URIANA, me confirió poder para actuar. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco la ley 4 de 1966, decreto 1743 decreto ley 1045 de 1978. 

PRUEBAS 

Los documentos se encuentran en el expediente 

NOTIFICACIONES 

La mia en su Despacho o carrera 7 No. 17-51 ofícina 1003 de Bogotá D.C. Tel. 2-825558 
Mi mandante en la carrera 7 No. 16-53 de Riohacha 

ANEXOS. La solicitud y el poder para actuar. 

Atentamente. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P. No. 52259 del C.S.J. 



9 m 
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Doctor: 
AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION 
E S D 

Ref. Rellquidación de pensión de factores salariales no tenidos en 
cuenta a favor de JOSE RAMON URIANA 

JOSE RAMON URIANA, mayor de edad, e identificado como aparece al pie de 
mi firma, respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de conferir poder 
especial amplio y suficiente al doctor LIGIO GOMEZ GÓMEZ, mayor de edad 
domiciliado en Tunja, para que en mi nombre y representación solicite la 
RELIQUIDACION DE MI PENSION LO ESTABLECE la ley 4 de 1966, decreto 
1743 de 1996 y decreto 1045 de 1978 con todos los factores que contribuyen 
salario. Dicha solicitud ante la caja nacional previsión. 

Mi apoderado que da facultado para recibir, sustituir, transigir, reasumir e 
interponer los recursos de ley, conforme al presente mandato. 

Atentamente. 

JOSE RAMON URIANA 
C.C 17.801.674 de Riohacha 

Acepto. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C 4.079.548 de ciénaga 
T,P 52259 del C.S.J. 

.IE DE ^ f " — EK mi^ACHA A ¡.05. 
LUIS ÍÍ¡UM")C LH^-ffClJii^^-^'' 

CÜH 
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En Bogota el 14 de marzo de 2011 en la Instalaciones del archivo central bodega No.4 se 
reunieron la doctora Ana Judith Cuen/o Rubio - Coordinadora Gestión Documental, José 
Gutiérrez técnico en archivo y Jesús Restrepo tecnólogo archivo en su calidad de 
empleados en misión de CAJANAL E.l.C.E en liquidación, con el fin de establecer los 
mecanismos a seguir con los documentos de prestaciones económicas que se han 
encontrado en el proceso de organización de los archivos correspondientes al Fondo 
Acumulado ubicado en las instalaciones de Bloque 4 y bodegas de Villa Alsacia, donde 
actualmente se encuentra el centro de acopio de los archivo de la entidad. 

Los documentos encontrados corresponden a solicitud de pensiones, sustitución 
pensional, autos, resoluciones, documentos de cuotas partes, auxilios funerarios etc., 
razón por la cual se considera procedente realizar la unificación de los expedientes tanto 
en Central Cinco como los que crucen con las cédulas solicitadas por el PAP Buen 
Futuro, la Dirección de Normalización de expedientes del Represamiento y el Area de 
Check List, estos últimos se enviarán al proceso de digitalización por medio de la empresa 
Colvista, para lo cual se autoriza a la funcionaria Blanca Uribe de Central Cinco para que 
a partir de la fecha les asigne y cree en inventario Clipper el número de radicado a los 
documentos encontrados en Bloque 4 y Villa Alsacia los cuales se relacionan a 
continuación: 

26.258.755 ARRIAGA HINEZTROSA GENOVEVA 
RADICADOS CORRESPONDIENTTES A 

2009 

41.628.127 REYES RODRIGUEZ MAGDALENA 
RADICADOS CORRESPONDIEhJTES A 

2009 

41.718.997 RICO RIVAS ANA MATILDE 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

23.604.694 
MANRIQUE ALFONSO MARIA DEL 
ROSARIO 

RADICADOS CORRESPONDIENTES A 
2009 

21.230.334 GOMEZ DE TURRIADO MIRIAM 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

22.881.001 ORTEGA AVILES ELCY ROSA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

23.552.970 VARGAS MONTAÑEZ LILIA ESPERANZA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

73.094.664 CHAGUI CUETER JOSE ANTONIO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

13.352.125 MARTINEZ PEREZ CARLOS ALBERTO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

13.438.113 REYES CHACON CARLÑOS ARTURO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

36.529.375 MANJARRES CRISTOFER MlRYAM ESTER 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

12.531.344 OSPINO CARDENAS HUGO ALFONSO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

6.752.696 JOSE EUTIMIO MUIÑOZ BAYONA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

17.088.491 RODRIGUEZ GAVANZO GERMAN 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

27.422.634 BUCHELY ALVAREZ SILVIA TULIA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

2.759.679 TIRADO DIAZ LAZARO BENICIO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

23.619.317 ROA DE PALOMO BLANCA LILIA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

41.352.244 
CESPEDES DE ARTEAGA CECILIA DEL 
SOCORRO 

RADICADOS CORRESPONDIENTES A 
2009 



27.765.532 SANCHEZ PINZON DORlS CECILIA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

23.260.914 MOLINA MARTINEZ BLANCA LILIA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

17.801.674^ |LIRIANA JOSE RAMON 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

6.787.695 ' QUiNTERO GIRALDO JORGE IVAN 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

13.228.004 SANCHEZ QUINTERO MESIAS 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

410.604 TEJEDOR GELACIO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

91.219.413 VESGA LEON FERNANDO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

14.248.217 AGUDELO LOZADA JOSE YECID 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

21.964.296 RENDON DIAZ ELDA EULALIA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

41.489.959 
DELGADO DE GONZALEZ CARMEN 
TERESA 

RADICADOS CORRESPONDIENTES A 
2009 

4.250.397 PEREZ ROSAS LUIS ALFONSO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

33.125.451 
GASTELBONDO GUTIERREZ 
BUENAVENTURA 

RADICADOS CORRESPONDIENTES A 
2009 

70.047.776 RESTREPO SALAZAR LUIS ENRIQUE 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

2.569.948 CHAVES SALCEDO GERARDO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

36.155.363 SABI MlRYAM 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

4.009.273 GUERRERO TORRES LUIS 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

41.481.304 VILLALOBOS REY MARITZA ASCENETH 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

41.698.804 PEREZ CACERES SABINA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

27.765.256 BARON CONTRERAS FANNY 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

31.891.943 NARANJO GALLO CARMENZA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

17.008.184 GAMBOA HENAO FRANCISCO ALBERTO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

20.521.855 
MARQUEZ GOYENECHE MARIA 
HORTENCIA 

RADICADOS CORRESPONDIENTES A 
2009 

41.486.980 MENDEZ SILVA MARIELA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

12.956.008 PAREDES PAREDES GERARDO ALIRIO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

31.133.483 ORTEGA SAAVEDRA STELLA 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

14.985.004 SANCHEZ CARMONA LUCINIO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

41.548.895 NIETO BEDOYA ALBA LUCY 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

8.305.020 RENDON CASTAÑEDA EDUARDO 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

5.894.750 GUTIERRAZ VIDAL 
RADICADOS CORRESPONDIENTES A 

2009 

21.455.467 AGUDELO LEDESMA MARIA EUCARIS 
SEGÚN CLIPPER SE ENCONTRABA 
CARGADO A LA SUBGERENCIA DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS 
MARZO/21/2006 



20.389.343 LOZANO QUINTERO BLANCA EMMA SEGÚN CLIPPER SE ENCONTRABA 
CARGADO AL GRUPO DE TUTELAS 

JURIDICA ABRIL/04/2003 

17.311.394 LOPEZ BENITO YESID SEGÚN CLIPPER SE ENCONTRABA 
CARGADO AL GRUPO CONTENCIOSO 

OCTUBRE/02/2006 

38.224.005 OSORlO TRUJILLO MARLENY EXPEDIENTE RECONSTRUIDO 
AGOSTO/2006 

6.207.307 GOMEZ GONZALEZ RODRIGO 
SEGÚN CLIPPER SE ENCONTRABA 
CARGADO AL GRUPO DE TUTELAS 

JURIDICA AGOSTO/2003 

28.500.275 LOSADA DE PEREZ LUZ DOCUMENTOS DE UNA 
RELIQUIDACION POST MORTEM 

DESDE EL AÑO 1992 SIN RESOLVER 

De acuerdo con lo anterior, la presente acta se firma por las personas que en ella 
intervinieron, en bogota a los (04) cuatro días del mes de Abril de 2011. 

tUBIO 
Coordífíadora Gestión Documental 
Cajanal ElCE en Liquidación 

JOSÉ GUTIÉRREZ 
Técnico en archivo 
Cajanal ElCE en Liquid 
Bloque 4 

JESUS RESTREPO 
Tecnólogo archivo 
Cajanal ElCE en Liquidación 
Central Cinco 



Doctor: 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR CAJA NACIONAL DE PREVISION EICE 
E. S. D. 

Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales 

ugpp 
Radicado No 2012-722-015935-2 

Hacer lo correrte Focha Rad: 25/01/2012 09-.11;21 
genera bienestar Radicador MMOLINA 

Dest. UGPP ORC DE (XASIFICAaON 
Remilente QU JOSE RAMONURIANa 

Atenderá entidad responsable según decreto 4168 de 2011 
Centro de /Uención al Ciudadano 

Cll 19#68A-18 Tel.4806060 Bogotá D.C - 0180006160600 
SillMna lis G.iüAn - OilaoGpl 

Ref: 
De: 

C.C. No. 

Reliquidación de la pensión de jubilación 
URlA^iMQSE RAMON 

.801.674 

LIGIO GOMEZ GOMEZ, actuando como apoderado del solicitante de la referencia, me 
permito adjuntar la fotocopia de la solicitud inicial a fin de que se emita de fondo la 
respuesta, relacionada con la reliquidación de la pensión de jubilación. 

Lo anterior lo hago en virtud del art. 23 de la Constitución. 

NOTIFICACIONES 

Recibo respuesta en la calle 22 No. 9-27 oficina 305 de Tunja. 

ANEXOS 

Adjunto fotocopia de la solicitud y demás documentos que se radicaron. 

Atentamente. 

LIGIO GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
T.P: No. 52259 del C.S.J: 



DOCTOR: / 
LIGIO GOMEZ GOMEZ / 
Calle 22 N° 9 - 27 qfc. 305^ ' 
Tunja - Boyacá / 

Bogotá D.C, 

UGM-NRDP-CE-2012 B 0 0 0 8 7 7 

OCM- CAJAHAL B . I . C . B EN LIQDinACIOM 
D e s t l n i t a r t o : GONEZ GOMEZ LIGIO 

TUNJA-BOYACA 

MIYER ARIAS ARIAS 
29/02/2012 - 12^1:53 

Respuesta 
DI r e c d i n 
C iudad 
F o l i o s 
U s u a r i o 
Fecha 

* 1465016 
1 

ASUNTO: SOLICITA IMPULSO RELIQUIDACION PENSION VEJEZ 
RADICADO DE ENTRADA: 7009707 del 25 de Enero de 2012 
CAUSANTE: URIANA JOSE RAMON CC. 17801674 
RADICADO DE PRESTACION: 13111/2009 
RADICADO ORFEO: 2012-722-015935-2 
TURNO: 12660 

Respetado Doctor: 

Con el fin de dar respuesta al derecho de petición de la referencia, en el cual solicita se dé trámite a su 
solicitud de RELIQUIDACION DE LA PENSION VEJEZ, al respecto me permito informarle lo siguiente: 

Revisados los aplicativos de CAJANAL ElCE en Liquidación, se pudo establecer que la solicitud actualmente 
se encuentra en estudio de segurídad por parte de CYZA, una vez realizado el mismo, se remitirá al área de 
sustanciación, bajo el tumo prestacional No. 12660, y así, surtir el tramite pertinente para el estudio jurídico 
necesario y proferir en el menor tiempo posible el acto administrativo que resuelva de fondo la solicitud de la 
prestación económica, teniendo en cuenta la documentación obrante en el expediente administrativo y la 
normatividad pensional apiicable al mismo. 

Finalizado el procedimiento anterior, se procederá a enviarle comunicación con las instrucciones necesarías 
para que se lleve a cabo el proceso de notificación del acto administrativo. 

Por lo tanto le solicitamos estar atenta a cualquier comunicación que al respecto le haga la entidad. 

Cualquier inquietud adicional, estamos dispuestos a resolvería para lo cual usted puede acercarse a las 
instalaciones de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales, ubicadas en la Calle 19 No. 68 A - 18 en la 
Ciudad de Bogotá, de Lunes a Viemes en horario de 7:00 am a 4:00 pm, jomada continua. 

Cordialmente, 

JEFE NORMALIZACION 
UGM CAJANAL ElCE en Liquidación 

Revisó: Jorge Iván Mogollón 
Proyectó: Lorena Zarate 
Fecha de Elaboración: 15/02/21 2dl2 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Calle 19 No. 68 A -18 Bogotá D.C. Cali center: 4 80 60 60 y 018000 51 60 60 a Nivel Nacional 

Horario de Atención: 7:00 a.m. a 4:00 p.m. en Jornada continua los días tiábiies de Lunes a Viernes 
www.cajanaieniiquidacion.gov.co 
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CORREO DIRIGIDO 
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CAJANAL ElCE EN 

AV CALLE 80 N° 
GOMEZ GOMEZ LIGIO 

CL 22 9 27 OF 305 

TUNJA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

. , UGM 045216 

RESOLUCION NUIVIERO [ ^ ^ y 2 0 1 2 

RADICADO No. 13111/2009 

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ 
EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.l.C.E HOY EN 

LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 
12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 

y 

CONSIDERANDO 

Que el (a) señor (a) URIANA JOSE RAMON, identificado (a) con CC No. 
17,801,674 de RIOHACHA, solicita el 26 de abril de 2011 la reliquidación de una 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 13111/2009 fecha 3 de junio de 2009. 

Que mediante oficio radicado bajo el No.2012-722-015935-2 de 25 de enero de 
2012, ei peticionario reiteró la solicitud de reliquidación de la Pensión de Vejez a su 
favor, la cuai se entenderá resuelta mediante el presente acto administrativo en 
virtud del principio de economía procesal. 

Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se reconoció una 
pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía de 359,203.81, efectiva 
a partir del 1 de enero de 2003 

Que mediante Resolución No.50878 de 29 de octubre de 2007, se negó una 
reliquidación de Pensión de Vejez a favor del interesado, por ias razones expuestas 
en la parte motiva de dicha providencia. 

Que con relación a ia petición presentada por el solicitante de reiiquidar la pensión 
de vejez con la inclusión de todos los factores salariales devengados durante el 
último año de servicio, es necesario hacer las siguientes consideraciones de orden 
legal: 

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 contempla el Régimen de Transición, el cual 
establece que quienes a la fecha de vigencia del Nuevo Sistema General de 
Pensiones contaran con 15 años de servicio o más, o tuvieran 35 años de edad, en 
el caso de la mujer o 40 años si es varón, se les respetará la edad, el tiempo y el 
monto de la pensión que señalen las disposiciones contenidas en el régimen 
anterior. Sin embargo, aclara que las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por lo establecidos 
en la Ley 100 de 1993. 

Debido a la norma anteriormente descrita, se verifica que el interesado se 
encuentra cobijado por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, toda 
vez que, al momento de entrar en vigencia el nuevo sistema general de pensiones 
contaba con más de 15 años de servicio y más de 40 años de edad, adquiriendo el 
status pensional el 31 de diciembre de 2002. 



H3 
UGM 045216 
04 MAY 2012 

RESOLUCION NO Página 2 de 5 

RADICADO NO 13111/2009 Fecha 3 de junio de 2009 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de URIANA JOSE RAMON 

Por tanto, al ser éste el régimen aplicable de conformidad con la ley 100 de 1993, 
se deben tener en cuenta los factores salariales contemplados en el Decreto 
1158 de 1994 para determinar el ingreso base de liquidación, el cual en su 
artículo primero establece: 

"Art. 1 . - El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los 
siguientes factores: 

a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 

g. La bonificación por servicios prestados" 

Que el artículo 36 de la ley 100, establece: 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuere igual o 
inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley. el ingreso base 
para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos 
años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores 
públicos 

Que de acuerdo con las normas anteriormente transcritas se puede establecer 
claramente que el solicitante se encuentra amparado por el régimen de transición y 
en consecuencia se pensionó con 55 años de edad, 20 años de servicio, el 75% del 
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para adquirir el derecho 
a la pensión y los factores salariales que se deben tener en cuenta en la liquidación 
son los indicados en ia Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1158 de 1994 
que no contempla todos los factores salariales certificados como ítems que integren 
el ingreso base de cotización, únicamente los que se encuentran de forma taxativa 
en la norma anterior. 

Es más, cualquier descuento que se hubiera podido efectuar sobre estos factores se 
consideraría ilegal, pues la norma en mención señala taxativamente sobre qué 
factores deben hacerse las correspondientes cotizaciones al sistema, no 
permitiendo salirse del marco establecido en la misma. 

Que por lo anteriormente expuesto, se evidencia que en la Resolución No.25359 de 
29 de agosto de 2005, fueron tenidos en cuenta la totalidad de los factores 
certificados por la entidad empleadora y taxativamente señalados en el Decreto 
1158 de 1994, tales como Asignación Básica, Dominicales y Festivos y Horas Extras. 

Que respecto a la solicitud de aplicar Ley 33 de 1985 al caso subexámine, es 
necesario aclarar que ésta establece: 

"Ley 33 de 1985. ARTICULO 1: El empleado oficial que sirva o haya servido 
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veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco 
(55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del salario promedio que sirvió de base para 
los aportes durante el último año de servicio. 

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajen en 
actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la Ley haya 
determinado expresamente, ni aquellos que por Ley disfruten de un régimen 
especial de pensiones. 

En todo caso, a partir de la fecha de vigencia de esta Ley, ningún empleado 
oficial, podrá ser obligado, sin su consentimiento expreso y escrito, a jubilarse 
antes de la edad de sesenta (60) años, salvo las excepciones que, por vía 
general, establezca el Gobierno. 

PARAGRAFO l o . Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión 
de jubilación o vejez, sólo se computarán con jornadas completas de trabajo las de 
cuatro (4) o más horas diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el 
respectivo empleo o tarea no llegan a ese límite, el cómputo se hará 
sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4) ; el resultado 
que así se obtenga se tomará como el de días laborados y adicionará con los de 
descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la ley..." 

Sin embargo, el mismo precepto contiene una excepción para determinar la edad y 
el tiempo de servicio exigidos para pensión, pues el parágrafo 2o. del mismo 
artículo, establece: 

"PARAGRAFO 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente 
Ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, 
continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que regían 
con anterioridad a la presente ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como 
empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán 
derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad si son mujeres o 
cincuenta y cinco (55) sin son varones, a una pensión de jubilación que se 
reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el momento 
de su retiro. 

PARAGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que a la fecha de vigencia 
de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta excepciones que, por vía 
general, establezca el Gobierno..." 

De conformidad con la normatividad transcrita, la persona que al 29 de Enero de 
1985, fecha de vigencia de la Ley 33 de 1985, haya cumplido 15 años de servicio 
se le aplicarán las disposiciones que sobre edad regían con anterioridad, esto 
es, el Decreto 1848 de 1969, que en su artículo 68, dispone: 

"ARTICULO 68. DERECHO A LA PENSION. Todo empleado oficial que preste o haya 
prestado sus servicios durante veinte (20) años, continua o dicontinuamente, 
en las entidades, establecimientos o empresas señalados en el artículo l o de este 
Decreto, tiene derecho a gozar de pensión de jubilación al cumplir cincuenta y 
cinco (55) años de edad, si es varón, o cincuenta (50) años de edad, si es 
mujer..." 

Que conforme a la normatividad expuesta y al observar los certificados aportados 
por el peticionario obrantes en el cuaderno administrativo, se confirma que el 
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señor JOSE URIANA no cumple con la condición legal de 15 años de servicio al 29 
de enero de 1985, toda vez que sólo contaba con 10 años, 6 meses y 13 días 
de servicio prestado, en consecuencia a lo anterior se procede a negar la solicitud 
incoada por el peticionario. 

Que una vez revisada la resolución de reconocimiento se observa que el peticionario 
laboró hasta el 30 de junio de 1994 y se retiró a la espera de la edad para adquirir 
el derecho a la prestación, esto es 31 de diciembre de 2002. En este orden de 
ideas, y en aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el ingreso Base a 
liquidar a las personas que les faltare menos de 10 años para adquirir el derecho, es 
el promedio del tiempo que le hiciere falta, el cual, para el caso que nos ocupa sería 
de 8 años, 9 meses y 1 día, que el mismo se determina desde la vigencia de la Ley 
100 de 1993 (01 de abril de 1994, hasta la fecha del status que corresponde al 31 
de diciembre de 2002). 

Que conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el peticionario laboró hasta el 
30 de junio de 1994, el período a liquidar sería desde el 30 de septiembre de 1985 
al 30 de junio de 1994. 

Que para dar trámite a la solicitud incoada, es necesario que el solicitante allegue 
en su totalidad los elementos de juicio que permitan resolver de fondo mediante 
acto administrativo, toda vez que la carga probatoria esta única y exclusivamente 
en cabeza del peticionario. 

Lo anterior al tenor de lo dispuesto en el Artículo 177 del Código de Procedimiento 
Civil, por remisión del Artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, y ei cual 
señala: 

"ARTICULO 177. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen..." 

ARTÍCULO 174.- NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial debe fundarse 
en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. 

Que dentro de los documentos allegados en la petición no fueron anexados los 
siguientes: 

- Certificado de factores salariales del período comprendido entre el 30 de 
septiembre de 1985 al 30 de mayo de 1993. 

Que por lo anteriormente expuesto, no es procedente por parte de esta entidad 
acceder a la petición incoada. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO , identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Decreto 01 de 1984, Art.36 Ley 100 de 1993 y CCA. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a) URIANA JOSE RAMON, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor (a) GOMEZ GOMEZ L IG IO 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito el recurso de Reposición ante EL LIQUIDADOR. De este 
recurso podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIB<T/)E JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR 

CAJyfiN^L E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 

ANA MARIA VEGA LOPEZ MARTHA YAMILE PACHECO 
LIDER UGM REVISOR UGM 
CAJANAL E.l.C.E. - EN LIQUIDACION CAJANAL E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 

OLGA LUCIA CASTELLANOS RIOS 
ABOGADO SUSTANCIADOR UGM 

FOR-VEJ-09-1,7 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

Señor (a) : 
URIANA JOSE RAMON 
CARRERA 7 NO.16 - 53 
RIOHACHA - LA GUAJIRA 

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
Solicitante: URIANA JOSE RAMON 
Cédula: 17,801,674 
Radicado NO: 13111/2009 

Resolución NO ; UGM 0 4 5 2 1 6 04 MAY 2 0 1 2 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de ta Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4 . Si t iene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copia autenticada del acto administrat ivo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por et Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la últ ima entidad nominadora donde certif ique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que et Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordiatmente, 

tJ 

/DE JESUS CORTES ARIAS 
ÍQ l /DADOR 

/ N A L E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 
Vecto; OLCASTELLANOS 
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FECHA: 11/05/2012 
HORA: 01:03:06p.m. 
CENTRO OPERATIVO: UAC.CENTRO 
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M~,.»5f pi31!Í!Si'^ Caja Nacional de Prevision Social CAJANAL E.I.C en 
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D i recc ión : Á v CL 80 No 69-70 UNIDAD 15 
ciudad: iSSSIARS NIT/C.C/T.l: 
Departamento: BOGOTA D C. Teléfono: 
Pato: COLOMBIA Códiao postal: 111051 
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CÓDIGO OPERATIVO : O.S.: 205006957-00054 

Primer intento de entrega 
FECHA: dd/mm/.flañ,  
HORA: hhmfti|am|prn| 

Seaundo intento de entreaa 
FECHA: dd/mniaaa, 
HORA: hhmm|a in |pm] 

OBSERVACIONES OE DISTRIBUCIÓN: 

DESTINATARIO 

Nombrtf Razón Social: J O S E R A M O N U R I A N A 

Dirección: CARRERA 7 NO 16 53 

íeÓDIGO OPERAtlVO: 6204 DATOS DE ENTREGA: 
Fírma v sello de auien recibe 

• R 

Ciudad: 
Departamento: 
Pato: 

RIOHACHA 
LA GUAJIRA 
COLOMBIA 

Teléfono: 
Código postal: 

vlornblB cornoleto de Qujen recibe , ^ 

:;edylQ dasauienwibjB^ Teléfono do ouien recibe 

OBSERVACIONES DE ADMISION / DESCRIPCION DEL CONTENIDO: 

UGM045216 5006411 

FIRMA IMPOSITOR 

Peso Volumétrico (grs) Valor Asegurado Valor ($) Peso (grs) 
$ 1.650 80,00 , 

Aplican condiciones y restricciones. Conozco las condiciones y características det servicio contratado y acepto 

FECHA: HORA: hh : mm | a m [ p m j 

Nombre comoleto del dí^li^ui 

PRUEBA DE ENTREGA 

Cédula ^ k 

S'^o2jy^o 
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Respuesta 
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: í udad 
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= echa 

GOMEZ GOMEZ LIGIO 

ÚGM045216 
CARRERA 7 N° 17 - 51 OFICINA 1003 
BOGOTA-BOGOTA D.C. 
1 
LEIDV ANDREA LEON TANG 
10 /05 /2012 - 15 :03 :02 

* 5006410 * 

Bogotá D.C 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN UQUIDACION , 

Doctor (a): 
GOMEZ GOMEZ LIGIO 
carrera 7 n0.17 - 51 OFICINA 1003 

- BOGOTA D.C 

REF.: SOLICITUD DE REUQUIDACION PENSION DE VEJEZ 
Solicitante: URIANA JOSE RAMON 
Cédula: 17,801,674 
Radicado N° : 13111/2009 

Resolución N' ' :UGM 0 4 5 2 1 6 04 MAY 2 0 1 2 

Por medio de la presente nos permit imos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el f in de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta tas siguientes instrucciones: 

1 . Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4 . Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copia autenticada del acto administrat ivo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cuat fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 525 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la últ ima entidad nominadora donde certif ique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nactonal efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afil iación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
ret iro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

..A 
JAÍRCYDE JESUS CORTES ARIAS 
ÍQI/DADOR 

/ N A L E.l.C.E. - EN UQUIDACION 
íecto: OLGA LUCIA CASTELLANOS RIOS 
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OBSERVACIONES DE DISTRIBUCIÓN: 

DESTINATARIO 

Nombré Razón Social: G O M E Z G O M E Z L I G I O 

D i recc ión : CARRERA 7 N 17 51 OFICINA 1003 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.l.C.E. 

o"" 00223" 62413""7 

Mt 
EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C, Mayo 16 de 2012 

NOTIFICACION PERSONAL 

ANIA En la fecha se notificó al(a) Señor(a) LIGIO GOMEZ GOMEZ identificado(a) con CEDULA CIUDAD 
N° 4079548 de CIENEGA - BOYACA, quien actúa en calidad de APODERADO de la Resolución N° 
UGM045216 de Mayo 04 de 2012, en la cual se resuelve una solicitud PENSION DE VEJEZ. 

Se hace entrega de copia auténtica del citado Acto Administrativo haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presente diligencia, 
y ante el Liquidador de CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) INTERESADO manifiesta lo siguiente: 

Interpongo recurso de reposición. 
No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos. 

Firma Notificado; 
CC N°: 4079548 de Cl A C Á ; 

Firma Notificad' 
Nombre del no(ificador: JENNY PATRI¿ÍIA M U N O Z X H A V E Z 
CC N°: 52961 OiSQ de BOGOTA 

Nombre Causante: JOSE RAMON U R I A N A 
CC N°: 17801674 de RIOHACHA 
RADICADO N°: 13111/2009 

Peiisio»al y Parafiscales ^ 

U 9 P P Radicado No 2of2-514-134457-2 
Hacer lo correcto Fecha Rad: 16/05/2012 09-.26-.36 
generabienestar ^ a O N U G P P 

K n t e CIU JOSE RAMONURIANa 
Atenderi enlidad responsable según deoreto XXXX-1 

Centro de Atención a" a ^ d ' f f " ° „ooo5,60600 
Cll 19#B8A-18 Tel;4806060 Boqotá D C - 0180006 





 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701042876 
Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA 

JOSE RAMON, con CC No. 17,801,674

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
 
Que mediante radicado No. 201750053554282 de fecha 15 de noviembre 
de 2017, el señor JOSE RAMON URIANA, identificado con CC No. 
17801674 de Riohacha, por intermedio de apoderado allega fallo 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA de fecha 24 
de mayo de 2016, mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de 
conformidad con los factores salariales devengados durante el último año 
de servicios.
 
 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS
 

 
Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se 
reconoció una pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía 
de $ 359.203,81 efectiva a partir del 1 de enero de 2003.
 
Que mediante la Resolución No. 50878 del 29 de octubre de 2007 se negó 
la reliquidación de la pensión de vejez.
 
Que mediante la Resolución No. UGM 45216 del 4 de mayo de 2012 se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez.
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Que el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA mediante sentencia de fecha 7 de 
septiembre de 2015, dispuso:
 
 

(. . .) considera esta agencia judicial que la entidad demandada debe 
reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
inmediatamente anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace 
necesario determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
de conformidad con los parámetros trazados en la certificación expedida 
por el Director del instituto Nacional de Vías - Regional Guajira (Fol. 30 
Cuaderno Principal).
 
LIQUIDACION PENSIONAL
 
Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la 
demandante devengó durante el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1993 al 30 de junio de 1994 último año de servicios prestados, de 
conformidad con la Certificación visible a folio 30 del expediente, tenemos 
que devengó los siguientes:
 
> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
> AUXILIO DE ALIMENTACION
> HORAS EXTRAS
> DOMINICAL
> PRIMA DE SERVICIOS.
> PRIMA DE VACACIONES.
> PRIMA DE NAVIDAD.
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los 
factores salariales relacionado de la siguiente manera,
 

Factores 
devengados Año

 1993 1994
Asignación 
mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236
Prima de 
servicio 0 23.193
Prima de 
vacaciones 0 0
Prima de 7.666 0
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navidad

Salario 
Promedio

$ 
179.622 

$ 
265.957 

Día salario 
promedio $ 5.954 $ 8.865 

 
De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, 
que para el año 1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el 
valor del salario promedio día (180 X 5.954), nos arroja un resultado de 
$1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un total de 180 días, 
los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 
resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo 
cual se desliga una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) 
ciento sesenta y seis mil setecientos catorce pesos ($166.714).
 
INCREMENTO ANUAL DE MESADA
 

AÑO IPC PENSIÓN

1994 0.00 166.714

1995 22,6 204.391

1996 19,47 244.186

1997 21,64 297.028

1998 17,68 349.543

1999 16,7 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084
 
MESADA PENSIONAL $558.084
 
DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA
 
(. . .)
 
Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del 
accionante se encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, 
lógico es, disponer la indexación, en casos como el presente, pues es, una 
decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto de equidad, sustentado 
en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo consagra 
el artículo 230 de la Constitución Política.
 
 
Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el 
artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
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V.A. =V.H. índice Final
índice inicial
 
- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL
 
En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la Pensión de vejez, se por el actor el día 3 de junio 
de 2009, luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores 
al 3 de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Decreto  3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.
 
Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 
prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 
BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 
dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.
 
 (. . .)

 
FALLA
 
1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución 
UGM 045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la 
reliquidación de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en 
cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicios.
 
2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social ''UGPP", a reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON 
URIANA, teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio laborado, la cual se 
determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesos ($558.084). 
 
3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al 
señor JOSE RAMON URIANA.
 
4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al 
Sistema General de Pensiones, correspondientes a aquellos factores 
salariales que se incluyen en la liquidación de la pensión efectuada en la 
presente providencia, si no se hubieren hecho.
 
5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 
dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad  
con lo expuesto en la parte motiva.
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6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 
187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
 
V.A. = V.H. índice Final

índice inicial.
 
7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.
 
9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere. 
 
10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones del caso en los libros correspondientes del Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI".(. . .)

 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:
 
 

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho la 
actora.

 
(. . .)

 
Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).
 
Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no 
será objeto de modificación.

 
(. . .)
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FALLA
 
PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia
proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme 
a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 
aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 
pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.
 
CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 
contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1 
y 2 del citado artículo 366 del C.G.P..(. . .)
 
 

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de 2016.
 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 
 

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE 19740316 19940630 TIEMPO SERVICIO 7305

  
 
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBRERO.
 
Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. el 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que el peticionario, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, el 12 de diciembre 2012 admita el 22 de enero de 2013, 
profiriendo sentencia de primera instancia por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
el 7 de septiembre de 2015, confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada 
el 01 de junio de 2016.
 
Que respecto al pago de las costas a las que fue condenada la entidad, es 
pertinente señalar que el Decreto 768 de 1993, por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 
16 de la ley 38 de 1989, prescribe:  
   
 

ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE PAGO. Quien fuere beneficiario de una 
obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo de 
la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará 
la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de 
pago por el mismo concepto.  

 
 
Que revisado el expediente, se pudo evidenciar que fue allegado auto del 
2 de junio de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, por medio del cual se 
rehace la liquidación de costas en la suma de $2.689.650.91, sin 
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION DE LAS MISMAS.  
 
Que los documentos mencionados son imprescindibles para el respectivo 
reconocimiento y pago de Costas, razón por la cual, dicho pago se 
efectuara en el momento en que el peticionario allegue a esta entidad 
Original o Copia autentica del Auto que liquida costas con su auto 
aprobatorio.   
 
Ahora bien, la decisión judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
confirmada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, en lo que 
tiene que con la liquidación de la prestación, se evidencia que actualiza la 
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primera mesada pensional en cuantía de $588.084 al año 2003.
 
Que de conformidad con lo anterior, se procede a reliquidar la pensión de 
VEJEZ a favor del señor JOSE RAMON URIANA, de conformidad con la 
sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 
del 24 de mayo de 2016, efectiva a partir del 1 de enero de 2003, pero 
con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 2006, por prescripción 
trienal. 
 
 
Que frente a reconocer personería al profesional del derecho, 
la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, emitió 
concepto sobre  si se requiere o no la presentación personal del poder por 
parte del apoderado judicial, indicando lo siguiente: 
 
 

.es procedente que la Unidad solicite la doble presentación personal, 
teniendo en cuenta que por cuestiones de seguridad se debe verificar la 
calidad de los solicitantes, vale decir, del Poderdante que es la persona que 
da la capacidad jurídica o poder para que otra la represente y actué en su 
nombre, en un asunto específico, y del Apoderado, quien en ejercicio de 
ese poder otorgado por el Poderdante, despliega su actuación en nombre 
de éste, acreditando ser abogado titulado y se configure la acreditación del 
Ius Postulandi o Derecho de Postulación.
 
Por eso en la nota de presentación personal que hace el apoderado además 
debe quedar constatado el número de la tarjeta profesional que lo acreditó 
como abogado titulado porque no es un hecho que se pueda presumir..

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se validó el poder otorgado al Dr. 
LIGIO   GOMEZ GOMEZ, identificado con CC 4079548 y portador de la 
T.P. No. 52259 del C.S.J., no se evidencia nota de presentación personal 
del apoderado, por tanto, no es posible reconocerle personería para 
actuar.
 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y C.P.A.C.A.
 
 
En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, se Reliquida 
la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte 
($558.084), efectiva a partir 1 de enero de 2003, con efectos fiscales a 
partir del 3 de junio de 2006, por prescripción trienal, de conformidad con 
el fallo objeto cumplimiento al fallo.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar 
el artículo anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7305 $558,084

   

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
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indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que 
tiene derecho el(a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, la suma de  
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/cte ($ 15,829,795.00 m/cte) por concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado 
adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por un monto de  CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
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manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine 
que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, 
o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-501,2



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
URIANA JOSE RAMON
CARRERA 7 16 53
RIOHACHA - LA GUAJIRA

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: URIANA JOSE RAMON
Cédula: 17,801,674
Radicado Nº: SOP201701042876

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 005614 13 FEB 2018 NOT_PD 667927

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: JBARBOSA



Nombre Causante: JOSE RAMON URIANA  
CC Nº: 17801674 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701042876



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
AV EL DORADO CAN ENTRE CARRERAS 57 Y 59 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:JOSE RAMON URIANA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 17801674 
Radicado Nº: SOP201701042876 

Resolución Nº: RDP 5614 13 feb 2018 NOT_PD 667929

Respetados Señores: 

Por medio de la presente adjunto acto administrativo de la referencia el cual da cumplimiento a un fallo judicial proferido 
por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, el cual ordenó reliquidar pensión de vejez  a 
favor del señor URIANA JOSE RAMON,  identificado con CC 17801674.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JADITH BARBOSA CHAVEZ

Nombre Causante: JOSE RAMON URIANA  
CC Nº: 17801674 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701042876



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA - RIOHACHA 
CALLE 2 NO 7-54 3 PISO 
RIOHACHA LA GUAJIRA

CAUSANTE:JOSE RAMON URIANA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 17801674 
Radicado Nº: SOP201701042876 

Resolución Nº: RDP 5614 13 feb 2018 NOT_PD 667931

Respetados Señores: 

Por medio de la presente adjunto acto administrativo de la referencia el cual da cumplimiento a un fallo judicial proferido 
por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, el cual ordenó reliquidar pensión de vejez  a 
favor del señor URIANA JOSE RAMON,  identificado con CC 17801674.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JADITH BARBOSA CHAVEZ

Nombre Causante: JOSE RAMON URIANA  
CC Nº: 17801674 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701042876



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
AVENIDA EL DORADO C.A.N. ENTRE CARRERAS 57 Y 59 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:JOSE RAMON URIANA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 17801674 
Radicado Nº: SOP201701042876 

Resolución Nº: RDP 5614 13 feb 2018 NOT_PD 667930

Respetados Señores: 

Por medio de la presente adjunto acto administrativo de la referencia el cual da cumplimiento a un fallo judicial proferido 
por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, el cual ordenó reliquidar pensión de vejez  a 
favor del señor URIANA JOSE RAMON,  identificado con CC 17801674.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JADITH BARBOSA CHAVEZ

Nombre Causante: JOSE RAMON URIANA  
CC Nº: 17801674 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701042876



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 
CALLE 7 NO.15-58 P-4 
RIOHACHA LA GUAJIRA

CAUSANTE:JOSE RAMON URIANA 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 17801674 
Radicado Nº: SOP201701042876 

Resolución Nº: RDP 5614 13 feb 2018 NOT_PD 667928

Respetados Señores: 

Por medio de la presente adjunto acto administrativo de la referencia el cual da cumplimiento a un fallo judicial proferido 
por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, el cual ordenó reliquidar pensión de vejez  a 
favor del señor URIANA JOSE RAMON,  identificado con CC 17801674.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JADITH BARBOSA CHAVEZ

Nombre Causante: JOSE RAMON URIANA  
CC Nº: 17801674 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701042876



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 667927A

Señor (a):
JOSE RAMON URIANA
CARRERA 7 16 53
LA GUAJIRA-RIOHACHA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP5614 DEL 13 DE FEBRERO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

                                               

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: URIANA  JOSE RAMON
Cédula Causante: CC 17801674
Radicado No.  SOP201701042876
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-Sr.FREDY RAMIREZ .....
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

SUBDIRECTOR JURÍDICO

SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL (REMISION FALLO DE 1RA 
INSTANCIA- FALLO DE 2DA INSTANCIA).

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

Información Causante
Nombre Cousante Tipo de Identificación Número Fondo

JOSE RAMON URIANA C.C. 17801674 CAJANAL
Información Beneficiarios

Nombre fiene/ícíor/os Tipo de /dentí/ícoción Número
C.C.

Tramite Solicitado
Crear 50P X Asociar SOPN": Crear SNN Asociar SNNN": Solo Incluir en 

Expediente
Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)

Auto Suspensión Provisional Parcial Fallo
Parcial

Suspensión Fallo Judicial

Auto Suspensión Provisional Total Fallo Suspensión Total Decaimiento

Resolución u orden Fiscalía Título Dejado sin 
Efectos

Otro:

Documentos Soporte de ta Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancio de Ejecutoria

Copia
Simple

Copia
auténtica

En tramite Copia
auténtica

Copia Simple

Total Folios adjuntos: 19
Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la etapa de 
seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia entidad.
Es necesario indicar que el fallo de primera instancia se obtuvo por medio del Correo Notificaciones y el fallo 
de segunda instancia se obtuvo por medio del aplicativo Sysman.

Cordialmente,

Subdirector Juridico Pensional UGPP
EWwd; Os»-Oviecto-Contrátela
Revisó: AngtíaPvez-ProíeáoñalEsped^zado  ̂^

c"*' C0385 ” 76747 *'s

GP-FOR-061 V5



REPUBLICA DE COLOMBIA

L- . ;

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL

DE RIOHACHA

Septiembre siete (07) de dos mil quince (2015)

Referencia:

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: JOSE RAMÓN URIANA 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - U.G.P.P.

Exp. Rad. No. 44-001-33-33-001-2012-00163-00

ASUNTO

Vencida la etapa para alegar de conclusión, procede el Despacho a dictar 

sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia, con 

fundamento en los artículos 182 inciso 3» y 187 de la Ley 1437 de 2011, 

conforme las siguientes motivaciones:

PRETENSiONBS

La parte demandante solicita la nulidad de la Resolución No. UGM 045216 del cuatro de 

mayo de dos mil doce (2012), expedida por la "UGPP“, por medio de la cual se niega la 

solicitud de reliquidadón de pensión de jubilación a su poderdante.

A su vez, como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a la entidad demandada a reliquidar la pensión de su 

representada, tomando como base el porcentaje (75%) de la totalidad de los factores que 

integran salario devengados en el último año de servicio, conforme lo preceptúa el 

Decreto Ley 1045 de 1978, la Ley 33 de 1985, artículo 1, y el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993.

00385 " 76748



iuzgado Primm Admlnitbitivo M Oriildad dei Cbcuílo Ju^
Demwdvte: X)SE RAMON URIANA 
Demandado: UGPP-
Radicación ExpadMe No. 44^14^-00t-2012-0016»»
Páote2da17

Por otro lado, solicita que se ordene pagar a expensas de la demandada, y a favor de su 

mandante las diferencias resultantes por concepto de las mesadas atrasadas causadas 

entre la fecha del status y la inclusión en nómina y cumplimiento de la sentencia que así lo 

ordene.

Finalmente, solicita condenar a la entidad demandada a reconocer liquidar y pagar los 

intereses moratorios de conformidad con el artículo 192, de la ley 1437 de 2011, así como 

a hacer efectivo el reconocimiento y pago de lo dispuesto en la sentencia en los términos 

previstos en los artículos 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y la condena en costas procesales y agendas en derecho en 

los términos del Artículo 188 del mismo estatuto.

SUPUESTOS FÁCTICOS

Manifiesta el apoderado de la parte actora que el señor JOSE RAMON URIANA, nació el 31 

de diciembre de 1947, cumpliendo el estatus de pensionado, tiempo durante el cual laboró 

al servicio de la Notaría Única de San Juan del Cesar - La Guajira, desempeñando el cargo de 

secretario desde el 1 de marzo de 1976 hasta el 31 de diciembre de 2004, momento en el 

que acreditó su retiro definitivo del servicio.

Así mismo, expresa que la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, mediante Resolución 

25359 de fecha 18 de julio de 2005, reconoció la pensión de vejez conforme a la Ley 33 de 

1985, Ley 100 de 1993 y 1158 de 1994, reconociendo que al señor URIANA es beneficiario 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993,

Posteriormente, se radicó solicitud el 03 de junio de 2009, ante la CAJANAL a fin de obtener 

la reliquidación de la pensión de jubilación con todos los conceptos que integran salario, 

conforme al IPC certificado por el DANE y el salario promedio devengado durante el último 

año de servicios al momento del retiro, conforme lo preceptúa el Decreto Ley 1045 de 1978, 

Ley 33 de 1985, artículo 1 y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993; solicitud que fue negada 

mediante la Resolución No. UGM 045216 del 4 de mayo de 2012, según el régimen de 

transición y en aplicación del principio de favorabilidad previsto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993.



Jiopado PrlmMO AdminiMrattvo m Oraidal M Circuito Mícial do RIohaclia 
Demandante: JOSE RAMON URIANA 

» Demandado:‘UGPr
Radicación Expedente Na 44JX)1-3M3^1-2012-0016M0
PÉem3de17

SUPUESTOS JURÍDICOS

Gta como normas violadas y disposiciones aplicables las siguientes:

- Constitucionales: El preámbulo y los 1,2,4,13,25, 29, 39,46,48,53,93.

- Decreto 1045 de 1978.

- Ley 33 de 1985; Artículo 1.

• Decreto 62 de 1965.

• Ley 91 de 1989; Artículo 9.

- Deaeto 1160 de 1998: Artículo 10.

- Ley 100 de 1993: Artículos 11 y 36.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

En el escrito de contestación^ la apoderada manifiesta que respecto de la pensión de 

jubilación la misma se debe reconocer conforme a la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta 

los aportes realizados por el trabajador que fueron debidamente acreditados ante 

CAJANAL, pues dicha norma es el sustento legal para el reconocimiento y liquidación de la 

pensión.

A su vez, expresa que en el acto administrativo que reconoció la pensión de jubilación se le 

tuvieron en cuenta como factores de salario los certificados como aportes por su 

empleador, quien es el encargado de dar fe respecto de la vinculación laboral y el salario 

devengado por el trabajador y a los mismos se le aplicó el 75%. Por esta razón esgrime que 

no está acorde con la reglamentación de la ley 33 de 1985 y 62 del mismo año, aunque 

sobre ellos no se hubiese realizado los aportes respectivos, lo cual no está acorde con la 

reglamentación aludida en la Resolución de pensión.

Finalmente, indica que no hay lugar a la reliquidación de la pensión de vejez, pues se 

tuvieron en cuenta los factores salariales que correspondían conforme a las certificaciones 

aportadas al expediente administrativo y si incluyeran otros factores salariales se estaría 

atentando contra el principio de Sostenibilidad Financiera del sistema pensional, ya que la 

entidad que representa frente a la reclamación de la reliquidación de la pensión de vejez 

conforme a la Ley 33 de 1985, en aplicación del régimen de transición de la Ley 100 de 

1993, artículo 36, ai encontrarse frente a dos precedentes jurisprudenciales sobre la misma

' Foiíi»€1-66 dd cuaderno prindpal
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materia, esto es, la Honorable Corte Suprema de Justicia y el Honorable Consejo de Estado, 

que generan controversia, ha optado por aplicar la Sentencia C-634 de 2011 de la 

Honorable Corte Constitucional, que permite a la Administración optar por la decisión que 

de mejor manera interprete a la luz de la Constitución y la Ley, y conforme a ello se 

continua aplicando la liquidación de la pensión con el promedio de los 10 años o el tiempo 

que hiciere falta y los factores de salario señalados en el Decreto 1158 de 1994.

PRUEBAS RELEVANTES

Previo al examen de las pretensas del libelo, es necesario el estudio del material 

probatorio recaudado en el proceso; es así como se observa que se allegaron las 

siguientes pruebas:

> Copia de petición radicada en la entidad demandada de fecha 03 de junio de 2009, 

por medio de la cual se solicitó el ajuste del valor inicial de la mesada pensíonal 

reconocida al señor JOSE RAMON URIANA, teniendo en cuenta todos ios factores 

salariales devengados durante el último año de servido^.

> Copia de la Resolución UGM No. 045216, de fecha 04 de mayo de 2012, por medio 

de la cual se niega la reliquidadón de una pensión de vejez^.

> Copia de Resolución No. 25359, de fecha 29 de agosto 2005, se reconoce y ordena 

el pago de una Pensión mensual Vitalicia de Vejez^.

> Copia de Certificado de factores salariales devengados por el accionante en los 

años 1993yl994^

> Copia tiempo la certificación del tiempo de servicio del demandante®

> Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSE RAMÓN URIANA^

> Copia del trámite de conciliación prejudicial®.

> CD que contiene el expediente administrativo de la accionante®.

> Cuaderno físico de los antecedentes administrativos.

C0/VS/DffiAC/0/V£S

Apolos 17 a 19 C. principal. 
J Folios 20 a 24 C. principal.
* Polos 26 a 29 C. prirwipal. 
’ Polios 30 C. prínc^.
* Polios 31 y 32 C . principal 
»Folio 33 C.Prindpal. 
•Pofios34a51
•Folio 112 C Principal.



Juzgado Priimro AcMníitratfvo «n Onidad dei Circuito Judicial de Riohachi 
Oemartdante: JOSE RAMON URIANA 
Demandado: *UGPP*
Radkadón Expediente No. 44C01-33-3^JX)1-2012-00163^
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I, COMPETENCIA, Este Despacho es competente para conocer y dirimir el presente 

asunto de conformidad con lo estatuido en el numeral 2, del artículo 155, y numeral 

3, del artículo 156, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.

2. PROBLEMA JURfDfCO

De conformidad con la fijación del litigio, el problema jurídico se ha de centrar en el 

siguiente interrogante:

¿Sí el accionante señor JOSE RAMON URIANA, tiene derecho al reconocimiento y pago de 

la reliquidación de la pensión de vejez que le fue reconocida y posteriormente reliquidada, 

teniendo en cuenta para efectos del cómputo el 75% de todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicio?

3. MARCO NORMATIVO

Resultan aplicables al caso que ahora ocupa la atención del Despacho:

El artículo 3 de la ley 33 de 1985, modificado por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que 

establece:

Todos tos empleados oficiáes de una entidad afiliada a cualquier caja de previsión, deben 
pagar los aportes que provean las normas de dicha caja, ya sea que su remuneración se 
impute presupuestalmente como functonamíento o como inversión.

Para los efetíos prewsíos en el ¡naso anterior, ¡a base de liquidadón para los aportes 
proporcionales a la remuneración del empleado ofídal, estará constituida por los siguientes 
fadores cuando se trate de e/np/eados del orden nac/ona/; asignación básica, gastos de 
representación: primas de aní^üedad, íécntoa, ascens/ona/, y de capacitación: dominicales y 
fenados; horas extras: bonificaciones por servicios prestodos; y trabajo suplementario redizado 
en jomada nocturna o en dia de descanso obligatorio.

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cudquier orden, siempre se 
//qü/darán sobre tos mismos factores que hayan senrido de base para calcular los aportes.'

La ley 100 de 1993, artículo 36, inciso segundo, establece:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de la vejez de las personas que al momento de entrar en
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vigencia e/ Sisfems tengan treinta y anco f35j o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más artos de edad si son hombres, o qiÁKe (15) o más artos de servíaos círfÉados, 
será la estableada en é régimen anterior al cual se encuenden affl«dos. Las demás 
condiddnes y requisé aplicables a estas personas para acceder a ta pensión de vejez, se 
regirán por tas disposiciones coníenídas en la presente ley.'

Ahora bien, jurisprudencialmente el Honorable Consejo de Estado ha discutido el caso 

bajo estudio en reiteradas ocasiones y unificó su criterio argumentando^:

‘ej De los factores de salario para tíQu/dar pensiones.

Sobre el parficufar, la Safa efe Consulta y Servicio Ovd del Consejo de Estado, en concepto No.
de 18 de julio de 2002^\ precisó el sentido y alcance de las expresiones se^ y factor 

salarié, asi:

“{...) El salario (...) aparece (...) como la remuneración social más inmediata o directa 
que el trabajador recibe por la fransmisfen gue hace de su fuerza de trabajo para 
ponería a disposición de/ empteador (...)'. En efecto, según el articulo 127 del Código 
Sustantivo de Traba/o subrogado por el art/cuto Í4 de fe tey 50 de Í990j 'consdtoye 
saferío no sólo la remuneración ordínarfe, fíj» o varlab/e, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dmero o en especie como conírapresfec/ón dZrecfe del servicio, see 
cualquiera la forma o denominación que se adopfer como primas, sobrasue/dc», 
bon/rtcaciones habftua/es, valor del trebejo supiemenferio o de fes boras extras, 
valor del trabajo en tSas de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y 
comisiones."
En sfejiaf seníírfo el artícu/o 42 del decreto 1042 de 1978 establece que ''además de la 
asignación básica fíjada por ¡a ley para ios diferentes cargos, del valor del baba/o 
sup/ementarfe y del rapizado en jomada nocturna o en días de descanso ob/jyatonb, 
constituyen saiano todas las sumas que habiuaf y penódícamenfe redbe el empleado 
como retribución por sus servicios."
(...)

Según el artículo 42 ibidem son fectores de saferío, y por ende deben entenderse como 
una reíribuctón o conírayxesfacíón directa por tos servidos que presta el Irab^or la 
asignadón básica, el valor del trabajo supiementano y del redizado en jomada nocturna 
o en días de descanso obiigaío/fe, tos «crementos por antigüedad, tos gastos de 
representación, la prima técnica, d auxSio de transporte, el auxSio de aümentaoón, fe 
prima de servido, la bonifcaaón por servidos prestados y los viáticos percibidos por tos 
tonctonartos en comiston.f...J."

Abora bien, en consonancia con fe nonnafíwdad vigenfe y las directrices jurisprudenddes 
trazadas en tomo a fe cuantía de /as penstones de los servidores públicos, es válido tener en 
cuenta todos tos factores que constituyen sdario, es decir agüeitas sumas gue perdbe el 
íraba/edor de manera babbuaí y periódica, como confrgpresfacton directa por sus servicios, 
todepend/en/emen/e de te denominación gue se fes dé, tales como, asignación básica, gastos

« CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA. Consejero ponente: VICTOR 
l€RNANDO ALVARADO ARDILA. Bogotá O.C., cuatro (4) de agosto de dos mil (fiez (2010). Radicación número: 25000-23.254)00- 
2006-0750W)1{0112-09).
” Magisírado Ponente: Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.
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de representación, prima técnica, dominic^es y festivos, horas extras, auxiiios de transporte y 
Cimentación, bonificación por servicios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, soto para señalar algunos faCores de salario, a más de 
aquellos que reciba el empleado y cuya denominación difiera de tos enunciados que solo se 
señalaron a titulo ilustrativo, pero que se cmcelen de manera habituC como retribución directa 
del servicio. Se exctoyen aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el 
trabajador se puede ver enfrentando.

Sobre el ps^icular es pertinente aclarar, que existen Cgunas presfactones soc/afes - a las 
cuales el mismo legislador les dio dicha connofacton esto es, a las primas de navidad y de 
vacaciones, que a pesar de tener esa naíorateza, constituyen factor de salario para efectos de 
liquidar penstones y cesanf/as, como axprasamento quedó establecido en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978.

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al sub-lite, tal y como ya se 
expuso en constoeTactones pracedentos, por cuanto el presente asunto se rige por la Ley 33 de 
1985, modificada por la Ley 62 del mismo año; empero, constituye un referento normativo que 
demuesíra el interés del legislador de tener dichas primas como factores de sa/ano que se 
deben incluir al momento de efecfuar el reconocimiento pensional.

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor tiene derecho a la 
refíquidación del beneñcío pensional que te fue reconocido Incluyendo los factores 
salariales devengados ddrsnto el último año de servicios y que la enddad accionada no 
tuvo en cuenta al liquidar su prestación.

En efecto, durante el último año de servido, comprendido enfre el 31 de octubre de 2001 y el 
31 de octubre de 2002, el actor devengó tos siguientes conceptos: asignación básica: 
alimentación: bonificacton por recreación; bonificación semesírai; bonificación por servicios: 
diferenda de horario; dorntotoafes y festivos; 15 horas extras; inc. (sic) Antigüedad; préna de 
productividad: prima de navidad; prima de vacaciones; todemn/zacton de vacactones.

CAJANAL, de acuerdo con lo predado en el proceso, al liquidaríe la pensión de jubSadón tuvo 
en cuenta la as^nacton dástoa, dominicales y feriados; horas extras; bonificación por sennctos 
prestados; y, diferenda de horado, factores que fueron devengados enfre el 1 de abnl de 1994 
y el 31 de octubre de 2002.

En consecuenc/a, ef actor tiene derecho a que se le refíqu/de su pensión de jubilación 
incluyendo como factores salariales la asignación básica; alimentación; donfhcac/ón 
semestral; bonificación por servicios; diferenda de dorado; dom/n/caie$ y tosdvos; 
doras extras; fnc. (sic) Antigüedad; prima de prodi/cdWdad; prfma de naWdad; prima de 
vacaciones, tal como lo ordenó el A quo.'(Negrillas fuera del texto)

Así, acorde con la línea jurisprudencial vigente y que este Despacho acoge, rectificando 

criterio en materia de factores salaríales para liquidar la pensión ordinaria de jubilación de 

los empleados del sector oficial, se tiene que, la pensión de jubilación se debe reconocer

Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, emitido por la Sale de Consulta y Servido Cmi del Consejo de Estado, 
con ponencia del Or. Fiavio Augusto Rodríguez Arce.
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en porcentaje o con una tasa de remplazo del 75% sobre todas las sumas que constituyan 

salario devengadas en el año anterior a que se adquirió el status penstonal,

4. CASOCONCRBTO

La demanda instaurada estuvo encaminada a que se declare principalmente la nulidad de 

la Resolución No U6M 045216 del 4 de mayo de 2012, expedidas por ''CAJANAL", por la 

cual se niega la relíquidactón de una pensión de vejez a) señor JOSE RAMON URIANA, por 

lo que en consecuencia solicita que se ordene a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social "UGPP", a que 

retiquíde y pague la pensión de jubilación de su poderdante, teniendo en cuenta para su 

cálculo el 75% de todos los factores salaríales devengados durante el último año de 

servicios.

Para efectos de determinar si le asiste razón a la parte actora, es dable dilucidar prima 

facie cuál es el régimen pensional aplicable teniendo en cuenta la edad y el tiempo de 

servicios prestados.

- D£L REGIMEN PENSIONAL APUCABLE AL CASO CONCRETO

De conformidad con las normas anteriormente enunciadas, y de las pruebas arribadas al 

plenario, desde ya podemos afirmar que al señor JOSE RAMON URIANA, se encontraba 

cobijada por el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, ya que al momento 

de su entrada en vigencia —1 de abril de 1994—, satisfacía a cabalidad los requisitos 

exigidos en su artículo 36, pues contaba con más de 35 años de edad, y más de quince 

(15) años de servicios, ya que ingresó a laborar desde el 16 de marzo de 1974^, por lo 

tanto se le debe respetar y aplicar el régimen anterior al cual se encontraba afiliado, esto 

es la ley 33 de 1935 y 62 de la misma anualidad, conforme a la cual se obtiene la pensión 

a partir de 55 años de edad y 20 años de servicio.

Bajo estos supuestos, y teniendo en cuenta que la accionante nació el 31 de diciembre de 

1947, y prestó sus servicios al Instituto Nacional de Vías Territorial Guajira, desde el 16 de 

marzo de 1974, estima el Despacho que el señor URIANA al momento de reconocérsele la

«Fo0o31 C. principal.
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pensión, esto es, el 29 de agosto de 2005, superaba con creces los 55 años de edad y 20 

años de servido por lo que resulta evidente que cumplió a satisfacción con los requisitos 

previstos por el artículo 1 de la Ley 33 de 1985 para el reconocimiento de una pensión de 

jubilación.

- ANAUSIS SOBRE LOS FACTORES SALARIALES RECONOCIDOS POR LA ENTIDAD 

DEMADADA

Amén de lo anterior, tenemos en el caso concreto que la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL ElCE, le reconoció al actor mediante la Resolución No. 25359, de fecha 29 de 

agosto de 2005, una pensión vitalicia de jubilación en cuantía de trescientos cincuenta y 

nueve mil doscientos tres pesos ($359.203); suma que fue obtenida conforme a la Ley 100 

de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, tomando como Ingreso Base de Liquidación el 75% de 

los siguientes factores salariales durante los últimos 10 años de servicios prestados:

Asignación Básica 

^ Dominicales y festivos 

Horas extras

Posteriormente, al resolver la petición interpuesta por la actora de fecha 03 de junio de 

2009, en la cual solicitaba la reliquidación de la pensión de jubilación con el 75% de todos 

de todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios, la entidad 

demandada mediante la Resolución No. UGM 045216, adujo que se le debía aplicar en su 

integridad los factores salariales taxativamente señalados en el Decreto reglamentario de 

la Ley 100 de 1993, es decir el 1158 de 1994.

Así las cosas, encuentra el Despacho que la entidad demandada, al expedir los actos 

administrativos acusados transgredió las normas consagradas en el ordenamiento 

jurídico, debido a que reconoció de manera incompleta los factores salariales que 

devengaba la actora, liquidando la pensión únicamente sobre algunos de ellos, y no sobre 

la totalidad de aquellos factores percibidos durante el último año de servicio oficial, ya 

que se le debía garantizar sus derechos adquiridos teniendo en cuenta el régimen de 

transición por el cual se encontraba cobijada.
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Sumado a esto, se limitó mediante enumeración taxativa a utilizar normas tas cuales no 

resultan aplicables al régimen ordinario de los empleados del sector oficial como en el 

caso concreto la Ley 1158 de 1994, pues ésta solo resulta aplicable a ios empleados 

cobijados por el régimen de transición cuando se evidencie una condición más 

beneficiosa para el furrcionaritramo lo consagra en el inciso del artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, y así lo ha sostenido el Honorable Consejo de Estado al esgrimir^*:

Ahora, dentro def examen de legatídad de hs Decretos Nos. 691 y 1158 de 1994 - 
regíamenfarós de /a Ley ÍOO de Í99>, en cuanto a la apWud de tos factores satariales allí 
enastados para la Hqukídción pensiona/ de tos empleados tomemos en el régimen de transición, 
esta Sección mercante providencia del 14 de noviembre de 2002,'* avató la postoton aníertor 
al conduit que tos toctores eaíarlaiea enlistados en d arttouto V del Decreto 1158 de 
1994 no resuttaban ap/ícabtos a las penshtm cobijadas por el régimen de transición, 
salvo que tos mismos constitoyan una condición más benefíciosa para el pensionado, en 
pp/toacton de to dispuesto en el inciso 3* del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por cuanto el 
reamen de transicton implica la obsenrancia del régimen anterior aim en cuanto a tos factores 
de frquidación penstona/, por ser ésta su natoratoza.

Posteftomiento, tonto en senfencto del 4 de sepítombre de 2003 como en la proferida el 1$ 
de febrero de 2007 ba^ ios Rascados Nos. 3636-02 y 31104)5 mspectrvamento, se 
estebtectó como regía aplicable para liquidar eí derecho pensiona/ de unos empleados 
cobrados por el régimen de transición, la confenida en el indso 3* del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, por considereda más favorable en función de los tocíores que totograrian e/ cátouto 
penstona/, pues de la lecíura literal de la norma se concluyó que el premedto allí o/denado bajo 
el término Vo devengado' involucraba no sólo tos toctores salaríales definidos por eí 
Legislador o el Gobierno sino todas las demis sumas percibidas por el empleado desde 
la entrada en vfgencto de fe ley fOO de f993 /tasto fe consofidac/ón de su stotos 
penstona/, como las primas da navidad, de servicios, de vacaciones y e/ aux//to de 
bansporie, entre otros." (Negretas fuera del texto)

Por lo tanto, se reitera que la voluntad de ia entidad demandada al expedir los actos 

demandados son violatorias del contenido de la Ley 33 de 1985, debido a que efectuó el 

reconocimiento sobre aquellos factores que expresamente consagran las normas, sin 

tener en cuenta que todo lo que devengue el trabajador constituye salario, como se logra 

colegir de la jurisprudencia de unificación mencionada up-supra, más aún cuando en 

posteriores pronunciamientos el mismo órgano ha manifestado^^:

Consejo de Estacto, SecciAn Segunda. Subsecdón ‘A‘ de calenda 18 de febrero del 2010, radicado: 2004-04269^1(10204)8) 
Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

Consejo de Estado. Rad. 3534-00. C.P. Jesús María temos Bustamante.
« CONSEJO DE ESTADO. SAU DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA. SUBSECCION 'A*. Consejaro 
ponente: LUIS RAPAa VERGARA QUINTERO, Bogotá D.C.. diez (10) de febrero de dos mi! onc» (2011). Radicación número: 25000. 
23-254)00-2002.02629.01(05164)8).
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"Teniendo en cuenta la norwatividad aplicable al caso, el alcance que 
Jurisprudencialmente se le ha dado y las directrices trazadas por los jueces de la 
República en tomo a la cuantía de las pensiones de ios servidores públicos, es válido 
que para tales efectos se tengan en cuenta iodos los factores que constituyen 
salario^ entendido como tal todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 
como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera ia forma o denominación 
que se adopte, vr.gr., primas, sobresueldos, bonificdciones habituales, valor del trabajo 
supteme/rfario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligstorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones. En suma, aquellos acrecimién/os que percibe 
el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios."

En conclusión, para determinar el monto de la pensión vitalicia de jubilación de un 

empleado del sector oficiat, —según lo preceptuado por el derecho a la igualdad 

consagrado en la Constitución Política, y sostenido en los innumerables fallos del órgano 

de cierre de lo Contencioso Administrativo—, el mismo se debe liquidar teniendo en 

cuenta todos los factores que hayan sido devengados y que hayan servido para calcular 

los aportes, e igualmente certificados en el año inmediatamente anterior al retiro del 

servicio siempre y cuando le resulte más favorable; por lo cual, la entidad demandada no 

puede imputar al empleado que la pagadora no haya efectuado los descuentos de ley, por 

interpretación errónea de las normas, debido a que en el evento que no se hayan 

realizado los descuentos sobre algunos factores, no es óbice para no tenerlos en cuenta al 

momento de calcular el valor de su pensión.

Realizadas las acotaciones anteriores, considera esta agencia judicial que la entidad 

demandada debe reliquídar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con 

la inclusión de todos ios factores salariales devengados durante el año inmediatamente 

anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace necesario determinar los 

porcentajes correspondientes a cada uno de ellos de conformidad con los parámetros 

trazados en la certificación expedida por el Director del Instituto Nacional de Vías - 

Regional Guajira (Fot. 30 Cuaderno Principal).

- UQUIDACIÓN PENSIONAL

Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la demandante devengó 

durante el período comprendido entre el 30 de junio de 1993 al 30 de junio de 1994 — 

último año de servicios prestados—, de conformidad con la Certifícactón visible a folio 30 

del expediente, tenemos que devengó los siguientes:
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> ASIGNAQÓN BÁSICA MENSUAL

> AUXILIO DE ALIMENTACION

> HORAS EXTRAS

> DOMINICAL

> PRIMA DESERVICIOS.

> PRIMA DE VACACIONES.

> PRIMA DE NAVIDAD.

Así las cc^as, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los factores salariales 

relacionado de la siguiente manera,

Factores devengados Año

1993 1994

Asignación mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236

Prima de servicio 0 32.529

Prima de vacaciones 0 23.193

Prima de navidad 7.666 0

Salario Promedio $ 178.622 $ 265.957

Día salario promedio $5.954 $8.865

De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, que para el año 

1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el valor del salario promedio día (180 

X 5.954), nos arroja un resultado de $1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un 

total de 180 días, los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 

resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo cual se desliga 

una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) ciento sesenta y seis mil 

setecientos catorce pesos ($166.714).

INCREMENTO ANUAL DE MESADA

Afio IPC PENSION
1994 0,00 166.714
1995 22,60 204.391
1996 19,47 244.186
1997 21.64 297.028
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1998 17,68 349.543

1999 16,70 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084

MESADA PENSIONAL $558.084

- DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA

Si bien no existe norma expresa que la consagre, la jurisprudencia del Honorable Consejo 

de Estado ha desarrollado, con base en principios constitucionales, en especial, los 

previstos en los artículos 48, 53 y 230, una posición en la que bajo criterios de justicia y 

equidad determina que la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y el fenómeno 

inflacionario son hechos notorios y, por tanto, el trabajador no tiene por qué soportar las 

consecuencias negativas de dicha situación al tener que recibir al momento de pensionarse 

sumas de dinero desvalorizadas que no van en armonía con el valor real del salario que 

devengaba cuando prestaba sus servicios. En sentencia del 15 de junio de 2000, con 

ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, se establecieron las siguientes 

regias:

"No aceplar fa indexación del ingreso base del demandante, pretextando que los úttímos años 
no estuvo vóTCulado /abora/mente luego de haber prestado sus sendcios, por más de 23 años, 
y de esa manera reconocer su mesada pensional, con valores deteribrados, consdiurna una 
afrerrfa a la justicia e iría en contravia de los posfu/ados Consf/fudonaíes diados.

Negar la rava/orfzac/Ón de la base de liquidación de la pensión de pbifadón, a^umenlando 
ausencia de una disposición precisa que así lo establezca, no obsíante la ewdente pérdida del 
poder adquisitivo de la unidad monetena, es desconocer la primacía de los príncipios y irateres 
consdtedona/es que por mandate de nuesfra Cada se deben observar en las actuaciones 
judiciales y se incurre en el pecado que señala el aforismo /afino de 'sumum jus summa injuría'
- derecbo esfncfo injusticia suprema - que se suele utilizar para indicar que al juez no puede 
considerársete como un aufómafa, o esdavo de te norma escrífa, por ley debe entenderse ef 
ordenamiento jurídico como un todo. Incluso, en tos casos como ef aquí examinado, la doctrina 
consí/tectona/ permite dejar de lado el texto de la ley para no proferir decisiones que confrarien 
e/ordenyusto, va/oreste consWufrvo de nuestro ordenamtente Constóuctona/’.

Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del accionante se 

encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, lógico es, disponer la indexación, 

en casos como el presente, pues es, una decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto 

de equidad, sustentado en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo 

consagra el artículo 230 de la Constitución Política.
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Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 187 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en 

cuenta la siguiente fórmula:

V^ = V.H. índice Final 

índice inicial

- DE LA PRESCRÍPOÓN TRIENAL

La Caja Nacional de Previsión Social en Liquidación hoy ÜGPP, propuso la 

excepción de ""prescripción", argumentando que de encontrar el juez que hay 

lugar al reconocimiento de la pensión gracia, se declare la prescripción de las 

mesadas pensiónales que superen los 3 años, conforme las normas 

pertinentes, es decir el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.

Sobre el caso en particular, el Despacho una vez analizado el expediente, 

procede a resolver la excepción formulada así:

Dispone el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968:

^'ARTICULO 41. ¿os occíones que emanen de los derechos consofiffodos en 
este Decreto prescribirán en tres años, confodos desde que la respectiva 
obligación se hoya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado 
o trabajador ante la autoridad competente sobre un derecho o prestación 
debídomente determ/nodo, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 
lapso iguar.

Conforme con el artículo antes trascrito los derechos laborales prescriben en 3 

años, contados desde que la obligación se haya hecho exigible, 

interrumpiéndose la prescripción, con el simple reclamo del trabajador ante la 

autoridad competente, sólo por un lapso igual.

Tal como viene expuesto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere 

que transcurra un determinado lapso durante el cual no se haya hecho por 

parte del trabajador reclamo alguno ante la autoridad competente y dicho 

término se cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible.

En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago de



Juz8«tfe PrimMo Admbiliüattvo m OraBM M CiRMHo JuM
Demamjvtte; JOSE RAMON URIANA
DemandKtoi'UGPP'
RaAcadán Expedlem» No. 44-001-33-33^1-2012-001S»lO 
P*3ina1$do17

la reliquidación de la Pensión de vejez, se formuló por el actor el día 3 de Junio 

de 2009^^ luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 

dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores al 3 

de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Decreto 

3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.

Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 

prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 

RAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 

dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.

- COSTAS.

En cuanto a la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que en todos 

los procesos, a excepción de los que se ventile un interés público, ta sentencia dispondrá 

sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 

Código General del Proceso^*.

En reciente jurisprudencia y abordando el tema de las costas, el máximo órgano de cierre 

de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, señaló:

‘De tos textos transcritos deduce ¡a Sata que salvo en tos procesos en que se veníSe un interés 
púbftco. es siempre deber del Juez disponer acerca de la condena en costas, to cuá no 

que deba condenarse en iodos los casos a la parte vencida, pues es menesíer 
comprobar y veriíicar su efectiva causación dentro del respectivo proceso.

Así las cosas y atendiendo que en el presente asunto, el Despacho encuentra que la 

posición asumida por la entidad demandada para negar el reconocimiento de la pensión 

de jubilación a la actora fue temeraria, se condenará en costas a la misma.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo en Oralidad del Circuito 

Judicial de Rlohacha, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Constitución y la ley,

«Tfl.17-18.
's Consejo de Estado Auto de( 2S de junio de 2014. C.P. Enrique Gil Bolero 

Cons^ da Estado Sentenda del 03 de abril de 2014. Rad. Exp. Na 05001-23-3^000-2012-00315^1. Actor: Sady Gabriel Loaíza 
Pérez. C. P.EUZABETH GARCIA GONZALEZ
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1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en ia Resolución UGM 

045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la reliquidación 

de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en cuenta el 75% de todos 

los factores salaríales devengados en el último año de servidos.

2. A titulo de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contrfbudones Parafiscales de la Protección Social *UGPP*, a 

rellquidar la pensión de Jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, teniendo en 

cuenta el 75% de todos los factores salaríales devengados durante el último año de 

servicio laborado, la cual se determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil 

ochenta y cuatro pesos ($558.084).

3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al señor JOSE 

RAMON URIANA.

4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al Sistema General 

de Pensiones, correspondientes a aquellos factores salaríales que se incluyen en la 

liquidación de la pensión efectuada en la presente providencia, sí no se hubieren 

hecho.

5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 

por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 

dejadas de percibir con anterioridad al 3 de Junio de 2006, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva.

6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 187 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

teniendo en cuenta la siguiente fórmula:

V.A. = V.H. índice Final 
índice inicial
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7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social "U6PP", dará cumplimiento a esta sentencia en 

los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.

9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos ordinarios, si los 

hubiere.

10. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, previa las anotaciones del 

caso en los libros correspondientes del Despacho y en el sistema "justicia Siglo XXr.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CEILIS YELEG RIV
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MAGJSTRADA PONENTE DRA. NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA

L ASUNTO

Procede el Tribunal a desatar el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia de fecha siete (7) de septiembre de dos mil 
quince (2015), proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Riohacha, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

incoado por el señor JOSE RAMON URIANA contra la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional de Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - U.G.P.P.
n, ANTECEDENTES

En el escrito original de la demanda, la parte actora elevó las siguientes 

súplicas:

2.1. PRETENSIONES

El señor José Ramón Uriana acudió ante esta Jurisdicción a través del medio 

de control de la referencia deprecando se declare la nulidad de la Resolución 

No. UGM 045216 del cuatro (04) de mayo de dos mil doce (2012), mediante la 

cual se niega la reliquidación de la pensión de jubilación a favor del actor con 

inclusión de todos los factores salariales devengados en el último año de 

servido, en calidad de servidor público.

jiipm
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Como consecuencia de la anterior declaración, peticiona se condene a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional de Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - U.G.P.P., a reltquidar la pensión teniendo 

en cuenta todos los factores salariales devengados durante su último año de 

servicios, efectiva a partir del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dos 

(2002), fecha de cumplimiento de los cincuenta y cinco (55) años de edad, 
quien se encontraba retirado del servicio oficial.

Así mismo se condene a pagar los valores que correspondan a reliquidactón y 

reajuste de dicha prestación, asi como las diferencias resultantes por mesadas 

atrasadas debidamente indexadas.

Que se condene en costa y agencias en derecho.

m. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Riohacha, en sentencia 

proferida el siete (7) de septiembre de dos mil quince (2015), decidió conceder 
las súplicas de la demanda, tras considerar lo siguiente:

Señala que el demandante se encontraba amparado con el régimen de 

transición previsto en la Ley 100 de 1993, toda vez que al entrar en vigencia 

dicha norma el actor contaba con más de treinta y cinco (35) años de edad y 

quince (15) años de servicios, toda vez que ingresó a laborar desde el 16 de 

marzo de 1974, razón por la cual le debe respectar y aplicar el régimen anterior 
al cual se encontraba afiliado, esto es. la Ley 33 de 1985 y 62 de la misma 

anualidad.

Manifiesta que teniendo en cuenta que el actor nació el 31 de diciembre de 

1974 y prestó sus servicios al Instituto Nacional de Vías Territorial Guajira, 
desde el16 de marzo de 1974, le era aplicable el articulo 1 de la Ley 33 de 

1985, es decir que tiene derecho a que su pensión sea liquidada con el 75% del 
promedio mensual obtenido en el último año de servicios.
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Dice que la entidad accionada al expedir el actos administrativo demandado 

trasgredió las normas consagradas en el ordenamiento jurídico, debido a que 

reconoció de manera incompleta los factores salariales que devengaba el actor 

durante el último año de servicios oficial.

Finalmente resalta que el sub lite ha operado el fenómeno de la Prescripción 

Trienal de las mesadas reliquidadas anteriores al 3 de junio de 2006, por 

haberse presentado en Sede Administrativa solicitud de reliquidación el día 3 de 

junio de 2009, tal como lo dispone el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.

IV. ARGUMENTOS DEL RECURSO

Los apoderados judiciales de ambos extremos de la litis interpusieron recurso 

de apelación en contra de la decisión de primera instancia, solicitando sea 

modificada y revocada respectivamente, conforme a los siguientes argumentos:

DEMANDANTE*: Manifiesta que el A quo ordenó a título de restablecimiento 

del derecho se reliquide la pensión de jubilación del señor José Ramón Uriana, 

teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicio laboral, sin embargo no ordenó que fuera efectiva a 

partir del primero (1) de enero del dos mil tres (2003), fecha cuando cumplió el 

status pensíonal por edad, circunstancia que indica estar debidamente 

acreditada.

Por lo anterior, solicita se modifique parcialmente la sentencia recurrida, para en 

su lugar condenar a la entidad accionada a relíquidar la pensión del actor 

teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicio laborado, efectiva a partir del primero (1) de enero del 

dos mil tres (2003), por cumplimiento del status pensional por edad.

DEMANDADA^; Afirma que no comparte las consideraciones del a-quo 

respecto de la pensión de jubilación conforme a la ley 33 de 1985, pues la 

misma se debe reconocer teniendo en cuenta los aportes realizados por el

Wer folios 182-183 
’Ver folios 184-185
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trabajador, que fueron debidamente acreditados ante Cajanal, pues dicha 

norma es el sustento legal para el reconocimiento y liquidación de la pensión, y 

que hayan servido de base para los respectivos aportes. Por tanto, aduce que 

no hay lugar a la re liquidación de la pensión de vejez, pues se tuvieron en 

cuenta los Actores salariales que correspondía conforme a las certificaciones 

aportadas al expediente administrativo y sobre los cuales se hicieron aportes o 

cotizaciones al sistema de pensiones.

De ahí el sentido de la ley 33 de 1985, al señalar que en todo caso se tendrá en 

cuenta los factores que sirvieron como base para realizar los respectivos 

aportes, entonces si se incluyen otros factores salaríales se estaría atentando 

contra el principio de sostenibilidad financiera del sistema pensional, razón por 
la cual deben desestimarse las pretensiones de la actora por ser contrarías a la 

legislación aplicable a la demandante. Así las cosas, solicita se revoque la 

sentencia apelada y en su lugar se nieguen las pretensiones de la demanda, y 

en caso que se ordene la respectiva re liquidación, requiere se ordenen los 

descuentos de aportes y cotizaciones en pensiones de los factores incluidos, 
tanto la parte que corresponde al trabajador como la del empleador.

En el recurso poderdante de la parte accionada se remite a la sentencia c-258 

de 2013, proferida por la honorable Corte Constitucional, para los beneficiarios 

de la ley 4 de 1992, señala que la transición solo protege la edad, el tiempo de 

servicio o cotizaciones, y la tasa de reemplazo, mas no ingreso base de 

liquidación, lo cual manifiesta que se esta tratando que es la aplicación del 
articulóse de ley 100 de 1993

V. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA

Sustentado en debida forma los recursos de apelación interpuestos ambos 

extremos de la litfe, en sede del Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Riohacha, y habiéndole correspondido el conocimiento del proceso a 
la Sala Primera del Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira^ se 

procedió mediante auto adiado veinticuatro (24) de febrero de dos mil dieciséis

’ Ver folio 214
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(2016/, admitir la apelación, ordenando a su vez notificar personalmente al 

Ministerio Público y por estado a las partes.

Así mismo, en auto de fecha catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis (2016)^ 

se corrió traslado de diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos 

de conclusión, y al Ministerio Público para que emita su concepto. Término 

durante el cual las partes presentaron sus escritos reiterando lo expuesto n la 

demanda y recurso de apelación.

El Ministerio Público luego de analizar la demanda, el recurso de apelación y la 

Jurisprudencia dictada en la materia, emitió el concepto de fondo solicitando se 

confirme el fallo recurrido.

VL MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL

Esta providencia se dictará al amparo de lo normado en los artículos de la 

Constitución Política: 2, 6,13, 25 y 58; articulo 10 Código Civil; artículo 5 Ley 57 

de 1887; artículo 1 parágrafo segundo Ley 33 de 1985; Ley 4 de 1966, Decreto 

1743 de 1966 y Decreto 1045 de 1978, ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) y en la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado sentada en la materia.

Vn. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

7.1. LA COMPETENCIA. En virtud de lo prescrito en el artículo 153 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “los 

Tribunales Administrativos conocerán en segunda instancia de las apelaciones 

de tas sentencias dictadas en primera instancia por los jueces administrativos y 

de tas apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así 

como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se 

conceda en un efecto distinto del que corresponda”.

De manera que conforme lo dispuesto, para el asunto, en razón de haberse 

proferido la sentencia de primera instancia por el Juzgado Primero

^ Ver folio 216 
^Verfoio222
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Administrativo Oral de Riohacha, del cual es este Tribunal Administrativo el 
superior funcional, ésta Corporación es la competente para conocer del recurso 

de alzada interpuesto.

Z2 PROBLEMA JURIDICO. De acuerdo a la sustentación del recurso de 

apelación, los motivos y finalidad de la demanda, la materia litigiosa consiste en 

determinar cuál es el régimen jurídico aplicable para determinar el monto de la 

pensión de vejez que corresponde a la actora, los factores salaríales que han de 

tenerse en cuenta para la liquidación de dicha pensión de vejez y si hay lugar o no 

hay al pago de las diferencias entre las mesadas ya canceladas y las valores 

resultantes una nueva liquidación.

7.3. CASO CONCRETO

Ahora bien, del material probatorio allegado al expediente, se desprende lo 

siguiente:

Que el señor José Ramón Uriana, nació el treinta y uno (31) de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete (1947)**.

Que medíante Resolución No. IHC. 23359 de fecha veintinueve (29) de agosto 

de dos mil cinco (2005), la Caja Nacional de Previsión Social reconoció y 

ordenó el pago de una pensión mensual vitalicia por vejez al señor José Ramón 

Uriana, en cuantía de trescientos cincuenta y nueve mil doscientos tres pesos, 
con ochenta y un centavos ($359,203.81), efectiva a partir del primero (1) de 
enero de dos mil tres (2003)’.

Mediante escrito del tres (3) de junio de dos mil nueve (2009) la parte actora 

solicitó a la Caja Nacional de Previsión reliquidación de la pensión por factores 

no tenidos en cuenta, con todos tos factores salariales devengados en el último 
año de servicios*.

® Ver folk) 33 
^ Ver fofios 26-29 
•ver folios 17-18
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La Caja Nacional de Previsión Social Cajanal E.I.C.E - en Liquidación 

mediante resolución No. UMG 045216 de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 

doce (2012), resolvió negar la solicitud de relíquídación de la pensión de vejez 
elevada por el demandante^.

Obra en el ptenario certificación laboral en la que se indica que el actor prestó 

sus servicios en el Ministerio de Obras Publicas y transporte, en el cargo de 

obrero desde el día dieciséis (16) de marzo de mil novecientos setenta y cuatro 

(1974) hasta el treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994)'°

Los factores salariales devengados por el demandante en la entidad fueron: 

asignación básica, auxilio de alimentación, horas extras, dominicales y festivos, 
prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad".

Así las cosas, como el asunto debe definirse examinando la normatividad que 

regula el derecho que se reclama, es del caso analizar las normas legales que 

aduce como vulneradas el demandante, así como las que aplicó la accionada 

en los actos acusados, en el siguiente orden:

7.4. RÉGIMEN PENSIONA! APUCABLE A LOS EMPLEADOS 
OFICIALES.

Afirma el A quo que la situación pensional de la demandante se encuentra 

cobijada por el régimen de transición estatuido en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, el cual, ahora modificado en sus incisos segundo y quinto y adicionado su 

parágrafo segundo por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003. disponía, para la 

fecha en que le fue reconocida su pensión de jubilación, que:

‘Art 36.- Pég/meiT de transición. La edad para acceder a la pensión de 
vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta 
(60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en 2 años, es decir, seré de 57 años para las mujeres y 62 para 
tos hombres.

La edad para acceder a ta pensión de vejez, ei tiempo de servicio o el 
número de semanas codzadas, y el monto de ta pensión de vejez de tas 
personas que al momento de entrar en vigencia ei sistema tengan 35 o

•ver folios 20-24 
Ver folio 32 
Ver folio 30
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años do odad si son mti¡oroa o 40 o mis años do odad si son 
hombros, o 15 o mis años do sorvicios cotízados, sari la ostablocida on 
oi rigimon antorior ai cuat so oncuontron afinados. Las domis 
condicionos y roquisitos apticabies a astas personas para acceder a ia 
ponsión do voioz. so rogtrin por tas disposiclonos contonidas on ia 
prosonto toy.

Et ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en 
el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el 
derecho será el promedio de lo devengado en el tíempo que le hiciere falta para 
ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de precios al consumidor, 
según certificación que expida el DANE, Sin embargo, cuando el tiempo que 
les hiciere falta fuere igual o superior a dos (2) años a la entrada en vigencia de 
la presento ley, et ingreso base para liquidar la pensión seré el promedio de lo 
devengado en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del sector privado 
y de un (1) año para los servidores públicos. (Negrilla fuera de texto).

La liquidación del derecho pensional de los empleados cobijados por el régimen 

de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, admite tres 

eventos:

1) La aplicación integral de la normatividad anterior en todos los aspectos 

que conforman el derecho pensional, que como se mencionó al principio 

corresponde a la esencia misma del sistema de transición.

2) La aplicación del régimen anterior salvo en el cálculo del Ingreso Base de 

Liquidación, el cual se establecerla por fávorabilidad de conformidad con la 

primera regla del inciso 3*" ibidem, esto es. con el promedio de lo devengado 

durante el tiempo que le hiciere falta al empleado para acceder a la pensión a 

partir de la vigencia de la Ley 100, cuando éste fuere inferior a 10 años; y

3) La aplicación del régimen anterior estableciendo el ingreso base de liquidación 

de conformidad con la segunda regla contenida en el inciso 3° en mención, es 

decir, con el promedio de lo coti23do durante todo el tiempo, cuando el que faltare 

para acceder a la pensión fuera superior a 10 años.

Sin lugar a dudas de) recuento probatorio obrante en el expediente se tiene que la 

demandante se encontraba cobijado por una de las situaciones contempladas en 

el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, puesto que a la entrada
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en vigencia de dicha normativa’^ contaba con 47 años de edad y 20 años de 

servicio^^, y de acuerdo con el precedente evocado, corresponde ía aplicación de 

las disposiciones contenidas en^la ley 33 de 1085 en su-integridad, dado el 
principio de favorabilídad e inescindibilidad de la norma, por lo que la 

determinación del quantum pensíonal debe hacerse en virtud de lo previsto en el 
artículo 1 de la citada ley que expresa:

‘El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salarlo 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio'*. (Negrilla fuera de texto).

Se tiene que la norma en cita establece que la liquidación se efectuará tomando 

como base el 75% del promedio mensual obtenido en el último año de servicios.

7S DE LOS FACTORES

En los términos del artículo de la Ley 62 de 1985, que modificó el artículo 3 

de la Ley 33 de 1985, la base de liquidación de los aportes proporcionales a la 

remuneración estaría constituida así:

"ARTÍCULO 1*. Todos los empleados oficiales de una entidad afíliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 
normas de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso antertor, la base de liquidación 
para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, 
estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, pastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feríados; horas extres; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo sup/emenfario o realizado en /ornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados ofíciales de cualquier 
orden, siempre se liquidarón sobre los mismos factores que hayan 
servido de base para calcular los aportes (...)'.

ARTICULO. 151.-Vigencia del sistema general de pensiones. El sistema general de pensiones 
previsto en la presente ley, regirá a partir del 1** de abril de 1994. No obstante, el gobierno podrá autorizar 
el funcionamiento de las administradoras de los fondos de pensiones y de cesantía con sujeción a las 
disposiciones contempladas en la presente ley, a partir de la vigencia de la misma.
PARAGRAFO. -El sistema general de pensiones para los servidores públicos del nivel 
departamental, municipal y distrital, entrará a regir a más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha 
que asi lo determine la respectiva autoridad gubernamental, (se resalta)
” Presto sus servidos desde el 16 de marzo de 1974 hasta el 30 de junio de 1994 (ver folio 32)
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Ahora bien, ante la diversidad de criterios existentes en esta materia, la Sala 

Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia del 4 
de agosto de 2010, con ponencia del doctor Victor Hernando Alvarado Ardila’^, 

retomó el análisis de los factores salaríales a incluir en la base de liquidación 

pensional de los reconocimientos efectuados bajo el imperio de la Ley 33 de 

1985, para lo cual realizó exhaustivos debates apoyándose en antecedentes 

normativos y jurisprudenciales, arribando a las siguientes conclusiones:

'<■)

Entonces, para efectos de defennmar la cuantía de la pensión de 
jubilación siempre debe partirse de la base que ésta constituye una 
prestación producto de tos aportes efectuados por el trabajador y. por lo 
tanto, debe otorgarse en harta óptima con el fín de no afectar sus 
condiciones de existencia ai momento de retirarse defínitivamente del 
servicio.
(■■)

De ahí que, interpretar la Ley 33 de 1985. modificada por la Ley 62 del 
mismo año. en el sentido de considerar que aquélla enlista en forma 
expresa y taxativa los fectoms sobre tos coates se calcula el Ingreso 
Base de t^uidación de la ponston de jubilación, trae como consecoenc/a 
te regresividad en los Derechos Sociales de los ciudadanos, pues se 
observa sin duda alguna que el transcurso del tiempo ha implicado una 
manifíesta disminución en los beneficios alcanzados con anterioridad en 
el ámbito del naconoc/rntento y pago de las pensiones.

(...)

Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 de 1985. 
modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la que permite 
efectivizar en mejor medida tos derechos y garantías laborales, es decir 
aquella secón te cual las citadas normas no enlistan en forma taxativa 
tos fecfores salariales aue comporten la base de liquidación pensional. 
sino que permiten incluir todos aquellos oue fueron devengados por el 
trabajador, previa deducción de los descoenfos por acodes oue dejaron 
de efectuarse.

(...)

En atención al citado precedente, es preciso aclarar que. la Sala no 
desconoce la competencia radicada por la Constitución Política en 
cabeza del legislador y el ejecutivo respecto de la regulación de las 
prestectones sociales de los empteados públicos: sin embargo, dada te 
redaccton de la dtepostoton analizada, a saber la Ley 33 de 1985 
modíffcada por la Ley 62 del mismo año, y el principio de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, no puede concederse un ateance 
restrictivo a dicha norma, pues se corre el riesgo de excluir de la base do 
liquidadón pensional factores salariales devengados por el trabajador y 
que por su naturaleza amerifan ser incluidos para tales efectos, los 
cuales en el transcurso del tiempo han cambiado su naterateza, a fin de 
hacerlos más restrictivos.

Switenda del 4 de agosto de 2010; Consejo de Estado. Sección Segunda. Radicado interno No. 0112- 
2009. ACTOR: Luis Mario Velandía.
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(:.}

Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices

servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores aue 
constituwn sa/arió. es decir aquellas sumas aue percibe el trabajador de 
manera habitual v periódica, como contrat^esfáción directa dot sus

como, asianadón básica, gastos de feorasentadón. prima técnica, 
dominica/ea v léstivoa. horas extras, auxilios de transporte v

prima de servidos, 
solo para señalarincf^mn^ Bfr 9ntig09fl9<^, quingy^kf?, j

9 aqf^kfs qua yciba 9/ Y
citva denominación difiera de los enunciados aue soto se señalaron a 
titulo Bu^rativo. oero aue se cancelen de manera habitual como

m

retribución directa del servicio. Se excluyen aquellas sumas aue cubren 
los riescxis o infortunios a los aue el trabajador se puede ver 
enfrentando.

Sobra el oarticutar es pertinente acharar aue existan alaunas 
prestaciones sodales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 
connotación >. esto es. a las primas de navidad v de vacaciones, aue a 
pesar de tener esa naturaleza, constituyen faclor de salario oara efectos 
de liquidar pensiones v cesantías, como expresamente quedó 
establecido en e/ articulo 45 del Perito 1045 de 1978.

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al sub
lite. tal V como va se expuso en consideraciones precedentes, oor cuanto 
el presente asunto se rige oor ¡a Lev 33 de 1965. modificada por la Lev 
62 del mismo año: empero, constituye un referente nomiaftVo que 
demuestra el interés del legislador de tener dichas primas como factores 
de salario que se deben incluir al momento de efectuar el reconocimiento 
pensionar-'*.

Sobre el mismo tema, en sentencia de! tres (3) de febrero de dos mil once 

(2011), M.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila, con radicación número: 25000- 

23-25-000-2007-01044-01(0670-10), el Consejo de Estado, reiteró su posición 

al respecto, así:

'Entonces, ante las diversas interpretaciones esbozadas en la materia, la 
Sala Plena de esta Sección, mediante Sentencia de 4 de agosto de 
2010, con ponencia del suscrito'^ retomó el análisis del ingreso base de 
liquidación pensional cuando se trata de aplicar el artículo 3* de la Ley 
33 de 1985, modificado por la Ley 62 de la misma anua//dad, para lo cual 
realizó exhaustivos debates apoyándose en antecedentes históricos, 
normativos y jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin 
de garantizar tos principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las forniaZ/dades y favorabilidad en materia laboral, la referida 
norma no indica en forma faxaf/Va los fecfores salariales que confonnan 
la base de liquidación pensional. sino que los mismos están simplemente

Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, emitido por la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado, con ponencia del Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.

De igual forma en reciente pronunciamiento la Secdón Segunda del Consejo de Estado reitera esta 
posición, en providencia de fecha 26 de agosto de 2010, Consejero Ponente doctor Victor Hernando 
Alvarado Ardila. en el proceso No. 15001233100020050215901 (1738-08).

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente: Dr 
Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sentencia de 4 de agosto de 2010, Expediente No. 
250002325000200607509 01 (0112-2009), Actor Luís Mario Velandia.
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enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados por 
el trabajador durante el último año de prestación de servidos.

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor
_______pene-derecho a la reliquidación de su prestación incluyendo tos factores

" ^lañéles devengados durante el último año de servicio, esto es. entre el 
e de octubre de 1997 y el $ de octubre de 1998.
Siendo ello asi, el accionante tiene derecho a que su pnssíacíón se 
liquide con inclusión de la as^nacton ¿ástoa mensual, prima técnica, 
bonificación por servicios, prima de sefvictos. prima de nawriari y prima 
de vacaciones, tal como lo ordenó el A quo".

Ahora, en reciente pronunciamiento la Corte Constitucional mediante sentencias 

la C- 256 de 2013 y SU 230 de 2015, se refirió al ingreso base de liquidación 

IBL que debe regiren el régimen de transición, en el cual manifestó lo siguiente:

"(...) el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición 
y, por tanto, son las reglas contenidas en el régimen general, las que 
deben aplicarse para establecer el monto pensional con todependenc/a 
del régimen especial al que se perienezca".

En otras palabras, según la Corte Constitucional el IBL que se debe aplicar a 

las personas beneficiadas por el régimen de transición es el contenido en la ley 

100 de 1993, esto es, el promedio de ingresos de los últimos diez (10) años de 

servicios.

Al respecto, la Sala considera que la anterior linea jurisprudencial no aplica al 

caso en concreto, en razón a que en el presente asunto el actor es beneficiario 

del régimen pensional general de los empleados oficíales (vinculación legal y 

reglamentaria), cobijándolo el régimen de transición previsto en el articulo 36 de 

la ley 100 de 1993, esto es, las leyes 33 y 62 de 1985, en cambio el asunto 

objeto de estudio de la sentencia C- 258 de 2013, atañe a las pensiones de 

jubilación del régimen especial para funcionarios públicos con fuero 

constitucional, cuyo monto de la pensión de jubilación se rige por el articulo 187 

de la Constitución Política y la Ley 4 de 1992. Y en segundo lugar, tampoco es 

aplicable la ratio decidendi de la sentencia SU 230 de 2015, por cuanto el 

supuesto táctico difiere del sub lite, como quiera que versa sobre el derecho 

pensional de un trabajador bancario (vinculación por contrato de trabajo).

El artículo 270 del C.P.A.C.A., preceptúa:

‘Para ios etoctos de este Código se tendrén como sentencias de 
unificación jurisprudencial las que profiera o hava proferido el
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Consejo de Estado por importancia jurídica o trascendencia económica o 
social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia; las 
proferidas ai decidir los recursos exfraord/riarios / las relativas al 
mecanismo eventual de revisión previsto en el articulo 36A de la Ley 270 
de 1996, adicionado por el articah Í1 cterfe Ley 1265 de 2009." (Negrilla 
fuera de texto)

A SU vez, el artículo 10 de esta misma codificacjón previó:

“Deber de aplicación uniforme de tas normas y la Jurisprudencia. Al 
resolver los asuntos de su competencia, las auforidades ap//cartln las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos tácticos y 
jurídicos. Con este propósito, al adopfar las decisiones de su 
compefencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 
Jurisprudencial del Constío de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas"^^-Negrilla fuera de texto.-

Por lo expuesto, se tiene que en los casos de reüquidación de pensiones de 

personas en régimen de transición de ley 100 de 1993, el Consejo de Estado es 

del criterío que el monto de la pensión es el establecido en el régimen anterior 

aplicable y que en materia de factores pensiónales las leyes 33 y 62 de 1985, lo 

señalaron de manera enunciativa. En consecuencia, deben incluirse todos los 

que tengan carácter salarial devengado en el último año de servicios. En tal 

virtud, esta Sala se sujetará a los criterios expuestos por la citada Corporación.

En ese orden de ideas, bajo los lineamientos de las sentencias adiadas 4 de 

agosto de 2010, 25 de febrero de 2016 y aplicando el régimen más favorable a 

la adora y en aras de garantizar el derecho a la igualdad y que no se cause 

detrimento patrimonial injustificable al Estado se considera procedente acceder 

a la inclusión de todos los fadores salaríales devengados por el actor durante el 
último año con excepción de la bonificación especial de recreación”. Sin

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-634 de 2011, en el 
entertdido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sententías de unificadón jurisprudendai 
proferidas por el Cornejo de Estado y de mañero preferonfe. las dedsiones de la Corte Constitucional que 
interpreten las nonnas constitudonales aplicables a la resoludón de los asuntos de su competenda. Esto 
sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las sentendas que efecfúan el control abstracto de 
constitudonalidad.

CONSEJO DE ESTADO, Sala de to Contefx:k)so Administrativo Sección Segunda C.P.: VICTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA, sentencia del cuatro (4) de agosto de dos mil diez (2010). Radicación 
número: 25000-23-25-000-2006^7509-01(0112-09). donde se manifestó: No es factor la bonificación 
por recreación: El ordenamiento jurídico (artículo 15 del Decreto 2710 de 2001) prescribe que la 
bonificación por recreación no constituye factor salarial para efectos prestacionales, por lo cual no 
puede accederse en este aspecto a la petición del demandante.
Adicionalmente. tampoco puede perderse de vísta que el objeto de dicho reconocimiento no es remunerar 
directamente la prestación del servicio del empleado, sino, por el contrarío, contribuir en el adecuado 
desarrollo de uno de los aspectos de la vida del mismo, como lo es la recreación; razón por la cual, es 
válido afirmar que esta es una prestación social y. en consecuencia, no puede ser incluida como factor 
para la liquidación de la pensión, máxime sí, como se anotó anteriormente, el legislador así lo estableció 
expresamente.
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perjuicio de ordenar et descuento de los aportes que no se hayan realizado para 

tal efecto.

Así las cosas, le asiste razón al A quo, en ordenar a la UGPP realizar una 

nueva liquidación de la pensión de jubilación del actor en donde estén incluidos 

todos los factores salaríales devengados durante el último año de servicios.

A juicio del Tribunal, es necesario confirmar la decisión recurrida porque esta 

respeta lo señalado por la sentencia de unificación de la Sección Segunda del H. 
Consejo de Estado, Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, por tanto 

órgano judicial de cierre en materia de pensiones de servidores públicos como es 

et caso de la demandante.

En efecto, la sentencia de unificación sostiene que desconocer la inclusión de 

otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año, trae como 

consecuencia la regresividad en los derechos sociales de los ciudadanos, que 

implica "una manifiesta disminución en los beneficios alcanzados con anterioridad 

en el ámbito del reconocimiento y pago de las pensiones**.

Por esto último, el Tribunal acatando el deber de aplicación uniforme de la 

jurisprudencia, que establece el articulo 10 del CPACA, tiene en cuenta las 

sentencias de unificación del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero de 2016 del 
Consejo de Estado, en la cual se interpretó y aplicó el régimen de pensiones 

contenido en la ley 33 de 1985, derivado del régimen de transición de la ley 100 

de 1993.

En este caso en la sentencia recurrida ordena la inclusión de aquellos factores 

de salario devengados por el demandante y que fueron certificados por su 

empleador, teniendo como base la certificación visible a folio 30 del expediente 

principal, expedida por el Director del Instituto Nacional de Vías-Regional 
Guajira, conforme con la cual, durante el último año de servicios (1 de julio de 

1993 al 30 de junio de 1994), los factores salariales que devengó el actor 
fueron: asignación básica, auxilio de alimentación, horas extras, dominicales y 

festivos, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad

'Ver folios 30
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Precisa la Sala que los factores reconocidos por mensualidades deben tomarse 

en su valor neto y los que fueron percibidos periódicamente se tomará la 

doceava parte.

Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende que a) 

demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su pensión de 

vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto regulan - ley 33 

de 1985. artículo 36 de la ley 100 de 1993 - de una parte, y de otra, que los 

valores que le han venido siendo pagados son inferiores a aquellos que arroja la 

liquidación conforme al régimen que disciplina su caso, la consecuencia no 

puede ser distinta de ordenar i) que a futuro se cancele la pensión por el valor 

de ley. y íi) que se pague la diferencia entre lo cancelado hasta ahora y la suma 

a la que realmente tiene derecho la actora.

7.6. SOSTENIBILIDAD HNANCIERA

Desde la sentencia del 1° de febrero de 1989, la Corte Suprema de Justicia, 

como juez constitucional de la ley 62 de 1985, señaló la forma de interpretarla 

para la sostenibilidad fiscal de la prestación.

Por razones de justicia social, es necesario que los empleadores y servidores 

públicos paguen los aportes a la entidad de previsión, con el fin de que éstas 

tengan recursos con los cuales puedan cubrir sus obligaciones, más cuando no 

es posible jurídicamente, admitir que un servidor exija derechos a una entidad - 

el reconocimiento y pago de prestaciones- sin cumplir obligaciones con la 

Entidad [pagar aportes], por cuanto son correlativos el derecho y la obligación.

La línea jurisprudencial es que si por cualquier razón, omisión de la 

administración u orientación equívoca, no se recauda el aporte de una 

retribución que tiene incidencia pensiona!, tal situación no puede constituirse en 

un obstáculo insalvable para que ese factor se le tenga en cuenta en la 

liquidación pensional, para lo cual se ordenará en la sentencia que se recaude 

dicho aporte, repitiendo contra la entidad empleadora responsable y 

descontándolo de las sumas a pagar al ex empleado, con lo cual se da 

cumplimiento a la ley y no se causa un perjuicio al servidor público, ya que sí
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así no se hace, bastaría la conducta omisiva del pagador para causar una 

lesión económica al funcionario en materia pensional.

La sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010. señala que la protecdón 

de erario es un principio que debe armonizarse con los derechos laborales, a 

los cuales la Constitución Política les da especial importancia y que con los 

descuentos “de esa manera se logra efectivizar ambos mandatos sin necesidad 

de restringir excesivamente ninguno de ellos”.

En este orden de ideas la sentencia proferida por el Juzgado primero 

Administrativo oral del Circuito Judicial de Riohacha de fecha cuatro (7) de 

septiembre de dos mil quince (2015), será confirmada, conforme a las 

consideraciones que anteceden.

7.7. DE LA PRESCRIPaÓN TRIENAL

La parte actora a través del recurso de alzada solicita al Tribunal se sirva 

modificar la sentencia recurrida en el sentido de establecer que la reliquidación 

ordenada por el A quo sea efectiva a partir de primero (1) de enero de dos mil 

tres (2003), es decir fecha a partir de la cual el actor adquirió el status pensional 

por cumplimiento del requisito de la edad.

En lo relacionado con el término de prescripción de los derechos de laborales 

del accionante, se tiene que este se encuentra contenido en el Decreto 3135 del 

veintiocho (28) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1968), "Por el 

cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el 

privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y 

trabajadores oficiales", en su artículo 41 estableció:

"ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados 
en este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 
empleado o trabajador ante la atrfondad competente, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo 
por un lapso igual.

” Cfir. Corte Constitucional en la sentencia C-916 de 2010, ordenó estarse a io dicho en la sentencia O 
072 de 1994.

'X' -■



ACaON: NULIDAD Y RE^-ABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 
DEMANDANTE: JOSÉ RAMON URIANA
DEMANDADa UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL DE 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCUL - U.C.P.P.

Por SU parte, el H. Consejo de Estado, ha sostenido que:

‘De otro lado, la Sala advierte que la prescripción opera trienalmente 
respecto de las mesadas pensiónales, lapso que se cuenta en forma 
retrospectiva desde el día en que el bene^iario del derecho formula a la 
administración la correspond/enfe reclamación'’.^

En este orden de ideas, se observa que el señor José Ramón Uriana, mediante 

apoderado presentó la correspondiente reclamación el día tres (3) de junio de 
dos mil nueve (2009)^ a la Caja Nacional de Previsión Social, para obtener la 

reliquidación de su pensión reconocida mediante Resolución N” 25359 del 

veintinueve (29) de agosto de dos mil cinco (2005).

Ahora bien, ai contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha de la 

reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil nueve (2009), 

se advierte que operó la prescripción de los derechos causados con 

anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).

Asi las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no será 

objeto de modificación.

Vm. COSTAS

En virtud de lo establecido en el artículo 188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de io Contencioso Administrativo, procede la Sala a disponer 

sobre la condena en costas, bajo los términos de liquidación y ejecución 

previstos en ei Código General del Proceso.

Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 3.1.2 del capitulo III del Acuerdo 

1887 de 2003, modificado por el articulo 1^ del Acuerdo 2222 de 2003, 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

condena a título de agencias en derecho la suma correspondiente al 5% del 

valor de las pretensiones reconocidas en la sentencia.

Para la tasación de las costas, se tiene en consideración que la autoridad 

administrativa demandada ha sido renuente a dar aplicación a lo ordenado por

Sección Seguida-Subsección-A*, sentencia dei seis (Q de julo de dos mi (2000) 
Ver folios 17-18.



ACaON: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-20l2-00163“Oí 
DEMANDANTE; JOSE RAMON URIANA
DEMANDADO; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL DE 
CONTRIBUCIONES PARAflSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P.

el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, y, que el legislador 
desde las leyes 1395 de 2010, 1437 de 2011, ha venido implementando 

mecanismos para que la autoridad administrativa aplique de manera uniforme la 

interpretación normativa del H. Tribunal Supremo de lo Contencioso 

Administrativo, precisamente, por el volumen de casos que innecesariamente 

congestionan esta jurisdicción y cuyos conflictos se pueden solucionar para la 

garantía efectiva de los derechos a la pensión, simplemente con la aplicación 

uniforme de la jurisprudencia, como lo manda el artículo 10 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, se condenará en costas a la parte demandada. Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social - UGPP, al pago de las expensas, de acuerdo a la 

liquidación que hiciere el Secretario del Juzgado de origen, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1** del articulo 366 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,
FALLA

PRIMERO - CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia 

proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme a 

las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 

aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 

pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.

CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 

demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 

contenida en la sentencia. La Secretaría de! juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1® y 

2* del citado artículo 366 del C.G.P.



ACaÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 
DEMANDANTE: JOSÉ RAMÓN URIANA
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL DE 
CONTRIBUCIONES PARAflSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.C.P.P.

QUINTO.- Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen, previa las desanotaciones del caso.

COPIESE NOTEFIQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Se deja constancia que el presente proveído fue leído, discutido y aprobado en 

sesión de Sala de la fecha.

r

^CIA BENITEZ
lagistrada

OrrCÍ
DEL PRABVELOZA PARRA CESAR AUGUSTO TORRES O. 

Magístrada Magistrado
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LI&IO OOMEZ GOMEZ 
ABOGADO ESPECIALIZADO DERECHO ADMINISTRATIVO 

Calle 22 No. 9 27 oficim 305. Telefax 7456626. Turya 
E~maih tigiogg@hotmaiicom

Doctor:

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACIÓN 

DE DERECHOS UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 
E. S. D.

0^'* 004H 47110'"6

Ref: Cumplimiento de FALLO a favor de
JOSE RAMÓN URIANA

C.C. No. 17.801.674 de Riohacha

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Tunja, e identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando como apoderado de JOSE RAMÓN URIANA, 

mayor de edad, con el debido respeto me dirijo a 
Usted, con el objeto de presentar las copias o 
fotocopias auténticas de LA SENTENCIA, proferida por 
EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA y confirmado por el 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, 
a fin que su Despacho ordene lo siguiente; de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2469 
del 22 de Diciembre de 2015.

PETICION

1. Se ordene EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA

PROFERIDA por EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA y 
confirmado por el TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA a favor de JOSE RAMÓN 

URIANA C.C. No.17.801,674 de Riohacha, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 2469 del 22 de 
Diciembre de 2015.

2. Como consecuencia de la anterior, su Despacho 
proferirá la respectiva Resolución en la cual se 
ordene la Reliquidación de la Pensión a favor de
JOSE RAMÓN URIANA.

F.Y.B.G.



LI^IO GOMEZ GOMEZ 
ABOGAbO ESPEClALJZAbO ÜERECHO AOMINISTRATIVO 

Calle 22 No. 9 27 oficina 305. Telefax 7456626. Tunjo 
E-maií: ligiogg@hotmail.com

Dicha liquidación debe efectuarse conforme a la 
fórmula

R = RH índice final
índice inicial

3, Como consecuencia de la expedición de la 
Resolución se ordene el pago de la Reliquidación de 
la Pensión de Jubilación, la cual se liquidará con 
la totalidad y hasta su solución de pago.

4. Se me reconozca personería para actuar, conforme 
al poder que adjunto.

HECHOS

1. EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA a través de 
Sentencia de fecha 07 de Septiembre de 2015, ordenó 

a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales UGPP, a 
RELIQUIDAR Y PAGAR la Pensión de Jubilación, más 
los reajustes automáticos posteriores, incluyendo 
todos los factores salariales devengados en el 
último año de prestación del servicio, más los 
intereses moratorios y El Tribunal Contencioso 
Administrativo de la Guajira, confirma dicho fallo,

2. La sentencia contiene una obligación clara, 
expresa, exigible y se encuentra debidamente 
Notificada y Ejecutoriada como se demuestra con La 
Certificación expedida por EL JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA.

3. Estoy facultado a través de poder otorgado por 
parte de JOSE RAMÓN URIANA, para solicitar el 

cumplimiento de la sentencia.

PRUEBAS

Me permito adjuntar el fallo proferido por EL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA y de EL

F.Y.B.G.



LIGIO GOMEZ GOMEZ 
ABOGAbO ESPECIAUZAbO OERECHO AbMINISTRATIVO 

Calle 22 No. 9 27 oficina 305. Telefax 7456626. Tunjo 
E-ma/7: ligiogg@hotmail.com

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA 
GUAJIRA,

^ CERTIFICACIÓN CON LA DEBIDA CONSTANCIA DE 

EJECUTORIA, de la sentencia.
LIQUIDACIÓN DE COSTAS.
APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

^ MANIFESTACIÓN JURAMENTADA DE NO HABER INICIADO 

PROCESO EJECUTIVO.

NOTIFICACIONES

Las recibo en la calle 22 No. 9-27 Oficina 305 de 
Tunja y al Teléfono 7456626 o Cel. 3164064550 
Mi mandante en la carrera 7 No. 16 - .53 de Riohacha. . 
E-mail: ligiogg@hotmail.com

ANEXOS

- Me permito adjuntar el poder para actuar 
sentencia indicada en las pruebas.

y la

Atentamente.

PRESENTACION PERSONAL 
El suscrito Notario Primero dei Círculo 
de Tunja, HACE CONSTAR que el anterior 
ESCRITO, fue presentado persorválmente 
anid mi por su signatario,qufen se identifica 
y firrrra como aparece. Hoy 1 ^ 70^7

re
TP. LM.

C'v AgQCX.
C ‘ ^

______ ^

NombraLsQvq (ocp
0 I

Firma

LIGIO GOMEZ GOMEZ
CC 4.079.548 de Ciénega 
TP N° 52259 del C.S.J,

NOTARIO PRIMERO

F.Y.B.G.



■■'i

Doctor:
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAD Y PARAFISCAL U.G.P.P. 
E. S. D.

Ref: Cumplimiento de sentencia a favor 
De: JOSE RAMON URIANA 0'"' 00^14 47111'%

iíMííífí/í'íií
iSTftOQARROS

.¡..¡kX*»

ili fiinílíl
»TRO BARROS

JOSE RAMON URIANA, mayor de edad, respetuosamente me dirijo a usted, con ef objeto de 
conferir poder especial amplio y suficiente al Doctor LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, 
domiciliado en Tunja, para que en mi nombre y representación solicite EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 
GUAJIRA y del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA.

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, transigir, reasumir e interponer los recursos 
de ley, conforme al presente mandato.

Atentamente.

JOSE RAMON URIANA 
C.C. No. 17.801.674 de Riohacha

Acepto.

LIGIO GOMEZ 
C.C. No. 4.079.548 de Ciénega 
TT.No. 52259 del C.S.J.



m
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 m20278

En ta ciudad de Riohacha, Departamento de Guajira, República de Colombia, el nueve (09) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Riohacha, compareció:
JOSE RAMON URIANA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0017801674, presentó el 
documento dirigido a PODER ESPECIAL y manifestó que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y acepta e! contenido del mismo como cierto.

Firma autógrafa

rsi r m

.. ^
s EDUARDO

i^C^.
■

^MER.

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y bíométrica de la base 
de datos de la Regístraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
idatos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Regístraduría

acional del Estado Civil.

. ?

• i' -K>.

LUIS EDUARDO CASTRO BARROS 
Notario primero (1) del Círculo de Riohacha

El presente documento puede ser consultado en la página web wwM/.notcrr/osegura.com.co 
Numero Único de Transacción: 579e42uvfsas
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REPUBLICA DE COLOMBIA

mRAMA JUDICIAL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA

Junio dos (02) de dos mil diecisiete (2017)

Referencia 00414 ' 47106

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Actor: JOSÉ RAMÓN URIANA

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP" 

Rad. Exp. No. 44-001-33-33-001-2012-00163-00

ASUNTO: REHACE LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Vista la nota secretarial que antecede, y examinado el expediente, observa el Despacho 

que a folio 269 del expediente obra la liquidación de las costas efectuada por la Secretaria 

del Despacho, en la que arroja un monto total por concepto de costas de $2'689.650.62.

Revisada por el Despacho la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, se observa 

que la misma presenta varios errores como son: (i). El porcentaje aplicar por concepto de 

agencias en derecho, (ii). El monto sobre el cual ha de aplicarse el porcentaje de las 

agencias en derecho; por io que se procederá por el Despacho a rehacer la liquidación de 

costas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos:

Valor de las pretensiones reconocidas en la ;

sentencia de fecha 07 de septiembre de 2015

- según liquidación visible a folios -263-265-.



Agendas en derecho en primera instancia 5% $2’159.500.51

Agencias en derecho en segunda instancia 1% $431.900.10

Total agencias en derecho $2*591.400.61

Gastos Ordinarios $98.250.00

Total costas $2^689.650.61

En mérito de lo brevemente expuesto^ se

DISPONE:

PRIMERO: REHACER fa liquidación de las costas en la suma de Dos Millones Seiscientos 

Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta Pesos con Sesenta y Un Centavos 

($r689.650,61).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPUSE

> CEILIS YELEG RIVEIRA RÓDI

de Colombia 
, iidicialAdminictrat.vo

que '
osle
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL

DE RIOHACHA

Septiembre siete (07) de dos mil quince (2015)

Referencia:

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: JOSE RAMÓN URIANA 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - U.G.P.P.

Exp. Rad. No. 44-001-33-33-001-2012-00163-00

ASUNTO

Vencida la etapa para alegar de conclusión, procede el Despacho a dictar 

sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia, con 

fundamento en los artículos 182 inciso 3^ y 187 de la Ley 1437 de 2011, 

conforme ¡as siguientes motivaciones:

PRETENSIONES

La parte demandante solicita la nulidad de la Resolución No. UGM 045216 del cuatro de 

mayo de dos mil doce (2012), expedida por la "UGPP", por medio de la cual se niega la 

solicitud de reiiquidación de pensión de jubilación a su poderdante.

A su vez, como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a la entidad demandada a reliquidar la pensión de su 

representada, tomando como base el porcentaje (75%) de la totalidad de los factores que 

integran salario devengados en el último año de servicio, confórme lo preceptúa el 

Decreto Ley 1045 de 1978, la Ley 33 de 1985, artículo 1, y el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993.
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Por otro l^d'dí, solicita que se ordene pagar a expensas de la demandada, y a favor de su 

mandante las diferencias resultantes por concepto de las mesadas atrasadas causadas 

entre la fecha del status y la inclusión en nómina y cumplimiento de la sentencia que así lo 

ordene. ,

Finalmente, solicita condenar a la entidad demandada a reconocer liquidar y pagar los 

intereses moratorios de conformidad con el artículo 192, de la ley 1437 de 2011, así como 

a hacer efectivo el reconocimiento y pago de lo dispuesto en la sentencia en los términos 

previstos en los artículos 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y la condena en cestas procesales y agencias en derecho en 

los términos del Artículo 188 del mismo estatuto.

SUPUESTOS FAcncos

Manifiesta el apoderado de la parte actora que el señor JOSE RAMON URIANA, nació e! 31 

de diciembre de 1947, cumpliendo el estatus de pensionado, tiempo durante el cual laboró 

al servicio de la Notaría Única de San Juan de! Cesar - La Guajira, desempeñando el cargo de 

secretario desde el 1 de marzo de 1976 hasta el 31 de diciembre de 2004, momento en e! 

que acreditó su retiro definitivo del servicio.

Así mismo, expres^que la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, mediante Resolución 

25359 de fecha 18 de julio de 2005, reconoció la pensión de vejez conforme a la Ley 33 de 

;985, Ley 100 de 1993 y 1158 de 1994, reconociendo que al señor URIANA es beneficiario 

::e! régimen de transición contemplado en ei artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

' i .'Steriormente, se radicó solicitud el 03 de junio de 2009, ante la CAJANAL a fin de obtener 

eliquidación de la pensión de jubilación con todos los conceptos que integran salario, 

r.forme al IPC certificado por ei DANE y el salario promedio devengado durante ei último

í '-r-o de servicios al momento del retiro, conforme lo preceptúa el Decreto Ley 1045 de 1978,

llr. 33 de 1985, artículo 1 y ei artículo 14 de la Ley 100 de 1993; solicitud que fue negada 

tediante la Resolución No. UGM 045216 del 4 de mayo de 2012, según el régimen de 

transición y en aplicación del principio de favorabiiidad previsto en e! artículo 36 de la Ley 
loo de 1993.

«ado PA.nnero

.Í-- f ^ I.II. ■
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SUPUESTOS JURÍDICOS

Cita como normas violadas y disposiciones aplicables las siguientes:

- Constitucionales: El preámbulo y los 1, 2, 4,13, 25, 29, 39, 46, 48, S3, 93.

- Decreto 1045 de 1978.

- Ley 33 de 1985: Artículo 1.

- Decreto 62 de 1965.

- Ley 91 de 1989: Artículo 9.

- Decreto 1160 de 1998: Artículo 10.

- Ley 100 de 1993: Artículos 11 y 36.

CONTESTACIÓN PE LA DEMANDA

En el escrito de contestación^ la apoderada manifiesta que respecto de la pensión de 

jubilación la misma se debe reconocer conforme a la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta 

los aportes realizados por el trabajador que fueron debidamente acreditados ante 

CAJANAL, pues dicha norma es el sustento legal para el reconocimiento y liquidación de la 

pensión.

A su vez, expresa que en el acto administrativo que reconoció la pensión de jubilación se le 

tuvieron en cuenta como factores dé salario los certificados como aportes por su 

empleador, quien es el encargado de dar fe respecto de la vinculación"^iboral y e! salario 

devengado por el trabajador y a ios mismos se le aplicó el 75%. Por esta razón esgrime que 

no está acorde con la reglamentación de la ley 33 de 1985 y 62 del mismo año, aunque 

sobre ellos no se hubiese realizado ios aportes respectivos, lo cual no está acorde con la 

reglamentación aludida en la Resolución de pensión.

Finalmente, indica que no hay lugar a la reliquidación de la pensión de vejez, pues se 

tuvieron en cuenta los factores salariales que correspondían conforme a las certificaciones 

aportadas al expediente administrativo y si, incluyeran otros factores salariales se estaría 

atentando contra el principio de Sostenibilidad Financiera del sistema pensiona!, ya que la 

entidad que representa frente a la reclamación de la reliquidación de la pensión de vejez 

conforme a la Ley 33 de 1985, en aplicación dei régimen de transición de la Ley 100 de 

1993, artículo 36, ai encontrarse frente a dos precedentes jurisprudenciales sobre la misma

Folios 61-66 del cuaderno principal
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materia, esto es, la Honorable Corte Suprema de Justicia y el Honorable Consejo de Estado, 

que generan controversia, ha optado por aplicar la Sentencia C-634 de 2011 de la 

Honorable Corte Constitucional, que permite a Administración optar por la decisión que 

de mejor manera interprete a !a luz de la Constitución y la Ley, y conforme a ello se 

continua aplicando la liquidación de la pensión con el promedio de los 10 años o ei tiempo 

-que hiciere falta y los factores de salario señalados en el Decreto 1158 de 1994.

PRUEBAS RELEVANTES

Previo al examen de las pretensas del libelo, es necesario el estudio del material 

probatorio recaudado en ei proceso; es así como se observa que se allegaron las 

siguientes pruebas:

> Copia de petición radicada en la entidad demandada de fecha 03 de junio de 2009, 

por medio de la cual se solicitó el ajuste del valor inicial de la mesada pensional 

reconocida al señor JOSE RAMON URIANA , teniendo en cuenta todos ios factores 

salariales devengados durante el último año de servicio^.

> Copia de la Resolución UGM No. 045216, de fecha 04 de mayo de 2012, por medio 

de la cual se niega la reliquidación de una pensión de vejez^.

> Copia de Resolución No. 25359, de fecha 29 de agosto 2005, se reconoce y ordena 

el pago de una Pensión mensual Vitalicia de Vejez"^.

> Copia de Certificado de factores salariales devengados por e! accionante en los 

años 1993 yl994^

> Copia tiempo la certificación del tiempo de servicio del demandante^

> Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSE RAMÓN URIANA^.

> Copia del trámite de conciliación prejudicial^.

> CD que contiene el expediente administrativo de la accionante^,

> CuaderA físico de los antecedentes administrativos.

CONSIDERACIONES

2 Folios 17 a 19 C, principa!,
3 Folios 20 a 24 C. principal. 
^ Folios 26 a 29 C. principal. 
5 Folios 30 C. principal,
® Folios 31 y 32 C. principal 
^ Folio 33 C. Principal, 
fl Foliof 34 a 51 
9 Folio 112 C Principal.

Repú;->’'.c.-, Coíc:v.biaRan>a
Juagado Primero AOMTrr’’S(f.Hivo , 

Oral cc! Circuito de Richacna ' '

21 SET. 2
ei presente tíocyrrer.t/^ 
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I, COMPETENCIA. Este Despacho es competente para conocer y dirimir ei presente 

asunto de conformidad con lo estatuido en el numeral 2, del artículo 155, y numeral 

3, dei artículo 156, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.

2. PROBLEMA JURIDICO
%

De conformidad con la fijación del litigio, el problema jurídico se ha de centrar en el 

siguiente interrogante:

¿Sí el accionante señor JOSE RAMON URIANA, tiene derecho al reconocimiento y pago de 

la reliquidación de la pensión de vejez que le fue reconocida y posteriormente reliquidada, 

teniendo en cuenta para efectos del cómputo el 75% de todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicio?

3, MARCO NORMATIVO

Resultan aplicables al caso que ahora ocupa la atención del Despacho:

El artículo 3 de la ley 33 de 1985, modificado por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que 

establece:

'Todos ¡os empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier caja de previsión, deben 
pagar los aportes que prevean las normas de dicha caja, ya sea que su remuneración se 
impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.

Para ios efectos previstos en el inciso anterior Id base de liquidación para los aportes 
proporc/ona/es a ¡a remmerac/ón del empleado oficia!, estará constituida por ios siguientes 
factores cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional, y de capacitación; dominicales y 
feriados; horas extras; bonificaciones por sen/icios prestados; y trabajo suplementario realizado 
en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 
liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los inertes.

La ley 100 de 1993, artículo 36, inciso segundo, establece:

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de la vejez de las personas que al momento de entrar en
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vigencia eí Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 
condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a ¡a pensión de vejez, se 
regirán parlas disposiciones contenidas en la presente ley."

Ahora bien, jurisprudencialmente el Honorable Consejo de Estado ha discutido el caso 

bajo estudio en reiteradas ocasiones y unificó su criterio argumentando^^:

“ej De los factores efe salario para liquidar pensiones.

Sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto No. 
1393 de 18 de julio de 2002”, precisó el sentido y alcance de las expresiones salario y factor 
salarial, así:

"(...) El salario (...) aparece (...) como la remuneración social más inmediata o directa 
que el frabajac/or recibe por la transmisión que hace de su fuerza de trabajo para 
ponerla a disposición del empleador (...)". En efecto, según el articulo 127 del Código 
Sustantivo de Trabajo subrogado por e! artículo 14 de la ley 50 de 1990) “constituye 
salario no sólo la remunerac/ón ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie como confrapresfac/ón directa del servicio, sea 
cuafeu/era la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, 
bonificaciones habituales, valor del trabajo sup/emenfar/o o de las horas extras, 
valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y 
comisiones."
En similar sentido el articulo 42 del decreto 1042 de 1978 establece que “además de la 
asignación básica fijada por la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo 
suplementario y del realizado en jornada nocturna o en dias de descanso obligatorio, 
constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado 
como retribución por sus servicios."
(...)

Según el artículo 42 ibidem son factores de salario, y por ende deben entenderse como 
una retribución o contraprestación directa por los servicios que presta e! trabajador: la 
asignación básica, el valor del trabajo sup/emenfar/o y de/ realizado en jornada nocturna 
o en dias de descanso obligatorio, los incrementos por antigüedad, los gastos de 
represenfac/ón, la prima técnica, el auxilio de transporte, el auxilio de alimentación, la 
prima de servicio, la bonificación por servicios prestados y los viáticos percibidos por los 
func/onar/os en com/s/ón.f...j.”

Ahora bien, en consonanc/a con la normatividad vigente y ¡as directrices jurisprudenciales 
trazadas en torno a la cuantía de ¡as pensiones de ios servidores pub//cos, es válido tener en 
cuenta todos los factores que const/tuyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el 
trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus servicios, 
independientemente de la denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastes

'0 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA, Consejero ponente; VICTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA. Bogotá D.C.. cuatro (4) de agosto de dos mil diez (2010). Radicación número: 25000-23-25-000-
2006-07509-01(0112-09).

Magistrado Ponente; Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.
KepO;-'-c:-. Colon.bia Ran>?i

Juzgado Prirnuro Acítnir.ir^traiívoÍM’^ 
Oral G'.'! Circuito de Riohacha

2 1 SET. 20}?:
El presente ciociimont 
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de representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, auxilios de transporte y 
alimentación, bonificación por sen/icios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos facieres de salario, a más de 
aquellos que reciba el empleado y cuya denominación difiera de ¡os enunciados que solo se 
señalaron a título ilustrativo, pero que se cancelen de manera habitual como retribución directa 
del sen/icio. Se excluyen aquellas sumas que cubren ¡os riesgos o infortunios a los que el 
trabajador se puede ver enfrentando.

Sobre el particular es pertinente aclarar, que existen algunas prestaciones sociales - a las 
cuales el mismo legislador ¡es dio dicha connotación esto es, a las primas de navidad y de 
vacaciones, que a pesar de tener esa naturaleza, constituyen factor desalado para efectos de 
liquidar pensiones y cesantías, como expresamente quedó establecido en el articulo 45 del 
Decreto 1045 de 1978.

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al sub-lite, tal y como ya se 
expuso en consideraciones precedentes, por cuanto el presento asunto se rige por la Ley 33 de 
1985, modificada por ¡a Ley 62 del mismo año; empero, constituye un referente normativo que 
demuestra el interés del legislador de tener dichas primas como factores de salario que se 
deben incluir al momento de efectuar el reconocimiento pensiona/.

Con base en lo anfer/ormento expuesto, en el caso concreto el actor tiene derecho a la 
reliquidación del beneficio pensional que le fue reconocido incluyendo los factores 
salariales devengados durante el último año de servicios y que la entidad accionada no 

‘ tuvo en cuenta al liquidar su prestación.

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido entre el 31 de octubre de 2001 y el 
31 de octubre de 2002, el actor devengó los siguientes conceptos: asignación básica; 
alimentación; bonificación por recreación; bonificación semestral; bonificación por servicios; 
diferencia de horario; dominicales y festivos; 15 horas extras; inc. (sic) Antigüedad; prima de — 
productividad; prima de navidad; prima de vacaciones; indemnización de vacaciones.

CAJANAL, de acuerdo con lo probado en el proceso, al liquidarle ¡a pensión de jubilación tuvo 
en cuenta la asignación básica, dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 
prestodos; y, diferencia de horario, factores que fueron devengados entre el 1 de abril de 1994 
y el 31 de octubre de 2002. ^

En consecuencia, el actor tiene derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación 
incluyendo como factores salariales la asignación básica; alimentación; bonificación 
semestral; bonificación por servicios; diferencia de horario; dominicales y festivos; 
horas extras; inc. (sic) Antigüedad; prima de productividad; prima de navidad; prima de 
vacaciones, tal como lo ordenó el A quo." (Negrillas fuera del texto)

Así, acorde con la línea jurisprudencial vigente y que este Despacho acoge, rectificando 

criterio en materia de factores salariales para liquidar la pensión ordinaria de jubilación de 

los empleados del sector oficial, se tiene que> la pensión de jubilación se debe reconocer

’2 Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002. emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
con ponencia del Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.
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en porcentaje o con una tasa de remplazo del 75% sobre todas las sumas que constituyan 

salario devengadas en el año anterior a que se adquirió el status pensional.

4, CASO CONCRETO

La demanda instaurada estuvo encaminada a que se declare principalmente la nulidad de 

la Resolución No UGM 045216 del 4 de mayo de 2012, expedidas por "CAJANAL", por la 

cual se niega la reliquidación de una pensión de vejez al señor JOSE RAMON URIANA, por 

lo que en consecuencia solicita que se ordene a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscaies de la Protección Social "UGPP"', a que 

reliquide y pague la pensión de jubilación de su poderdante, teniendo en cuenta para su 

cálculo el 75% de todos los factores salariales devengados durante el último año de 

servicios.

Para efectos de determinar si le asiste razón a la parte actora, es dable dilucidar prima 

facie cuál es el régimen pensional aplicable teniendo en cuenta la edad y el tiempo de 

servicios prestados.

- DEL REGIMEN PENSIONAL APLICABLE AL CASO CONCRETO

De conformidad con las normas anteriormente enunciadas, y de las pruebas arribadas al 

plenario, desde ya podemos afirmar que al señor JOSE RAMON URIANA, se encontraba 

cobijada por el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, ya que al momento 

de su entrada ^n vigencia —1 de abril de 1994—, satisfacía a cabalidad los requisitos 

exigidos en su artículo 36, pues contaba con más de 35 años de edad, y más de quince 

(15) años de servicios, ya que ingresó a laborar desde el 16 de marzo de 1974^^, por lo 

tanto se le debe respetar y aplicar el régimen anterior al cual se encontraba afiliado, esto 

-es la ley 33 de 1985 y 62 de la misma anualidad, conforme a la cual se obtiene la pensión 

a partir de 55 años de edad y 20 años de servicio.

Bajo estos supuestos, y teniendo en cuenta que la accionante nació el 31 de diciembre de 

1947, Y prestó sus servicios at Instituto Nacional de Vías Territorial Guajira, desde el 16 de 

marzo de 1974, estima el Despacho que el señor URIANA al momento de reconocérsele la

13 Folio 31 C. principal. d::. Color^-.Wa 
, jLT'i.oiaf

Juznado Primo-oAdministrativo^'ñ''^
Oral ocl Clrcoíto d* Riohacha
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pensión, esto es, el 29 de agosto de 2005, superaba con creces los 55 años de edad y 20 

años de servicio por lo que resulta evidente que cumplió a satisfacción con los requisitos 

previstos por e! artículo 1 de la Ley 33 de 1985 para el reconocimiento de una pensión de 

jubilación.

- ANALISIS SOBRE LOS FACTORES SALARIALES RECONOCIDOS POR LA ENTIDALJ 

DEMADADA.

Amén de lo anterior, tenemos en el caso concreto que la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL ElCE, le reconoció al actor mediante la Resolución No. 25359í|de fecha 29 de 

agosto de 2005, una pensión vitalicia de jubilación en cuantía de trescientos cincuenta y 

nueve mil doscientos tres pesos ($359.203); suma que fue obtenida conforme a la Ley 100 

de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, tomando como Ingreso Base de Liquidación el 75% de 

los siguientes factores salariales durante los últimos 10 años de servicios prestados:

^ Asignación Básica 

^ Dominicales y festivos 

^ Horas extras

Posteriormente, al resolver la petición interpuesta por la actora de fecha 03 de junio de 

2009, en la cual solicitaba la reliquidación de la pensión de jubilación con el 75% de todos 

de todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios, la entidad 

demandada mediante la Resolución No. UGM 045216, adujo que se le debía aplicar en su 

integridad los factores salariales taxativamente señalados en el Decreto reglamentario de 

la Ley 100 de 1993, es decir el 1158 de 1994.

Así las cosas, encuentra el Despacho que la entidad demandada, al expedir los actos 

administrativos acusados transgredió las normas consagradas en el ordenamiento 

jurídico, debido a que reconoció de manera incompleta los factores salariales que 

devengaba la actora, liquidando la pensión únicamente sobre algunos de ellos, y no sobre 

la totalidad de aquellos factores percibidos durante el último año de servicio oficial, yá^ 

que se le debía garantizar sus derechos adquiridos teniendo en cuenta el régimen de 

transición por el cual se encontraba cobijada.

t
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Sumado a esto, se limitó mediante enumeración taxativa a utilizar normas las cuales no 

resultan aplicables al régimen ordinario de los empleados del sector oficial como en el 

caso concreto la Ley 1158 de 1994, pues ésta solo resulta aplicable a los empleados 

cobijados por el régimen de transición cuando se evidencie una condición más 

beneficiosa para el funcionario como lo consagra en el inciso 3^, del artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, y así lo ha sostenido el Honorable Consejo de Estado al esgrimir^'*:

Y...J
Ahora, dentro dei examen de legalidad de los Decretos Nos. 691 y 1158 de 1994 - 
reglamentarios de la Ley 100 de 1993-, en cuanto a la aptitud de los factores salariales alíi 
enlistados para la liquidación pensiondi de ios empleados inmersos en e! régimen de transición, 
esta Sección mediante providencia del 14 de noviembre de 2002,^^ avaló la posición anterior 
al concluir que los factores salaríales enlistados en el artículo 1° del Decreto 1158 de 
1994 no resultaban aplicables a las pensiones cobijadas por el régimen de transición, 
salvo que mismos constituyan una condición más beneficiosa para el pensionado, en 
aplicación de lo dispuesto en el Inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por cuanto e¡ 
régimen de transición implica la observancia del régimen anterior aun en cuanto a ¡os factores 
de liquidación pensiona!, por ser ésta su naturaleza.

Posteriormente, tanto en sentencia del 4 de septiembre de 2003 como en ¡a proferida el 15 
de febrero de 2007 bajo ios Radicados Nos. 3636-02 y 3110-05 respectivamente, se 
estableció como regla aplicable para liquidar el derecho pensional de unos empleados 
cobijados por el régimen de transición, ¡a contenida en el inciso 3 ° del articulo 36 de la Ley 100 
de 1993, por consideraría más favorable en función de ios factores que integrarían e! cálculo 
pensional, pues de ¡a lectura literal de la norma se concluyó que el promedio allí ordenado bajo 
el término “¡o devengado” involucraba no sólo los factores salariales definidos por el 
Legislador o el Gobierno sino todas las demás sumas percibidas por el empleado desde 
¡a entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 hasta la consolidación de su status 
pensional, como las primas de navidad, de servicios, de vacaciones y el auxilio de 
transporte, entre otros.” (Negriffas fuera del texto)

Por lo tanto, se reitera que la voluntad de la entidad demandada al expedir los actos 

demandados son violatorias del contenido de la Ley 33 de 1985, debido a que efectuó el 

reconocimiento sobre aquellos factores que expresamente consagran las normas, sin 

tener en cuenta que todo lo que devengue el trabajador constituye salario, como se logra 

colegir de la jurisprudencia de unificación mencionada up-supra, más aún cuando en 

posteriores pronunciamientos el mismo órgano ha manifestado^®:

Consejo de Estado, Sección Segunda. Subsección "A" de calenda 18 de febrero del 2010, radicado: 2004-04269-01(1020-08) 
Consejero ponente; Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

Consejo de Estado. Rad. 3534-00. C.P. Jesús María Lemos Bustamante.
15 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “A", Consejero 
ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil once (2011), Radicación número: 25000- 
23-25-C'00-2002-02629-01 (0516-08).
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"Teniendo en cuenta la normatividad aplicable; al ,^ caso, el alcance que 
Jurisprudencialmente se ¡e ha dado Y las directrices brazadas por los jueces de ¡a 

República en torno a la cuantía de las pensiones de los servidores públicos, es válido 
que para tales efectos se tengan en cuenta todos los factores que ^mstituyen 
salario, entendido como tal todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 
como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera ¡a forma o denominación 
que se adopte, vr.gr, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo 
suplementario o de las horas extras, valor dei trabajo en dias de descanso obiigatorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones. En suma, aquellos acrecimientos que percibe 
el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios."

En conclusión; para determinar el monto de la pensión vitalicia de jubilación de un 

empleado del sector oficial; —según lo preceptuado por el derecho a la igualdad 

consagrado en la Constitución Política; y sostenido en los innumerables fallos del órgano 

de cierre de lo Contencioso Administrativo—; el mismo se debe liquidar teniendo en 

cuenta todos los factores que hayan sido devengados y que hayan servido para calcular 

los aporteS; e igualmente certificados en el año inmediatamente anterior al retiro del 

servicio siempre y cuando le resulte más favorable; por lo cual; la entidad demandada no 

puede imputar al empleado que la pagadora no haya efectuado los descuentos de ley; por 

interpretación errónea de las normaS; debido a que en el evento que no se hayan 

realizado los descuentos sobre algunos factoreS; no es óbice para no tenerlos en cuenta al 

momento de calcular el valor de su pensión.

Realizadas las acotaciones anteriores, considera esta agencia judicial que la entidad 

demandada debe reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con 

la inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año inmediatamente 

anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace necesario determinar los 

porcentajes correspondientes a cada uno de ellos de conformidad con los parámetros 

trazados en la certificación expedida por el Director del instituto Nacional de Vías -

Regional Guajira (Fol. 30 Cuaderno Principal).

LIQUIDACION PENSIONAL

f

Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la demandante devengó 

durante el período comprendido entre el 30 de junio de 1993 al 30 de junio de 1994 — 

último año de servicios prestados—, de conformidad con la Certificación visible a folio 30 

del expediente, tenemos que devengó los siguientes:
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> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

> AUXILIO DE ALIMENTACION

> HORAS EXTRAS

> DOMINICAL

> PRIMA DE SERVICIOS.

> PRIMA DE VACACIONES.

> PRIMA DE NAVIDAD.

Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos ios factores salariales 

relacionado de la siguiente manera.

Factores devengados

I

Año

1993 1994

Asignación mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236

Prima de servicio 0 32.529

Prima de vacaciones 0 23.193

Prima de navidad 7.666 0

Sarrio Promedio $ 178.622 S 265.957

Día salario promedio $ 5.954 $ 8.865

De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el píenario, que para el año 

1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por ei valor del salario promedio día (180 

X 5.954), nos arroja un resultado de $1.071.720, y para e! año 1994 tenemos que laboró un 

total de 180 días, los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 

resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo cual se desliga 

una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) ciento sesenta y seis mil 

setecientos catorce pesos ($166.714).

INCREMENTO ANUAL DE MESADA

AÑO IPC PENSION
1994 0,00 166.714
1995 22,60 204.391
1996 19,47 244.186
1997 21,64 297.028
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1998

1999

2000

2001

2002

2003

17,68

16,70

9,23

8,75

7,65

6,99

349.543

407.917

445.568

484.555

521.623

558.084
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MESADA PENSIONAL $558.084

- DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA

Si bien no existe norma expresa que la consagre, la jurisprudencia del Honorable Consejo 

de Estado ha desarrollado, con base en principios constitucionales, en especial, los 

previstos en los artículos 48, 53 y 230, una posición en la que bajo criterios de justicia y 

equidad determina que la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y el fenómeno 

inflacionario son hechos notorios y, por tanto, el trabajador no tiene por qué soportar las 

consecuencias negativas de dicha situación al tener que recibir al momento de pensionarse 

sumas de dinero desvalorizadas que no van en armonía con el valor real del salario que 

devengaba cuando prestaba sus servicios. En sentencia del 15 de junio de 2000, con 

ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, se establecieron las siguientes 

reglas:

"No aceptar la indexación del ingreso base del demandante, pretextando que los últimos años 
no estuvo vinculado labcralmente luego de haber prestado sus sen/icios, por más de 23 años, 
y de esa manera reconocer su mesada pensional, con valores deteriorados, constituiría una 
afrenta a la justicia e iría en contravia de ¡os postulados Constitucionales citados.

hNegar la revalorización de ¡a base de liquidación de la pensión de jubilación, argumentando 
ausencia de una disposición precisa que así lo establezca, no obstante la evidente pérdida del 
poder adquisitivo de la unidad monetaria, es desconocer la primacía de ¡os principios y valores 
constitucionales que por mandato de nuestra Carta se deben observar en ¡as acfuac/ones 

. judiciales y se incurre en el pecado que señala el aforismo latino de "sumum jus summa injuria"
- derecho estricto injusticia suprema - que se suele utilizar para indicar que al juez no puede 
considerársele como un auíómaía, o esclavo de la norma escrita, por ley debe entenderse el 
ordenamiento jurídico como un todo, incluso, en los casos como el aquí examinado, la doctrina 
constitucional permite dejar de lado el texto de ¡a ley para no proferir decisiones que contraríen 
el orden justo, valor este constitutivo de nuesíro ordenamiento Constituciona!".

Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del accionante se 

encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, lógico es, disponer la indexación, 

en casos como el presente, pues es, una decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto 

de equidad, sustentado en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo 

consagra el artículo 230 de la Constitución Política.
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Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 187 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; teniendo en 

cuenta la siguiente fórmula:

V.A. =V.H. índice Final 

índice inicial

- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL

La Caja Nacional de Previsión Social en Liquidación hoy UGPP, propuso la 

excepción de "prescripción"; argumentando que de encontrar el juez que hay 

lugar al reconocimiento de la pensión gracia; se declare la prescripción de las 

mesadas pensiónales que superen los 3 añoS; conforme las normas 

pertinentes, es decir el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.

Sobre el caso en particular, e! Despacho una vez analizado el expediente, 

procede a resolver la excepción formulada así:

Dispone el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968:

"ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en 
este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que lo respectivo 
obligación se hoyo hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado 
o trabajador ante lo autoridad competente sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe lo prescripción, pero sólo por un 
lapso igual".

Conforme con el artículo antes trascrito los derechos laborales prescriben en 3 

años, contados desde que la obligación se haya h^cho exigible, 

interrumpiéndose la prescripción, con el simple reclamo del trabajador ante la 

autoridad competente, sólo por un lapso igual.

Tal como viene expuesto, para que opere el fenómeno prescriptive se requiere 

que transcurra un determinado lapso durante el cual no se haya hecho por 

parte del trabajador reclamo alguno ante la autoridad competente y dicho 

término se cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible.

En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago de

presen»*, ac cmn-.iie ru
COf.ii, iiy, Oriyiíl;»!
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de 2009^^, luego entonces en lo que respecta a las. mesadas pensiónales 

dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores al 3 

de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Decreto 

3135 de 1968^ntes trascrito y así se declarará.

Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 

prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 

BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 

dicha’prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.

- COSTAS.

En cuanto a la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que en todos 

los procesos, a excepción de los que se ventile un interés pÚDlico, la sentencia dispondrá 

sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 

Código General de! Proceso^^.

En reciente jurisprudencia y abordando el tema de las costas, el máximo órgano de cierre 

de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, señaló:

Ve los textos transcritos deduce la Sala que salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, es siempre deber del Juez disponer acerca de la condena en costas, lo cual no 
significa que deba condenarse en todos los casos a la parte vencida, pues es menesfer 

■ comprobar y verificar su efectiva causación dentro del respectivo proceso.

Así las cosas y atendiendo que en el presente asunto, el Despacho encuentra que la 

posición asumida por la entidad demandada para negar el reconocimiento de la pensión 

de jubilación a la actora fue temeraria, se condenará en costas a la,misma.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo en Oralidad del Circuito 
Judicial de Rioh&iha, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Constitución y la ley.

1U1.17-18.
Consejo de Estado Auto dei 25 de junio de 2014. C.P. Enrique Gil Botero 

1^'Consejo de Estado Sentencia del 03 de abril de 2014. Rad. Exp. No. 05001-23-33-000-2012-00315-01. Actor: Sady Gabriel Loaiza 
Pérez. C. P.ELIZABETH GARCIA GONZALEZ
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FALLA

1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución UGM 

045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la reliquidación 

de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en cuenta e! 75% de todos 

ios factores salariales devengados en el último año de servicios.

2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Soda! ''UGPP", a

reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, teniendo en 

cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante el último año de 

servicio laborado, la cual se determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil 

ochenta y cuatro pesos ($558.084).

3. Ordenase la indexacíón de la primera mesada pensiona! reconocida al señor JOSE 

RAMON URIANA.

4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al Sistema Genera! 

de Pensiones, correspondientes a aquellos factores salariales que se incluyen en la 

liquidación de la pensión efectuada en la presente providencia, si no se hubieren 

hecho.

5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 

por la apoderada de ia entidad demandada respecto de las diferencias 

dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad 

con io expuesto en la parte motiva.

6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme io dispone el artículo 187 dci 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

teniendo en cuenta ta siguiente fórmula:

V.A. = V.H. índice Final 
índice inicial

SET. 201
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7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscaies de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta sentencia en 

los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.

9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos ordinarios; si ios 

hubiere.

10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las anotaciones de! 

caso en los libros correspondientes del Despacho y en el sistema '"Justicia Siglo XXI".

NOTIFÍQUESt Y CÚMPLASE

CEILIS YELEG R!V DRIGUE

ñ
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Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA (LA GUAJIRA).SECRETARÍA

Palocto de Juslicio. Calle 7 No. 15-58. piso 4, 
Teléfono 7285387

Correo;/V.; .• ^

CONSTANCIA SECRETARIAL DE 
EJECUTORIA DE SENTENCIA:

Riohacha, hoy veintiuno (21) de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017). REFERENCIA, MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RADICADO: 44-001- 
33-40-001-2012-00163-00, Demandante: JOSE RAMON
URIANA, Demandado: UGPP. En la fecha se hace constar que 
en el proceso antes referenciado se profirió sentencia de primera 
instancia en fecha siete (07) de septiembre de dos mil quince 
(2015), la cual fue recurrida y en providencia bajo ponencia de la 
Magistrada NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA, se profirió 
sentencia de segunda instancia en fecha veinticuatro (24) de 
mayo de dos mil diecisiete (2017), corriendo los días 30 - 31 de 
mayo y 01 de junio de 2016, como traslado; cobrando ejecutoria 
el dia primero (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), a las 6:00 
de la tarde; conforme al establecido en el CGP. SE DEJA 
CONSTANCIA QUE ES COPIA DE SU ORIGINAL

La presente constancia se expide a petidon de parte interesada.

EME :um:PARóDY

Repú'^'lic?. d;; Colf>r.;Sr>Ía 
Rama judicialKama

Juagado Primero Administrat»vo=A;/^‘ 
Oral del Circuito de Riohacha ' _

21 SET, 2017
El presento documento es 

copia del origlnaí que
_ _____reposa en osto despacho Scureisria



ill

wm
00414 47114

21 SET, 2017

‘ Secretaria

TIUBimAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN

Riohacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 
DEMANDANTE: JOSE RAMÓN URIANA
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL DE CONTRIBUCIONES PARAEISCALES, DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - U.G.P.P.

MAGISTRADA PONENTE: DRA. NADIA PATRICIA BENHEZ VEGA

lASUNTO

Procede el Tribunal a desatar el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia de fecha siete (7) de septiembre de dos mil 

quince (2015), proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Riohacha, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
incoado pot%l señor JOSE RAMON URIANA contra la Unidad.Administrativa 

Especial de Gestión Pensiona! de Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social-U.G.P.P.

n. ANTECEDENTES

En el escrito original de la demanda, la parte actora elevó las siguientes 

súplicas:

2.1. PRETENSIONES

El señor José Ramón Uriana acudió ante esta Jurisdicción a través del medio 

de control de la referencia deprecando se declare la nulidad de la Resolución 

No. UGM 045216 del cuatro (04) de mayo de dos mil doce (2012), mediante la 

cual se niega la reliquidación de la pensión de jubilación a favor del actor con 

inclusión de todos los factores salariales devengados en el último año de 

servicio, en calidad de servidor púbjico.



ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLLCiMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 
DEMANDANTE: JOSE RAMÓN LTRÍANA
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL DE 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.C.P.P.

Como consecuencia de la anterior declaración, peticiona se condene a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional de Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - U.G.P.P., a reliquidar la pensión teniendo 

en cuenta todos los factores salariales devengados durante su último año de 

servicios, efectiva a partir del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dos 

(2002), fecha de cumplimiento de los cincuenta y cinco (55) años de edad, 

quien se encontraba retirado del servicio oficial.

Así mismo se condene a pagar los valores que correspondan a reliquidación y 

reajuste de dicha prestación, así como las diferencias resultantes por mesadas 

atrasadas debidamente indexadas.

Que se condene en costa y agencias en derecho.

m. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Riohacha, en sentencia 

proferida el siete (7) de septiembre de dos mil quince (2015), decidió conceder 

las súplicas de la demanda, tras considerar lo siguiente:

Señala que el demandante se encontraba amparado con el régimen de 

transición previsto en la Ley 100 de 1993, toda vez que al entrar en vigencia 

dicha norma el actor contaba con más de treinta y cinco (35) años de edad y 

quince (15) años de servicios, toda vez que ingresó a laborar desde el 16 de 

marzo de 1974, razón por la cual le debe respectar y aplicar el régimen anterior 

al cual se encontraba afiliado, esto es, la Ley 33 de 1985 y 62 de la misma 

anualidad.

Manifiesta que teniendo en cuenta que el actor nació el 31 de diciembre de 

1974 y prestó sus servicios al Instituto Nacional de Vías Territorial Guajira, 

desde el 16 de marzo de 1974, le era aplicable el artículo 1 de la Ley 33 de 

1985, es decir que tiene derecho a que su pensión sea liquidada con el 75% del 

promedio mensual obtenido en el último año de servicios.

Repút.>;i'..D ór
Rama jua-cia» í; .f
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P.

Dice que la entidad accionada al expedir el actos administrativo demandado 

trasgredió normas consagradas en el ordenamiento jurídico, debido a que 

reconoció de manera incompleta los factores salariales que devengaba el actor 

durante el último año de servicios oficial.

Finalmente resalta que el sub lite ha operado el fenómeno de la Prescripción 

Trienal de las mesadas reliquidadas anteriores al 3 de junio de 2006, por 

haberse presentado en Sede Administrativa solicitud de reliquidación el día 3 de 

junio de 2009, tal como lo dispone el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.

IV. ARGUMENTOS DEL RECURSO

Los apoderados judiciales de ambos extremos de la litis interpusieron recurso 

de apelación en contra de la decisión de primera instancia, solicitando sea 

modificada y revocada respectivamente, conforme a los siguientes argumentos:

DEMANDANTE*: Manifiesta que el A quo ordenó a título de restablecimiento 

del derecho se reliquide la pensión de jubilación del señor José Ramón Uriana, 

teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicio laboral, sin embargo no ordenó que fuera efectiva a 

partir del primero (1) de enero del dos mil tres (2003), fecha cuando cumplió el 

status pensional por edad, circunstancia que indica estar debidamente 

acreditada.

Por lo anterior, solicita se modifique parcialmente la sentencia recurrida, para en 

su lugar condenar a la entidad accionada a reliquidar la pensión del actor 

teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante 
el último añ^de servicio laborado, efectiva a partir del primero (1) de enero del 

dos mil tres (2003), por cumplimiento del status pensional por edad.

DEMANDADA^: Afirma que no comparte las consideraciones del a-quo 

respecto de la pensión de jubilación conforme a la ley 33 de 1985, pues la 

misma se debe reconocer teniendo en cuenta los aportes realizados por el

’Ver folios 182-183 
^ Ver folios 184-185

..I, ' i'.. , : r .. • .
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trabajador, que fueron debidamente acreditados ante Cajanal, pues dicha 

norma es el sustento legal para el reconocimiento y liquidación de la pensión, y 

que hayan servido de base para ios respectivos aportes. Por tanto, aduce que 

no hay lugar a la re liquidación de la pensión de vejez, pues se tuvieron en 

cuenta los factores salariales que correspondía conforme a las certificaciones 

aportadas al expediente administrativo y sobre los cuales se hicieron aportes o 

cotizaciones a! sistema de pensiones.

De ahí el sentido de la ley 33 de 1985, al señalar que en todo caso se tendrá en 

cuenta los factores que sirvieron como base para realizar los respectivos 

aportes, entonces si se incluyen otros factores salariales se estaría atentando 

contra el principio de sostenibilidad financiera del sistema pensiona!, razón por 

la cual deben desestimarse las pretensiones de la actora por ser contrarias a la 

legislación aplicable a la demandante. Así las cosas, solicita se revoque la 

sentencia apelada y en su lugar se nieguen las pretensiones de la demanda, y 

en caso que se ordene la respectiva re liquidación, requiere se ordenen los 

descuentos de aportes y cotizaciones en pensiones de los factores incluidos, 

tanto la parte que corresponde al trabajador como la del empleador.

En el recurso poderdante de la parte accionada se remite a la ftmtencia c-258 

de 2013, proferida por la honorable Corte Constitucional, para los beneficiarios 

de la ley 4 de 1992, señala que la transición solo protege la edad, el tiempo de 

servicio o cotizaciones, y la tasa de reemplazo, mas no ingreso base de 

liquidación, lo cual manifiesta que se esta tratando que es la aplicación del 

artículo36 de ley 100 de 1993

V. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA

Sustentado en debida forma los recursos de apelación interpuestos ambos 

extremos de la litis, en sede del Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Riohacha, y habiéndole correspondido el conocimiento del proceso a 

la Sala Primera del Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira^ se 

procedió mediante auto adiado veinticuatro (24) de febrero de dos mil dieciséis

Ver folio 214

"'"'-sí’SserSí 
^ ’ Sf r. 2m ^
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(2016)'’, admitir la apelación, ordenando a su vez notificar personalmente al 

Ministerio Público y por estado a las partes.

Así mismo, en auto de fecha catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis (2016)^ 

se corrió traslado de diez (10) dias para que las partes presenten sus alegatos 

de conclusión, y al Ministerio Público para que emita su concepto. Término 

durante el cual las partes presentaron sus escritos reiterando lo expuesto n la 

demanda y recurso de apelación.

El Ministerio Público luego de analizar la demanda, el recurso de apelación y la 

jurisprudencia dictada en la materia, emitió el concepto de fondo solicitando se 

confirme el fallo recurrido.

VI. MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL

Esta providencia se dictará al amparo de lo normado en los artículos de la 
Constitucióri^olítica: 2, 6,13, 25 y 58; artículo 10 Código Civil; artículo 5 Ley 57 

de 1887; artículo 1 parágrafo segundo Ley 33 de 1985; Ley 4 de 1966, Decreto 

1743 de 1966 y Decreto 1045 de 1978, ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) y en la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado sentada en la materia.

VU. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

7.1. LA COMPETENCIA. En virtud de lo prescrito en el artículo 153 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “ios 

Tribunales Administrativos conocerán en segunda instancia de las apelaciones 

de las sentencias dictadas en primera instancia por los jueces administrativos y 

de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así 

como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se 

conceda en un efecto distinto del que corresponda".

De manera que conforme lo dispuesto, para el asunto, en razón de haberse 

proferido la sentencia de primera instancia por el Juzgado Primero

Ver folio 216 
Ver folio 222

...4. .L Vií.-»
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Administrativo Oral de Riohacha, del cual es este Tribunal Administrativo el 

superior funcional, ésta Corporación es ia competente para conocer del recurso 

de alzada interpuesto.

7.2. PROBLEMA JURÍDICO. De acuerdo a ia susíentaciSi de! recurso de 

apelación, los motivos y finalidad de la demanda, la materia litigiosa consiste en 

determinar cuál es e! régimen jurídico aplicable para determinar el monto de la 

pensión de vejez que corresponde a ia actora, los factores salariales que han de 

tenerse en cuenta para la liquidación de dicha pensión de vejez y si hay lugar o nc 

hay ai pago de las diferencias entre las mesadas ya canceladas y las valores 

resultantes una nueva liquidación.

7.3. CASO CONCRETO

Ahora bien, del material probatorio allegado al expediente, se desprende lo 

siguiente:

Que el señor José Ramón Uriana, nació el treinta y uno (31) de diciembre de 

mil novecientos cuarenta y siete (1947)^.

Que mediante Resolución No. IHC. 23359 de fecha veintinueve (29) de agosto 

de dos mil cinco (2005), la Caja Nacional de Previsión Social reconoció y 

ordenó el pago de una pensión mensual vitalicia por vejez ai señor José Ramón 

Uriana, en cuantía de trescientos cincuenta y nueve mil doscientos tres pesos, 

con ochenta y un centavos ($359,203.81), efectiva a partir del primero (1) de 

enero de dos mil tres (2003)^

Mediante escrito del tres (3) de junio de dos mi! nueve (2009) la parte actora 

solicitó a la Caja Nacional de Previsión reliquidación de la pensión por factores 

no tenidos en cuenta, con todos los factores salariales devengados en el último 

año de servicios^

“Ver folio 33 
^ Ver folios 26-29 
® Ver folios 17-18
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raposa

La Caja Nacional de Previsión Social Cajanal E.I.C.E - en Liquidación 

mediante resolución No. UMG 045216 de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 

doce (2012), resolvió negar la solicitud de reliquidación de la pensión de vejez 

elevada por el demandante^.

Obra en el plenario certificación laboral en la que se indica que el actor prestó 
sus servicie^ en ei Ministerio de Obras Publicas y transporte, en el cargo de 

obrero desde el día dieciséis (16) de marzo de mil novecientos setenta y cuatro 

(1974) hasta el treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994)'^

Los factores salariales devengados por el demandante en la entidad fueron: 

asignación básica, auxilio de alimentación, horas extras, dominicales y festivos, 
prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad".

Así las cosas, como el asunto debe definirse examinando la normatividad que 

regula el derecho que se reclama, es del caso analizar las normas legales que 

aduce como vulneradas el demandante, así como las que aplicó la accionada 

en los actos acusados, en el siguiente orden:

RÉGIMEN PENSIONAL APUCABLE 
OFICIALES.

A LOS EMPLEADOS

Afirma el A quo que la situación pensional de la demandante se encuentra 

cobijada por el régimen de transición estatuido en el articulo 36 de la Ley 100 de 

1993, el cual, ahora modificado en sus incisos segundo y quinto y adicionado su 

parágrafo segundo por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003, disponía, para la 

fecha en que le fue reconocida su pensión de jubilación, que:

"Art. 36-- Régimen de transición. La edad para acceder a,la pensión de 
vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenía 
(60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual fa edad se 
incrementará en 2 años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para 
los hombres.

La edad para acceder a /a pensión de vejez, eí tiempo de servicio o et 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
¡ifrsonas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan 35 o

® Ver folios 20-24 
Ver folio 32 
Ver folio 30
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más anos de edad si son mujeres o 40 o más años de edad si son 
hombres, o 15 o más años de servicios cotizados, será la establecida en 
el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 
condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la 
pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la 
presente ley.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en 
el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el 
derecho será el promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta para 
ello, o el cotizado dnranfe todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, 
según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que 
les hiciere falta fuere igual o superior a dos (2) años a la enírada en vigencia de 
la presente ley, el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo 
devengado en los dos (2) últimos años, para los frada/adores del sector privado 
y de un (1) año para los servidores públicos. (...)" (Negrilla fuera de texto).

La liquidación del derecho pensional de los empleados cobijados por el régimen 

de transición consagrado en el a tículo 36 de la Ley 100 de 1993, admite tres 

eventos:

1) La aplicación integral de la normatividad anterior en todos los aspectos 

que conforman el derecho pensiona!, que como se mencionó al principio 

corresponde a la esencia misma del sistema de transición.

f
2) La aplicación del régimen anterior salvo en el cálculo del Ingreso Base de 

Liquidación, el cual se establecería por favorabilidad de conformidad con la 

primera regla del inciso 3° ibidem, esto es, con el promedio de lo devengado 

durante el tiempo que le hiciere falta al empleado para acceder a la pensión a 

partir de la vigencia de la Ley 100, cuando éste fuere inferior a 10 años; y

3) La aplicación de! régimen anterior estableciendo el ingreso base de liquidación 

de conformidad con la segunda regla contenida en el inciso 3° en mención, er 

decir, con el promedio de lo cotizado durante todo el tiempo, cuando el que faltare 

para acceder a la pensión fuera superior a 10 años.

Sin lugar a dudas del recuento prcbatorio obrante en el expediente se tiene que L;. 

demandante se encontraba cobijado por una de las situaciones contempladas en 

el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, puesto que a la entrada

^' SET, 201i
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en vigencia de dicha normativa^^ contaba con 47 años de edad y 20 años de 

servicio^^, y de acuerdo con el precedente evocado, corresponde la aplicación de 

las disposiciones contenidas en la ley 33 de 1985 en su integridad, dado el 

principio de favorabilidad e tnescindibilidad de la norma, por lo que la 

determinación del quantum pensiona! debe hacerse en virtud de lo previsto en el 

artículo 1 de la citada ley que expresa:

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio". (Negrilla fuera de texto).

Se tiene que la norma en cita establece que la liquidación se efectuará tomando 

como base el 75% del promedio mensual obtenido en el último año de servicios.

7S DE LOS FACTORIES

En los términos del artículo 1° de la Ley 62 de 1985, que modificó el artículo 3 

de la Ley 33 de 1985, la base de liquidación de los aportes proporcionales a la 

remuneración estaría constituida así:

“ARTÍCULO 1^. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 
normas de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute 
presupuestaímente como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación 
para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial. -■ 
estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de
representación: primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
s^^/icios prestados: y trabajo suplementario o realizado en jornada, 
nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos /actores que hayan 
servido de base para calcular los aportes (...)”.

ARTICULO. 151 .-Vigencia del sistema general de pensiones. El sistema general de pensiones 
previsto en la presente ley, regirá a partir del 1® de abril de 1994. No obstante, el gobierno podrá autorizar 
el funcionamiento de las administradoras de los fondos de pensiones y de cesantía con sujeción a las 
disposiciones contempladas en la presente ley, a partir de la vigencia de la misma.
PARAGRAFO. -El sistema general de pensiones para los servidores públicos del nivel 
departamental, municipal y distrital, entrará a regir a más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha 
que así lo determine la respectiva autoridad gubernamental, (se resalta)

Presto sus servicios desde el 16 de marzo de 1974 hasta el 30 de junio de 1994 (ver folio 32)
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Ahora bien, ante la diversidad de criterios existentes en esta materia, la Sala 

Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia del 4 

de agosto de 2010, con ponencia del doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila^'^, 

retomó el análisis de los factores salariales a incluir en la base de liquidación 

pensional de los reconocimientos efectuados bajo el imperio de la Ley 33 de 

1985, para lo cual realizó exhaustivos debates apoyándose en antecedentes 

normativos y jurisprudenciales, arribando a las siguientes conclusiones:

Entonces, para efectos de determinar la cuantía de la pensión de 
jubilación siempre debe partirse de la base que ésta constituye una 
prestación producto de los aportes efectuados por el trabajador y, por ¡o 
tanto, debe otorgarse en forma óptima con el fin de no afectar sus 
condiciones de existencia a¡ momento de retirarse definitivamente del 
servicio.
(...)

De ah! que, interpretar la Ley 33 de 1985, modificada por (a Ley 62 del 
mismo año, en el sentido de considerar que aquélla enlista en forma 
expresa y taxativa los factores sobre ¡os cuales se calcula el /apreso 
Base de Liquidación de la pensión de jubilación, trae como consecuencia 
¡a regresividad en los Derechos Sociales de los ciudadanos, pues se 
observa sin duda alguna que el transcurso del tiempo ha /mp//cado una 
manifiesta disminución en los beneficios alcanzados con anterioridad en 
el ámbito del reconocimiento y pago de las pensiones.

(...)

Es por ello que ¡a interpretación que debe darse a la Ley 33 de 1985, 
modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la que%ermite 
efectivizar en mejor medida los derechos y garantías laborales, es decir 
acuella según la cual las citadas normas no enlistan en forma taxativa 
los factores salariales que componen la base de liquidación pensional, 
sino que permiten incluir todos aquellos que fueron devengados por el 
trabajador, previa deducción de ¡os descuentos por aportes que dejaron 
de efectuarse.

(...)

En atención al citado precedente, es preciso aclarar que. la Sala no 
desconoce la competencia radicada por la Constitución Política en 
cabeza del legislador y el ejecutivo respecto de la regulación de las 
prestaciones sociales de los empleados públicos; sin embargo, dada la 
redacción de la disposición analizada, a saber la Ley 33 de 1985 
modificada por la Ley 62 del mismo año, y el principio de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, no puede concederse un alcance 
restrictivo a dicha norma, pues se corre el riesgo de excluir de la base de 
liquidación pensional factores salariales devengados por el trabajador y 
que por su naturaleza ameritan ser incluidos para tales efectos, los 
cuales en el transcurso del tiempo han cambiado su naturaleza, a fin de 
hacerlos más restrictivos.

Sentencia del 4 de agosto de 2010; Consejo de Estado, Sección Segunda. Radicado interno No. 0112-
2009. ACTOR: Luis Mario Velandia.
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(...)

Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales írazadas en torno a lá cuantía de las pensiones de los 
servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores que 
constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el trabajador de 
macera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
sen/icios, independientemente de ¡a denominación cue se les dé. tales 
como, asignación básica, pastos de representación, prima técnica, 
dominicales / festivos, horas extras, auxilios de transporte v 
alimentación, bonificación por, servicios prestados, prima de servicios. 
incrementos por antipüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar 
íSkunos factores de salario, a más de aquellos que reciba el empleado v 
cuya denom/aac/dn difiera de los enunciados que solo se señalaron a 
título ilustrativo, pero que' se cancelen de manera habitual como 
retribución directa del servicio. Se excluyen aquellas sumas que cubren 
los ríeseos o infortunios a los que el trabajador se puede ver 
enfrentando.

Sobre el particular es pertinente aclarar, que existen algunas 
prestaciones sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 
connotación esto es, a ¡as primas de aaWdad y de vacaciones. Que a 
pesar de tener esa naturaleza, constituyen factor de salario para efectos 
de liquidar pensiones v cesantías, como expresamente quedó 
establecido en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978.

No desconoce la Safa que el mencionado decreto no es aplicable al sub
lite. tal y como ya se expuso en consideraciones precedentes, por cuanto 
el presente asunto se rige por ¡a Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 
62 del mismo año: empero, constituye un referente normativo que 
demuestra el interés de/ legislador de tener dichas primas como factores 
de salario que se deben incluir al momento de efectuar el reconocimiento 
pensionar"^^.

Sobre el mismo tema, en sentencia del tres (3) de febrero de dos mil once 

(2011), M.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila, con radicación número: 25000- 

23-25-000-2007-01044-01(0670-10), el Consejo de Estado, reiteró su posición 

al respecto, así;

“Entonces, ante las diversas interpretaciones esbozadas en ia materia, la 
Sala Plena de esta Sección, mediante Sentencia de 4 de agosfo de 
2010, con ponencia del suscrito^^, retomó e! análisis del ingreso base de 
liquidación pensional cuando se trata de aplicar el artículo 3° de la Ley 
33 de 1985, modificado por la Ley 62 de la misma anualidad, para lo cual 
realizó exhaustivos debates apoyándose en antecedentes históricos, 
normativos y jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin 
de garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la referida 
norma no indica en forma taxativa los factores salariales que conforman 
la base de liquidación pensional, sino que ¡os mismos están simplemente

^ Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, emitido por la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado, con ponencia del Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.

De igual forma en reciente pronunciamiento la Sección Segunda del Consejo de Estado reitera esta 
posición, en f|nvidencia de fecha 26 de agosto de 2010, Consejero Ponente doctor Víctor Hernando 
Alvarado Ardil^en el proceso No. 15001233100020050215901 (1738-08).

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente; Dr. 
Víctor Hernando Alvarado Ardila, Sentencia de 4 de agosto de 2010, Expediente No. 
250002325000200607609 01 (0112-2009), Actor; Luís Mario Velandia.
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enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados por 
el trabajador durante el último año de prestación de servicios.

Con base en ¡o anteriormente exptvesfo, en el caso concreto el actor 
tiene derecho a la reliquidación de su prestación incluyendo los factores 
salariales devengados durante el último año de servicio, esto es, entre el 
6 de octubre de 1997 y el 8 de octubre de 1998.
Siendo ello asi, el accionante tiene derecho a que su prestación se 
liquide con inclusión de la asignación básica mensual, prima técnica, 
bonificación por servicios, prima de servicios, prima de navidad y prima 
de vacaciones, tal como lo ordenó el A quo".

Ahora, en reciente pronunciamiento la Corte Constitucional mediante sentencias 

la C- 258 de 2013 y SU 230 de 2015, se refirió ai ingreso base de liquidación 

IBL que debe regir en el régimen de transición, en el cual manifestó lo siguiente'

“(...) el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición 
y, por tanto, son las reglas contenidas en el régimen general, las que 
deben aplicarse para establecer el monto pensiondi con independencia 
del régimen especial al que se pertenezca".

En otras palabras, según la Corte Constitucional el IBL que se debe aplicar a 

las personas beneficiadas por el régimen de transición es el contenido en la ley 

100 de 1993, esto es, el promedio de ingresos de los últimos diez (10) años de 

servicios.

A! respecto, la Sala considera que la anterior línea jurisprudencial no aplica al 

caso en concreto, en razón a que en el presente asunto el actor es beneficiario 

de! régimen pensional general de los empleados oficiales (vinculación legal y 

reglamentaria), cobijándolo el régimen de transición previsto en el artículo 36 de 

la ley 100 de 1993, esto es, las leyes 33 y 62 de 1985, en cambio el asunto 

objeto de estudio de la sentencia C- 258 de 2013, atañe a las pensiones de 

jubilación del régimen especial para funcionarios públicos con fuero 

constitucional, cuyo monto de la pensión de jubilación se rige por el artículo 187 

de la Constitución Política y la Ley 4 de 1992. Y en segundo lugar, tampoco es 

aplicable la ratio decidendi de la sentencia SU 230 de 2015, por cuanto el 

supuesto táctico difiere del sub lite, como quiera que versa sobre el derecho 

pensional de un trabajador bancario (vinculación por contrato de trabajo).

El artículo 270 del C.P.A.C.A., preceptúa;

“Para tos efectos de este Código se tendrán como sentencias de 
unificación iurisaaidanúaLJ.as aue profiera o ha va oroferido el

República do Colombia “
Rama judicial, Rama judicialAdministrativo

Oral di.1 Cffcuito d« Riohacha

N SET
El presente documento «s ti

----

I ’



!

I

República de Colombia 
Rama iudicial

Juagado Primer© Admlnlafratlvo 
Oral del Circuito da filortacha

21 SET.
Cl presente documento ea fie 

copia del oriyinai que 
reposa en esto despacho Secretaria

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 ;
DEMANDANTE: JOSÉ RAMÓN'URTANÍíi::- Ni■
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTlOFT PENSIONAL
CONTRIBUCIONES PARAPISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P.

Consejo de Estado por importancia jurídica o frascendenc/a econón7;ca o 
social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia; las 
proferidas al decidir los recursos extraordinarios y ¡as relativas al 
mecanismo eventual de revisión previsto en el artículo 36A de la Ley 270 
de 1996, adicionado por el artículo 11 de la Ley 1285 de 2009. ” (Negrilla 
fuera de texto)

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previo;
“Deber de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia, Al 
resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos tácticos y 
jurídicos. Con este propósito, al acfopfar ias decisiones de su 
competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 
jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se interpreten y 
apliquen dichas normas'’^^-Negrilla fuera de texto.-

Por lo expuesto, se tiene que en los casos de reliquidación de pensiones de 

personas en régimen de transición de ley 100 de 1993, el Consejo de Estado es 

del criterio que el monto de la pensión es el establecido en el régimen anterior 

aplicable y que en materia de factores pensiónales las leyes 33 y 62 de 1985, lo 

señalaron de manera enunciativa. En consecuencia, deben incluirse todos los 

que tengan carácter salarial devengado en el último año de servicios. En tal
■I&

virtud, esta oala se sujetará a los criterios expuestos por la citada Corporación.

En ese orden de ¡deas, bajo los lineamientos de las sentencias adiadas 4 de 

agosto de 2010, 25 de febrero de 2016 y aplicando el régimen más favorable a 

la actora y en aras de garantizar el derecho a la igualdad y que no se cause 

detrimento patrimonial injustificable ai Estado se considera procedente acceder 

a ia inclusión de todos los factores salariales devengados por el actor durante el 
último año con excepción de la bonificación especial de recreación'^. Sin

” Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-634 de 2011, en el 
entendido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con tas sentencias de unificación jurisprudencial 
proferidas por el Consejo de Estado y de manera preferente, las decisiones de la Corte Constitucional que 
interpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los asuntos de su competencia. Esto 
sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las sentencias que efectúan el control abstracto de 
constitucionaüdad.

CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda CP,: VICTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA, sentencia del cuatro (4) de agosto de dos mil diez (2010), Radicación 
número: 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09). donde se manifestó: No es factor la bonificación 
por recreación: El ordenamiento jurídico (artículo 15 del Decreto 2710 de 2001) prescribe que ia 
bonificación por recreación no constituye factor salarial para efectos prestacionaies, por lo cual no 
puede accederse en este aspecto a la petición del demandante.
Adicionalmente, tampoco puede perderse de vista que el objeto de dicho reconocimiento no es remunerar 
directamente la prestación del servicio del empleado, sino, por el contrario, contribuir en el adecuado 
desarrollo de uno de los aspectos de la vida del mismo, como lo es la recreación; razón por la cual, es 
válido afirmar que esta es una prestación social y, en consecuencia, no puede ser incluida como factor 
para la liquidación de la pensión, máxime si, como se anotó anteriormente, el legislador así lo estableció 
expresamente.

■
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perjuicio de ordenar el descuento de los aportes que no se hayan realizado para

tal efecto.

Así las cosas, ie asiste razón al A quo, en ordenar a la UGPP realizar una 

nueva liquidación de la pensión de jubilación del actor en donde estén incluidos 

todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios.

A juicio del Tribunal, es necesario confirmar la decisión recurrida porque esta 

respeta lo señalado por ia sentencia de unificación de la Sección Segunda del H. 

Consejo de Estado, Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, por tanto 

órgano judicial de cierre en materia de pensiones de servidores públicos como es 

el caso de ia demandante.

En efecto, la sentencia de unificación sostiene que desconocer la inclusión de 

otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año, trae como 

consecuencia la regresividad en los derechos sociales de los ciudadanos, que 

implica “una manifiesta disminución en los beneficios alcanzados con anterioridad 

en el ámbito del reconocimiento y pago de las pensiones”.

Por esto último, el Tribunal acatando el deber de aplicación uniforme de la 

jurisprudencia, que establece el artículo 10 del OPACA, tiene en cuenta las 

sentencias de unificación del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero de 2016 del 

Consejo de Estado, en la cual se interpretó y aplicó el régimen de pensiones 

contenido en la ley 33 de 1985, derivado del régimen de transición de ia ley 100 

de 1993. f

En este caso en la sentencia recurrida ordena la inclusión de aquellos factores 

de salario devengados por el demandante y que fueron certificados por su 

empleador, teniendo como base la certificación visible a folio 30 del expediente 

principal, expedida por el Director del Instituto Nacional de Vías-Regional 

Guajira, conforme con la cual, durante el último año de servicios (1 de julio de 

1993 al 30 de junio de 1994), los factores salariales que devengó el actor 

fueron: asignación básica, auxilio de alimentación, horas extras, dominicales y 

festivos, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad^®.

Ver folios 30

2 í SET. 2BíÍ
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Precisa la Sala que los factores reconocidos por mensualidades deben tomarse 

en su valor neto y los que fueron percibidos periódicamente se tomará la 

doceava parte.

Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende que al 

demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su pensión de 

vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto regulan - ley 33 

de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 “ de una parte, y de otra, que los 

valores que le han venido siendo pagados son inferiores a aquellos que arroja la 

liquidación conforme al régimen que disciplina su caso, la consecuencia no 

puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se cancele la pensión por el valor 

de ley, y ¡i) que se pague la diferencia entre lo cancelado hasta ahora y la suma 

a la que realmente tiene derecho la actora.

7.6. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

Desde la sentencia del 1° de febrero de 1989, la Corte Suprema de Justicia, 

como juez constitucional de la ley 62 de 1985, señaló la forma de interpretarla 

para la sostenibilidad fiscal de la prestación.

Por razones de justicia social, es necesario que los empleadores y servidores 

públicos paguen los aportes a la entidad de previsión, con el fin de que éstas 

tengan recursos con los cuales puedan cubrir sus obligaciones, más cuando no 

es posible jurídicamente, admitir que un servidor exija derechos a una entidad - 
el reconoc^iiento y pago de prestaciones- sin cumplir obligaciones con la 

Entidad [pagar aportes], por cuanto son correlativos el derecho y la obligación.

La línea jurisprudencial es que si por cualquier razón, omisión de la 

administración u orientación equívoca, no se recauda el aporte de una 

retribución que tiene incidencia pensional, tal situación no puede constituirse en 

un obstáculo insalvable para que ese factor se le tenga en cuenta en la 

liquidación pensional, para lo cual se ordenará en la sentencia que se recaude 

dicho aporte, repitiendo contra la entidad empleadora responsable y 

descontándolo de las sumas a pagar al ex empleado, con lo cual se da 

cumplimiento a la ley y no se causa un perjuicio a! servidor público, ya que si
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así no se hace, bastaría ia conducta omisiva dei pagador para causar una 

lesión económica a! funcionario en materia pensiona!.

La sentencia de unificación dei 4 de agosto de 2010, señala que la protección 

de erario es un principio que debe armonizarse con ios derechos laborales, a 

los cuales la Constitución Política les da especial importancia y que con los 

descuentos “de esa manera se logra efectivizar ambos mandatos sin necesidad 

de restringir excesivamente ninguno de eilos”.

En este orden de ideas ia sentencia proferida por el Juzgado primero 

Administrativo oral del Circuito Judicial de Riohacha de fecha cuatro (7) de 

septiembre de dos mil quince (2015), será confirmada, conforme a las 

consideraciones que anteceden.

7J. DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL

La parte actora a través dei recurso de alzada solicita al Tribunal se sirva 

modificar la sentencia recurrida en el sentido de establecer que ia reliquidación 

ordenada por el A quo sea efectiva a partir de primero (1) de enero de dos mil 

tres (2003), es decir fecha a partir de la cual el actor adquirió e! status pensional 

por cumplimiento del requisito de la edad.

En lo relacionado con el término de prescripción de ios derechos de laborales 

del accionante, se tiene que este se encuentra contenido en el Decreto 3135 del 

veintiocho (28) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1968), "Por el 

cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el 

privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y 

trabajadores oficiales", en su artículo 41 estableció:

"ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados 
en este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 
empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo 
por un lapso igual.

Cfr. Corte Constitucional en la sentencia C-916 
072 de 1994.
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Por SU parte, el H. Consejo de Estado, ha sostenido que:

"De otro lado, la Sala advierte que la prescripción opera trienalmente 
respecto de las mesadas pensiónales, lapso que se cuenta en forma 
retrospectiva desde el día en que el beneficiario del derecho formula a la 
administración la correspondiente redamación’’}^

En este ord^gn de ideas, se observa que el señor José Ramón Uriana, mediante 

apoderado presentó la correspondiente reclamación el día tres (3) de junio de 

dos mil nueve (2009f^ a la Caja Nacional de Previsión Social, para obtener la 

rellquidación de su pensión reconocida mediante Resolución N° 25359 del 

veintinueve (29) de agosto de dos mil cinco (2005).

Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha de la 

reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil nueve (2009), 

se advierte que operó la prescripción de los derechos causados con 

anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).

Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no será 

objeto de modificación.

vm COSTAS

En virtud de lo establecido en el artículo 188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede la Sala a disponer 

sobre la condena en costas, bajo los términos de liquidación y ejecución 

previstos en el Código General del Proceso.

Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 3.1.2 del capítulo III del Acuerdo 

1887 de 2003, modificado por el artículo 1° del Acuerdo 2222 de 2003, 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

condena a título de agencias en derecho la suma correspondiente al 5% del 
valor de las pretensiones reconocidas en la sentencia.

h
Para la tasación de las costas, se tiene en consideración que la autoridad 

administrativa demandada ha sido renuente a dar aplicación a lo ordenado por

^ Sección Segunda - Subsección “A", sentencia del seis (6) de julio de dos mil (2000) 
^ Ver folios 17-18.



ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 
DEMANDANTE: JOSÉ RAMÓN URIANA
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL DE 
CONTRIBUCIONES PARAEISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.C.P.P.

el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, y, que el legislador 

desde las leyes 1395 de 2010, 1437 de 2011, ha venido implementando 

mecanismos para que la autoridad administrativa aplique de manera uniforme la 

interpretación normativa del H. Tribunal Supremo de lo Contencioso 

Administrativo, precisamente, por el volumen de casos que innecesariamente 

congestionan esta jurisdicción y cuyos conflictos se pueden solucionar para la 

garantía efectiva de los derechos a la pensión, simplemente con la aplicación 

uniforme de la jurisprudencia, como lo manda el artículo 10 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, se condenará en costas a la parte demandada, Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social - UGPP, al pago de las expensas, de acuerdo a la 

liquidación que hiciere el Secretario de! Juzgado de origen, de conformidad con 

lo dispuesto en e! numeral 1° de! artículo 366 del C.G.P. ^

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,

FALLA

PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia 

proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme a 

las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 

aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 

pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.

CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 

demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 

contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 

liquidará las costas materiales deí proceso, conforme lo ordena las reglas 1^ y 

2^ del citado artículo 366 del C.G.P. Repúbiica de

2) SEr. 2
presonto documonto^ 

copra tíol orjginaí que I roposa en esto dospa 
Secretaria
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ACCIÓN: NULIDAD Y KLSTABLECIMUNTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-2012-00163-01 
DEMANDANTE: JOSE RAMÓN URIANA
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.C.P.P.

KepuDiica ae coioniwi 
Rama judicial

/)

Cl pre»e»nte *-•
copia d©l original Que 

roposa en esto dos|
I S&cretarta*' PENSION AL

QUINTO.- Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase <|I expediente al 

juzgado de origen, previa las desanotaciones del caso.

COPIESE NOTEFlQUESE. COMUNIQUESE Y CÜMPLASE

Se deja constancia que el presente proveído fue leído, discutido y aprobado en 

sesión de Sala de la fecha.

/

NAQIÁPA^mCIA BENITEZ V^GA 

fi/Iagistrada

■Lt tí tji. OrtCi
DEL PILAR VELOZA PARRA CESAR A UGUSTO TORRES OÉMAZA^

Magistrada Magistrado



Rama Judicial
' , Consejo Superior de la Judicatura 

Rcpúbliai de Colombia

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA (U GUAJIRA).SECRETARIA

Palacio de Justicia. Calle 7 No. 15-58. piso 4.
Teléfono 7285387

Correo: ^...

CONSTANCIA SECRETARIAL DE 
EJECUTORIA DE SENTENCIA:

Riohacha, hoy veintiuno (21) de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017). REFERENCIA, MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RADICADO: 44-001- 
33-40-001-2012-00163-00, Demandante: JOSE RAMON
URIANA, Demandado; UGPP. En la fecha se hace constar que 
en el proceso antes referenciado se profirió sentencia de primera 
instancia en fecha siete (07) de septiembre de dos mil quince 
(2015), la cual fue recurrida y en providencia bajo ponencia de la 
Magistrada NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA, se profirió 
sentencia de segunda instancia en fecha veinticuatro (24) de 
mayo de dos mil diecisiete (2017), corriendo los días 30 - 31 de 
mayo y 01 de junio de 2016, como traslado; cobrando ejecutoria 
el dia primero (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), a las 6:00 
de la tarde; conforme al establecido en el CGP. SE DEJA 
CONSTANCIA QUE ES COPIA DE SU ORIGINAL

La presente constanciq^e expide^dpétición de parte interesada.

emeüry: ;^^jfi£BARODY
'tariia ^ ‘



Rc»>úb{ica de Colombia ..
Rama ludícial ^

Juagado Primero Administrativo y
Orardei Circuito de RIohacha

21 SET, 2C1
7^ei presente documento es fi 

copia del original que 
reposa en osto despache Secretaria

de

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
RIOHACHA

Riohacha, La Guajira, veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciséis 

(2016)

Radicado:
Medio de Control:
Demandante:
Demandado:

ASUNTO:

44-001 -33-33-001 -2012-00163-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JOSE RAMON URIANA
UGPP

Obedecer y cumplir lo Resuelto por el Superior

AUTO SUSTANCIACION No. 0294 
f

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Honorable Tribunal 
Administrativo de Riohacha mediante providencia de fecha veinticuatro 

(24) de mayo de 2016, decide confirmar la sentencia proferida por este 

Juzgado el día siete (7) de septiembre de 2015.

En consecuencia, este despacho

DISPONE:

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Tribunal 
Administrativo de Riohacha.

SEGUNDO: Por Secretaría liquídense las costas. Expídanse las copias de la 

sentencia, archívese el proceso y háganse las respectivas anotaciones en 

los libros de este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

JUEZA



RepiJbücí' r!tí Colombia 
Rama judicial

Juagado Primoro Administrativo 
Oral düi Ciicuilo de Kiohach*

2 1 SET, 20
ei presente documenten es 

copia do» origina! quo 
Toposa en esta despacho Secretaria

‘•-U-.A.V; V.*.. './:,-Líntf-V



      
1800

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2018

Doctor (a): 
LIGIO GOMEZ GOMEZ
LIGIOGG@HOTMAIL.COM

 Radicado: 201814002871111

*201814002871111*

Causante: URIANA JOSE RAMON
CC Causante: 17801674
Radicado: SOP201701042876

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) LIGIO 
GOMEZ GOMEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 4079548 y T.P. No. 
52259 del CSJ, en calidad de APODERADO, del (a) señor (a) URIANA JOSE RAMON, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 17801674, de la Resolución No. 
RDP005614 del 13 de Febrero de 2018, Por la cual se Reliquida una Pensión de 
VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA JOSE RAMON, con CC 
No. 17,801,674.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se 
entiende notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el 
mismo no procede recurso alguno..



      

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (11) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNADO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: ALEONR



       

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2018

Señor (a):
MINISTERIO DE TRANSPORTE
CALLE 24 No. 62 - 49 PISO 9
BOGOTÁ-BOGOTÁ D.C.

REF.: PENSION DE VEJEZ FALLO JUDICIAL ABSTRACTO RELIQUIDACION
Causante: JOSE RAMON URIANA
Cédula del Causante: 17801674
Radicado: SOP201701042876

Asunto: Citación para notificación de Resolución Nº: RDP005614 DE 13/02/2018 
NOT_PD 4429

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de 
manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual 
encontrará las instrucciones y el formulario correspondiente en nuestra página web 
www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – Formularios Descargables - 
Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, 
lo que le evitará  desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá 
presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

Radicado: 201818002334001

*201818002334001*



       

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

-BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
-MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
-CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
-BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, 
remitiendo a su dirección de correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá 
notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra devolución de 
correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a 
la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: 
http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga 
caso omiso de la presente comunicación.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: Mguarin

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


lil
la unidad
DE GESÍ [{}N PEMSICX^AL Y RíJÍAF!Sí;ALES
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16120

EL SUBDIRECTOR DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

CERTIFICA
Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad asi 

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su 

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y tutelas 

al día 25 de Enero de 2018 se logró establecer que el  la) señor  a). JOSE RAMON URIANA identificado 

 a) con número de cédula 17801674 registró la siguiente información:

Acción de Lesividad: NO 

Proceso ordinario Labora!: NO
Proceso Coníenc/oso Administrativo: 4400Í333300Í207200Í63   JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 02

Proceso Ejecutivo  NO 

Acción penal  NO 

Tutela  NO

C.C CAUSANTE 17801674 
Fondo: CAJANAL

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C. El día 19 de f 
febrero de 2018.

Cordialmente. ^

CsC: 
SALVADOR^IREZ

CH\!-s V
LOPEZ

Subdirectoí=^eferísa Judicial Peñ^mal

Radicado No. 201800010467232
 BCH8 Ríd;18,OMC i5l6.02M 
Radiwdor. NIM JOHANNA 8ANTOYO 
Fdic*: 1: Antni:

Proyectó  Juan David Reyes Delgado - ProfasKsnal Universitario Defensa Judicial
Aprobó: Jairo Alberto Resirepo   Coordinador Grupo Interno de Traba/o Defensa Judicial Por Pasiva

unidad
’ Cana da R«upc¡6n. Otro 

Seda: Calle 13 
Remlieni* SAi/ADOR RAMIREZ L0RE2 

Cintv4iAKne(dr«ICkiMine-Cile 19 No. S8A>lii Bogotá 
Urea Pifa en Bogotá: 4 92 60 90 

Lina Grilult» Nadonal 01 8 JOO 423433

Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 - Bogotá D,C. Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2019

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES
NOTIFICACIONESJUDICIALES@MINTRANSPORTE.GOV.CO

REF: PENSION DE VEJEZ
Causante: JOSE RAMON URIANA
CC Causante: 17801674
Radicado: SOP201701042876

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al REPRESENTANTE 
LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, identificado 
con el NIT. 899999055, empleador del (a) señor (a) JOSE RAMON URIANA, identificado 
(a) con Cédula de Ciudadanía No. 17801674, de la Resolución RDP005614 DEL 13 DE 
FEBRERO DE 2018, POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN 
CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA DEL SR. (A) URIANA JOSE RAMON, CON CC NO. 
17,801,674

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo, liquidación detallada, sentencias 
judiciales, de acuerdo con el detalle de los anexos mencionados al final de esta acta, 
informándole que este se entiende notificado con incersión en el buzón del presente correo 
electrónico y que contra el mismo procede el recurso de Reposición y Apelación ante LA 
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los Diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Radicado: 2019180011582281

*2019180011582281*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud

Anexos:
(11) folios Copia de la Resolución RDP005614 DEL 13 DE FEBRERO DE 2018

(01) folio Copia Liquidación Detallada del Cobro de Aportes Patronales

(17) folios de la sentencia judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA
(19) folios de la sentencia judicial proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DTLA GUAJIRA.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: EGUTIERREZC



la unidad
K GESTK^J Pe^StONALYFWARSCALES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la 
Resolución No. RDP005614 del 13 de febrero de 2018 fue notificada el día 03 de septiembre de 
2019 por CORREO ELECTRONICO, a cargo de la MINISTERIO DE TRANSPORTE con NIT. 
899999055, empleador del señor (a) JOSE RAMON URIANA identificado (a) con.cédula de 
ciudadanía N“ 17801674 y quedo debidamente ejecutoriada a partir del día 18 de septiembre de 
2019.

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a los 
veintinueve (29) días de octubre de dos mil diecinueve (2019).

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales*UGPP-

Causante: JOSE RAMON URIANA 
Cédula Causante: CC. 17801674
Fondo: CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 
Empleador: MINISTERIO DE TRANSPORTE

iilIHinilllRIIMII
RedoidoNo 2019600103321012 
PlCMRi9 30/'(W0l9l?20!2

Rímiimi S UL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Oh«9IIAIMéI||OMM CIN|'»NO 6tA.i8Boaotl 

r|irF:jMÉ 492«90 ^
Ll iM Srftii<1iNio3 i|t01 8000 423 423

(Ucapción d€ oorrftspondanda:
Avanitf» Cvm £8 No 13-37 
(Bopjtí,D.C)

Ctntro d» Atandón il Ciudadano 
(>lla 19 No 6BA-12 (Boeotá)
Lunas a Viernes de 7:00 a.m. a 4«) p.m.

linea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bofotá; (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 prrv

9 ti emprondimiento 
es de todos

Min:.acienda



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Valor Mesadas Diferencias desde el 3 
de junio de 2006 al 31 

de marzo de 2020

Mesadas Retroactivas:
$52.902.557,48 COP

Nota: El valor retroactivo se liquida desde la fecha de prescripción y/o efectividad hasta 1 
mes antes de la inclusión en nómina.

Indexación
Art 178 CCA/187 

CPACA

1420
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2020

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición Radicado No. 2020400302166352
Interesado (a): JOSE RAMON URIANA C.C. 17801674

Al responder, cite el número que aparece sobre el código de barras
Respetado (a) Señor (a):

De conformidad con el asunto de la referencia, en donde solicita: (…) “una detallada de liquidación 
de los emolumentos reportados” (…) Al respecto se informa:

Conforme a la solicitud del (la) pensionado (a), procedemos a explicar los valores reportados en la 
nómina de abril de 2018 ordenados por la Resolución RDP No. 5614 de 13 de febrero de 2018, 
los cuales encontrará en la liquidación detallada de pagos que se anexa el presente oficio:
 
1° Valor Mesadas: Diferencias generadas en el reajuste de la mesada pensional:

2° Indexación Artículo 178/187 del CCA/CPACA: Valores liquidados conforme al fallo objeto de 
cumplimiento:

Documento de Identidad:
C.C. 17801674
E-mail: miguemoreno85@gmail.com

Tel/Cel: N/A

Señor (a): 
JOSE RAMON URIANA

Ciudad: N/A

Dirección: 
N/A

Radicado: 2020142003587121

*2020142003587121*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Descuentos 
Salud 12%

Aplicados a diferencias del 3 
de junio de 2006 al 1 de junio 

de 2016

Descuento Salud:
$6.533.527,20 COP

Nota: Los descuentos por salud: Obligatorios 
Artículo 143 de la Ley 100 de 1993.

Actualización mesada 
IPC desde 3 de junio de 
2006 al 31 de marzo 

de 2020

Valor Pagado 
Indexación:

$10.303.398,33
COP

Nota: Se liquida desde la fecha de prescripción y/o 
efectividad hasta la fecha de ejecutoria del fallo.

Neto a Pagar:
$56.672.428,61 COP

3° Descuentos por Salud: Se generan para cada uno de los periodos liquidados:

4° Total Neto Para Pagar: Se obtiene de restar los valores pagados por retroactivo e indexación de 
los descuentos por salud:

Los valores anteriormente descritos los encontrará en el resumen final de la liquidación detallada 
anexa a este oficio: 

Se anexa liquidación detallada de pagos en donde se observan los valores reportados en la nómina 
de abril de 2018 por concepto de retroactivo de mesadas, indexación y descuentos por salud.

Con el presente oficio queda contestado de fondo su requerimiento.

Cordialmente,



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

Anexos: tres (3) folios

Elaboró: Vladimir Ocampo
Revisó:   Julián Orejuela

CANALES DE COMUNICACIÓN
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Línea Gratuita Nacional

01 8000 423 423

Web Site:

www.ugpp.gov.co

Centro de Atención al Ciudadano 

Bogotá 

Calle 19 No. 68 A – 18

Desde Bogotá

4926090

Medellín:

Centro Comercial Punto Clave

Calle 27 No. 46 - 70 

Local 123

Llamada Virtual https://www.ugpp.gov.co/pensiones Cali:

Centro Comercial Chipichape

Calle 38 Norte No. 6N - 35

Local 8- 224

Línea de cobros-embargo:

492 60 99

Correo Notificaciones Judiciales:

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Barranquilla:

Centro Empresarial Américas 2

Calle 77 B No. 59 - 61 

Local 6
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Seleccione el canal de comunicación o notificación con la Entidad.

2 Correo Electrónico 

Documentos adicionales

Avisos legales

Minhacienda

La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP
Sede Electrónica

Declaración Responsable
¡ El usuario bajo su responsabilidad, manifiesta que los datos aportados en esta plataforma virtual son ciertos y cumplen
! con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para realizar cualquier actuación ante la Unidad de Pensiones
I y Parafiscales-UGPP, así mismo y conforme a lo establecido en las Leyes 527 de 1999,1581 de 2012, 1712 de 2014 y
■ el Decreto 1377 de 2013 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás legislación vigente
■ y en relación con la presente solicitud, el interesado autoriza a los funcionarios públicos de esta Entidad a la recepción 
; de sus datos personales y su manejo.

2 Tipo de Documento : Cédula de Ciudadanía 2 Número de Documento : 1031131334
2 Primer Nombre : MIGUEL 2 Segundo Nombre : ANGEL 2 Primer Apellido : MORENO
2 Segundo Apellido : BERNAL 2 Dirección de Correspondencia : Calle 52 F Sur No 24 C 20 Bloque 8 Apto 502
2 Correo Electrónico : miguemoreno85@gmail.com 2 Celular : 3214134357

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

(*) Es obligatorio completar el formulario en todos los campos con datos válidos, de manera exacta, para el 
correcto funcionamiento del sistema. Es necesario que los Usuarios mantengan sus datos actualizados, La Unidad 
podrá proceder a verificar la identidad del Usuario y/o de los datos consignados por éste. La Unidad no se 
responsabiliza por la veracidad o certeza de los datos provistos por los Usuarios. Así mismo, la Entidad se 

reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente a los Usuarios en caso de incumplimiento de los Términos 
y Condiciones, como así también de rechazar solicitudes.

2 Derecho de petición ugpp jóse uriana pdf.pdf: Documento adjuntado

Descripción: Derecho de petición. Identificador: W¡NlwWPCD936R9xbB2hysZhVUC4=

El emprendimiento 
es de todos

Datos Personales

2 Dirección de Correo Electrónico : miguemoreno85@gmail.com 2 Describa brevemente su solicitud : Detallado de 
pagos sentencia tribunal guajira favor de jóse uriana

Tipo de solicitud
i Petición 



SEÑORES

OFICINA DE GESTION DE SOLUCIONES

HECHOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Mediante Resolución No. 50878 del 29 de Octubre de 2007 Se Negó Reliquidación 
de pensión de vejez.

Mediante Resolución No. UGM 45216 de 2012 se negó nuevamente la reliquidación 
de Pensión.

2. Mediante Resolución No 25359 del 29 de Agosto de 2005 se reconoció la pensión 
a mi favor en cuantía de $359.203 Efectiva a partir del 1 de enero de 2003.

1. Mediante Radicado No 2017500535542282 de fecha 15 de Noviembre de 2017 
por medio de mi apoderado el Doctor Ligio Gómez el cual allego fallo proferido por 
el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA De Fecha 24 de Mayo de 2016 
mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de conformidad con los factores 
salariales devengados el ultimo año de servicios.

REF: DERECHO DE PETICION DE INFORMACION
PETICIONARIO: JOSE RAMON URIANA

17.801.674
LIQUIDACION DETALLADA DE PAGO O ACLARACION DE

JOSE RAMON URIANA, Identificado con el Numero de Cédula 17.801.674 
Expedida en la ciudad de Riohacha (Guajira), por medio del presente escrito 
manifiesto a usted que me acojo al DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION 
consagrado en la Constitución en su Artículo 23, en armonía con lo establecido en 
la Ley 1755 de 2015 que versan sobre el derecho de petición. Obrando en mi 
condición de legitimo interesado en la actuación administrativa de la referencia 
solicito la liquidación detallada de los emolumentos reportados para el pago de 
Nomina de la UGPP sobre la SOP 201701042876 DE 29 DE MAYO DE 2018, esto 
con fundamento en los siguientes:

C.C. No. 
ASUNTO:
PAGOS



Liquidación Pensiona!

De tal manera que se liquido la pensión conforme al incremento del ¡pe la cual quedo 
de la siguiente manera:

IPC
0.00 
22,6
19,47 
21,64 
17,68
16,7 
9,23 
8,75 
7,65

6,99

Que de conformidad a lo anterior se procede a reliquidar la pensión de vejez 
a mi favor de conformidad con la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Guajira, EFECTIVA A PARTR DE 1 DE ENERO DE 2003 Y 
CON EFECTOS FISCAES A PARTIR 3 DE JUNIOS DE 2006 POR 
PRESCRIPCION TRIENAL

ANO
1994
1995
1996
1997
1998
1999
2000 
2001 
2002

2003

PENSION
166.714 
204.391 
244.186 
297.028 
349.543 
407.917 
445.568 
484.555 
521.623

558.084

3. El Juzgado Primero Administrativo De Oralidad de Riohacha Mediante 
sentencia de fecha 7 de Septiembre de 2015 "Considera que la entidad demanda 
debe reliquidar la pensión de jubilación del señor José Ramón Uriana con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
indomadamente anterior al retiro efectivo del servicio, por lo cual se hace necesario 
determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos de conformidad 
con los parámetros en la certificación expedida por el Director del instituto nacional 
de vías

5. El H Tribunal Administrativo de Guajira mediante fallo del 24 de Mayo de 2016 
ordeno: en la parte resolutiva en el Numeral Tercero ordeno efectuar el recaudo 
de los factores que deriven de promedio para la liquidación de la pensión.

4. El Fallo Del Tribunal a modo de Restablecimiento condénese a la UGPP a 
reliquidar la pensión de jubilación a mi favor teniendo en cuenta todos los factores 
salariales devengados durante el último año de servicio laborado dando una cuantía 
de $ 558.084



PETICION

FUNDAMENTOS DE DERECHO

JURISPRUDENCIA

"La Corte Constitucional ha definido el derecho de acceso a la administración de 
justicia como “la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia 
de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, 
para propugnar por la integridad del orden Jurídico y por la debida protección o el 
restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en las leyes”

6. En la solicitud elevada por mi apoderado judicial en la cual Modificaron la pensión 
a la que tenía derecho. Lo cual liquidaron mi pensión por un factor, Arrojando como 
resultado un valor de $ 15.829.795 por conceptos de aportes para pensión no 
efectuados.

La Corte, con estudio de las normas legales y de las reglas jurisprudenciales que 
rigen el ejercicio del derecho fundamental de petición en Colombia, precisa que uno 
de los contenidos de su núcleo esencial, consiste en la obligación que se tiene de 
dar una respuesta clara, precisa y congruente, que resuelva de fondo el asunto 
solicitado. De modo especifico se abordó el tema de la procedencia del derecho de 

Derecho que en este caso, se encuentra en conexidad con el derecho de petición 
Sin embargo observa la Sala, que los derechos de petición y de acceso a la justicia 
no logran su realización ordenando la entrega directa del documento al accionante 
por dos razones:

Decreto 01 de 1984 - Articulo 23 Constitución Política De Colombia- Ley 1755 de 
2015

7. Además de enviarse una copia de la presente resolución al Ministerio de 
Transporte por un monto de 47.489.386 a mi favor que se supone que era para 
que procedieran en 10 días siguientes a la dicha notificación esto es confuso 
para mi ya que no se a que dineros tenga a favor después de todo este tramite y 
una demanda de por medio

Solicito de la manera más respetuosa que su honorable despacho sea 
ENTREGADO DE MANERA DIGITAL O FISICA UN DETALLADO DE 
LIQUIDACION DE LOS EMOLUMENTOS REPORTADOS PARA EL PAGO DE 
NOMINA DE SU ENTIDAD



ANEXOS

Copia Resolución No. RDP 0005951 DEL 15 DE FREBRERO DE 2018

NOTIFICACION

Dirección carrera 10 No 20-50 Oficina 201 Tunja - Teléfono 320-3454478

Correo Electrónico: liqioqq@hotmail.com -miguemoreno85@gmail.com

Con el respeto acostumbrado

JOSÉ (7WANA
JOSE RAMON URIANA

CC 17.801.674 RIOHACHA (GUAJIRA)

petición ante entidades publicas y particulares, reseñando las reglas establecidas 
por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, así como la regulación introducida 
por la Ley 1755 de 2015, Estatutaria del derecho de petición, que en el artículo 32 
definió la viabilidad de este derecho ante organizaciones privadas, precisando en el 
inciso tercero, que estas “solo podrán invocarla reserva de la información solicitada 
en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la ley”.



1600

Bogotá D.C., 29 de oiayo de 2016

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No. 68A-18 ¡Bogotá)

Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13 - 37 (Bogotá) Línea Gratuita Nacional: 01 8000 423 423 

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

Causante: URIANA JOSE RAMON 
CC Causante: 17801674 
Radicado: SOP201701042876

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) LIGIO 
GOMEZ GOMEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 4079548 y T.P. No. 
52259 del CSJ, en calidad de APODERADO, del (a) señor (a) URIANA JOSE RAMON, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 17801674, de la Resolución No, 
RDP005614 del 13 de Febrero de 2018, Por la cual se Reliquida una Pensión de 
VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA JOSE RAMON, con CC* 
No, 17,801,674.

,a unidad

Doctor (aj: 
LIGIO GOMEZ GOMEZ 
LIGIOGG@HOTMAIL.COM

Se anexa copia del mencionado^Ácto Administrativo informándole que este se 
entiende notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el 
mismo no procede recurso alguno..

Radicado: 201814002871111
III! Illi mi'll i mi mil iiirura aui iihi iiiviui m i
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SOP201701042876

ADmlN|gTRATIVO De lA SÍAJ UR^NA J&Sh RA>N.I, con

sentencia en /os términos previstos

no

(■ ■ ■)

Así las cosas, /e asiste razón a! A quo por lo tanto la sentencia apelada 
será objeto de modificación.

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:

ReSOlUCION Nl°

RADICADO m. 

Se

ó ■ J
Ahora bien, a! contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la redamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve >'2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad ai tres (3) de junio de dos mil seis (2006).

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con ios postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artícuio 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho ia 
actora.

Ü(i ProCf>dimienfo Administrativo y de lo Contencioso 
- - ativo, teniendo en cuenta ¡a siguiente Fórmula:

V.A. V.H. indicé Fina!
índice inicial.

Z. La Unidad Administrativa Cspecia! de Gestión Pensional y Contribuciones 
ParaPsca/es de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en ios términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de >o Contencioso Administrativo.

8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.

9. Ordenar la devolución de ios remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere.

10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa ¡as 
anotaciones de! caso en ¡os libros correspondientes de! Despacho y en el 
sistema "Justicia Siglo XXI". (. . .)

eN CUmPlImIeNTO De UN TAllO JUDICIAl

CC No. 17,801,674

187 a~ei jíjj ftcorIOC!das serán actualizadas conForme lo dispone el artículo 
9a,9O de Procedimiento Administrativo v de lo Contencioso
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PROFeR,DopA¿í|"™“KlxrHe,^

Procedim¡ent-o Administrativo y de lo Contencioso

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende

(■ ■ ■)

no

(■ ■ ■)

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:

Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada 
será objeto de modificación.

lay de! Códian se,^ri adtlialízadas conforme lo dispone el artículo
----- ue I rocedim/ento Administrativo y 'J~ 

' ceri'endo en cuenta ia siguiente fórmula:

RESOLUCION hjo 

RADICADO Mo 

PRnr? LA CUAL

10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones de! caso en los libros correspondientes de! Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI". (. . .)

ADmINISTRATIVA CUmPl|m'eNTO De UN FAllO JUDICIAl
crThY° P-,enlA GUAJIRA Sr (3) URIANA JOSe RAmON, con 
CC No, 17,801,674

7. La (■ ’ ’
2'„sjsca,es de lB
entenaa en ios términos previstos

Ahora bien, a! contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la techa 
de ¡a reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad a! tres (3) de junio de dos mil seis (2006).

que a! demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme a! régimen que disciplina su 
caso, ¡a consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y ¡a suma a la que realmente tiene derecho la 

actora.

(,ás sumas -

Administrativo)

V.A. = y.H. indice Final
índice inicia!.

Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contriüuciones 
o .‘a Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 

Prr. '~ír '“-'I'' orminos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
redimiente Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.

9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere.



Páginas 6 de 11

PKoreR,ÓOPORllrraa—Al

FALUX

Profen%°'por°&^^  ̂ partes de la sentencia

"^nas en Parte motiva de esta providencia.

aportes sobre /os factores recaudo de los

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de ?016

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes
servicios:

ENTIDAD LABORO
NOVEDAD DIAS

MINISTERIO De TRANSPORTe
TemPO SeRVICIO 7305í

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBReRO.

SEGUNDO.- ORDÉNESE

pensión, que no

Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial e 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral prime 
espectivamente de la ley 734 de 2002 que señalan la obligación d 
uncionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.

Que el(a) peticionario (a) adquirió ei status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.

DESDE HASTA
fAAAA/MM/DD) : (AAAA/MM/DD)

19740316 1994C630 ?

3 'a^Zddad efectuar el recaudo de ios
^erens/So dG la

demandada, por ^/a suma^orrZn a- a9.snc^s en derecho a la entidad 
contenida en la sentencia La Ver 3 de' Va!or de ls condena
liquidará fas costas matena/es dJ/ orore del ]JZ9ado> de primera instancia, 
/ 2 dei citado ^ícu^Vef^V  ̂ ,O °rdena las re9'as 1

1
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.

RESOLUCION N“

RADICADO No SOP201701042876

PROFERXUPOR ClRTR!BDN/- 5NA pensiún
EL TRIBUNAL ADmINISTRATIVO De lA GUAJIRA rTíe"’? 'h ,oC lJ''* JUDICIAl

CC No. 17,801,674 A d° Sr’ a' URIANA JOSe RAmON, con



-- - rt» '»

Ó6 UH FAltQ JUDICIAL
cc No ■■? AC-' 6^ * S' ”” L RWnA' JOSE RAMON Kf cun

Que revisado el expediente,
auto del

costas conaprobatorio. su auto

por el JUZGADO PRImeROADMINISTRATIVO DE ORALIDAD

MTXTO DEL CI^TOTX ADmJNISTRÁnVO
rehace la liqu¡üación de Tsu^'d^z ± CUal Se
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION De$I^S mÍSm^' 510

Que los documentos mencionados son imprescindibles nar. oí
reconoam.ento y pago de Costas, razón por la cual rii h respectivo 
efectuara en el momento en que el peticionario Aii^n ' d h° pago se 
Ong/nal o Copia autentica del Autocue liauida enT 3 eSta entidacl 
dorohaf-nrín q e liquida costas con QII

Ahora bien, la decisión judicial nroferidA , ■ -

as que fue condenada la entidad, es 
. por el cual se 
2112 de 1992, los 

r Y el artículo

personalmente
? conste la

^Tfo/LO So.
obligación dineraria establecida

admte e,
por el JUZGADO PRImeRO

ene que con la liauidarinn De lA GUAJIRA, en lo que
quidaaon de la prestación, se evidencia que actualiza la

fuere beneficiario de una 
’ a cargo de

N. 
«ARCADO 

*•03 LA Ci li, SOF’Í017tM<M28;-6

gravedad de! juramento que no se 
pago por el mismo concepto.

^rf°aUe^  ̂ePjuna ^neflc'arl° de

o nor.no, en !a cu.! debe^Zarb^o fe 

ha presentado ninguna otra solicitud de

I ^^’STRATIVO DE LA GUAJIRA1^! confirmada por el TRIBUNAl 
01 de ^nío de 2016. AJJRA- el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada

Pertinente,as co^tas a las Que fue conder
reglamentan los articulé 7 Decreto 768 de 1993‘,
artículos 176 y 177 dU'05r.2.°-' ,íeral f)' del decreto 2112 
le de la ley 3eVde ^ed'S°b^ntencioso Administrativo,

Peticionario

flOAder,do'’seme^i?,5lembre 2°12 •
’ instancia



SO'^1/01042a7fi

-uftCUmPl'mIeNTl

\mON, con

RESUELVE
ARTÍCULO

F>I ^rt-í i 7 Vaj la^ u 11 ereocias que resultaren ae aplicar
r-ncA»-- cu 0 anterior y la(s) resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión.

ARTÍCULO TERCERO: esta pensión estará a cargo de:

eNTIDAD DÍAS VAlOR CUOTA

FONDO De FtNSONtfi PUBlICAS- lO6R- 7305 $558,084

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.

•dentificado ( ’i del ______ _
QUINIeNTOS CINCUeNTA0? nri_1í'Uantía de- la misma a ,a surna de 
($558.084), efectiva a r^Yp °?HP mIl OCHeNTA Y CUATRO PeSOS m/cte 
partir del 3 de junio da ^nn^ 1 de ener° de 2003, con ^ctos_fiscalas_a 
eHaTlo^to cU~rriBl¡m¡en  ̂ trienal conformidad con

R¡-SOlUCION N" 

RADICADO mO
•'* p-. —

P8O4R?DOUÍ¿ Se Rel,QUID,

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

L TR,BÜNAL

ARTÍCULO SEXTO; el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la

'■’Aninas 9 <t„ ,,

- rano objeto cumpTimi^to ál fallo ' CünrormiQaa con

NacTonaf?^ SEGUNDO: el Fondo de Pensiones Públicas dei Nivel 
t P gara al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar

(a) senor(a) URIANA JOSE RAMON, ya
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PROFESO POR el TRIBUNAl ADmINISTRATIS De lA GUASIRA del Sr (a)

a favor del

Subdirección Financiera,

sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado

Nomina de Pensionados, c ¿
moratorios, a fin deT~~ ce . detallada de
correspondiente según disponibilidad'

ARTÍCULO OCTAVO: C
tiene derecho el(a) señor(a)

ReSOlUCION NT 

RADICADO N° SOP201701042876

PROFeRHX)UP¿R el TRIBUNA^ A^/eNSIÓN DF VeJeZ eN CUmPlImIeNTO De UN FAllO JUDICIAl 
R el TRIBUNAl ADmINISTRATIVO De lA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA JOSe RAmON, con 

CC No. 17,801,674

mdexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A.,
interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: C.. 
administrativo, los intereses 
del C.P.A.C.A., c ' '
PARAFISCAleS UGPP. 

resolución la liquidación

PARÁGRAFO: Una
Subdirección de ír2cllJ¡da en nómina la presente resolución, la 

deberá reportar a la 
_ _ >2 los intorosos 

•?fe?:i'le Ia ordenación del gasto y el pago 
c j presupuesta! vigente.

Descontar de las mesadas atrasadas 

QUINCe mIllONeS^ OCHOCIeNTOS

d?lCtPACA-'
sübdíÍÉónfcdP Nnm' a Iavor de' ¡ntere^do(a) Vse7¡quÍdTáñ~Por'‘la 

°e Nomina de Pensionaries sienrin narto ¡nFanrai Ar4-v

ARTÍCULO NOVENO: envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal mINISTeRIO De TRANSPORTe 
por un monto de CUAReNTA Y SIeTe mIllONeS CUATROCIeNTOS 
OCHeNTA Y NUeVe mIl TReSCIeNTOS OCHeNTA Y SeIS PeSOS m/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante el SUBDIReCTOR De 
DeTeRmINACIÓN De DeReCHOS PeNSIONAleS. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación,

en cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
moratorios en los términos del artículo 192 

a Car9° de la UNIDAD De GeSTIÓN PeNSIONAlY 
V , , ----------- .vi

- de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
respectiva.

adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.

a las que
URIANA JOSE RAMON, la suma de 

VeINTINUeVe mIl SeTeCIeNTOS
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. lo anterior
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manifestando por
tazones de inconformidad, según elC.P.A.C.A. Lo anterior sin OP 35 .RAZONeS De inconformidad, según el 

que se adeudan valores OHÍ.-Í^31?0 de que con Posterior'dad se determine 
o se establezca que la onalesj° superiores por el referido concepto,
algún tipo de actualización n"\.lca,da debe ser objeto de la aplicación de 
deba proceder a adelantar 60 V.al°r' y eri consecuencia se

De acuerdo a lo expresado

Dada Bogotáen D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUeSe Y CÚmPlASe

FOR-VEJ-39-501,2

Oetnap

C

JUAN DAVID GOmeZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DeTeRmINACION De DeReCHOS PeNSIONAleS 

UNIDAD DE GESTIÓN PeNSIONAl Y PARAFISCAleS - UGPP

Nómina tendrá c-------- • '
ordenados y descontados 
mismo concepto.

RADICADO N°

POR LA CUAL SE RF.L|QU1DA UN;

especial cuidado c .... ...
------------ ; en actos administrativos anteriores

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno.

r-C No. 17,801,674 
escrito las

JSllCObro- Igualmente la Subdirección de 
-.-.-¿i en deducir los valores previamente 

----------------¿ por el

□e UN FAllO JUDICIAl 
Sr. (a) URIANA JOSe RAmON, con

ARTÍCULO DÉCIMO:
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 

_ De

en la parte

PRImeRO ADmINISTRATIVO De ORAlTDAD Del CIRCUITO JUDICIAl De 
RIOHACHA, TRIBUNAl ADmINISTRATIVO De lA GUAJIRA y mINISTeRIO 
De TRANSPORTe para lo fines pertinentes.
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Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021

Doctor 
LIGIO GOMEZ GOMEZ
LIGIOGG@HOTMAIL.COM 

Asunto: Respuesta radicado No 2021200001566472
Causante: JOSE RAMON URIANA – CC 17801674

Cordial Saludo:
  
 En respuesta al radicado del asunto donde solicita se le invite para suscribir acuerdo de pago de conformidad al Decreto 642 
de 2020, se informa que mediante radicado No. 2020180001554621 del 29 de mayo de 2020, se comunicó al señor JOSE 
RAMON URIANA, invitación a celebrar acuerdo de pago de obligaciones contenidas en sentencias y conciliaciones, con cargo 
a los recursos previstos en el Decreto 642 del 11 de mayo de 2020, siendo el 31 de julio de 2020, la fecha para manifestar si 
aceptaba o no el trámite de negociación y eventual celebración de acuerdos de pagos.

Verificado el expediente pensional, se observa que la comunicación fue enviada al correo electrónico 
nacostaarrieta@gmail.com., el día 01 de junio de 2020, sin respuesta dentro del plazo estipulado.
 
Por último, se debe tener en cuenta lo indicado en Decreto 642 de 2020- Capítulo II – PROCEDIMIENTO DE PAGO A 
BENEFICIARIOS FINALES, Articulo 4º numeral 3º “…… fecha máxima hasta la cual la entidad estatal recibirá las 
aceptaciones para realizar acuerdos de pago, la cual en ningún caso podrá ser posterior al 31 de diciembre de 2020.

Visto lo anterior, a la fecha ya no se puede hacer invitación para celebrar acuerdos de pago de conformidad al Decreto 642 
de 2020.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales 
Proyectó: DMCC 

Radicado: 2021143002241041

*2021143002241041*

mailto:nacostaarrieta@gmail.com


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1630 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021

Doctor:
LIGIO GOMEZ GOMEZ
LIGIOGG@HOTMAIL.COM

Asunto: SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA PAGO REPRESENTADOS

De manera atenta me permito informar que la Tesorería de la Unidad se encuentra a la 
espera de los documentos requeridos para pago por concepto de INTERESES 
MORATIORIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 177 DEL CCA O 192 DE CPACA Y/O 
COSTAS PROCESALES Y/O AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la Unidad y  a favor 
de los beneficiarios que usted representa, trámite que puede consultar con el número de 
identificación del beneficiario consultando el siguiente link: https://bit.ly/3FBLZBH. o 
ingrese a la página web de la entidad en el banner correspondiente.

Agradezco su colaboración en el sentido de hacer envió, en la brevedad de lo posible y en 
todo caso sin sobrepasar 10 días calendario, los documentos que relaciono a continuación 
de sus representados a fin de continuar con el trámite de pago por parte de la Subdirección 
Financiera de la Entidad.

Relaciono la información de los beneficiarios a los cuales usted representa

Radicado: 2021180003295641

*2021180003295641*

https://bit.ly/3FBLZBH


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

CC Beneficiario Nombre Beneficiario CC causante Nombre Causante
1146992 REYES ROJAS CARLOS JULIO 1146992 REYES ROJAS CARLOS JULIO
4080591 HIGUERA ESCOBAR MARIO 4080591 HIGUERA ESCOBAR MARIO

26961882 LACLE ROMERO GABRIELA CARLINA 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40918643 MARTINEZ LACLE SOLMERIS 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40918630 MARTINEZ LACLE CENIRYS REMEDIOS 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40920789 MARTINEZ LACLE YESENIA DEL CARMEN 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40924460 MARTINEZ LACLE JULIA LISBETH 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
84033796 MARTINEZ LACLE JULIO RAFAEL 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40918631 MARTINEZ LACLE ALIX MARIA 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
84079787 MARTINEZ PEÑALVER DAVID ALBERTO 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40939126 MARTINEZ PEÑALVER YOHANA PATRICIA 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
40929748 MARTINEZ PEÑALVER REMEDIOS MARIA 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
84090101 MARTINEZ OCHOA YEISON DAVID 5141735 MARTINEZ OBEDIENTE JULIO DAVID
6749803 MOYANO ALVAREZ GABRIEL 6749803 MOYANO ALVAREZ GABRIEL
6753760 VELASQUEZ DUARTE RAFAEL 6753760 VELASQUEZ DUARTE RAFAEL

17086595 OLARTE SUAREZ JOSE VICENTE 17086595 OLARTE SUAREZ JOSE VICENTE
17801004 GAMEZ CANTILLO NELSON JACOB 17801004 GAMEZ CANTILLO NELSON JACOB
19165284 RODRIGUEZ VARGAS JULIO CESAR 19165284 RODRIGUEZ VARGAS JULIO CESAR
23751269 SANCHEZ DE RAMOS ISABEL 23751269 SANCHEZ DE RAMOS ISABEL
23777836 RODRIGUEZ DE PINILLA MARY 23777836 RODRIGUEZ DE PINILLA MARY
23963606 GOMEZ GOMEZ ANA SOFIA 23963606 GOMEZ GOMEZ ANA SOFIA
24078512 BAEZ MARTINEZ ROSALBA 24078512 BAEZ MARTINEZ ROSALBA
26959512 ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO 26959512 ESTELA EDITH CURIEL CARRILLO
23250082 MEDINA DE LOPEZ ADORCINDA DEL CARMEN 996798 LOPEZ AREVALO PURIFICACION  
20173739 PEÑA DE AREVALO BLANCA ALCIRA 1012600 AREVALO ESPITIA PABLO EMILIO
57412560 CASTRO EVA CECILIA 1753993 MUÑIZ REDONDO RAFAEL FRANCISCO
79534730 MUÑIZ PARODI ALVARO JESUS 1753993 MUÑIZ REDONDO RAFAEL FRANCISCO
6753079 PARRA MANCIPE ANGEL CUSTODIO 6753079 PARRA MANCIPE ANGEL CUSTODIO
8240607 CALDERON CARVAJAL OSCAR DE JESUS 8240607 CALDERON CARVAJAL OSCAR DE JESUS

17141345 VARGAS MONROY MARIO 17141345 VARGAS MONROY MARIO
17801674 URIANA JOSE RAMON 17801674 URIANA JOSE RAMON

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a 
nombre del beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella donde se le 
deposita su mesada pensional.

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.
3. Manifestación jurada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo 

concepto frente a otra entidad del Estado. (Certificación suscrita por el beneficiario 
en la cual declara que no se encuentra en curso, ni que ha iniciado ningún tipo de 
proceso ejecutivo por concepto del cobro de conformidad con lo ordenado en la 
Resolución RDP)

4. Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, se deberá adjuntar, 
un poder especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste último la facultad 
EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme 
lo dispone el artículo 77 del Código General del Proceso. Además de los 
documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de este mismo artículo.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Es pertinente señalar que: a). en caso de no recibirse los documentos en mención el pago 
no podrá ser tramitado, b). en caso de recibir los documentos se solicita mantener su cuenta 
bancaria en estado activa hasta que la entidad realice el pago.

Por último, la Unidad de Pensiones y Parafiscales -UGPP informa a todos los ciudadanos 
que nuestros canales presenciales YA están habilitados, así como también la radicación de 
correspondencia física. Por lo cual los invitamos a utilizar nuestros canales habilitados 
cuando así lo requiera así:

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

ELIANA REYES GARCIA
Tesorera 
ELABORO: AESTEBAN
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la unidad

Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Sin sede
Remitente: LIGIO GOMEZ GOMEZ

Centro de Atención al Ciudadano - CC Multiplaza Local B-127 y B-128 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90

Línea Gratuita Nacional 01 8000 423 423

Radicado No. 2021200001566472
Fecha Rad: 15/07/2021 09:25:05
Radicador: VIVIANA ANDREA SANTANA
Folios: 3; Anexos:0



REMITENTE Y CORREO: LIGIO GOMEZ GOMEZ <LIGIOGG@HOTMAIL.COM> 9/7/2021 17:50:05

PARA: CONTACTENOS@UGPP.GOV.CO

CC: SERVICIOALCIUDADANO@UGPP.GOV.CO

Buenas tardes,

Adjunto Asunto de ia referencia para su respectivo tramite.

Cordialmente,

ASUNTO: SOLICITUD INVITACION ACUERDO FINAL DE PAGO DE JOSE RAMON URIANA C.C. 
17.801.674

Dr. LIGIO GOMEZ GOMEZ 
Abogado Administrativo y Laboral 
Especialista en Pensiones 
Oficina: 320 345 4478 
Celular: 316 406 4550
Cra 10 N 20-50 OF. 201 Tunjo, Boyacó



NOTIFICACIONES

Atentamente.

Recibo respuesta en la carrera 10 No. 20-50 oñcina 201 de Tunja Boyacá, celular 320-3454478 
correo ligio.gg@hotmail.com

LIGIO GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, obrando como apoderado de 
URIANA JOSE RAMON, mayor de edad, domiciliado en Riohacha, respetuosamente me dirijo a 
Usted, con el objeto de solicitarle lo siguiente:

- SE HAGA LA INVITACIÓN, PARA QUE MI MANDANTE FÍRME CONMIGO EL 
ACUERDO FINAL DE PAGO, conforme a la sentencia proferida por el Juzgado primero 
Administrativo en Oralidad del Circuito de Riohacha radicado 44-001-33-33-001-2012-00163-00 
y confirmada por el Tribunal Administrativo de la Guajira del 24 de mayo del año 2016, y fue 
ejecutoriada el día 01 de junio del año 2016.

Ref. Solicitud de invitación a firmar Acuerdo final 
De: URIANA JOSE RAMON

C.C.No. 17.801.674 de Riohacha

No ha prescrito la acción y por lo tanto faltan nueve meses para su caducidad conforme al art. 
192 del CP AC A.

LIGIO GOMEZ GOMEZ
C.C. No. 4,079.548 de Ciénega 
T.P.No. 52.259 del C.S.J.

Doctor:
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
REPRESENTANTE LEGAL DESIGNADO PARA LA
CELEBRACION DE ACUERDO FINAL DE PAGO
UNIDAD DE GESTION PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P. 
E. S. D.



m
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL PE PREVISION SOCIAL EICE

RESOLUCION No. 50878
{RADICADO No. 1339965/2006)

POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION VEJEZ.

C
2 9 OCT 2007

O-

El Gerente General de la Caja Nacional de Prevision Social 
Cajanal-EICE, en uso de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 065 de enero de 2004, y en cumplimiento de la 
ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el señor URIANA JOSE RAMON identificado con C.C.N* p.7801674 
RIOHACHA, mediante apoderado en escrito presentado el 3Ta”^0 
diciembre de 2006, solicita de esta Entidad la reliquidación de 
pensión Vejez, petición radicada bajo el N® 1339965 de 2006.

de

de

la

Que el interesado fue pensionado mediante resolución No.25359 del 29 de 
agosto de 2005, en cuantía de $359,203.81 M/CTE, efectiva a partir 
del 01 de enero de 2003.

Que para efectos de resolver la petición del interesado es necesario 
realizar las siguientes consideraciones de orden legal:

Que el interesado nació el 31 de diciembre de 1947.

Que el interesado adquirió el status de pensionado el 31 de diciembre de 
2002.

Que el último cargo acreditado por el interesado fue el de OBRERO.

Que el interesado fue retirado del servicio oficial mediante Resolución 
N® 4317 de 1994 a partir del 01 de julio de 1994.

Que el Decreto 1158 de 1994, en su articulo primero establece:

"...ART. 1: El artículo 6o. del Decreto 691 de 1994, quedará así: "Base

de Cotización". El salario mensual base para calcular las cotizaciones 
al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos incorporados 
al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a. La asignación básica mensual
b. Los gastos de representación
c. La prima técnica, cuando sea factor de salario /\
d. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean^y 
factor de salario.
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RESOLUCION N*
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POR LA CUAL SE NIEGA UNA RELIQUIDACION DE PENSION VEJEZ DE GONZALEZ
SIERRA MIGUEL ANGEL

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±

horas extras o

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo.
f. La remuneración por trabajo suplementario o de 
realizado en jornada nocturna.
g. La bonificación por servicios prestados.
Para La rama Judicial aplican los siguientes factores de salario
a. Bonificación por compensación
b. Bonificación por Gestión Judicial
c. Prima de Nivelación
d. Prima Especial de servicios í Efectiva a partir del 28.12.1996) Para 
la vigencia 1996 solo de toman 3 días
e. Incremento del 2.5% ó Sueldo adicional del 2.5% o todo aquel factor 
que sea certificado con un 2.5%. "
n

Que de acuerdo con las normas anteriormente trancritas se 
puede establecer claramente que la peticionaria se encuentra amparada 
por el regimen de transición y en consecuencia se pensionó con 55 años 
de edad, 20 años de servicio y el 75% como monto de la pensión tal y 
como lo indica la Ley 100 de 1993, pero las demás condiciones y 
requisitos tales como el periodo sobre el cual se liquida la

pensión y los factores salariales que se deben tener en cuenta

en la liquidación son los indicados en la Ley 100 de 1993 y su

Decreto Reglamentario 1158 de 1994 que no contempla todos los

factores salariales certificados como items que integren el ingreso

base de cotización, únicamente los que se encuentran de forma taxativa 
en la norma anterior,

Es más, cualquier descuento que se hubiera podido efectuar sobre estos 
factores se consideraría ilegal, pues la norma en mención señala 
taxativamente sobre que factores deben hacerse las correspondientes 
cotizaciones al sistema, no permitiendo salirse del marco establecido en 
la misma.

Que por lo anterior esta Entidad considera que la resolución No. 25359 
del 29 de agosto de 2005, se encuentra proferida conforme a 
derecho.

Son disposiciones aplicables: decreto 01 de 1984

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión solicitada por 
el señor URIANA JOSE RAMON, ya identificado, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. GOMEZ GOMEZ LIGIO, con 
T.P. 52.259 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como ^ 
apoderado del señor URIANA JOSE RAMON. H
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ARTICULO TERCERO: Notifíí^ese al APODERADO haciéndole saber que contra 
la presente decisión administrativa procede únicamente el Recurso de 
Reposición, presentado por escrito dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación, indicando los motivos de inconformidad 
de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo.

Se expide en Bogotá, D.C., a los

COMUNIQUESE, PLASE

AUGUSTO MORENO BARRIO^ 

GERENTE GENERAL '

Abogado Sustanciador:

Revisor Jurídico: V 
APTB - P1 - 17/10/2

RICIA'TORI^



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL tiCE
SUBGERENCIADE PRESTACIONES ECONOMICAS 

GRUPO 0R6WilZA.CIÓl\ Y notificaciones

Bogotá, D.C. a

Notifiqué personalmente a

de la aníerioi providencia, y una vez tuvo conociuí»c?mo del cxíntenido do is mtsma mspifiesía que

S NotificadoA
C.C.No-No.

y

i fe'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 13111/2009

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ

EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 

12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 
y

CONSIDERANDO

Que  el  (a)  señor  (a)   URIANA  JOSE  RAMON,  identificado  (a)  con  CC  No. 
17,801,674 de RIOHACHA, solicita el 26 de abril de 2011 la reliquidación de una 
pensión de  VEJEZ, radicada bajo el No 13111/2009 fecha 3 de junio de 2009.
 
 
Que mediante oficio radicado bajo el No.2012-722-015935-2 de 25 de enero de 
2012, el peticionario reiteró la solicitud de reliquidación de la Pensión de Vejez a su 
favor, la cual se entenderá resuelta mediante el presente acto administrativo en 
virtud del principio de economía procesal. 

Que  mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se reconoció una 
pensión de VEJEZ a favor del (la)  interesado (a) en cuantía de 359,203.81, efectiva 
a partir del 1 de enero de 2003  
 
Que  mediante  Resolución  No.50878  de  29  de  octubre  de  2007,  se  negó  una 
reliquidación de Pensión de Vejez a favor del interesado, por las razones expuestas 
en la parte motiva de dicha providencia. 
 
Que con relación a  la  petición  presentada por el solicitante de reliquidar la pensión 
de vejez con la inclusión de todos los factores salariales  devengados durante el 
último año de servicio, es necesario hacer las siguientes consideraciones de orden 
legal: 
 
El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 contempla el Régimen de Transición, el cual 
establece  que quienes  a  la  fecha de  vigencia  del   Nuevo   Sistema General  de 
Pensiones contaran con 15 años  de servicio o más, o tuvieran 35 años de edad, en 
el caso de la mujer o 40 años si  es varón,  se  les respetará la edad, el tiempo y el 
monto de la pensión que  señalen   las disposiciones  contenidas en el régimen 
anterior. Sin embargo, aclara que las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas  para acceder a la pensión de vejez, se regirán por lo establecidos 
en la  Ley 100 de 1993. 
 
Debido  a  la  norma  anteriormente  descrita,  se  verifica  que  el  interesado  se 
encuentra cobijado por el régimen de transición  de  la  Ley  100  de 1993,  toda 
vez que, al momento de entrar en vigencia el nuevo sistema general de pensiones 
contaba con más de 15 años de servicio y más de  40 años de edad, adquiriendo  el 
status pensional el 31 de diciembre de 2002. 
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Por tanto, al ser éste el régimen aplicable de conformidad con la ley 100 de  1993, 
se deben  tener  en  cuenta  los  factores  salariales   contemplados en el Decreto 
1158 de 1994 para determinar el ingreso  base   de liquidación, el cual  en su 
artículo primero establece: 
 
"Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará  así: Base  de   Cotización. 
 
El salario mensual  base  para  calcular  las  cotizaciones  al  Sistema   General  de 
los  servidores  públicos  incorporados  al   mismo,  estará  constituido por los 
siguientes factores: 
 
a.La asignación básica mensual 
b.Los gastos de representación 
c.La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d.Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación  cuando  sean factor de 
salario 
e.La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f.La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras  o  realizado en 
jornada nocturna 
g.La bonificación por servicios prestados" 
 
Que el artículo 36 de la ley 100, establece: 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuere igual o 
inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley. el ingreso base 
para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos 
años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores 
públicos 
 
Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  establecer 
claramente que el solicitante se encuentra amparado por el régimen de transición y 
en consecuencia se pensionó con 55 años de edad, 20 años de servicio, el 75% del 
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para adquirir el derecho 
a la pensión y los factores salariales que se deben tener en cuenta en la liquidación 
son los indicados en la Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1158 de 1994 
que no contempla todos los factores salariales certificados como ítems que integren 
el ingreso base de cotización, únicamente los que se encuentran de forma taxativa 
en  la  norma anterior. 
 
Es más, cualquier descuento que se hubiera podido efectuar sobre estos  factores se 
consideraría ilegal,  pues la  norma en mención señala  taxativamente sobre qué 
factores  deben  hacerse  las  correspondientes   cotizaciones  al  sistema,  no 
permitiendo salirse del marco establecido en  la misma. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, se evidencia que en la Resolución No.25359 de 
29  de  agosto  de  2005,  fueron  tenidos  en  cuenta  la  totalidad  de  los  factores 
certificados por la  entidad empleadora y taxativamente señalados en el  Decreto 
1158 de 1994, tales como Asignación Básica, Dominicales y Festivos y Horas Extras. 
 
Que respecto  a  la  solicitud  de  aplicar  Ley  33  de  1985 al  caso  subexámine,  es 
necesario aclarar que ésta establece: 
 
"Ley 33 de 1985.  ARTICULO 1: El empleado oficial que sirva o  haya  servido 
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veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de  cincuenta  y  cinco 
(55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual  vitalicia  de jubilación equivalente al  setenta y cinco por ciento 
(75%) del salario promedio que sirvió  de  base  para 
los aportes durante el último año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta  regla  general  los  empleados  oficiales  que  trabajen en 
actividades  que  por  su  naturaleza  justifiquen   la   excepción  que  la  Ley  haya 
determinado  expresamente,  ni  aquellos  que  por  Ley disfruten de un régimen 
especial de pensiones. 
 
En todo caso, a partir de la fecha  de  vigencia  de  esta  Ley,  ningún  empleado 
oficial, podrá ser obligado, sin su  consentimiento  expreso  y  escrito, a jubilarse 
antes de la  edad de sesenta (60)  años,  salvo  las  excepciones que, por vía 
general, establezca el Gobierno. 
 
PARAGRAFO 1o. Para calcular el tiempo de servicio que da  derecho  a  la  pensión 
de jubilación o vejez, sólo se computarán con jornadas completas  de trabajo las de 
cuatro (4) o  más  horas  diarias.  Si  las  horas  de  trabajo señaladas para el  
respectivo empleo o  tarea  no  llegan  a  ese  límite, el   cómputo  se  hará 
sumando  las  horas  de  trabajo  real  y   dividiéndolas por cuatro (4); el resultado 
que así se obtenga se  tomará  como el de días laborados y adicionará con los de 
descanso remunerado  y  de vacaciones, conforme a la ley..." 
 
Sin embargo, el mismo precepto contiene una excepción para determinar la   edad y 
el tiempo de servicio exigidos para pensión,  pues  el  parágrafo 2o. del mismo 
artículo, establece: 
 
"PARAGRAFO 2o. Para los  empleados  oficiales  que  a  la  fecha  de  la   presente 
Ley  hayan  cumplido  quince  (15)  años  continuos  o  discontinuos  de    servicio, 
continuarán  aplicándose  las  disposiciones  sobre  edad  de   jubilación que regían 
con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes  con  veinte  (20)   años   de   labor   continua   o   discontinua   como 
empleados oficiales,  actualmente se  hallen  retirados   del    servicio,  tendrán 
derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de  edad  si   son  mujeres o 
cincuenta y cinco (55) sin  son  varones,  a  una  pensión  de  jubilación que se 
reconocerá y pagará de acuerdo con  las  disposiciones que regían en el momento 
de su retiro. 
 
PARAGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que  a  la  fecha  de  vigencia 
de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión  de jubilación, se 
continuarán rigiendo por las normas anteriores a  esta  excepciones que, por vía 
general, establezca el Gobierno..." 
  
De conformidad con la normatividad transcrita, la persona que al  29  de  Enero de 
1985, fecha de vigencia de la Ley 33 de 1985, haya cumplido  15  años de servicio  
se le aplicarán las  disposiciones   que   sobre   edad  regían con anterioridad, esto 
es, el Decreto 1848 de  1969,  que  en  su  artículo 68, dispone: 
 
"ARTICULO 68. DERECHO A LA PENSION. Todo empleado oficial que  preste  o  haya 
prestado sus  servicios  durante  veinte  (20)  años,   continua  o  dicontinuamente, 
en las entidades, establecimientos o empresas señalados  en el artículo 1o de este 
Decreto, tiene derecho a gozar de  pensión  de  jubilación al cumplir cincuenta y 
cinco  (55)  años de  edad,  si  es   varón,   o  cincuenta  (50)  años  de edad,  si  es 
mujer..." 
 
Que conforme a la normatividad expuesta y al observar  los  certificados  aportados 
por el peticionario obrantes en  el  cuaderno  administrativo,  se  confirma que el 
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señor JOSE URIANA no  cumple con la condición legal de 15 años de servicio al 29 
de enero  de  1985,  toda  vez que sólo contaba con 10  años,  6 meses  y  13  días 
de   servicio prestado, en consecuencia a lo anterior se procede a negar la  solicitud 
incoada por el peticionario. 
 
Que una vez revisada la resolución de reconocimiento se observa que el peticionario 
laboró hasta el 30 de junio de 1994 y se retiró a la espera de la edad para adquirir 
el derecho a la prestación, esto es 31 de diciembre de 2002.  En este orden de 
ideas, y en aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el ingreso Base a 
liquidar a las personas que les faltare menos de 10 años para adquirir el derecho, es 
el promedio del tiempo que le hiciere falta, el cual, para el caso que nos ocupa sería 
de 8 años,  9 meses y 1 día, que el mismo se determina desde la vigencia de la Ley 
100 de 1993 (01 de abril de 1994, hasta la fecha del status que corresponde al 31 
de diciembre de 2002). 
 
Que conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el peticionario laboró hasta el 
30 de junio de 1994, el período a liquidar sería desde el 30 de septiembre de 1985 
al 30 de junio de 1994. 
 
Que para dar trámite a la solicitud incoada, es necesario que el solicitante allegue 
en su totalidad los elementos de juicio que permitan resolver de fondo mediante 
acto administrativo, toda vez que la carga probatoria esta única y exclusivamente 
en cabeza del peticionario. 
 
Lo anterior al tenor de lo dispuesto en el Artículo 177 del Código de Procedimiento 
Civil, por remisión del Artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, y el cual 
señala: 
 
"ARTICULO 177. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen..." 
 
ARTÍCULO 174.- NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial debe fundarse 
en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. 
 
 
Que dentro de los documentos allegados en la  petición no fueron anexados los 
siguientes: 
 
-  Certificado  de  factores  salariales  del  período  comprendido  entre  el  30  de 
septiembre de 1985 al 30 de mayo de 1993. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, no es procedente por parte de esta entidad 
acceder a la petición incoada. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) GOMEZ GOMEZ LIGIO , identificado(a) con CC 
número 4,079,548 y con T.P. NO. 52259 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Decreto 01 de 1984, Art.36 Ley 100 de 1993 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a)  URIANA JOSE RAMON, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  al  Doctor  (a)  GOMEZ  GOMEZ  LIGIO 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer  por  escrito  el  recurso  de  Reposición  ante  EL  LIQUIDADOR.  De  este 
recurso podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS
LIQUIDADOR

CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

ANA MARIA VEGA LOPEZ
LIDER UGM
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

MARTHA YAMILE PACHECO
REVISOR UGM
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

  

OLGA LUCIA CASTELLANOS RIOS
ABOGADO SUSTANCIADOR UGM
 

FOR-VEJ-09-1,7



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701042876 
Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA 

JOSE RAMON, con CC No. 17,801,674

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
 
Que mediante radicado No. 201750053554282 de fecha 15 de noviembre 
de 2017, el señor JOSE RAMON URIANA, identificado con CC No. 
17801674 de Riohacha, por intermedio de apoderado allega fallo 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA de fecha 24 
de mayo de 2016, mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de 
conformidad con los factores salariales devengados durante el último año 
de servicios.
 
 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS
 

 
Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se 
reconoció una pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía 
de $ 359.203,81 efectiva a partir del 1 de enero de 2003.
 
Que mediante la Resolución No. 50878 del 29 de octubre de 2007 se negó 
la reliquidación de la pensión de vejez.
 
Que mediante la Resolución No. UGM 45216 del 4 de mayo de 2012 se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez.
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Que el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA mediante sentencia de fecha 7 de 
septiembre de 2015, dispuso:
 
 

(. . .) considera esta agencia judicial que la entidad demandada debe 
reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
inmediatamente anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace 
necesario determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
de conformidad con los parámetros trazados en la certificación expedida 
por el Director del instituto Nacional de Vías - Regional Guajira (Fol. 30 
Cuaderno Principal).
 
LIQUIDACION PENSIONAL
 
Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la 
demandante devengó durante el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1993 al 30 de junio de 1994 último año de servicios prestados, de 
conformidad con la Certificación visible a folio 30 del expediente, tenemos 
que devengó los siguientes:
 
> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
> AUXILIO DE ALIMENTACION
> HORAS EXTRAS
> DOMINICAL
> PRIMA DE SERVICIOS.
> PRIMA DE VACACIONES.
> PRIMA DE NAVIDAD.
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los 
factores salariales relacionado de la siguiente manera,
 

Factores 
devengados Año

 1993 1994
Asignación 
mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236
Prima de 
servicio 0 23.193
Prima de 
vacaciones 0 0
Prima de 7.666 0
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navidad

Salario 
Promedio

$ 
179.622 

$ 
265.957 

Día salario 
promedio $ 5.954 $ 8.865 

 
De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, 
que para el año 1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el 
valor del salario promedio día (180 X 5.954), nos arroja un resultado de 
$1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un total de 180 días, 
los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 
resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo 
cual se desliga una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) 
ciento sesenta y seis mil setecientos catorce pesos ($166.714).
 
INCREMENTO ANUAL DE MESADA
 

AÑO IPC PENSIÓN

1994 0.00 166.714

1995 22,6 204.391

1996 19,47 244.186

1997 21,64 297.028

1998 17,68 349.543

1999 16,7 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084
 
MESADA PENSIONAL $558.084
 
DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA
 
(. . .)
 
Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del 
accionante se encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, 
lógico es, disponer la indexación, en casos como el presente, pues es, una 
decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto de equidad, sustentado 
en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo consagra 
el artículo 230 de la Constitución Política.
 
 
Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el 
artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
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V.A. =V.H. índice Final
índice inicial
 
- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL
 
En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la Pensión de vejez, se por el actor el día 3 de junio 
de 2009, luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores 
al 3 de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Decreto  3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.
 
Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 
prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 
BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 
dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.
 
 (. . .)

 
FALLA
 
1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución 
UGM 045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la 
reliquidación de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en 
cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicios.
 
2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social ''UGPP", a reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON 
URIANA, teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio laborado, la cual se 
determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesos ($558.084). 
 
3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al 
señor JOSE RAMON URIANA.
 
4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al 
Sistema General de Pensiones, correspondientes a aquellos factores 
salariales que se incluyen en la liquidación de la pensión efectuada en la 
presente providencia, si no se hubieren hecho.
 
5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 
dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad  
con lo expuesto en la parte motiva.
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6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 
187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
 
V.A. = V.H. índice Final

índice inicial.
 
7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.
 
9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere. 
 
10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones del caso en los libros correspondientes del Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI".(. . .)

 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:
 
 

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho la 
actora.

 
(. . .)

 
Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).
 
Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no 
será objeto de modificación.

 
(. . .)
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FALLA
 
PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia
proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme 
a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 
aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 
pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.
 
CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 
contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1 
y 2 del citado artículo 366 del C.G.P..(. . .)
 
 

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de 2016.
 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 
 

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE 19740316 19940630 TIEMPO SERVICIO 7305

  
 
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBRERO.
 
Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. el 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que el peticionario, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, el 12 de diciembre 2012 admita el 22 de enero de 2013, 
profiriendo sentencia de primera instancia por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
el 7 de septiembre de 2015, confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada 
el 01 de junio de 2016.
 
Que respecto al pago de las costas a las que fue condenada la entidad, es 
pertinente señalar que el Decreto 768 de 1993, por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 
16 de la ley 38 de 1989, prescribe:  
   
 

ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE PAGO. Quien fuere beneficiario de una 
obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo de 
la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará 
la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de 
pago por el mismo concepto.  

 
 
Que revisado el expediente, se pudo evidenciar que fue allegado auto del 
2 de junio de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, por medio del cual se 
rehace la liquidación de costas en la suma de $2.689.650.91, sin 
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION DE LAS MISMAS.  
 
Que los documentos mencionados son imprescindibles para el respectivo 
reconocimiento y pago de Costas, razón por la cual, dicho pago se 
efectuara en el momento en que el peticionario allegue a esta entidad 
Original o Copia autentica del Auto que liquida costas con su auto 
aprobatorio.   
 
Ahora bien, la decisión judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
confirmada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, en lo que 
tiene que con la liquidación de la prestación, se evidencia que actualiza la 
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primera mesada pensional en cuantía de $588.084 al año 2003.
 
Que de conformidad con lo anterior, se procede a reliquidar la pensión de 
VEJEZ a favor del señor JOSE RAMON URIANA, de conformidad con la 
sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 
del 24 de mayo de 2016, efectiva a partir del 1 de enero de 2003, pero 
con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 2006, por prescripción 
trienal. 
 
 
Que frente a reconocer personería al profesional del derecho, 
la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, emitió 
concepto sobre  si se requiere o no la presentación personal del poder por 
parte del apoderado judicial, indicando lo siguiente: 
 
 

.es procedente que la Unidad solicite la doble presentación personal, 
teniendo en cuenta que por cuestiones de seguridad se debe verificar la 
calidad de los solicitantes, vale decir, del Poderdante que es la persona que 
da la capacidad jurídica o poder para que otra la represente y actué en su 
nombre, en un asunto específico, y del Apoderado, quien en ejercicio de 
ese poder otorgado por el Poderdante, despliega su actuación en nombre 
de éste, acreditando ser abogado titulado y se configure la acreditación del 
Ius Postulandi o Derecho de Postulación.
 
Por eso en la nota de presentación personal que hace el apoderado además 
debe quedar constatado el número de la tarjeta profesional que lo acreditó 
como abogado titulado porque no es un hecho que se pueda presumir..

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se validó el poder otorgado al Dr. 
LIGIO   GOMEZ GOMEZ, identificado con CC 4079548 y portador de la 
T.P. No. 52259 del C.S.J., no se evidencia nota de presentación personal 
del apoderado, por tanto, no es posible reconocerle personería para 
actuar.
 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y C.P.A.C.A.
 
 
En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, se Reliquida 
la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte 
($558.084), efectiva a partir 1 de enero de 2003, con efectos fiscales a 
partir del 3 de junio de 2006, por prescripción trienal, de conformidad con 
el fallo objeto cumplimiento al fallo.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar 
el artículo anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7305 $558,084

   

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
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indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que 
tiene derecho el(a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, la suma de  
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/cte ($ 15,829,795.00 m/cte) por concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado 
adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por un monto de  CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
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manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine 
que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, 
o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-501,2



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701042876 
Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA 

JOSE RAMON, con CC No. 17,801,674

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
 
Que mediante radicado No. 201750053554282 de fecha 15 de noviembre 
de 2017, el señor JOSE RAMON URIANA, identificado con CC No. 
17801674 de Riohacha, por intermedio de apoderado allega fallo 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA de fecha 24 
de mayo de 2016, mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de 
conformidad con los factores salariales devengados durante el último año 
de servicios.
 
 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS
 

 
Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se 
reconoció una pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía 
de $ 359.203,81 efectiva a partir del 1 de enero de 2003.
 
Que mediante la Resolución No. 50878 del 29 de octubre de 2007 se negó 
la reliquidación de la pensión de vejez.
 
Que mediante la Resolución No. UGM 45216 del 4 de mayo de 2012 se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez.
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Que el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA mediante sentencia de fecha 7 de 
septiembre de 2015, dispuso:
 
 

(. . .) considera esta agencia judicial que la entidad demandada debe 
reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
inmediatamente anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace 
necesario determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
de conformidad con los parámetros trazados en la certificación expedida 
por el Director del instituto Nacional de Vías - Regional Guajira (Fol. 30 
Cuaderno Principal).
 
LIQUIDACION PENSIONAL
 
Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la 
demandante devengó durante el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1993 al 30 de junio de 1994 último año de servicios prestados, de 
conformidad con la Certificación visible a folio 30 del expediente, tenemos 
que devengó los siguientes:
 
> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
> AUXILIO DE ALIMENTACION
> HORAS EXTRAS
> DOMINICAL
> PRIMA DE SERVICIOS.
> PRIMA DE VACACIONES.
> PRIMA DE NAVIDAD.
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los 
factores salariales relacionado de la siguiente manera,
 

Factores 
devengados Año

 1993 1994
Asignación 
mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236
Prima de 
servicio 0 23.193
Prima de 
vacaciones 0 0
Prima de 7.666 0
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navidad

Salario 
Promedio

$ 
179.622 

$ 
265.957 

Día salario 
promedio $ 5.954 $ 8.865 

 
De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, 
que para el año 1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el 
valor del salario promedio día (180 X 5.954), nos arroja un resultado de 
$1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un total de 180 días, 
los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 
resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo 
cual se desliga una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) 
ciento sesenta y seis mil setecientos catorce pesos ($166.714).
 
INCREMENTO ANUAL DE MESADA
 

AÑO IPC PENSIÓN

1994 0.00 166.714

1995 22,6 204.391

1996 19,47 244.186

1997 21,64 297.028

1998 17,68 349.543

1999 16,7 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084
 
MESADA PENSIONAL $558.084
 
DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA
 
(. . .)
 
Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del 
accionante se encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, 
lógico es, disponer la indexación, en casos como el presente, pues es, una 
decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto de equidad, sustentado 
en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo consagra 
el artículo 230 de la Constitución Política.
 
 
Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el 
artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
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V.A. =V.H. índice Final
índice inicial
 
- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL
 
En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la Pensión de vejez, se por el actor el día 3 de junio 
de 2009, luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores 
al 3 de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Decreto  3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.
 
Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 
prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 
BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 
dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.
 
 (. . .)

 
FALLA
 
1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución 
UGM 045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la 
reliquidación de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en 
cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicios.
 
2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social ''UGPP", a reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON 
URIANA, teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio laborado, la cual se 
determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesos ($558.084). 
 
3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al 
señor JOSE RAMON URIANA.
 
4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al 
Sistema General de Pensiones, correspondientes a aquellos factores 
salariales que se incluyen en la liquidación de la pensión efectuada en la 
presente providencia, si no se hubieren hecho.
 
5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 
dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad  
con lo expuesto en la parte motiva.
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6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 
187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
 
V.A. = V.H. índice Final

índice inicial.
 
7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.
 
9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere. 
 
10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones del caso en los libros correspondientes del Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI".(. . .)

 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:
 
 

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho la 
actora.

 
(. . .)

 
Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).
 
Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no 
será objeto de modificación.

 
(. . .)
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FALLA
 
PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia
proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme 
a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 
aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 
pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.
 
CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 
contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1 
y 2 del citado artículo 366 del C.G.P..(. . .)
 
 

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de 2016.
 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 
 

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE 19740316 19940630 TIEMPO SERVICIO 7305

  
 
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBRERO.
 
Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. el 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que el peticionario, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, el 12 de diciembre 2012 admita el 22 de enero de 2013, 
profiriendo sentencia de primera instancia por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
el 7 de septiembre de 2015, confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada 
el 01 de junio de 2016.
 
Que respecto al pago de las costas a las que fue condenada la entidad, es 
pertinente señalar que el Decreto 768 de 1993, por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 
16 de la ley 38 de 1989, prescribe:  
   
 

ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE PAGO. Quien fuere beneficiario de una 
obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo de 
la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará 
la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de 
pago por el mismo concepto.  

 
 
Que revisado el expediente, se pudo evidenciar que fue allegado auto del 
2 de junio de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, por medio del cual se 
rehace la liquidación de costas en la suma de $2.689.650.91, sin 
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION DE LAS MISMAS.  
 
Que los documentos mencionados son imprescindibles para el respectivo 
reconocimiento y pago de Costas, razón por la cual, dicho pago se 
efectuara en el momento en que el peticionario allegue a esta entidad 
Original o Copia autentica del Auto que liquida costas con su auto 
aprobatorio.   
 
Ahora bien, la decisión judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
confirmada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, en lo que 
tiene que con la liquidación de la prestación, se evidencia que actualiza la 
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primera mesada pensional en cuantía de $588.084 al año 2003.
 
Que de conformidad con lo anterior, se procede a reliquidar la pensión de 
VEJEZ a favor del señor JOSE RAMON URIANA, de conformidad con la 
sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 
del 24 de mayo de 2016, efectiva a partir del 1 de enero de 2003, pero 
con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 2006, por prescripción 
trienal. 
 
 
Que frente a reconocer personería al profesional del derecho, 
la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, emitió 
concepto sobre  si se requiere o no la presentación personal del poder por 
parte del apoderado judicial, indicando lo siguiente: 
 
 

.es procedente que la Unidad solicite la doble presentación personal, 
teniendo en cuenta que por cuestiones de seguridad se debe verificar la 
calidad de los solicitantes, vale decir, del Poderdante que es la persona que 
da la capacidad jurídica o poder para que otra la represente y actué en su 
nombre, en un asunto específico, y del Apoderado, quien en ejercicio de 
ese poder otorgado por el Poderdante, despliega su actuación en nombre 
de éste, acreditando ser abogado titulado y se configure la acreditación del 
Ius Postulandi o Derecho de Postulación.
 
Por eso en la nota de presentación personal que hace el apoderado además 
debe quedar constatado el número de la tarjeta profesional que lo acreditó 
como abogado titulado porque no es un hecho que se pueda presumir..

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se validó el poder otorgado al Dr. 
LIGIO   GOMEZ GOMEZ, identificado con CC 4079548 y portador de la 
T.P. No. 52259 del C.S.J., no se evidencia nota de presentación personal 
del apoderado, por tanto, no es posible reconocerle personería para 
actuar.
 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y C.P.A.C.A.
 
 
En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, se Reliquida 
la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte 
($558.084), efectiva a partir 1 de enero de 2003, con efectos fiscales a 
partir del 3 de junio de 2006, por prescripción trienal, de conformidad con 
el fallo objeto cumplimiento al fallo.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar 
el artículo anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7305 $558,084

   

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
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indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que 
tiene derecho el(a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, la suma de  
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/cte ($ 15,829,795.00 m/cte) por concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado 
adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por un monto de  CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
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manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine 
que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, 
o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-501,2



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701042876 
Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA 

JOSE RAMON, con CC No. 17,801,674

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
 
Que mediante radicado No. 201750053554282 de fecha 15 de noviembre 
de 2017, el señor JOSE RAMON URIANA, identificado con CC No. 
17801674 de Riohacha, por intermedio de apoderado allega fallo 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA de fecha 24 
de mayo de 2016, mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de 
conformidad con los factores salariales devengados durante el último año 
de servicios.
 
 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS
 

 
Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se 
reconoció una pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía 
de $ 359.203,81 efectiva a partir del 1 de enero de 2003.
 
Que mediante la Resolución No. 50878 del 29 de octubre de 2007 se negó 
la reliquidación de la pensión de vejez.
 
Que mediante la Resolución No. UGM 45216 del 4 de mayo de 2012 se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez.
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Que el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA mediante sentencia de fecha 7 de 
septiembre de 2015, dispuso:
 
 

(. . .) considera esta agencia judicial que la entidad demandada debe 
reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
inmediatamente anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace 
necesario determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
de conformidad con los parámetros trazados en la certificación expedida 
por el Director del instituto Nacional de Vías - Regional Guajira (Fol. 30 
Cuaderno Principal).
 
LIQUIDACION PENSIONAL
 
Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la 
demandante devengó durante el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1993 al 30 de junio de 1994 último año de servicios prestados, de 
conformidad con la Certificación visible a folio 30 del expediente, tenemos 
que devengó los siguientes:
 
> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
> AUXILIO DE ALIMENTACION
> HORAS EXTRAS
> DOMINICAL
> PRIMA DE SERVICIOS.
> PRIMA DE VACACIONES.
> PRIMA DE NAVIDAD.
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los 
factores salariales relacionado de la siguiente manera,
 

Factores 
devengados Año

 1993 1994
Asignación 
mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236
Prima de 
servicio 0 23.193
Prima de 
vacaciones 0 0
Prima de 7.666 0
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navidad

Salario 
Promedio

$ 
179.622 

$ 
265.957 

Día salario 
promedio $ 5.954 $ 8.865 

 
De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, 
que para el año 1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el 
valor del salario promedio día (180 X 5.954), nos arroja un resultado de 
$1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un total de 180 días, 
los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 
resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo 
cual se desliga una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) 
ciento sesenta y seis mil setecientos catorce pesos ($166.714).
 
INCREMENTO ANUAL DE MESADA
 

AÑO IPC PENSIÓN

1994 0.00 166.714

1995 22,6 204.391

1996 19,47 244.186

1997 21,64 297.028

1998 17,68 349.543

1999 16,7 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084
 
MESADA PENSIONAL $558.084
 
DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA
 
(. . .)
 
Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del 
accionante se encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, 
lógico es, disponer la indexación, en casos como el presente, pues es, una 
decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto de equidad, sustentado 
en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo consagra 
el artículo 230 de la Constitución Política.
 
 
Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el 
artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
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V.A. =V.H. índice Final
índice inicial
 
- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL
 
En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la Pensión de vejez, se por el actor el día 3 de junio 
de 2009, luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores 
al 3 de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Decreto  3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.
 
Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 
prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 
BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 
dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.
 
 (. . .)

 
FALLA
 
1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución 
UGM 045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la 
reliquidación de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en 
cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicios.
 
2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social ''UGPP", a reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON 
URIANA, teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio laborado, la cual se 
determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesos ($558.084). 
 
3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al 
señor JOSE RAMON URIANA.
 
4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al 
Sistema General de Pensiones, correspondientes a aquellos factores 
salariales que se incluyen en la liquidación de la pensión efectuada en la 
presente providencia, si no se hubieren hecho.
 
5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 
dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad  
con lo expuesto en la parte motiva.
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6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 
187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
 
V.A. = V.H. índice Final

índice inicial.
 
7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.
 
9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere. 
 
10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones del caso en los libros correspondientes del Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI".(. . .)

 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:
 
 

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho la 
actora.

 
(. . .)

 
Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).
 
Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no 
será objeto de modificación.

 
(. . .)
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FALLA
 
PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia
proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme 
a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 
aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 
pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.
 
CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 
contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1 
y 2 del citado artículo 366 del C.G.P..(. . .)
 
 

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de 2016.
 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 
 

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE 19740316 19940630 TIEMPO SERVICIO 7305

  
 
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBRERO.
 
Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. el 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que el peticionario, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, el 12 de diciembre 2012 admita el 22 de enero de 2013, 
profiriendo sentencia de primera instancia por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
el 7 de septiembre de 2015, confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada 
el 01 de junio de 2016.
 
Que respecto al pago de las costas a las que fue condenada la entidad, es 
pertinente señalar que el Decreto 768 de 1993, por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 
16 de la ley 38 de 1989, prescribe:  
   
 

ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE PAGO. Quien fuere beneficiario de una 
obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo de 
la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará 
la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de 
pago por el mismo concepto.  

 
 
Que revisado el expediente, se pudo evidenciar que fue allegado auto del 
2 de junio de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, por medio del cual se 
rehace la liquidación de costas en la suma de $2.689.650.91, sin 
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION DE LAS MISMAS.  
 
Que los documentos mencionados son imprescindibles para el respectivo 
reconocimiento y pago de Costas, razón por la cual, dicho pago se 
efectuara en el momento en que el peticionario allegue a esta entidad 
Original o Copia autentica del Auto que liquida costas con su auto 
aprobatorio.   
 
Ahora bien, la decisión judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
confirmada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, en lo que 
tiene que con la liquidación de la prestación, se evidencia que actualiza la 
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primera mesada pensional en cuantía de $588.084 al año 2003.
 
Que de conformidad con lo anterior, se procede a reliquidar la pensión de 
VEJEZ a favor del señor JOSE RAMON URIANA, de conformidad con la 
sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 
del 24 de mayo de 2016, efectiva a partir del 1 de enero de 2003, pero 
con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 2006, por prescripción 
trienal. 
 
 
Que frente a reconocer personería al profesional del derecho, 
la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, emitió 
concepto sobre  si se requiere o no la presentación personal del poder por 
parte del apoderado judicial, indicando lo siguiente: 
 
 

.es procedente que la Unidad solicite la doble presentación personal, 
teniendo en cuenta que por cuestiones de seguridad se debe verificar la 
calidad de los solicitantes, vale decir, del Poderdante que es la persona que 
da la capacidad jurídica o poder para que otra la represente y actué en su 
nombre, en un asunto específico, y del Apoderado, quien en ejercicio de 
ese poder otorgado por el Poderdante, despliega su actuación en nombre 
de éste, acreditando ser abogado titulado y se configure la acreditación del 
Ius Postulandi o Derecho de Postulación.
 
Por eso en la nota de presentación personal que hace el apoderado además 
debe quedar constatado el número de la tarjeta profesional que lo acreditó 
como abogado titulado porque no es un hecho que se pueda presumir..

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se validó el poder otorgado al Dr. 
LIGIO   GOMEZ GOMEZ, identificado con CC 4079548 y portador de la 
T.P. No. 52259 del C.S.J., no se evidencia nota de presentación personal 
del apoderado, por tanto, no es posible reconocerle personería para 
actuar.
 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y C.P.A.C.A.
 
 
En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, se Reliquida 
la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte 
($558.084), efectiva a partir 1 de enero de 2003, con efectos fiscales a 
partir del 3 de junio de 2006, por prescripción trienal, de conformidad con 
el fallo objeto cumplimiento al fallo.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar 
el artículo anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7305 $558,084

   

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
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indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que 
tiene derecho el(a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, la suma de  
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/cte ($ 15,829,795.00 m/cte) por concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado 
adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por un monto de  CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
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manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine 
que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, 
o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-501,2



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
URIANA JOSE RAMON
CARRERA 7 16 53
RIOHACHA - LA GUAJIRA

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: URIANA JOSE RAMON
Cédula: 17,801,674
Radicado Nº: SOP201701042876

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 005614 13 FEB 2018 NOT_PD 667927

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: JBARBOSA



Nombre Causante: JOSE RAMON URIANA  
CC Nº: 17801674 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701042876



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 667927A

Señor (a):
JOSE RAMON URIANA
CARRERA 7 16 53
LA GUAJIRA-RIOHACHA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP5614 DEL 13 DE FEBRERO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

                                               

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: URIANA  JOSE RAMON
Cédula Causante: CC 17801674
Radicado No.  SOP201701042876
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL

DE RIOHACHA

Septiembre siete (07) de dos mil quince (2015)

Referencia:

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: JOSE RAMÓN URIANA 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - U.G.P.P.

Exp. Rad. No. 44-001-33-33-001-2012-00163-00

ASUNTO

Vencida la etapa para alegar de conclusión, procede el Despacho a dictar 

sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia, con 

fundamento en los artículos 182 inciso 3» y 187 de la Ley 1437 de 2011, 

conforme las siguientes motivaciones:

PRETENSiONBS

La parte demandante solicita la nulidad de la Resolución No. UGM 045216 del cuatro de 

mayo de dos mil doce (2012), expedida por la "UGPP“, por medio de la cual se niega la 

solicitud de reliquidadón de pensión de jubilación a su poderdante.

A su vez, como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, solicita que se condene a la entidad demandada a reliquidar la pensión de su 

representada, tomando como base el porcentaje (75%) de la totalidad de los factores que 

integran salario devengados en el último año de servicio, conforme lo preceptúa el 

Decreto Ley 1045 de 1978, la Ley 33 de 1985, artículo 1, y el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993.

00385 " 76748
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Por otro lado, solicita que se ordene pagar a expensas de la demandada, y a favor de su 

mandante las diferencias resultantes por concepto de las mesadas atrasadas causadas 

entre la fecha del status y la inclusión en nómina y cumplimiento de la sentencia que así lo 

ordene.

Finalmente, solicita condenar a la entidad demandada a reconocer liquidar y pagar los 

intereses moratorios de conformidad con el artículo 192, de la ley 1437 de 2011, así como 

a hacer efectivo el reconocimiento y pago de lo dispuesto en la sentencia en los términos 

previstos en los artículos 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y la condena en costas procesales y agendas en derecho en 

los términos del Artículo 188 del mismo estatuto.

SUPUESTOS FÁCTICOS

Manifiesta el apoderado de la parte actora que el señor JOSE RAMON URIANA, nació el 31 

de diciembre de 1947, cumpliendo el estatus de pensionado, tiempo durante el cual laboró 

al servicio de la Notaría Única de San Juan del Cesar - La Guajira, desempeñando el cargo de 

secretario desde el 1 de marzo de 1976 hasta el 31 de diciembre de 2004, momento en el 

que acreditó su retiro definitivo del servicio.

Así mismo, expresa que la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, mediante Resolución 

25359 de fecha 18 de julio de 2005, reconoció la pensión de vejez conforme a la Ley 33 de 

1985, Ley 100 de 1993 y 1158 de 1994, reconociendo que al señor URIANA es beneficiario 

del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993,

Posteriormente, se radicó solicitud el 03 de junio de 2009, ante la CAJANAL a fin de obtener 

la reliquidación de la pensión de jubilación con todos los conceptos que integran salario, 

conforme al IPC certificado por el DANE y el salario promedio devengado durante el último 

año de servicios al momento del retiro, conforme lo preceptúa el Decreto Ley 1045 de 1978, 

Ley 33 de 1985, artículo 1 y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993; solicitud que fue negada 

mediante la Resolución No. UGM 045216 del 4 de mayo de 2012, según el régimen de 

transición y en aplicación del principio de favorabilidad previsto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993.
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SUPUESTOS JURÍDICOS

Gta como normas violadas y disposiciones aplicables las siguientes:

- Constitucionales: El preámbulo y los 1,2,4,13,25, 29, 39,46,48,53,93.

- Decreto 1045 de 1978.

- Ley 33 de 1985; Artículo 1.

• Decreto 62 de 1965.

• Ley 91 de 1989; Artículo 9.

- Deaeto 1160 de 1998: Artículo 10.

- Ley 100 de 1993: Artículos 11 y 36.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

En el escrito de contestación^ la apoderada manifiesta que respecto de la pensión de 

jubilación la misma se debe reconocer conforme a la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta 

los aportes realizados por el trabajador que fueron debidamente acreditados ante 

CAJANAL, pues dicha norma es el sustento legal para el reconocimiento y liquidación de la 

pensión.

A su vez, expresa que en el acto administrativo que reconoció la pensión de jubilación se le 

tuvieron en cuenta como factores de salario los certificados como aportes por su 

empleador, quien es el encargado de dar fe respecto de la vinculación laboral y el salario 

devengado por el trabajador y a los mismos se le aplicó el 75%. Por esta razón esgrime que 

no está acorde con la reglamentación de la ley 33 de 1985 y 62 del mismo año, aunque 

sobre ellos no se hubiese realizado los aportes respectivos, lo cual no está acorde con la 

reglamentación aludida en la Resolución de pensión.

Finalmente, indica que no hay lugar a la reliquidación de la pensión de vejez, pues se 

tuvieron en cuenta los factores salariales que correspondían conforme a las certificaciones 

aportadas al expediente administrativo y si incluyeran otros factores salariales se estaría 

atentando contra el principio de Sostenibilidad Financiera del sistema pensional, ya que la 

entidad que representa frente a la reclamación de la reliquidación de la pensión de vejez 

conforme a la Ley 33 de 1985, en aplicación del régimen de transición de la Ley 100 de 

1993, artículo 36, ai encontrarse frente a dos precedentes jurisprudenciales sobre la misma

' Foiíi»€1-66 dd cuaderno prindpal
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materia, esto es, la Honorable Corte Suprema de Justicia y el Honorable Consejo de Estado, 

que generan controversia, ha optado por aplicar la Sentencia C-634 de 2011 de la 

Honorable Corte Constitucional, que permite a la Administración optar por la decisión que 

de mejor manera interprete a la luz de la Constitución y la Ley, y conforme a ello se 

continua aplicando la liquidación de la pensión con el promedio de los 10 años o el tiempo 

que hiciere falta y los factores de salario señalados en el Decreto 1158 de 1994.

PRUEBAS RELEVANTES

Previo al examen de las pretensas del libelo, es necesario el estudio del material 

probatorio recaudado en el proceso; es así como se observa que se allegaron las 

siguientes pruebas:

> Copia de petición radicada en la entidad demandada de fecha 03 de junio de 2009, 

por medio de la cual se solicitó el ajuste del valor inicial de la mesada pensíonal 

reconocida al señor JOSE RAMON URIANA, teniendo en cuenta todos ios factores 

salariales devengados durante el último año de servido^.

> Copia de la Resolución UGM No. 045216, de fecha 04 de mayo de 2012, por medio 

de la cual se niega la reliquidadón de una pensión de vejez^.

> Copia de Resolución No. 25359, de fecha 29 de agosto 2005, se reconoce y ordena 

el pago de una Pensión mensual Vitalicia de Vejez^.

> Copia de Certificado de factores salariales devengados por el accionante en los 

años 1993yl994^

> Copia tiempo la certificación del tiempo de servicio del demandante®

> Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSE RAMÓN URIANA^

> Copia del trámite de conciliación prejudicial®.

> CD que contiene el expediente administrativo de la accionante®.

> Cuaderno físico de los antecedentes administrativos.

C0/VS/DffiAC/0/V£S

Apolos 17 a 19 C. principal. 
J Folios 20 a 24 C. principal.
* Polos 26 a 29 C. prirwipal. 
’ Polios 30 C. prínc^.
* Polios 31 y 32 C . principal 
»Folio 33 C.Prindpal. 
•Pofios34a51
•Folio 112 C Principal.
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I, COMPETENCIA, Este Despacho es competente para conocer y dirimir el presente 

asunto de conformidad con lo estatuido en el numeral 2, del artículo 155, y numeral 

3, del artículo 156, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.

2. PROBLEMA JURfDfCO

De conformidad con la fijación del litigio, el problema jurídico se ha de centrar en el 

siguiente interrogante:

¿Sí el accionante señor JOSE RAMON URIANA, tiene derecho al reconocimiento y pago de 

la reliquidación de la pensión de vejez que le fue reconocida y posteriormente reliquidada, 

teniendo en cuenta para efectos del cómputo el 75% de todos los factores salariales 

devengados durante el último año de servicio?

3. MARCO NORMATIVO

Resultan aplicables al caso que ahora ocupa la atención del Despacho:

El artículo 3 de la ley 33 de 1985, modificado por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que 

establece:

Todos tos empleados oficiáes de una entidad afiliada a cualquier caja de previsión, deben 
pagar los aportes que provean las normas de dicha caja, ya sea que su remuneración se 
impute presupuestalmente como functonamíento o como inversión.

Para los efetíos prewsíos en el ¡naso anterior, ¡a base de liquidadón para los aportes 
proporcionales a la remuneración del empleado ofídal, estará constituida por los siguientes 
fadores cuando se trate de e/np/eados del orden nac/ona/; asignación básica, gastos de 
representación: primas de aní^üedad, íécntoa, ascens/ona/, y de capacitación: dominicales y 
fenados; horas extras: bonificaciones por servicios prestodos; y trabajo suplementario redizado 
en jomada nocturna o en dia de descanso obligatorio.

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cudquier orden, siempre se 
//qü/darán sobre tos mismos factores que hayan senrido de base para calcular los aportes.'

La ley 100 de 1993, artículo 36, inciso segundo, establece:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de la vejez de las personas que al momento de entrar en
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vigencia e/ Sisfems tengan treinta y anco f35j o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más artos de edad si son hombres, o qiÁKe (15) o más artos de servíaos círfÉados, 
será la estableada en é régimen anterior al cual se encuenden affl«dos. Las demás 
condiddnes y requisé aplicables a estas personas para acceder a ta pensión de vejez, se 
regirán por tas disposiciones coníenídas en la presente ley.'

Ahora bien, jurisprudencialmente el Honorable Consejo de Estado ha discutido el caso 

bajo estudio en reiteradas ocasiones y unificó su criterio argumentando^:

‘ej De los factores de salario para tíQu/dar pensiones.

Sobre el parficufar, la Safa efe Consulta y Servicio Ovd del Consejo de Estado, en concepto No.
de 18 de julio de 2002^\ precisó el sentido y alcance de las expresiones se^ y factor 

salarié, asi:

“{...) El salario (...) aparece (...) como la remuneración social más inmediata o directa 
que el trabajador recibe por la fransmisfen gue hace de su fuerza de trabajo para 
ponería a disposición de/ empteador (...)'. En efecto, según el articulo 127 del Código 
Sustantivo de Traba/o subrogado por el art/cuto Í4 de fe tey 50 de Í990j 'consdtoye 
saferío no sólo la remuneración ordínarfe, fíj» o varlab/e, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dmero o en especie como conírapresfec/ón dZrecfe del servicio, see 
cualquiera la forma o denominación que se adopfer como primas, sobrasue/dc», 
bon/rtcaciones habftua/es, valor del trebejo supiemenferio o de fes boras extras, 
valor del trabajo en tSas de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y 
comisiones."
En sfejiaf seníírfo el artícu/o 42 del decreto 1042 de 1978 establece que ''además de la 
asignación básica fíjada por ¡a ley para ios diferentes cargos, del valor del baba/o 
sup/ementarfe y del rapizado en jomada nocturna o en días de descanso ob/jyatonb, 
constituyen saiano todas las sumas que habiuaf y penódícamenfe redbe el empleado 
como retribución por sus servicios."
(...)

Según el artículo 42 ibidem son fectores de saferío, y por ende deben entenderse como 
una reíribuctón o conírayxesfacíón directa por tos servidos que presta el Irab^or la 
asignadón básica, el valor del trabajo supiementano y del redizado en jomada nocturna 
o en días de descanso obiigaío/fe, tos «crementos por antigüedad, tos gastos de 
representación, la prima técnica, d auxSio de transporte, el auxSio de aümentaoón, fe 
prima de servido, la bonifcaaón por servidos prestados y los viáticos percibidos por tos 
tonctonartos en comiston.f...J."

Abora bien, en consonancia con fe nonnafíwdad vigenfe y las directrices jurisprudenddes 
trazadas en tomo a fe cuantía de /as penstones de los servidores públicos, es válido tener en 
cuenta todos tos factores que constituyen sdario, es decir agüeitas sumas gue perdbe el 
íraba/edor de manera babbuaí y periódica, como confrgpresfacton directa por sus servicios, 
todepend/en/emen/e de te denominación gue se fes dé, tales como, asignación básica, gastos

« CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA. Consejero ponente: VICTOR 
l€RNANDO ALVARADO ARDILA. Bogotá O.C., cuatro (4) de agosto de dos mil (fiez (2010). Radicación número: 25000-23.254)00- 
2006-0750W)1{0112-09).
” Magisírado Ponente: Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.
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de representación, prima técnica, dominic^es y festivos, horas extras, auxiiios de transporte y 
Cimentación, bonificación por servicios prestados, prima de servicios, incrementos por 
antigüedad, quinquenios, entre otros, soto para señalar algunos faCores de salario, a más de 
aquellos que reciba el empleado y cuya denominación difiera de tos enunciados que solo se 
señalaron a titulo ilustrativo, pero que se cmcelen de manera habituC como retribución directa 
del servicio. Se exctoyen aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el 
trabajador se puede ver enfrentando.

Sobre el ps^icular es pertinente aclarar, que existen Cgunas presfactones soc/afes - a las 
cuales el mismo legislador les dio dicha connofacton esto es, a las primas de navidad y de 
vacaciones, que a pesar de tener esa naíorateza, constituyen factor de salario para efectos de 
liquidar penstones y cesanf/as, como axprasamento quedó establecido en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978.

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al sub-lite, tal y como ya se 
expuso en constoeTactones pracedentos, por cuanto el presente asunto se rige por la Ley 33 de 
1985, modificada por la Ley 62 del mismo año; empero, constituye un referento normativo que 
demuesíra el interés del legislador de tener dichas primas como factores de sa/ano que se 
deben incluir al momento de efecfuar el reconocimiento pensional.

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor tiene derecho a la 
refíquidación del beneñcío pensional que te fue reconocido Incluyendo los factores 
salariales devengados ddrsnto el último año de servicios y que la enddad accionada no 
tuvo en cuenta al liquidar su prestación.

En efecto, durante el último año de servido, comprendido enfre el 31 de octubre de 2001 y el 
31 de octubre de 2002, el actor devengó tos siguientes conceptos: asignación básica: 
alimentación: bonificacton por recreación; bonificación semesírai; bonificación por servicios: 
diferenda de horario; dorntotoafes y festivos; 15 horas extras; inc. (sic) Antigüedad; préna de 
productividad: prima de navidad; prima de vacaciones; todemn/zacton de vacactones.

CAJANAL, de acuerdo con lo predado en el proceso, al liquidaríe la pensión de jubSadón tuvo 
en cuenta la as^nacton dástoa, dominicales y feriados; horas extras; bonificación por sennctos 
prestados; y, diferenda de horado, factores que fueron devengados enfre el 1 de abnl de 1994 
y el 31 de octubre de 2002.

En consecuenc/a, ef actor tiene derecho a que se le refíqu/de su pensión de jubilación 
incluyendo como factores salariales la asignación básica; alimentación; donfhcac/ón 
semestral; bonificación por servicios; diferenda de dorado; dom/n/caie$ y tosdvos; 
doras extras; fnc. (sic) Antigüedad; prima de prodi/cdWdad; prfma de naWdad; prima de 
vacaciones, tal como lo ordenó el A quo.'(Negrillas fuera del texto)

Así, acorde con la línea jurisprudencial vigente y que este Despacho acoge, rectificando 

criterio en materia de factores salaríales para liquidar la pensión ordinaria de jubilación de 

los empleados del sector oficial, se tiene que, la pensión de jubilación se debe reconocer

Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, emitido por la Sale de Consulta y Servido Cmi del Consejo de Estado, 
con ponencia del Or. Fiavio Augusto Rodríguez Arce.
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en porcentaje o con una tasa de remplazo del 75% sobre todas las sumas que constituyan 

salario devengadas en el año anterior a que se adquirió el status penstonal,

4. CASOCONCRBTO

La demanda instaurada estuvo encaminada a que se declare principalmente la nulidad de 

la Resolución No U6M 045216 del 4 de mayo de 2012, expedidas por ''CAJANAL", por la 

cual se niega la relíquidactón de una pensión de vejez a) señor JOSE RAMON URIANA, por 

lo que en consecuencia solicita que se ordene a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social "UGPP", a que 

retiquíde y pague la pensión de jubilación de su poderdante, teniendo en cuenta para su 

cálculo el 75% de todos los factores salaríales devengados durante el último año de 

servicios.

Para efectos de determinar si le asiste razón a la parte actora, es dable dilucidar prima 

facie cuál es el régimen pensional aplicable teniendo en cuenta la edad y el tiempo de 

servicios prestados.

- D£L REGIMEN PENSIONAL APUCABLE AL CASO CONCRETO

De conformidad con las normas anteriormente enunciadas, y de las pruebas arribadas al 

plenario, desde ya podemos afirmar que al señor JOSE RAMON URIANA, se encontraba 

cobijada por el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, ya que al momento 

de su entrada en vigencia —1 de abril de 1994—, satisfacía a cabalidad los requisitos 

exigidos en su artículo 36, pues contaba con más de 35 años de edad, y más de quince 

(15) años de servicios, ya que ingresó a laborar desde el 16 de marzo de 1974^, por lo 

tanto se le debe respetar y aplicar el régimen anterior al cual se encontraba afiliado, esto 

es la ley 33 de 1935 y 62 de la misma anualidad, conforme a la cual se obtiene la pensión 

a partir de 55 años de edad y 20 años de servicio.

Bajo estos supuestos, y teniendo en cuenta que la accionante nació el 31 de diciembre de 

1947, y prestó sus servicios al Instituto Nacional de Vías Territorial Guajira, desde el 16 de 

marzo de 1974, estima el Despacho que el señor URIANA al momento de reconocérsele la

«Fo0o31 C. principal.
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pensión, esto es, el 29 de agosto de 2005, superaba con creces los 55 años de edad y 20 

años de servido por lo que resulta evidente que cumplió a satisfacción con los requisitos 

previstos por el artículo 1 de la Ley 33 de 1985 para el reconocimiento de una pensión de 

jubilación.

- ANAUSIS SOBRE LOS FACTORES SALARIALES RECONOCIDOS POR LA ENTIDAD 

DEMADADA

Amén de lo anterior, tenemos en el caso concreto que la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL ElCE, le reconoció al actor mediante la Resolución No. 25359, de fecha 29 de 

agosto de 2005, una pensión vitalicia de jubilación en cuantía de trescientos cincuenta y 

nueve mil doscientos tres pesos ($359.203); suma que fue obtenida conforme a la Ley 100 

de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, tomando como Ingreso Base de Liquidación el 75% de 

los siguientes factores salariales durante los últimos 10 años de servicios prestados:

Asignación Básica 

^ Dominicales y festivos 

Horas extras

Posteriormente, al resolver la petición interpuesta por la actora de fecha 03 de junio de 

2009, en la cual solicitaba la reliquidación de la pensión de jubilación con el 75% de todos 

de todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios, la entidad 

demandada mediante la Resolución No. UGM 045216, adujo que se le debía aplicar en su 

integridad los factores salariales taxativamente señalados en el Decreto reglamentario de 

la Ley 100 de 1993, es decir el 1158 de 1994.

Así las cosas, encuentra el Despacho que la entidad demandada, al expedir los actos 

administrativos acusados transgredió las normas consagradas en el ordenamiento 

jurídico, debido a que reconoció de manera incompleta los factores salariales que 

devengaba la actora, liquidando la pensión únicamente sobre algunos de ellos, y no sobre 

la totalidad de aquellos factores percibidos durante el último año de servicio oficial, ya 

que se le debía garantizar sus derechos adquiridos teniendo en cuenta el régimen de 

transición por el cual se encontraba cobijada.
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Sumado a esto, se limitó mediante enumeración taxativa a utilizar normas tas cuales no 

resultan aplicables al régimen ordinario de los empleados del sector oficial como en el 

caso concreto la Ley 1158 de 1994, pues ésta solo resulta aplicable a ios empleados 

cobijados por el régimen de transición cuando se evidencie una condición más 

beneficiosa para el furrcionaritramo lo consagra en el inciso del artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, y así lo ha sostenido el Honorable Consejo de Estado al esgrimir^*:

Ahora, dentro def examen de legatídad de hs Decretos Nos. 691 y 1158 de 1994 - 
regíamenfarós de /a Ley ÍOO de Í99>, en cuanto a la apWud de tos factores satariales allí 
enastados para la Hqukídción pensiona/ de tos empleados tomemos en el régimen de transición, 
esta Sección mercante providencia del 14 de noviembre de 2002,'* avató la postoton aníertor 
al conduit que tos toctores eaíarlaiea enlistados en d arttouto V del Decreto 1158 de 
1994 no resuttaban ap/ícabtos a las penshtm cobijadas por el régimen de transición, 
salvo que tos mismos constitoyan una condición más benefíciosa para el pensionado, en 
pp/toacton de to dispuesto en el inciso 3* del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por cuanto el 
reamen de transicton implica la obsenrancia del régimen anterior aim en cuanto a tos factores 
de frquidación penstona/, por ser ésta su natoratoza.

Posteftomiento, tonto en senfencto del 4 de sepítombre de 2003 como en la proferida el 1$ 
de febrero de 2007 ba^ ios Rascados Nos. 3636-02 y 31104)5 mspectrvamento, se 
estebtectó como regía aplicable para liquidar eí derecho pensiona/ de unos empleados 
cobrados por el régimen de transición, la confenida en el indso 3* del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, por considereda más favorable en función de los tocíores que totograrian e/ cátouto 
penstona/, pues de la lecíura literal de la norma se concluyó que el premedto allí o/denado bajo 
el término Vo devengado' involucraba no sólo tos toctores salaríales definidos por eí 
Legislador o el Gobierno sino todas las demis sumas percibidas por el empleado desde 
la entrada en vfgencto de fe ley fOO de f993 /tasto fe consofidac/ón de su stotos 
penstona/, como las primas da navidad, de servicios, de vacaciones y e/ aux//to de 
bansporie, entre otros." (Negretas fuera del texto)

Por lo tanto, se reitera que la voluntad de ia entidad demandada al expedir los actos 

demandados son violatorias del contenido de la Ley 33 de 1985, debido a que efectuó el 

reconocimiento sobre aquellos factores que expresamente consagran las normas, sin 

tener en cuenta que todo lo que devengue el trabajador constituye salario, como se logra 

colegir de la jurisprudencia de unificación mencionada up-supra, más aún cuando en 

posteriores pronunciamientos el mismo órgano ha manifestado^^:

Consejo de Estacto, SecciAn Segunda. Subsecdón ‘A‘ de calenda 18 de febrero del 2010, radicado: 2004-04269^1(10204)8) 
Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

Consejo de Estado. Rad. 3534-00. C.P. Jesús María temos Bustamante.
« CONSEJO DE ESTADO. SAU DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA. SUBSECCION 'A*. Consejaro 
ponente: LUIS RAPAa VERGARA QUINTERO, Bogotá D.C.. diez (10) de febrero de dos mi! onc» (2011). Radicación número: 25000. 
23-254)00-2002.02629.01(05164)8).
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"Teniendo en cuenta la norwatividad aplicable al caso, el alcance que 
Jurisprudencialmente se le ha dado y las directrices trazadas por los jueces de la 
República en tomo a la cuantía de las pensiones de ios servidores públicos, es válido 
que para tales efectos se tengan en cuenta iodos los factores que constituyen 
salario^ entendido como tal todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 
como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera ia forma o denominación 
que se adopte, vr.gr., primas, sobresueldos, bonificdciones habituales, valor del trabajo 
supteme/rfario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligstorio, 
porcentajes sobre ventas y comisiones. En suma, aquellos acrecimién/os que percibe 
el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación directa por sus 
servicios."

En conclusión, para determinar el monto de la pensión vitalicia de jubilación de un 

empleado del sector oficiat, —según lo preceptuado por el derecho a la igualdad 

consagrado en la Constitución Política, y sostenido en los innumerables fallos del órgano 

de cierre de lo Contencioso Administrativo—, el mismo se debe liquidar teniendo en 

cuenta todos los factores que hayan sido devengados y que hayan servido para calcular 

los aportes, e igualmente certificados en el año inmediatamente anterior al retiro del 

servicio siempre y cuando le resulte más favorable; por lo cual, la entidad demandada no 

puede imputar al empleado que la pagadora no haya efectuado los descuentos de ley, por 

interpretación errónea de las normas, debido a que en el evento que no se hayan 

realizado los descuentos sobre algunos factores, no es óbice para no tenerlos en cuenta al 

momento de calcular el valor de su pensión.

Realizadas las acotaciones anteriores, considera esta agencia judicial que la entidad 

demandada debe reliquídar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con 

la inclusión de todos ios factores salariales devengados durante el año inmediatamente 

anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace necesario determinar los 

porcentajes correspondientes a cada uno de ellos de conformidad con los parámetros 

trazados en la certificación expedida por el Director del Instituto Nacional de Vías - 

Regional Guajira (Fot. 30 Cuaderno Principal).

- UQUIDACIÓN PENSIONAL

Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la demandante devengó 

durante el período comprendido entre el 30 de junio de 1993 al 30 de junio de 1994 — 

último año de servicios prestados—, de conformidad con la Certifícactón visible a folio 30 

del expediente, tenemos que devengó los siguientes:
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> ASIGNAQÓN BÁSICA MENSUAL

> AUXILIO DE ALIMENTACION

> HORAS EXTRAS

> DOMINICAL

> PRIMA DESERVICIOS.

> PRIMA DE VACACIONES.

> PRIMA DE NAVIDAD.

Así las cc^as, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los factores salariales 

relacionado de la siguiente manera,

Factores devengados Año

1993 1994

Asignación mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236

Prima de servicio 0 32.529

Prima de vacaciones 0 23.193

Prima de navidad 7.666 0

Salario Promedio $ 178.622 $ 265.957

Día salario promedio $5.954 $8.865

De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, que para el año 

1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el valor del salario promedio día (180 

X 5.954), nos arroja un resultado de $1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un 

total de 180 días, los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 

resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo cual se desliga 

una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) ciento sesenta y seis mil 

setecientos catorce pesos ($166.714).

INCREMENTO ANUAL DE MESADA

Afio IPC PENSION
1994 0,00 166.714
1995 22,60 204.391
1996 19,47 244.186
1997 21.64 297.028
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1998 17,68 349.543

1999 16,70 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084

MESADA PENSIONAL $558.084

- DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA

Si bien no existe norma expresa que la consagre, la jurisprudencia del Honorable Consejo 

de Estado ha desarrollado, con base en principios constitucionales, en especial, los 

previstos en los artículos 48, 53 y 230, una posición en la que bajo criterios de justicia y 

equidad determina que la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y el fenómeno 

inflacionario son hechos notorios y, por tanto, el trabajador no tiene por qué soportar las 

consecuencias negativas de dicha situación al tener que recibir al momento de pensionarse 

sumas de dinero desvalorizadas que no van en armonía con el valor real del salario que 

devengaba cuando prestaba sus servicios. En sentencia del 15 de junio de 2000, con 

ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, se establecieron las siguientes 

regias:

"No aceplar fa indexación del ingreso base del demandante, pretextando que los úttímos años 
no estuvo vóTCulado /abora/mente luego de haber prestado sus sendcios, por más de 23 años, 
y de esa manera reconocer su mesada pensional, con valores deteribrados, consdiurna una 
afrerrfa a la justicia e iría en contravia de los posfu/ados Consf/fudonaíes diados.

Negar la rava/orfzac/Ón de la base de liquidación de la pensión de pbifadón, a^umenlando 
ausencia de una disposición precisa que así lo establezca, no obsíante la ewdente pérdida del 
poder adquisitivo de la unidad monetena, es desconocer la primacía de los príncipios y irateres 
consdtedona/es que por mandate de nuesfra Cada se deben observar en las actuaciones 
judiciales y se incurre en el pecado que señala el aforismo /afino de 'sumum jus summa injuría'
- derecbo esfncfo injusticia suprema - que se suele utilizar para indicar que al juez no puede 
considerársete como un aufómafa, o esdavo de te norma escrífa, por ley debe entenderse ef 
ordenamiento jurídico como un todo. Incluso, en tos casos como ef aquí examinado, la doctrina 
consí/tectona/ permite dejar de lado el texto de la ley para no proferir decisiones que confrarien 
e/ordenyusto, va/oreste consWufrvo de nuestro ordenamtente Constóuctona/’.

Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del accionante se 

encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, lógico es, disponer la indexación, 

en casos como el presente, pues es, una decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto 

de equidad, sustentado en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo 

consagra el artículo 230 de la Constitución Política.
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Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 187 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en 

cuenta la siguiente fórmula:

V^ = V.H. índice Final 

índice inicial

- DE LA PRESCRÍPOÓN TRIENAL

La Caja Nacional de Previsión Social en Liquidación hoy ÜGPP, propuso la 

excepción de ""prescripción", argumentando que de encontrar el juez que hay 

lugar al reconocimiento de la pensión gracia, se declare la prescripción de las 

mesadas pensiónales que superen los 3 años, conforme las normas 

pertinentes, es decir el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.

Sobre el caso en particular, el Despacho una vez analizado el expediente, 

procede a resolver la excepción formulada así:

Dispone el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968:

^'ARTICULO 41. ¿os occíones que emanen de los derechos consofiffodos en 
este Decreto prescribirán en tres años, confodos desde que la respectiva 
obligación se hoya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado 
o trabajador ante la autoridad competente sobre un derecho o prestación 
debídomente determ/nodo, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 
lapso iguar.

Conforme con el artículo antes trascrito los derechos laborales prescriben en 3 

años, contados desde que la obligación se haya hecho exigible, 

interrumpiéndose la prescripción, con el simple reclamo del trabajador ante la 

autoridad competente, sólo por un lapso igual.

Tal como viene expuesto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere 

que transcurra un determinado lapso durante el cual no se haya hecho por 

parte del trabajador reclamo alguno ante la autoridad competente y dicho 

término se cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible.

En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago de
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la reliquidación de la Pensión de vejez, se formuló por el actor el día 3 de Junio 

de 2009^^ luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 

dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores al 3 

de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Decreto 

3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.

Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 

prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 

RAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 

dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.

- COSTAS.

En cuanto a la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que en todos 

los procesos, a excepción de los que se ventile un interés público, ta sentencia dispondrá 

sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 

Código General del Proceso^*.

En reciente jurisprudencia y abordando el tema de las costas, el máximo órgano de cierre 

de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, señaló:

‘De tos textos transcritos deduce ¡a Sata que salvo en tos procesos en que se veníSe un interés 
púbftco. es siempre deber del Juez disponer acerca de la condena en costas, to cuá no 

que deba condenarse en iodos los casos a la parte vencida, pues es menesíer 
comprobar y veriíicar su efectiva causación dentro del respectivo proceso.

Así las cosas y atendiendo que en el presente asunto, el Despacho encuentra que la 

posición asumida por la entidad demandada para negar el reconocimiento de la pensión 

de jubilación a la actora fue temeraria, se condenará en costas a la misma.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo en Oralidad del Circuito 

Judicial de Rlohacha, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Constitución y la ley,

«Tfl.17-18.
's Consejo de Estado Auto de( 2S de junio de 2014. C.P. Enrique Gil Bolero 

Cons^ da Estado Sentenda del 03 de abril de 2014. Rad. Exp. Na 05001-23-3^000-2012-00315^1. Actor: Sady Gabriel Loaíza 
Pérez. C. P.EUZABETH GARCIA GONZALEZ
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FAUA

1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en ia Resolución UGM 

045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la reliquidación 

de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en cuenta el 75% de todos 

los factores salaríales devengados en el último año de servidos.

2. A titulo de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contrfbudones Parafiscales de la Protección Social *UGPP*, a 

rellquidar la pensión de Jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, teniendo en 

cuenta el 75% de todos los factores salaríales devengados durante el último año de 

servicio laborado, la cual se determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil 

ochenta y cuatro pesos ($558.084).

3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al señor JOSE 

RAMON URIANA.

4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al Sistema General 

de Pensiones, correspondientes a aquellos factores salaríales que se incluyen en la 

liquidación de la pensión efectuada en la presente providencia, sí no se hubieren 

hecho.

5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 

por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 

dejadas de percibir con anterioridad al 3 de Junio de 2006, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva.

6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 187 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

teniendo en cuenta la siguiente fórmula:

V.A. = V.H. índice Final 
índice inicial
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7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social "U6PP", dará cumplimiento a esta sentencia en 

los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.

9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos ordinarios, si los 

hubiere.

10. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, previa las anotaciones del 

caso en los libros correspondientes del Despacho y en el sistema "justicia Siglo XXr.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CEILIS YELEG RIV
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MAGJSTRADA PONENTE DRA. NADIA PATRICIA BENITEZ VEGA

L ASUNTO

Procede el Tribunal a desatar el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia de fecha siete (7) de septiembre de dos mil 
quince (2015), proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Riohacha, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

incoado por el señor JOSE RAMON URIANA contra la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional de Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - U.G.P.P.
n, ANTECEDENTES

En el escrito original de la demanda, la parte actora elevó las siguientes 

súplicas:

2.1. PRETENSIONES

El señor José Ramón Uriana acudió ante esta Jurisdicción a través del medio 

de control de la referencia deprecando se declare la nulidad de la Resolución 

No. UGM 045216 del cuatro (04) de mayo de dos mil doce (2012), mediante la 

cual se niega la reliquidación de la pensión de jubilación a favor del actor con 

inclusión de todos los factores salariales devengados en el último año de 

servido, en calidad de servidor público.

jiipm
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Como consecuencia de la anterior declaración, peticiona se condene a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional de Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - U.G.P.P., a reltquidar la pensión teniendo 

en cuenta todos los factores salariales devengados durante su último año de 

servicios, efectiva a partir del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dos 

(2002), fecha de cumplimiento de los cincuenta y cinco (55) años de edad, 
quien se encontraba retirado del servicio oficial.

Así mismo se condene a pagar los valores que correspondan a reliquidactón y 

reajuste de dicha prestación, asi como las diferencias resultantes por mesadas 

atrasadas debidamente indexadas.

Que se condene en costa y agencias en derecho.

m. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Riohacha, en sentencia 

proferida el siete (7) de septiembre de dos mil quince (2015), decidió conceder 
las súplicas de la demanda, tras considerar lo siguiente:

Señala que el demandante se encontraba amparado con el régimen de 

transición previsto en la Ley 100 de 1993, toda vez que al entrar en vigencia 

dicha norma el actor contaba con más de treinta y cinco (35) años de edad y 

quince (15) años de servicios, toda vez que ingresó a laborar desde el 16 de 

marzo de 1974, razón por la cual le debe respectar y aplicar el régimen anterior 
al cual se encontraba afiliado, esto es. la Ley 33 de 1985 y 62 de la misma 

anualidad.

Manifiesta que teniendo en cuenta que el actor nació el 31 de diciembre de 

1974 y prestó sus servicios al Instituto Nacional de Vías Territorial Guajira, 
desde el16 de marzo de 1974, le era aplicable el articulo 1 de la Ley 33 de 

1985, es decir que tiene derecho a que su pensión sea liquidada con el 75% del 
promedio mensual obtenido en el último año de servicios.
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Dice que la entidad accionada al expedir el actos administrativo demandado 

trasgredió las normas consagradas en el ordenamiento jurídico, debido a que 

reconoció de manera incompleta los factores salariales que devengaba el actor 

durante el último año de servicios oficial.

Finalmente resalta que el sub lite ha operado el fenómeno de la Prescripción 

Trienal de las mesadas reliquidadas anteriores al 3 de junio de 2006, por 

haberse presentado en Sede Administrativa solicitud de reliquidación el día 3 de 

junio de 2009, tal como lo dispone el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.

IV. ARGUMENTOS DEL RECURSO

Los apoderados judiciales de ambos extremos de la litis interpusieron recurso 

de apelación en contra de la decisión de primera instancia, solicitando sea 

modificada y revocada respectivamente, conforme a los siguientes argumentos:

DEMANDANTE*: Manifiesta que el A quo ordenó a título de restablecimiento 

del derecho se reliquide la pensión de jubilación del señor José Ramón Uriana, 

teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicio laboral, sin embargo no ordenó que fuera efectiva a 

partir del primero (1) de enero del dos mil tres (2003), fecha cuando cumplió el 

status pensíonal por edad, circunstancia que indica estar debidamente 

acreditada.

Por lo anterior, solicita se modifique parcialmente la sentencia recurrida, para en 

su lugar condenar a la entidad accionada a relíquidar la pensión del actor 

teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicio laborado, efectiva a partir del primero (1) de enero del 

dos mil tres (2003), por cumplimiento del status pensional por edad.

DEMANDADA^; Afirma que no comparte las consideraciones del a-quo 

respecto de la pensión de jubilación conforme a la ley 33 de 1985, pues la 

misma se debe reconocer teniendo en cuenta los aportes realizados por el

Wer folios 182-183 
’Ver folios 184-185
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trabajador, que fueron debidamente acreditados ante Cajanal, pues dicha 

norma es el sustento legal para el reconocimiento y liquidación de la pensión, y 

que hayan servido de base para los respectivos aportes. Por tanto, aduce que 

no hay lugar a la re liquidación de la pensión de vejez, pues se tuvieron en 

cuenta los Actores salariales que correspondía conforme a las certificaciones 

aportadas al expediente administrativo y sobre los cuales se hicieron aportes o 

cotizaciones al sistema de pensiones.

De ahí el sentido de la ley 33 de 1985, al señalar que en todo caso se tendrá en 

cuenta los factores que sirvieron como base para realizar los respectivos 

aportes, entonces si se incluyen otros factores salaríales se estaría atentando 

contra el principio de sostenibilidad financiera del sistema pensional, razón por 
la cual deben desestimarse las pretensiones de la actora por ser contrarías a la 

legislación aplicable a la demandante. Así las cosas, solicita se revoque la 

sentencia apelada y en su lugar se nieguen las pretensiones de la demanda, y 

en caso que se ordene la respectiva re liquidación, requiere se ordenen los 

descuentos de aportes y cotizaciones en pensiones de los factores incluidos, 
tanto la parte que corresponde al trabajador como la del empleador.

En el recurso poderdante de la parte accionada se remite a la sentencia c-258 

de 2013, proferida por la honorable Corte Constitucional, para los beneficiarios 

de la ley 4 de 1992, señala que la transición solo protege la edad, el tiempo de 

servicio o cotizaciones, y la tasa de reemplazo, mas no ingreso base de 

liquidación, lo cual manifiesta que se esta tratando que es la aplicación del 
articulóse de ley 100 de 1993

V. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA

Sustentado en debida forma los recursos de apelación interpuestos ambos 

extremos de la litfe, en sede del Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Riohacha, y habiéndole correspondido el conocimiento del proceso a 
la Sala Primera del Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira^ se 

procedió mediante auto adiado veinticuatro (24) de febrero de dos mil dieciséis

’ Ver folio 214
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(2016/, admitir la apelación, ordenando a su vez notificar personalmente al 

Ministerio Público y por estado a las partes.

Así mismo, en auto de fecha catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis (2016)^ 

se corrió traslado de diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos 

de conclusión, y al Ministerio Público para que emita su concepto. Término 

durante el cual las partes presentaron sus escritos reiterando lo expuesto n la 

demanda y recurso de apelación.

El Ministerio Público luego de analizar la demanda, el recurso de apelación y la 

Jurisprudencia dictada en la materia, emitió el concepto de fondo solicitando se 

confirme el fallo recurrido.

VL MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL

Esta providencia se dictará al amparo de lo normado en los artículos de la 

Constitución Política: 2, 6,13, 25 y 58; articulo 10 Código Civil; artículo 5 Ley 57 

de 1887; artículo 1 parágrafo segundo Ley 33 de 1985; Ley 4 de 1966, Decreto 

1743 de 1966 y Decreto 1045 de 1978, ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) y en la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado sentada en la materia.

Vn. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

7.1. LA COMPETENCIA. En virtud de lo prescrito en el artículo 153 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “los 

Tribunales Administrativos conocerán en segunda instancia de las apelaciones 

de tas sentencias dictadas en primera instancia por los jueces administrativos y 

de tas apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así 

como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se 

conceda en un efecto distinto del que corresponda”.

De manera que conforme lo dispuesto, para el asunto, en razón de haberse 

proferido la sentencia de primera instancia por el Juzgado Primero

^ Ver folio 216 
^Verfoio222
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Administrativo Oral de Riohacha, del cual es este Tribunal Administrativo el 
superior funcional, ésta Corporación es la competente para conocer del recurso 

de alzada interpuesto.

Z2 PROBLEMA JURIDICO. De acuerdo a la sustentación del recurso de 

apelación, los motivos y finalidad de la demanda, la materia litigiosa consiste en 

determinar cuál es el régimen jurídico aplicable para determinar el monto de la 

pensión de vejez que corresponde a la actora, los factores salaríales que han de 

tenerse en cuenta para la liquidación de dicha pensión de vejez y si hay lugar o no 

hay al pago de las diferencias entre las mesadas ya canceladas y las valores 

resultantes una nueva liquidación.

7.3. CASO CONCRETO

Ahora bien, del material probatorio allegado al expediente, se desprende lo 

siguiente:

Que el señor José Ramón Uriana, nació el treinta y uno (31) de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete (1947)**.

Que medíante Resolución No. IHC. 23359 de fecha veintinueve (29) de agosto 

de dos mil cinco (2005), la Caja Nacional de Previsión Social reconoció y 

ordenó el pago de una pensión mensual vitalicia por vejez al señor José Ramón 

Uriana, en cuantía de trescientos cincuenta y nueve mil doscientos tres pesos, 
con ochenta y un centavos ($359,203.81), efectiva a partir del primero (1) de 
enero de dos mil tres (2003)’.

Mediante escrito del tres (3) de junio de dos mil nueve (2009) la parte actora 

solicitó a la Caja Nacional de Previsión reliquidación de la pensión por factores 

no tenidos en cuenta, con todos tos factores salariales devengados en el último 
año de servicios*.

® Ver folk) 33 
^ Ver fofios 26-29 
•ver folios 17-18
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La Caja Nacional de Previsión Social Cajanal E.I.C.E - en Liquidación 

mediante resolución No. UMG 045216 de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 

doce (2012), resolvió negar la solicitud de relíquídación de la pensión de vejez 
elevada por el demandante^.

Obra en el ptenario certificación laboral en la que se indica que el actor prestó 

sus servicios en el Ministerio de Obras Publicas y transporte, en el cargo de 

obrero desde el día dieciséis (16) de marzo de mil novecientos setenta y cuatro 

(1974) hasta el treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994)'°

Los factores salariales devengados por el demandante en la entidad fueron: 

asignación básica, auxilio de alimentación, horas extras, dominicales y festivos, 
prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad".

Así las cosas, como el asunto debe definirse examinando la normatividad que 

regula el derecho que se reclama, es del caso analizar las normas legales que 

aduce como vulneradas el demandante, así como las que aplicó la accionada 

en los actos acusados, en el siguiente orden:

7.4. RÉGIMEN PENSIONA! APUCABLE A LOS EMPLEADOS 
OFICIALES.

Afirma el A quo que la situación pensional de la demandante se encuentra 

cobijada por el régimen de transición estatuido en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, el cual, ahora modificado en sus incisos segundo y quinto y adicionado su 

parágrafo segundo por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003. disponía, para la 

fecha en que le fue reconocida su pensión de jubilación, que:

‘Art 36.- Pég/meiT de transición. La edad para acceder a la pensión de 
vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta 
(60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en 2 años, es decir, seré de 57 años para las mujeres y 62 para 
tos hombres.

La edad para acceder a ta pensión de vejez, ei tiempo de servicio o el 
número de semanas codzadas, y el monto de ta pensión de vejez de tas 
personas que al momento de entrar en vigencia ei sistema tengan 35 o

•ver folios 20-24 
Ver folio 32 
Ver folio 30
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años do odad si son mti¡oroa o 40 o mis años do odad si son 
hombros, o 15 o mis años do sorvicios cotízados, sari la ostablocida on 
oi rigimon antorior ai cuat so oncuontron afinados. Las domis 
condicionos y roquisitos apticabies a astas personas para acceder a ia 
ponsión do voioz. so rogtrin por tas disposiclonos contonidas on ia 
prosonto toy.

Et ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en 
el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el 
derecho será el promedio de lo devengado en el tíempo que le hiciere falta para 
ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de precios al consumidor, 
según certificación que expida el DANE, Sin embargo, cuando el tiempo que 
les hiciere falta fuere igual o superior a dos (2) años a la entrada en vigencia de 
la presento ley, et ingreso base para liquidar la pensión seré el promedio de lo 
devengado en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del sector privado 
y de un (1) año para los servidores públicos. (Negrilla fuera de texto).

La liquidación del derecho pensional de los empleados cobijados por el régimen 

de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, admite tres 

eventos:

1) La aplicación integral de la normatividad anterior en todos los aspectos 

que conforman el derecho pensional, que como se mencionó al principio 

corresponde a la esencia misma del sistema de transición.

2) La aplicación del régimen anterior salvo en el cálculo del Ingreso Base de 

Liquidación, el cual se establecerla por fávorabilidad de conformidad con la 

primera regla del inciso 3*" ibidem, esto es. con el promedio de lo devengado 

durante el tiempo que le hiciere falta al empleado para acceder a la pensión a 

partir de la vigencia de la Ley 100, cuando éste fuere inferior a 10 años; y

3) La aplicación del régimen anterior estableciendo el ingreso base de liquidación 

de conformidad con la segunda regla contenida en el inciso 3° en mención, es 

decir, con el promedio de lo coti23do durante todo el tiempo, cuando el que faltare 

para acceder a la pensión fuera superior a 10 años.

Sin lugar a dudas de) recuento probatorio obrante en el expediente se tiene que la 

demandante se encontraba cobijado por una de las situaciones contempladas en 

el régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, puesto que a la entrada
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en vigencia de dicha normativa’^ contaba con 47 años de edad y 20 años de 

servicio^^, y de acuerdo con el precedente evocado, corresponde ía aplicación de 

las disposiciones contenidas en^la ley 33 de 1085 en su-integridad, dado el 
principio de favorabilídad e inescindibilidad de la norma, por lo que la 

determinación del quantum pensíonal debe hacerse en virtud de lo previsto en el 
artículo 1 de la citada ley que expresa:

‘El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salarlo 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio'*. (Negrilla fuera de texto).

Se tiene que la norma en cita establece que la liquidación se efectuará tomando 

como base el 75% del promedio mensual obtenido en el último año de servicios.

7S DE LOS FACTORES

En los términos del artículo de la Ley 62 de 1985, que modificó el artículo 3 

de la Ley 33 de 1985, la base de liquidación de los aportes proporcionales a la 

remuneración estaría constituida así:

"ARTÍCULO 1*. Todos los empleados oficiales de una entidad afíliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 
normas de dicha Caja, ya sea que la remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso antertor, la base de liquidación 
para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, 
estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de 
empleados del orden nacional: asignación básica, pastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feríados; horas extres; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo sup/emenfario o realizado en /ornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso las pensiones de los empleados ofíciales de cualquier 
orden, siempre se liquidarón sobre los mismos factores que hayan 
servido de base para calcular los aportes (...)'.

ARTICULO. 151.-Vigencia del sistema general de pensiones. El sistema general de pensiones 
previsto en la presente ley, regirá a partir del 1** de abril de 1994. No obstante, el gobierno podrá autorizar 
el funcionamiento de las administradoras de los fondos de pensiones y de cesantía con sujeción a las 
disposiciones contempladas en la presente ley, a partir de la vigencia de la misma.
PARAGRAFO. -El sistema general de pensiones para los servidores públicos del nivel 
departamental, municipal y distrital, entrará a regir a más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha 
que asi lo determine la respectiva autoridad gubernamental, (se resalta)
” Presto sus servidos desde el 16 de marzo de 1974 hasta el 30 de junio de 1994 (ver folio 32)
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Ahora bien, ante la diversidad de criterios existentes en esta materia, la Sala 

Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia del 4 
de agosto de 2010, con ponencia del doctor Victor Hernando Alvarado Ardila’^, 

retomó el análisis de los factores salaríales a incluir en la base de liquidación 

pensional de los reconocimientos efectuados bajo el imperio de la Ley 33 de 

1985, para lo cual realizó exhaustivos debates apoyándose en antecedentes 

normativos y jurisprudenciales, arribando a las siguientes conclusiones:

'<■)

Entonces, para efectos de defennmar la cuantía de la pensión de 
jubilación siempre debe partirse de la base que ésta constituye una 
prestación producto de tos aportes efectuados por el trabajador y. por lo 
tanto, debe otorgarse en harta óptima con el fín de no afectar sus 
condiciones de existencia ai momento de retirarse defínitivamente del 
servicio.
(■■)

De ahí que, interpretar la Ley 33 de 1985. modificada por la Ley 62 del 
mismo año. en el sentido de considerar que aquélla enlista en forma 
expresa y taxativa los fectoms sobre tos coates se calcula el Ingreso 
Base de t^uidación de la ponston de jubilación, trae como consecoenc/a 
te regresividad en los Derechos Sociales de los ciudadanos, pues se 
observa sin duda alguna que el transcurso del tiempo ha implicado una 
manifíesta disminución en los beneficios alcanzados con anterioridad en 
el ámbito del naconoc/rntento y pago de las pensiones.

(...)

Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 de 1985. 
modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la que permite 
efectivizar en mejor medida tos derechos y garantías laborales, es decir 
aquella secón te cual las citadas normas no enlistan en forma taxativa 
tos fecfores salariales aue comporten la base de liquidación pensional. 
sino que permiten incluir todos aquellos oue fueron devengados por el 
trabajador, previa deducción de los descoenfos por acodes oue dejaron 
de efectuarse.

(...)

En atención al citado precedente, es preciso aclarar que. la Sala no 
desconoce la competencia radicada por la Constitución Política en 
cabeza del legislador y el ejecutivo respecto de la regulación de las 
prestectones sociales de los empteados públicos: sin embargo, dada te 
redaccton de la dtepostoton analizada, a saber la Ley 33 de 1985 
modíffcada por la Ley 62 del mismo año, y el principio de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, no puede concederse un ateance 
restrictivo a dicha norma, pues se corre el riesgo de excluir de la base do 
liquidadón pensional factores salariales devengados por el trabajador y 
que por su naturaleza amerifan ser incluidos para tales efectos, los 
cuales en el transcurso del tiempo han cambiado su naterateza, a fin de 
hacerlos más restrictivos.

Switenda del 4 de agosto de 2010; Consejo de Estado. Sección Segunda. Radicado interno No. 0112- 
2009. ACTOR: Luis Mario Velandía.
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(:.}

Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices

servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores aue 
constituwn sa/arió. es decir aquellas sumas aue percibe el trabajador de 
manera habitual v periódica, como contrat^esfáción directa dot sus

como, asianadón básica, gastos de feorasentadón. prima técnica, 
dominica/ea v léstivoa. horas extras, auxilios de transporte v

prima de servidos, 
solo para señalarincf^mn^ Bfr 9ntig09fl9<^, quingy^kf?, j

9 aqf^kfs qua yciba 9/ Y
citva denominación difiera de los enunciados aue soto se señalaron a 
titulo Bu^rativo. oero aue se cancelen de manera habitual como

m

retribución directa del servicio. Se excluyen aquellas sumas aue cubren 
los riescxis o infortunios a los aue el trabajador se puede ver 
enfrentando.

Sobra el oarticutar es pertinente acharar aue existan alaunas 
prestaciones sodales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 
connotación >. esto es. a las primas de navidad v de vacaciones, aue a 
pesar de tener esa naturaleza, constituyen faclor de salario oara efectos 
de liquidar pensiones v cesantías, como expresamente quedó 
establecido en e/ articulo 45 del Perito 1045 de 1978.

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al sub
lite. tal V como va se expuso en consideraciones precedentes, oor cuanto 
el presente asunto se rige oor ¡a Lev 33 de 1965. modificada por la Lev 
62 del mismo año: empero, constituye un referente nomiaftVo que 
demuestra el interés del legislador de tener dichas primas como factores 
de salario que se deben incluir al momento de efectuar el reconocimiento 
pensionar-'*.

Sobre el mismo tema, en sentencia de! tres (3) de febrero de dos mil once 

(2011), M.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila, con radicación número: 25000- 

23-25-000-2007-01044-01(0670-10), el Consejo de Estado, reiteró su posición 

al respecto, así:

'Entonces, ante las diversas interpretaciones esbozadas en la materia, la 
Sala Plena de esta Sección, mediante Sentencia de 4 de agosto de 
2010, con ponencia del suscrito'^ retomó el análisis del ingreso base de 
liquidación pensional cuando se trata de aplicar el artículo 3* de la Ley 
33 de 1985, modificado por la Ley 62 de la misma anua//dad, para lo cual 
realizó exhaustivos debates apoyándose en antecedentes históricos, 
normativos y jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin 
de garantizar tos principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las forniaZ/dades y favorabilidad en materia laboral, la referida 
norma no indica en forma faxaf/Va los fecfores salariales que confonnan 
la base de liquidación pensional. sino que los mismos están simplemente

Al respecto, ver el concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, emitido por la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado, con ponencia del Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.

De igual forma en reciente pronunciamiento la Secdón Segunda del Consejo de Estado reitera esta 
posición, en providencia de fecha 26 de agosto de 2010, Consejero Ponente doctor Victor Hernando 
Alvarado Ardila. en el proceso No. 15001233100020050215901 (1738-08).

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente: Dr 
Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sentencia de 4 de agosto de 2010, Expediente No. 
250002325000200607509 01 (0112-2009), Actor Luís Mario Velandia.
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enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados por 
el trabajador durante el último año de prestación de servidos.

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor
_______pene-derecho a la reliquidación de su prestación incluyendo tos factores

" ^lañéles devengados durante el último año de servicio, esto es. entre el 
e de octubre de 1997 y el $ de octubre de 1998.
Siendo ello asi, el accionante tiene derecho a que su pnssíacíón se 
liquide con inclusión de la as^nacton ¿ástoa mensual, prima técnica, 
bonificación por servicios, prima de sefvictos. prima de nawriari y prima 
de vacaciones, tal como lo ordenó el A quo".

Ahora, en reciente pronunciamiento la Corte Constitucional mediante sentencias 

la C- 256 de 2013 y SU 230 de 2015, se refirió al ingreso base de liquidación 

IBL que debe regiren el régimen de transición, en el cual manifestó lo siguiente:

"(...) el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición 
y, por tanto, son las reglas contenidas en el régimen general, las que 
deben aplicarse para establecer el monto pensional con todependenc/a 
del régimen especial al que se perienezca".

En otras palabras, según la Corte Constitucional el IBL que se debe aplicar a 

las personas beneficiadas por el régimen de transición es el contenido en la ley 

100 de 1993, esto es, el promedio de ingresos de los últimos diez (10) años de 

servicios.

Al respecto, la Sala considera que la anterior linea jurisprudencial no aplica al 

caso en concreto, en razón a que en el presente asunto el actor es beneficiario 

del régimen pensional general de los empleados oficíales (vinculación legal y 

reglamentaria), cobijándolo el régimen de transición previsto en el articulo 36 de 

la ley 100 de 1993, esto es, las leyes 33 y 62 de 1985, en cambio el asunto 

objeto de estudio de la sentencia C- 258 de 2013, atañe a las pensiones de 

jubilación del régimen especial para funcionarios públicos con fuero 

constitucional, cuyo monto de la pensión de jubilación se rige por el articulo 187 

de la Constitución Política y la Ley 4 de 1992. Y en segundo lugar, tampoco es 

aplicable la ratio decidendi de la sentencia SU 230 de 2015, por cuanto el 

supuesto táctico difiere del sub lite, como quiera que versa sobre el derecho 

pensional de un trabajador bancario (vinculación por contrato de trabajo).

El artículo 270 del C.P.A.C.A., preceptúa:

‘Para ios etoctos de este Código se tendrén como sentencias de 
unificación jurisprudencial las que profiera o hava proferido el
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Consejo de Estado por importancia jurídica o trascendencia económica o 
social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia; las 
proferidas ai decidir los recursos exfraord/riarios / las relativas al 
mecanismo eventual de revisión previsto en el articulo 36A de la Ley 270 
de 1996, adicionado por el articah Í1 cterfe Ley 1265 de 2009." (Negrilla 
fuera de texto)

A SU vez, el artículo 10 de esta misma codificacjón previó:

“Deber de aplicación uniforme de tas normas y la Jurisprudencia. Al 
resolver los asuntos de su competencia, las auforidades ap//cartln las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos tácticos y 
jurídicos. Con este propósito, al adopfar las decisiones de su 
compefencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 
Jurisprudencial del Constío de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas"^^-Negrilla fuera de texto.-

Por lo expuesto, se tiene que en los casos de reüquidación de pensiones de 

personas en régimen de transición de ley 100 de 1993, el Consejo de Estado es 

del criterío que el monto de la pensión es el establecido en el régimen anterior 

aplicable y que en materia de factores pensiónales las leyes 33 y 62 de 1985, lo 

señalaron de manera enunciativa. En consecuencia, deben incluirse todos los 

que tengan carácter salarial devengado en el último año de servicios. En tal 

virtud, esta Sala se sujetará a los criterios expuestos por la citada Corporación.

En ese orden de ideas, bajo los lineamientos de las sentencias adiadas 4 de 

agosto de 2010, 25 de febrero de 2016 y aplicando el régimen más favorable a 

la adora y en aras de garantizar el derecho a la igualdad y que no se cause 

detrimento patrimonial injustificable al Estado se considera procedente acceder 

a la inclusión de todos los fadores salaríales devengados por el actor durante el 
último año con excepción de la bonificación especial de recreación”. Sin

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-634 de 2011, en el 
entertdido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sententías de unificadón jurisprudendai 
proferidas por el Cornejo de Estado y de mañero preferonfe. las dedsiones de la Corte Constitucional que 
interpreten las nonnas constitudonales aplicables a la resoludón de los asuntos de su competenda. Esto 
sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las sentendas que efecfúan el control abstracto de 
constitudonalidad.

CONSEJO DE ESTADO, Sala de to Contefx:k)so Administrativo Sección Segunda C.P.: VICTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA, sentencia del cuatro (4) de agosto de dos mil diez (2010). Radicación 
número: 25000-23-25-000-2006^7509-01(0112-09). donde se manifestó: No es factor la bonificación 
por recreación: El ordenamiento jurídico (artículo 15 del Decreto 2710 de 2001) prescribe que la 
bonificación por recreación no constituye factor salarial para efectos prestacionales, por lo cual no 
puede accederse en este aspecto a la petición del demandante.
Adicionalmente. tampoco puede perderse de vísta que el objeto de dicho reconocimiento no es remunerar 
directamente la prestación del servicio del empleado, sino, por el contrarío, contribuir en el adecuado 
desarrollo de uno de los aspectos de la vida del mismo, como lo es la recreación; razón por la cual, es 
válido afirmar que esta es una prestación social y. en consecuencia, no puede ser incluida como factor 
para la liquidación de la pensión, máxime sí, como se anotó anteriormente, el legislador así lo estableció 
expresamente.
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perjuicio de ordenar et descuento de los aportes que no se hayan realizado para 

tal efecto.

Así las cosas, le asiste razón al A quo, en ordenar a la UGPP realizar una 

nueva liquidación de la pensión de jubilación del actor en donde estén incluidos 

todos los factores salaríales devengados durante el último año de servicios.

A juicio del Tribunal, es necesario confirmar la decisión recurrida porque esta 

respeta lo señalado por la sentencia de unificación de la Sección Segunda del H. 
Consejo de Estado, Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, por tanto 

órgano judicial de cierre en materia de pensiones de servidores públicos como es 

et caso de la demandante.

En efecto, la sentencia de unificación sostiene que desconocer la inclusión de 

otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año, trae como 

consecuencia la regresividad en los derechos sociales de los ciudadanos, que 

implica "una manifiesta disminución en los beneficios alcanzados con anterioridad 

en el ámbito del reconocimiento y pago de las pensiones**.

Por esto último, el Tribunal acatando el deber de aplicación uniforme de la 

jurisprudencia, que establece el articulo 10 del CPACA, tiene en cuenta las 

sentencias de unificación del 4 de agosto de 2010 y 25 de febrero de 2016 del 
Consejo de Estado, en la cual se interpretó y aplicó el régimen de pensiones 

contenido en la ley 33 de 1985, derivado del régimen de transición de la ley 100 

de 1993.

En este caso en la sentencia recurrida ordena la inclusión de aquellos factores 

de salario devengados por el demandante y que fueron certificados por su 

empleador, teniendo como base la certificación visible a folio 30 del expediente 

principal, expedida por el Director del Instituto Nacional de Vías-Regional 
Guajira, conforme con la cual, durante el último año de servicios (1 de julio de 

1993 al 30 de junio de 1994), los factores salariales que devengó el actor 
fueron: asignación básica, auxilio de alimentación, horas extras, dominicales y 

festivos, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad

'Ver folios 30
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Precisa la Sala que los factores reconocidos por mensualidades deben tomarse 

en su valor neto y los que fueron percibidos periódicamente se tomará la 

doceava parte.

Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende que a) 

demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su pensión de 

vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto regulan - ley 33 

de 1985. artículo 36 de la ley 100 de 1993 - de una parte, y de otra, que los 

valores que le han venido siendo pagados son inferiores a aquellos que arroja la 

liquidación conforme al régimen que disciplina su caso, la consecuencia no 

puede ser distinta de ordenar i) que a futuro se cancele la pensión por el valor 

de ley. y íi) que se pague la diferencia entre lo cancelado hasta ahora y la suma 

a la que realmente tiene derecho la actora.

7.6. SOSTENIBILIDAD HNANCIERA

Desde la sentencia del 1° de febrero de 1989, la Corte Suprema de Justicia, 

como juez constitucional de la ley 62 de 1985, señaló la forma de interpretarla 

para la sostenibilidad fiscal de la prestación.

Por razones de justicia social, es necesario que los empleadores y servidores 

públicos paguen los aportes a la entidad de previsión, con el fin de que éstas 

tengan recursos con los cuales puedan cubrir sus obligaciones, más cuando no 

es posible jurídicamente, admitir que un servidor exija derechos a una entidad - 

el reconocimiento y pago de prestaciones- sin cumplir obligaciones con la 

Entidad [pagar aportes], por cuanto son correlativos el derecho y la obligación.

La línea jurisprudencial es que si por cualquier razón, omisión de la 

administración u orientación equívoca, no se recauda el aporte de una 

retribución que tiene incidencia pensiona!, tal situación no puede constituirse en 

un obstáculo insalvable para que ese factor se le tenga en cuenta en la 

liquidación pensional, para lo cual se ordenará en la sentencia que se recaude 

dicho aporte, repitiendo contra la entidad empleadora responsable y 

descontándolo de las sumas a pagar al ex empleado, con lo cual se da 

cumplimiento a la ley y no se causa un perjuicio al servidor público, ya que sí
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así no se hace, bastaría la conducta omisiva del pagador para causar una 

lesión económica al funcionario en materia pensional.

La sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010. señala que la protecdón 

de erario es un principio que debe armonizarse con los derechos laborales, a 

los cuales la Constitución Política les da especial importancia y que con los 

descuentos “de esa manera se logra efectivizar ambos mandatos sin necesidad 

de restringir excesivamente ninguno de ellos”.

En este orden de ideas la sentencia proferida por el Juzgado primero 

Administrativo oral del Circuito Judicial de Riohacha de fecha cuatro (7) de 

septiembre de dos mil quince (2015), será confirmada, conforme a las 

consideraciones que anteceden.

7.7. DE LA PRESCRIPaÓN TRIENAL

La parte actora a través del recurso de alzada solicita al Tribunal se sirva 

modificar la sentencia recurrida en el sentido de establecer que la reliquidación 

ordenada por el A quo sea efectiva a partir de primero (1) de enero de dos mil 

tres (2003), es decir fecha a partir de la cual el actor adquirió el status pensional 

por cumplimiento del requisito de la edad.

En lo relacionado con el término de prescripción de los derechos de laborales 

del accionante, se tiene que este se encuentra contenido en el Decreto 3135 del 

veintiocho (28) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1968), "Por el 

cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el 

privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y 

trabajadores oficiales", en su artículo 41 estableció:

"ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados 
en este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 
empleado o trabajador ante la atrfondad competente, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo 
por un lapso igual.

” Cfir. Corte Constitucional en la sentencia C-916 de 2010, ordenó estarse a io dicho en la sentencia O 
072 de 1994.

'X' -■
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Por SU parte, el H. Consejo de Estado, ha sostenido que:

‘De otro lado, la Sala advierte que la prescripción opera trienalmente 
respecto de las mesadas pensiónales, lapso que se cuenta en forma 
retrospectiva desde el día en que el bene^iario del derecho formula a la 
administración la correspond/enfe reclamación'’.^

En este orden de ideas, se observa que el señor José Ramón Uriana, mediante 

apoderado presentó la correspondiente reclamación el día tres (3) de junio de 
dos mil nueve (2009)^ a la Caja Nacional de Previsión Social, para obtener la 

reliquidación de su pensión reconocida mediante Resolución N” 25359 del 

veintinueve (29) de agosto de dos mil cinco (2005).

Ahora bien, ai contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha de la 

reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil nueve (2009), 

se advierte que operó la prescripción de los derechos causados con 

anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).

Asi las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no será 

objeto de modificación.

Vm. COSTAS

En virtud de lo establecido en el artículo 188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de io Contencioso Administrativo, procede la Sala a disponer 

sobre la condena en costas, bajo los términos de liquidación y ejecución 

previstos en ei Código General del Proceso.

Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 3.1.2 del capitulo III del Acuerdo 

1887 de 2003, modificado por el articulo 1^ del Acuerdo 2222 de 2003, 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

condena a título de agencias en derecho la suma correspondiente al 5% del 

valor de las pretensiones reconocidas en la sentencia.

Para la tasación de las costas, se tiene en consideración que la autoridad 

administrativa demandada ha sido renuente a dar aplicación a lo ordenado por

Sección Seguida-Subsección-A*, sentencia dei seis (Q de julo de dos mi (2000) 
Ver folios 17-18.



ACaON: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
EXPEDIENTE 44-001-33-33-001-20l2-00163“Oí 
DEMANDANTE; JOSE RAMON URIANA
DEMANDADO; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL DE 
CONTRIBUCIONES PARAflSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P.

el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, y, que el legislador 
desde las leyes 1395 de 2010, 1437 de 2011, ha venido implementando 

mecanismos para que la autoridad administrativa aplique de manera uniforme la 

interpretación normativa del H. Tribunal Supremo de lo Contencioso 

Administrativo, precisamente, por el volumen de casos que innecesariamente 

congestionan esta jurisdicción y cuyos conflictos se pueden solucionar para la 

garantía efectiva de los derechos a la pensión, simplemente con la aplicación 

uniforme de la jurisprudencia, como lo manda el artículo 10 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, se condenará en costas a la parte demandada. Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social - UGPP, al pago de las expensas, de acuerdo a la 

liquidación que hiciere el Secretario del Juzgado de origen, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1** del articulo 366 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,
FALLA

PRIMERO - CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia 

proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme a 

las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 

aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 

pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.

CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 

demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 

contenida en la sentencia. La Secretaría de! juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1® y 

2* del citado artículo 366 del C.G.P.
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QUINTO.- Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen, previa las desanotaciones del caso.

COPIESE NOTEFIQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Se deja constancia que el presente proveído fue leído, discutido y aprobado en 

sesión de Sala de la fecha.

r

^CIA BENITEZ
lagistrada

OrrCÍ
DEL PRABVELOZA PARRA CESAR AUGUSTO TORRES O. 

Magístrada Magistrado
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SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA PAGO REPRESENTADOS/2021180003295641

[IP Address: 45.65.233.42] [Time Opened: 11/18/2021 3:57:31 PM] [REMOTE_HOST: 45.65.233.42] [HTTP_HOST: open.r1.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/f5H8WbCTVab9eDl0A2Ngy97o1t46e57nEC76SxrX.gif] HTTP_CONNECTION:keep-alive
HTTP_ACCEPT:image/avif,image/webp,image/apng,image/svg+xml,image/*,*/*;q=0.8 HTTP_ACCEPT_ENCODING:gzip, deflate, br
HTTP_ACCEPT_LANGUAGE:es-419,es;q=0.9 HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_REFERER:https://outlook.live.com/
HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/96.0.4664.45
Safari/537.36 HTTP_SEC_CH_UA:" Not A;Brand";v="99", "Chromium";v="96", "Google Chrome";v="96" HTTP_SEC_CH_UA_MOBILE:?
0 HTTP_SEC_CH_UA_PLATFORM:"Windows" HTTP_SEC_FETCH_SITE:cross-site HTTP_SEC_FETCH_MODE:no-cors
HTTP_SEC_FETCH_DEST:empty Connection: keep-alive Accept: image/avif,image/webp,image/apng,image/svg+xml,image/*,*/*;q=0.8



Accept-Encoding: gzip, deflate, br Accept-Language: es-419,es;q=0.9 Host: open.r1.rpost.net Referer: https://outlook.live.com/ User-
Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/96.0.4664.45 Safari/537.36 sec-ch-
ua: " Not A;Brand";v="99", "Chromium";v="96", "Google Chrome";v="96" sec-ch-ua-mobile: ?0 sec-ch-ua-platform: "Windows" Sec-Fetch-
Site: cross-site Sec-Fetch-Mode: no-cors Sec-Fetch-Dest: empty /LM/W3SVC/5/ROOT 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network
Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, S=California, L=Los Angeles, O=RPost, CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on
256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, S=California, L=Los
Angeles, O=RPost, CN=*.r1.rpost.net 5 /LM/W3SVC/5
192.168.10.186 /open/images/f5H8WbCTVab9eDl0A2Ngy97o1t46e57nEC76SxrX.gif 45.65.233.42 45.65.233.42 64749
GET /open/images/f5H8WbCTVab9eDl0A2Ngy97o1t46e57nEC76SxrX.gif open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1 Microsoft-
IIS/8.5 /open/images/f5H8WbCTVab9eDl0A2Ngy97o1t46e57nEC76SxrX.gif keep-alive image/avif,image/webp,image/apng,image/svg
+xml,image/*,*/*;q=0.8 gzip, deflate, br es-419,es;q=0.9 open.r1.rpost.net https://outlook.live.com/ Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;
WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/96.0.4664.45 Safari/537.36 " Not A;Brand";v="99", "Chromium";v="96",
"Google Chrome";v="96" ?0 "Windows" cross-site no-cors empty

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer
aspmx.l.google.com (66.102.1.27)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
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Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado
(local)

Apertura
(local)

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co Entregado
y Abierto HTTP-IP:190.217.54.222

03/09/2019
01:42:28 PM
(UTC)

03/09/2019
08:42:28 AM
(-5.0)

03/09/2019
08:50:39 AM
(-5.0)

control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co
Entregado
al Servidor
de Correo

relayed;ASPMX.L.GOOGLE.COM
(74.125.133.27)

03/09/2019
01:42:24 PM
(UTC)

03/09/2019
08:42:24 AM
(-5.0)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-
to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co< notificapensiones@ugpp.gov.co >

Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA/RDP005614 2018

Para: <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <SM21R9qzxixcOnfPYrE00009fac@sm21.r1.rpost.net>

Recibido por Sistema Certimail: 03/09/2019 01:42:19 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: 70543E8CF9FE01E9D95BA0F0209D393005B5DB2D

Tamaño del Mensaje: 4099087

Características Usadas:

Tamaño del Archivo (bytes): Nombre del Archivo:

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://www.rmail.com/support/featuresused/


2992507 RDP005614.zip
.

Auditoría de Ruta de Entrega
9/3/2019 1:42:21 PM starting mintransporte.gov.co/{default} \n 9/3/2019 1:42:21 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
mintransporte-gov-co.mail.eo.outlook.com (104.47.37.36) \n 9/3/2019 1:42:21 PM connected from 192.168.10.11:39494 \n 9/3/2019
1:42:21 PM >>> 220 CY1NAM02FT060.mail.protection.outlook.com Microsoft ESMTP MAIL Service ready at Tue, 3 Sep 2019 13:42:20
+0000 \n 9/3/2019 1:42:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-
CY1NAM02FT060.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 9/3/2019 1:42:21
PM >>> 250-PIPELINING \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-DSN \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-STARTTLS \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-8BITMIME \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-BINARYMIME \n
9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-CHUNKING \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/3/2019 1:42:21 PM <<< STARTTLS \n
9/3/2019 1:42:21 PM >>> 220 2.0.0 SMTP server ready \n 9/3/2019 1:42:22 PM tls:TLSv1.2 connected with 256-bit ECDHE-RSA-
AES256-GCM-SHA384 \n 9/3/2019 1:42:22 PM tls:Cert: /C=US/ST=Washington/L=Redmond/O=Microsoft
Corporation/CN=mail.protection.outlook.com; issuer=/C=BE/O=GlobalSign nv-sa/CN=GlobalSign Organization Validation CA - SHA256 -
G3; verified=no \n 9/3/2019 1:42:22 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-
CY1NAM02FT060.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 9/3/2019 1:42:23
PM >>> 250-PIPELINING \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-DSN \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-8BITMIME \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-BINARYMIME \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250-CHUNKING
\n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/3/2019 1:42:23 PM <<< MAIL
FROM:<rcptnRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 9/3/2019 1:42:23 PM
>>> 250 2.1.0 Sender OK \n 9/3/2019 1:42:23 PM <<< RCPT TO:<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>
NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 9/3/2019 1:42:23 PM >>> 250 2.1.5 Recipient OK \n 9/3/2019 1:42:23 PM <<< DATA \n
9/3/2019 1:42:23 PM >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF> \n 9/3/2019 1:42:25 PM <<< . \n 9/3/2019 1:42:28 PM >>> 250
2.6.0 <nRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G@r1.rpost.net> [InternalId=3113851296619,
Hostname=BN7PR07MB5139.namprd07.prod.outlook.com] 4110911 bytes in 2.523, 1590.977 KB/sec Queued mail for delivery \n
9/3/2019 1:42:28 PM <<< QUIT \n 9/3/2019 1:42:28 PM >>> 221 2.0.0 Service closing transmission channel \n 9/3/2019 1:42:28 PM
closed mintransporte-gov-co.mail.eo.outlook.com (104.47.37.36) in=897 out=4102962 \n 9/3/2019 1:42:28 PM done
mintransporte.gov.co/{default}

9/3/2019 1:42:21 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 9/3/2019 1:42:21 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.133.27) \n 9/3/2019 1:42:21 PM connected from 192.168.10.11:42030 \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>>
220 mx.google.com ESMTP 17si531755wmj.60 - gsmtp \n 9/3/2019 1:42:21 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 9/3/2019 1:42:21 PM
>>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>>
250-8BITMIME \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-STARTTLS \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 9/3/2019
1:42:21 PM >>> 250-PIPELINING \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250-CHUNKING \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/3/2019
1:42:21 PM <<< STARTTLS \n 9/3/2019 1:42:21 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 9/3/2019 1:42:22 PM tls:TLSv1.2 connected
with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 \n 9/3/2019 1:42:22 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google
LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1; verified=no \n 9/3/2019 1:42:22 PM <<< EHLO
mta21.r1.rpost.net \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250-SIZE
157286400 \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250-8BITMIME \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 9/3/2019
1:42:22 PM >>> 250-PIPELINING \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250-CHUNKING \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 9/3/2019
1:42:22 PM <<< MAIL FROM:<rcptePUIIfHLFaXeCagRWwyhJbvWWcorKIWKmccEZefA@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 9/3/2019
1:42:22 PM >>> 250 2.1.0 OK 17si531755wmj.60 - gsmtp \n 9/3/2019 1:42:22 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co> \n 9/3/2019 1:42:22 PM >>> 250 2.1.5 OK 17si531755wmj.60 - gsmtp \n 9/3/2019 1:42:22 PM <<< DATA \n
9/3/2019 1:42:22 PM >>> 354 Go ahead 17si531755wmj.60 - gsmtp \n 9/3/2019 1:42:22 PM <<< . \n 9/3/2019 1:42:24 PM >>> 250 2.0.0
OK 1567518144 17si531755wmj.60 - gsmtp \n 9/3/2019 1:42:24 PM <<< QUIT \n 9/3/2019 1:42:24 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
17si531755wmj.60 - gsmtp \n 9/3/2019 1:42:24 PM closed ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.133.27) in=624 out=4102915 \n 9/3/2019
1:42:24 PM done ugpp.gov.co/{default}

[IP Address: 190.217.54.222] [Time Opened: 9/3/2019 1:50:39 PM] [REMOTE_HOST: 190.217.54.222] [HTTP_HOST: open.r1.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/nRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G.gif] HTTP_CONNECTION:keep-alive
HTTP_ACCEPT:image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8 HTTP_ACCEPT_ENCODING:gzip, deflate, br
HTTP_ACCEPT_LANGUAGE:es-ES,es;q=0.9 HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/76.0.3809.132 Safari/537.36 HTTP_SEC_FETCH_MODE:no-cors



HTTP_SEC_FETCH_SITE:cross-site Connection: keep-alive Accept: image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8 Accept-Encoding: gzip,
deflate, br Accept-Language: es-ES,es;q=0.9 Host: open.r1.rpost.net User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/76.0.3809.132 Safari/537.36 Sec-Fetch-Mode: no-cors Sec-Fetch-Site: cross-
site /LM/W3SVC/5/ROOT C:\inetpub\wwwroot\OpenDetection\ 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C.,
CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W.
Century Blvd., O=RPost US Inc., OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL Wildcard, CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048
C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los
Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd., O=RPost US Inc., OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL
Wildcard, CN=*.r1.rpost.net 5 /LM/W3SVC/5 192.168.10.186 /open/images/nRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G.gif C:
\inetpub\wwwroot\OpenDetection\open\images\nRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G.gif 190.217.54.222 190.217.54.222
51609 GET /open/images/nRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G.gif open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1 Microsoft-
IIS/8.5 /open/images/nRMpIImTDeJeZZSWyAJIheC28hNC350RycDMXz6G.gif keep-alive image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8
gzip, deflate, br es-ES,es;q=0.9 open.r1.rpost.net Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/76.0.3809.132 Safari/537.36 no-cors cross-site

De:postmaster@mintransporte.gov.co:Your message has been delivered to the following recipients:
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co<mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co> Subject: Certificado:
NOTIFICACION ELECTRONICA/RDP005614 2018

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer ASPMX.L.GOOGLE.COM (74.125.133.27)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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UGPP - CAJANAL
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Cálculo de fallos
Fecha: 23/11/2020

Página: 1

Hora: 2:50:24 p. m.

Resolución Nro. 5614 Fecha Resolución 13/02/2018 Fecha Inclusión Nómina ABRIL de 2018 Nro. Relación 5 Nro. Reparto 30815

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

17801674

CC Cédula de Ciudadanía

URIANA  JOSE RAMON

31/12/1947

Masculino

3  BANCOLOMBIA

526  LA GUAJIRA RIOHACHA RIOHACHA

75  NUEVA EPS

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

10 JUBILACION NACIONAL                     Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

1/06/2016

558.084,00

1

S

Fallo - Con reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

31/12/2002

1/01/2003

3/06/2006

Subtipo liquidación Jubilación

Datos Prestación

DESCUENTOS

Concepto A descontar Descontado

Descuentos por aportes 15.829.795,00 15.829.795,00

TOTALES 15.829.795,00 15.829.795,00

HISTORIAL RESOLUCIONES

Resolución Año Reso. Identificación Prestación F. Efectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Año Liq. Mes Liq.

25359 2005 17801674 10 1/01/2003 1 359.203,81 2005 12

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

1/01/2003 - 28/02/2003 0 332.000,00 100 384.312,16 597.094,07 212.781,92 0.00 0,00 0,0012

1/03/2003 - 31/12/2003 0 332.000,00 100 384.312,16 597.094,07 212.781,92 0.00 0,00 0,0012

1/01/2004 - 31/12/2004 0 358.000,00 100 409.254,02 635.845,48 226.591,46 0.00 0,00 0,0012

1/01/2005 - 31/12/2005 0 381.500,00 100 431.762,99 670.816,98 239.053,99 0.00 0,00 0,0012

1/01/2006 - 2/06/2006 0 408.000,00 100 452.703,49 703.351,60 250.648,11 0.00 0,00 0,0012

3/06/2006 - 31/12/2006 208 408.000,00 100 452.703,49 703.351,60 250.648,11 1.737.826,90 501.296,22 208.539,2312

1/01/2007 - 31/12/2007 360 433.700,00 100 472.984,61 734.861,75 261.877,15 3.142.525,75 523.754,29 392.815,7212,5

1/01/2008 - 31/10/2008 300 461.500,00 100 499.897,43 776.675,39 276.777,96 2.767.779,56 276.777,96 345.972,4412,5

1/11/2008 - 31/12/2008 60 461.500,00 100 499.897,43 776.675,39 276.777,96 553.555,91 276.777,96 66.426,7112

1/01/2009 - 31/12/2009 360 496.900,00 100 538.239,56 836.246,39 298.006,82 3.576.081,90 596.013,65 429.129,8312

1/01/2010 - 31/12/2010 360 515.000,00 100 549.004,36 852.971,32 303.966,96 3.647.603,53 607.933,92 437.712,4212

1/01/2011 - 31/12/2011 360 535.600,00 100 566.407,79 880.010,51 313.602,71 3.763.232,57 627.205,43 451.587,9112

1/01/2012 - 31/12/2012 360 566.700,00 100 587.534,80 912.834,90 325.300,10 3.903.601,14 650.600,19 468.432,1412

1/01/2013 - 31/12/2013 360 589.500,00 100 601.870,65 935.108,07 333.237,42 3.998.849,01 666.474,83 479.861,8812

1/01/2014 - 31/12/2014 360 616.000,00 100 616.000,00 953.249,17 337.249,17 4.046.990,01 674.498,34 485.638,8012

1/01/2015 - 31/12/2015 360 644.350,00 100 644.350,00 988.138,09 343.788,09 4.125.457,05 687.576,17 495.054,8512

1/01/2016 - 31/12/2016 360 689.455,00 100 689.455,00 1.055.035,04 365.580,04 4.386.960,43 731.160,07 526.435,2512

1/01/2017 - 31/12/2017 360 737.717,00 100 737.717,00 1.115.699,55 377.982,55 4.535.790,61 755.965,10 544.294,8712

1/01/2018 - 31/03/2018 90 781.242,00 100 781.242,00 1.161.331,66 380.089,66 1.140.268,99 0,00 136.832,2812

Usuario: VOCAMPO d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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INDEXACIÓN Art 178/187

Indice Inicial (a Efectividad): 86,641169             Indice Final (a Ejecutoria): 132,58

Período Pensión / Año Mesadas Indices Año Liquidación

Fecha

Desde

Fecha

Hasta

Valor

Pensión

Atrasadas

1
Final

Adicionales

2
Período

Factor

3

Atrasadas

4 = 1 * 3

Adicionales

5 = 2 * 3

3/06/2006 30/06/2006 233.938,24 233.938,24 250.648,11 132,58 1,5302194 383.546,61357.976,8386,641169

1/07/2006 31/07/2006 250.648,11 250.648,11 0,00 132,58 1,5239240 0,00381.968,6686,999092

1/08/2006 31/08/2006 250.648,11 250.648,11 0,00 132,58 1,5179682 0,00380.475,8587,340435

1/09/2006 30/09/2006 250.648,11 250.648,11 0,00 132,58 1,5136363 0,00379.390,0787,590396

1/10/2006 31/10/2006 250.648,11 250.648,11 0,00 132,58 1,5158282 0,00379.939,4687,46374

1/11/2006 30/11/2006 250.648,11 250.648,11 250.648,11 132,58 1,5122444 379.041,20379.041,2087,671015

1/12/2006 31/12/2006 250.648,11 250.648,11 0,00 132,58 1,5088377 0,00378.187,3187,868963

1/01/2007 31/01/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4973597 0,00392.124,2988,542518

1/02/2007 28/02/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4800138 0,00387.581,7989,580246

1/03/2007 31/03/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4622765 0,00382.936,8090,666846

1/04/2007 30/04/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4492384 0,00379.522,4191,482534

1/05/2007 31/05/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4449096 0,00378.388,8091,756606

1/06/2007 30/06/2007 261.877,15 261.877,15 261.877,15 132,58 1,4431428 377.926,12377.926,1291,868939

1/07/2007 31/07/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4407662 0,00377.303,7392,020484

1/08/2007 31/08/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4426920 0,00377.808,0691,897647

1/09/2007 30/09/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4414897 0,00377.493,2091,974297

1/10/2007 31/10/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4414041 0,00377.470,8091,979756

1/11/2007 30/11/2007 261.877,15 261.877,15 261.877,15 132,58 1,4346026 375.689,64375.689,6492,415836

1/12/2007 31/12/2007 261.877,15 261.877,15 0,00 132,58 1,4275519 0,00373.843,2392,872277

1/01/2008 31/01/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,4126429 0,00390.988,4193,852453

1/02/2008 29/02/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3916181 0,00385.169,2295,27039

1/03/2008 31/03/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3804705 0,00382.083,8096,03972

1/04/2008 30/04/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3707233 0,00379.386,0196,722654

1/05/2008 31/05/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3580702 0,00375.883,9097,623817

1/06/2008 30/06/2008 276.777,96 276.777,96 276.777,96 132,58 1,3464615 372.670,85372.670,8598,465499

1/07/2008 31/07/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3400034 0,00370.883,4098,940047

1/08/2008 31/08/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3374449 0,00370.175,2699,129318

1/09/2008 30/09/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3400017 0,00370.882,9498,940171

1/10/2008 31/10/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3353793 0,00369.603,5599,282654

1/11/2008 30/11/2008 276.777,96 276.777,96 276.777,96 132,58 1,3316638 368.575,17368.575,1799,559667

1/12/2008 31/12/2008 276.777,96 276.777,96 0,00 132,58 1,3258000 0,00366.952,21100

1/01/2009 31/01/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,3180325 0,00392.782,67100,589328

1/02/2009 28/02/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,3070918 0,00389.522,27101,431285

1/03/2009 31/03/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,3006031 0,00387.588,61101,937323

1/04/2009 30/04/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2964391 0,00386.347,70102,264733

1/05/2009 31/05/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2962566 0,00386.293,33102,279129

1/06/2009 30/06/2009 298.006,82 298.006,82 298.006,82 132,58 1,2969833 386.509,89386.509,89102,221822

1/07/2009 31/07/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2974879 0,00386.660,24102,182072

1/08/2009 31/08/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2969160 0,00386.489,82102,22713

1/09/2009 30/09/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2983386 0,00386.913,76102,115119

1/10/2009 31/10/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2999986 0,00387.408,46101,984725

1/11/2009 30/11/2009 298.006,82 298.006,82 298.006,82 132,58 1,3008528 387.663,01387.663,01101,917757

1/12/2009 31/12/2009 298.006,82 298.006,82 0,00 132,58 1,2997809 0,00387.343,57102,001808

1/01/2010 31/01/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2909278 0,00392.399,41102,701326

1/02/2010 28/02/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2803211 0,00389.175,31103,552148

1/03/2010 31/03/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2771106 0,00388.199,42103,812468

1/04/2010 30/04/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2712576 0,00386.420,30104,29043

1/05/2010 31/05/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2699460 0,00386.021,63104,39814

1/06/2010 30/06/2010 303.966,96 303.966,96 303.966,96 132,58 1,2685038 385.583,26385.583,26104,51683

Usuario: VOCAMPO d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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1/07/2010 31/07/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2690386 0,00385.745,80104,47279

1/08/2010 31/08/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2676159 0,00385.313,36104,59004

1/09/2010 30/09/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2693388 0,00385.837,06104,44808

1/10/2010 31/10/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2704595 0,00386.177,73104,35594

1/11/2010 30/11/2010 303.966,96 303.966,96 303.966,96 132,58 1,2679993 385.429,88385.429,88104,55842

1/12/2010 31/12/2010 303.966,96 303.966,96 0,00 132,58 1,2598289 0,00382.946,37105,23651

1/01/2011 31/01/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2484872 0,00391.528,97106,19252

1/02/2011 28/02/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2410092 0,00389.183,84106,83241

1/03/2011 31/03/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2376729 0,00388.137,57107,12039

1/04/2011 30/04/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2361995 0,00387.675,52107,24806

1/05/2011 31/05/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2326887 0,00386.574,53107,55351

1/06/2011 30/06/2011 313.602,71 313.602,71 313.602,71 132,58 1,2287822 385.349,44385.349,44107,89544

1/07/2011 31/07/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2270771 0,00384.814,71108,04537

1/08/2011 31/08/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2274572 0,00384.933,92108,01191

1/09/2011 30/09/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2236792 0,00383.749,12108,34539

1/10/2011 31/10/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2213614 0,00383.022,25108,551

1/11/2011 30/11/2011 313.602,71 313.602,71 313.602,71 132,58 1,2196642 382.490,00382.490,00108,702051

1/12/2011 31/12/2011 313.602,71 313.602,71 0,00 132,58 1,2145764 0,00380.894,45109,1574

1/01/2012 31/01/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,2057657 0,00392.235,69109,95503

1/02/2012 29/02/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1984459 0,00389.854,58110,6266

1/03/2012 31/03/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1969849 0,00389.379,31110,76163

1/04/2012 30/04/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1952759 0,00388.823,36110,92

1/05/2012 31/05/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1917303 0,00387.669,99111,25

1/06/2012 30/06/2012 325.300,10 325.300,10 325.300,10 132,58 1,1906601 387.321,84387.321,84111,35

1/07/2012 31/07/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1909810 0,00387.426,22111,32

1/08/2012 31/08/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1904463 0,00387.252,28111,37

1/09/2012 30/09/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1870355 0,00386.142,78111,69

1/10/2012 31/10/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1851256 0,00385.521,47111,87

1/11/2012 30/11/2012 325.300,10 325.300,10 325.300,10 132,58 1,1867168 386.039,09386.039,09111,72

1/12/2012 31/12/2012 325.300,10 325.300,10 0,00 132,58 1,1856555 0,00385.693,85111,82

1/01/2013 31/01/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1821667 0,00393.942,19112,15

1/02/2013 28/02/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1769197 0,00392.193,67112,65

1/03/2013 31/03/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1745216 0,00391.394,55112,88

1/04/2013 30/04/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1716154 0,00390.426,09113,16

1/05/2013 31/05/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1683116 0,00389.325,14113,48

1/06/2013 30/06/2013 333.237,42 333.237,42 333.237,42 132,58 1,1655385 388.401,03388.401,03113,75

1/07/2013 31/07/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1650264 0,00388.230,38113,8

1/08/2013 31/08/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1641057 0,00387.923,58113,89

1/09/2013 30/09/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1606408 0,00386.768,95114,23

1/10/2013 31/10/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1636970 0,00387.787,39113,93

1/11/2013 30/11/2013 333.237,42 333.237,42 333.237,42 132,58 1,1662562 388.640,19388.640,19113,68

1/12/2013 31/12/2013 333.237,42 333.237,42 0,00 132,58 1,1631865 0,00387.617,27113,98

1/01/2014 31/01/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1574996 0,00390.365,76114,54

1/02/2014 28/02/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1502690 0,00387.927,25115,26

1/03/2014 31/03/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1457955 0,00386.418,59115,71

1/04/2014 30/04/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1405712 0,00384.656,70116,24

1/05/2014 31/05/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1350056 0,00382.779,68116,81

1/06/2014 30/06/2014 337.249,17 337.249,17 337.249,17 132,58 1,1340347 382.452,27382.452,27116,91

1/07/2014 31/07/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1322914 0,00381.864,33117,09

1/08/2014 31/08/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1299753 0,00381.083,22117,33

1/09/2014 30/09/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1284365 0,00380.564,26117,49

1/10/2014 31/10/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1266145 0,00379.949,82117,68

1/11/2014 30/11/2014 337.249,17 337.249,17 337.249,17 132,58 1,1250849 379.433,93379.433,93117,84

1/12/2014 31/12/2014 337.249,17 337.249,17 0,00 132,58 1,1221329 0,00378.438,38118,15

1/01/2015 31/01/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,1149609 0,00383.310,27118,91

Usuario: VOCAMPO d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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1/02/2015 28/02/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,1022614 0,00378.944,34120,28

1/03/2015 31/03/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0958836 0,00376.751,73120,98

1/04/2015 30/04/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0900271 0,00374.738,34121,63

1/05/2015 31/05/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0871669 0,00373.755,02121,95

1/06/2015 30/06/2015 343.788,09 343.788,09 343.788,09 132,58 1,0860092 373.357,02373.357,02122,08

1/07/2015 31/07/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0839670 0,00372.654,93122,31

1/08/2015 31/08/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0787632 0,00370.865,94122,9

1/09/2015 30/09/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0710939 0,00368.229,32123,78

1/10/2015 31/10/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0638742 0,00365.747,27124,62

1/11/2015 30/11/2015 343.788,09 343.788,09 343.788,09 132,58 1,0575098 363.559,26363.559,26125,37

1/12/2015 31/12/2015 343.788,09 343.788,09 0,00 132,58 1,0509711 0,00361.311,33126,15

1/01/2016 31/01/2016 365.580,04 365.580,04 0,00 132,58 1,0375646 0,00379.312,89127,78

1/02/2016 29/02/2016 365.580,04 365.580,04 0,00 132,58 1,0244958 0,00374.535,21129,41

1/03/2016 31/03/2016 365.580,04 365.580,04 0,00 132,58 1,0149277 0,00371.037,29130,63

1/04/2016 30/04/2016 365.580,04 365.580,04 0,00 132,58 1,0099025 0,00369.200,19131,28

1/05/2016 31/05/2016 365.580,04 365.580,04 0,00 132,58 1,0047745 0,00367.325,51131,95

1/06/2016 1/06/2016 12.186,00 12.186,00 0,00 132,58 1,0000000 0,0012.186,00132,58

Concepto

0.00%

5.00%

8.00%

12% S

12% C

12.50%

Mesada

Total Pagar

Sobre tope

1. Total mesadas atrasadas indexadas a la

fecha ejecutoria
2. Mesadas pagadas sin indexar a fecha

ejecutoria
Indexación a reportar (1 - 2)

10.00%

0,00

0,00

0,00

0,00

37.550.400,88

8.325.816,22

7.619.679,70

53.495.896,80

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

31.193.284,20

5.910.305,31

6.088.908,96

43.192.498,47

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

6.357.116,67

2.415.510,92

1.530.770,74

10.303.398,33

0,00

0,00

RESUMEN INDEXACIÓN

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 39.416.218,04 6.357.116,67 0,00 45.773.334,71 5.492.800,17 40.280.534,54

12,5 5.910.305,31 2.415.510,92 0,00 8.325.816,23 1.040.727,03 7.285.089,20

Mesadas Adicionales 7.576.034,13 1.530.770,74 0,00 9.106.804,87 0,00 9.106.804,87

Totales 52.902.557,48 10.303.398,33 0,00 63.205.955,81 6.533.527,20 56.672.428,61

MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------

NOTA:  MESADA  SUPERIOR A $20.000.000

-----------------------------------------------------------------------

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  DDIAZ

Observaciones: 

558.084,00 1161331,66

2038

1/01/2003

Usuario: VOCAMPO d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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RESUMEN FORMULA LIQUIDACION DE APORTES 

 
 VALOR PENSION NOMINA 781.242.00  

VALOR ACTUAL DE PENSION 1.085.458.14 

TIEMPO TOTAL COTIZADO 7305 

MESADA 14 SI 

GENERO FEMENINO 

FACTOR FA USADO 208.1388 

FORMULA NUEVO IBL Y  FACTORES 

VALOR AFILIADO 15.829.795 

RESULTADO EMPLEADOR 

NIT NOMBRE VALOR 

899999055 MINISTERIO 
DE 
TRANSPORTE 

47.489.386.00 

 
Estos valores corresponden a lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento. 

NOTA: La presente en forma automática causara intereses de orden legal. 
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contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

Respuesta radicado No 2021200001566472//2021143002241041 
1 mensaje

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 10 de agosto de 2021, 9:50
Para: LIGIOGG@hotmail.com

Doctor

LIGIO GOMEZ GOMEZ 

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a su solicitud radicada en días pasados por
alguno de nuestros canales de radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de salida. Con el objetivo de brindar a nuestros
ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través
de los cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad"  

CONTACTENOS UGPP 

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C. 
Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co           
                                                                                  
            

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se
encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este
mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones

tel:%28571%29%204237300
http://www.ugpp.gov.co/
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por
cualquier virus que pueda contener este correo.

2021143002241041_1628603147651_2021143002241041.pdf 
245K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=c48e0ef795&view=att&th=17b308b8c216d6de&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ks66l6760&safe=1&zw


 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701042876 
Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA 

JOSE RAMON, con CC No. 17,801,674

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
 
Que mediante radicado No. 201750053554282 de fecha 15 de noviembre 
de 2017, el señor JOSE RAMON URIANA, identificado con CC No. 
17801674 de Riohacha, por intermedio de apoderado allega fallo 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA de fecha 24 
de mayo de 2016, mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de 
conformidad con los factores salariales devengados durante el último año 
de servicios.
 
 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS
 

 
Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se 
reconoció una pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía 
de $ 359.203,81 efectiva a partir del 1 de enero de 2003.
 
Que mediante la Resolución No. 50878 del 29 de octubre de 2007 se negó 
la reliquidación de la pensión de vejez.
 
Que mediante la Resolución No. UGM 45216 del 4 de mayo de 2012 se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez.
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Que el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA mediante sentencia de fecha 7 de 
septiembre de 2015, dispuso:
 
 

(. . .) considera esta agencia judicial que la entidad demandada debe 
reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
inmediatamente anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace 
necesario determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
de conformidad con los parámetros trazados en la certificación expedida 
por el Director del instituto Nacional de Vías - Regional Guajira (Fol. 30 
Cuaderno Principal).
 
LIQUIDACION PENSIONAL
 
Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la 
demandante devengó durante el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1993 al 30 de junio de 1994 último año de servicios prestados, de 
conformidad con la Certificación visible a folio 30 del expediente, tenemos 
que devengó los siguientes:
 
> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
> AUXILIO DE ALIMENTACION
> HORAS EXTRAS
> DOMINICAL
> PRIMA DE SERVICIOS.
> PRIMA DE VACACIONES.
> PRIMA DE NAVIDAD.
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los 
factores salariales relacionado de la siguiente manera,
 

Factores 
devengados Año

 1993 1994
Asignación 
mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236
Prima de 
servicio 0 23.193
Prima de 
vacaciones 0 0
Prima de 7.666 0
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navidad

Salario 
Promedio

$ 
179.622 

$ 
265.957 

Día salario 
promedio $ 5.954 $ 8.865 

 
De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, 
que para el año 1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el 
valor del salario promedio día (180 X 5.954), nos arroja un resultado de 
$1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un total de 180 días, 
los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 
resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo 
cual se desliga una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) 
ciento sesenta y seis mil setecientos catorce pesos ($166.714).
 
INCREMENTO ANUAL DE MESADA
 

AÑO IPC PENSIÓN

1994 0.00 166.714

1995 22,6 204.391

1996 19,47 244.186

1997 21,64 297.028

1998 17,68 349.543

1999 16,7 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084
 
MESADA PENSIONAL $558.084
 
DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA
 
(. . .)
 
Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del 
accionante se encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, 
lógico es, disponer la indexación, en casos como el presente, pues es, una 
decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto de equidad, sustentado 
en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo consagra 
el artículo 230 de la Constitución Política.
 
 
Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el 
artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
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V.A. =V.H. índice Final
índice inicial
 
- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL
 
En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la Pensión de vejez, se por el actor el día 3 de junio 
de 2009, luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores 
al 3 de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Decreto  3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.
 
Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 
prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 
BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 
dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.
 
 (. . .)

 
FALLA
 
1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución 
UGM 045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la 
reliquidación de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en 
cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicios.
 
2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social ''UGPP", a reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON 
URIANA, teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio laborado, la cual se 
determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesos ($558.084). 
 
3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al 
señor JOSE RAMON URIANA.
 
4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al 
Sistema General de Pensiones, correspondientes a aquellos factores 
salariales que se incluyen en la liquidación de la pensión efectuada en la 
presente providencia, si no se hubieren hecho.
 
5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 
dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad  
con lo expuesto en la parte motiva.
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6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 
187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
 
V.A. = V.H. índice Final

índice inicial.
 
7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.
 
9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere. 
 
10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones del caso en los libros correspondientes del Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI".(. . .)

 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:
 
 

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho la 
actora.

 
(. . .)

 
Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).
 
Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no 
será objeto de modificación.

 
(. . .)
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FALLA
 
PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia
proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme 
a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 
aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 
pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.
 
CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 
contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1 
y 2 del citado artículo 366 del C.G.P..(. . .)
 
 

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de 2016.
 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 
 

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE 19740316 19940630 TIEMPO SERVICIO 7305

  
 
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBRERO.
 
Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. el 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que el peticionario, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, el 12 de diciembre 2012 admita el 22 de enero de 2013, 
profiriendo sentencia de primera instancia por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
el 7 de septiembre de 2015, confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada 
el 01 de junio de 2016.
 
Que respecto al pago de las costas a las que fue condenada la entidad, es 
pertinente señalar que el Decreto 768 de 1993, por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 
16 de la ley 38 de 1989, prescribe:  
   
 

ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE PAGO. Quien fuere beneficiario de una 
obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo de 
la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará 
la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de 
pago por el mismo concepto.  

 
 
Que revisado el expediente, se pudo evidenciar que fue allegado auto del 
2 de junio de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, por medio del cual se 
rehace la liquidación de costas en la suma de $2.689.650.91, sin 
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION DE LAS MISMAS.  
 
Que los documentos mencionados son imprescindibles para el respectivo 
reconocimiento y pago de Costas, razón por la cual, dicho pago se 
efectuara en el momento en que el peticionario allegue a esta entidad 
Original o Copia autentica del Auto que liquida costas con su auto 
aprobatorio.   
 
Ahora bien, la decisión judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
confirmada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, en lo que 
tiene que con la liquidación de la prestación, se evidencia que actualiza la 
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primera mesada pensional en cuantía de $588.084 al año 2003.
 
Que de conformidad con lo anterior, se procede a reliquidar la pensión de 
VEJEZ a favor del señor JOSE RAMON URIANA, de conformidad con la 
sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 
del 24 de mayo de 2016, efectiva a partir del 1 de enero de 2003, pero 
con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 2006, por prescripción 
trienal. 
 
 
Que frente a reconocer personería al profesional del derecho, 
la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, emitió 
concepto sobre  si se requiere o no la presentación personal del poder por 
parte del apoderado judicial, indicando lo siguiente: 
 
 

.es procedente que la Unidad solicite la doble presentación personal, 
teniendo en cuenta que por cuestiones de seguridad se debe verificar la 
calidad de los solicitantes, vale decir, del Poderdante que es la persona que 
da la capacidad jurídica o poder para que otra la represente y actué en su 
nombre, en un asunto específico, y del Apoderado, quien en ejercicio de 
ese poder otorgado por el Poderdante, despliega su actuación en nombre 
de éste, acreditando ser abogado titulado y se configure la acreditación del 
Ius Postulandi o Derecho de Postulación.
 
Por eso en la nota de presentación personal que hace el apoderado además 
debe quedar constatado el número de la tarjeta profesional que lo acreditó 
como abogado titulado porque no es un hecho que se pueda presumir..

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se validó el poder otorgado al Dr. 
LIGIO   GOMEZ GOMEZ, identificado con CC 4079548 y portador de la 
T.P. No. 52259 del C.S.J., no se evidencia nota de presentación personal 
del apoderado, por tanto, no es posible reconocerle personería para 
actuar.
 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y C.P.A.C.A.
 
 
En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, se Reliquida 
la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte 
($558.084), efectiva a partir 1 de enero de 2003, con efectos fiscales a 
partir del 3 de junio de 2006, por prescripción trienal, de conformidad con 
el fallo objeto cumplimiento al fallo.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar 
el artículo anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7305 $558,084

   

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
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indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que 
tiene derecho el(a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, la suma de  
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/cte ($ 15,829,795.00 m/cte) por concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado 
adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por un monto de  CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
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manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine 
que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, 
o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-501,2



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701042876 
Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA del Sr. (a) URIANA 

JOSE RAMON, con CC No. 17,801,674

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
 
Que mediante radicado No. 201750053554282 de fecha 15 de noviembre 
de 2017, el señor JOSE RAMON URIANA, identificado con CC No. 
17801674 de Riohacha, por intermedio de apoderado allega fallo 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA de fecha 24 
de mayo de 2016, mediante el cual ordena reliquidar pensión de vejez de 
conformidad con los factores salariales devengados durante el último año 
de servicios.
 
 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS
 

 
Que mediante la Resolución No. 25359 del 29 de agosto de 2005 se 
reconoció una pensión de VEJEZ a favor del (la) interesado (a) en cuantía 
de $ 359.203,81 efectiva a partir del 1 de enero de 2003.
 
Que mediante la Resolución No. 50878 del 29 de octubre de 2007 se negó 
la reliquidación de la pensión de vejez.
 
Que mediante la Resolución No. UGM 45216 del 4 de mayo de 2012 se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez.
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Que el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA mediante sentencia de fecha 7 de 
septiembre de 2015, dispuso:
 
 

(. . .) considera esta agencia judicial que la entidad demandada debe 
reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON URIANA, con la 
inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año 
inmediatamente anterior al retiro efectivo del servicio; por lo cual se hace 
necesario determinar los porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
de conformidad con los parámetros trazados en la certificación expedida 
por el Director del instituto Nacional de Vías - Regional Guajira (Fol. 30 
Cuaderno Principal).
 
LIQUIDACION PENSIONAL
 
Lo primero que se debe determinar son los emolumentos que la 
demandante devengó durante el período comprendido entre el 30 de junio 
de 1993 al 30 de junio de 1994 último año de servicios prestados, de 
conformidad con la Certificación visible a folio 30 del expediente, tenemos 
que devengó los siguientes:
 
> ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
> AUXILIO DE ALIMENTACION
> HORAS EXTRAS
> DOMINICAL
> PRIMA DE SERVICIOS.
> PRIMA DE VACACIONES.
> PRIMA DE NAVIDAD.
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación con todos los 
factores salariales relacionado de la siguiente manera,
 

Factores 
devengados Año

 1993 1994
Asignación 
mensual 123.163 149.098

Alimentación 44.857 58.900

Horas extras 2.936 0

Dominical 0 2.236
Prima de 
servicio 0 23.193
Prima de 
vacaciones 0 0
Prima de 7.666 0
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navidad

Salario 
Promedio

$ 
179.622 

$ 
265.957 

Día salario 
promedio $ 5.954 $ 8.865 

 
De igual manera se puede colegir de la certificación obrante en el plenario, 
que para el año 1993, la actora laboró 180 días que multiplicados por el 
valor del salario promedio día (180 X 5.954), nos arroja un resultado de 
$1.071.720, y para el año 1994 tenemos que laboró un total de 180 días, 
los que multiplicados por el salario promedio día (180 x 8.865), da como 
resultado un total de $1.595.700, para un total anual de $2.667.420, de lo 
cual se desliga una asignación mensual equivalente a ($222.285 x 75%) 
ciento sesenta y seis mil setecientos catorce pesos ($166.714).
 
INCREMENTO ANUAL DE MESADA
 

AÑO IPC PENSIÓN

1994 0.00 166.714

1995 22,6 204.391

1996 19,47 244.186

1997 21,64 297.028

1998 17,68 349.543

1999 16,7 407.917

2000 9,23 445.568

2001 8,75 484.555

2002 7,65 521.623

2003 6,99 558.084
 
MESADA PENSIONAL $558.084
 
DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA
 
(. . .)
 
Así las cosas, y atendiendo que el valor de la primera mesada pensional del 
accionante se encuentra desactualizada y no corresponde a la realidad, 
lógico es, disponer la indexación, en casos como el presente, pues es, una 
decisión que encuentra ajustada a la ley y un acto de equidad, sustentado 
en nuestro máximo ordenamiento jurídico, como expresamente lo consagra 
el artículo 230 de la Constitución Política.
 
 
Las sumas aquí reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el 
artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
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V.A. =V.H. índice Final
índice inicial
 
- DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL
 
En ese orden, se tiene que la petición de solicitud de reconocimiento y pago 
de la reliquidación de la Pensión de vejez, se por el actor el día 3 de junio 
de 2009, luego entonces en lo que respecta a las mesadas pensiónales 
dejadas de percibir por la actora, se encontrarían prescritas las anteriores 
al 3 de junio de 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Decreto  3135 de 1968 antes trascrito y así se declarará.
 
Por lo anterior se declarará probada parcialmente la excepción de 
prescripción, respecto de la diferencia dejada de cancelar al señor JOSÉ 
BAMÓN URIANA, anteriores al 3 de junio de 2006, es decir, que el pago de 
dicha prestación pensional, se ordenará a partir de esa fecha en adelante.
 
 (. . .)

 
FALLA
 
1. Declárese la nulidad del acto Administrativo contenido en la Resolución 
UGM 045216, de fecha 4 de mayo de 2012, por medio de la cual se negó la 
reliquidación de la pensión del señor JOSE RAMON URIANA, sin tener en 
cuenta el 75% de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicios.
 
2. A título de restablecimiento condénese a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social ''UGPP", a reliquidar la pensión de jubilación del señor JOSE RAMON 
URIANA, teniendo en cuenta el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio laborado, la cual se 
determinó en la cuantía quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y cuatro 
pesos ($558.084). 
 
3. Ordenase la indexación de la primera mesada pensional reconocida al 
señor JOSE RAMON URIANA.
 
4. Realícense las deducciones pertinentes por concepto de aportes al 
Sistema General de Pensiones, correspondientes a aquellos factores 
salariales que se incluyen en la liquidación de la pensión efectuada en la 
presente providencia, si no se hubieren hecho.
 
5. Declárase parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta 
por la apoderada de la entidad demandada respecto de las diferencias 
dejadas de percibir con anterioridad al 3 de junio de 2006, de conformidad  
con lo expuesto en la parte motiva.
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6. Las sumas reconocidas serán actualizadas conforme lo dispone el artículo 
187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta la siguiente fórmula:
 
V.A. = V.H. índice Final

índice inicial.
 
7. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social "UGPP", dará cumplimiento a esta 
sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 193 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
8. Condénese en costas a la entidad demandada. Por Secretaría liquídense.
 
9. Ordenar la devolución de los remanentes por concepto de gastos 
ordinarios; si los hubiere. 
 
10. Ejecutoriada esta providencia; archívese el expediente, previa las 
anotaciones del caso en los libros correspondientes del Despacho y en el 
sistema '"Justicia Siglo XXI".(. . .)

 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA mediante fallo 
del 24 de mayo de 2016, ordenó:
 
 

(. . .) Demostrada la nulidad del acto administrativo demandado y por ende 
que al demandante le asiste el derecho de que se le reconozca y pague su 
pensión de vejez, conforme con los postulados de las leyes que tal instituto 
regulan - ley 33 de 1985, artículo 36 de la ley 100 de 1993 de una parte, y 
de otra, que los valores que le han venido siendo pagados son inferiores a 
aquellos que arroja la liquidación conforme al régimen que disciplina su 
caso, la consecuencia no puede ser distinta de ordenar: i) que a futuro se 
cancele la pensión por el valor de ley, y i) que se pague la diferencia entre 
lo cancelado hasta ahora y la suma a la que realmente tiene derecho la 
actora.

 
(. . .)

 
Ahora bien, al contar de manera retrospectiva tres (3) años desde la fecha 
de la reclamación, en este caso petición del tres (3) de junio de dos mil 
nueve (2009), se advierte que operó la prescripción de los derechos 
causados con anterioridad al tres (3) de junio de dos mil seis (2006).
 
Así las cosas, le asiste razón al A quo por lo tanto la sentencia apelada no 
será objeto de modificación.

 
(. . .)
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FALLA
 
PRIMERO.- CONFIRMAR en todas y cada una de las partes de la sentencia
proferida por el Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Riohacha, adiada siete (7) de septiembre dos mil quince (2015), conforme 
a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta providencia.
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE a la entidad demandada efectuar el recaudo de los 
aportes sobre los factores que sirven de promedio para liquidación de la 
pensión, que no hubieren sido objeto de deducción.
 
CUARTO.- CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la entidad 
demandada, por la suma correspondiente al 1% del valor de la condena 
contenida en !a sentencia. La Secretaría del juzgado de primera instancia, 
liquidará las costas materiales del proceso, conforme lo ordena las reglas 1 
y 2 del citado artículo 366 del C.G.P..(. . .)
 
 

Que el fallo quedo ejecutoriado desde el día 01 de junio de 2016.
 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 
 

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE 19740316 19940630 TIEMPO SERVICIO 7305

  
 
Que nació el 31 de diciembre de 1947 y actualmente cuenta con 70 años 
de edad.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 31 
diciembre de 2002.
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de 
OBRERO.
 
Que se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en 
virtud de lo preceptuado por los artículos 189 y 175 del C.P.A.C.A. el 
artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que el peticionario, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, el 12 de diciembre 2012 admita el 22 de enero de 2013, 
profiriendo sentencia de primera instancia por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
el 7 de septiembre de 2015, confirmada por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 24 de mayo de 2016, ejecutoriada 
el 01 de junio de 2016.
 
Que respecto al pago de las costas a las que fue condenada la entidad, es 
pertinente señalar que el Decreto 768 de 1993, por el cual se 
reglamentan los artículos 2o., literal f), del decreto 2112 de 1992, los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, y el artículo 
16 de la ley 38 de 1989, prescribe:  
   
 

ARTÍCULO 3o. SOLICITUD DE PAGO. Quien fuere beneficiario de una 
obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo de 
la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará 
la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado personalmente 
ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la 
presentación personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la 
gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra solicitud de 
pago por el mismo concepto.  

 
 
Que revisado el expediente, se pudo evidenciar que fue allegado auto del 
2 de junio de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, por medio del cual se 
rehace la liquidación de costas en la suma de $2.689.650.91, sin 
embargo no se evidencia el AUTO DE APROBACION DE LAS MISMAS.  
 
Que los documentos mencionados son imprescindibles para el respectivo 
reconocimiento y pago de Costas, razón por la cual, dicho pago se 
efectuara en el momento en que el peticionario allegue a esta entidad 
Original o Copia autentica del Auto que liquida costas con su auto 
aprobatorio.   
 
Ahora bien, la decisión judicial proferida por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA, 
confirmada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, en lo que 
tiene que con la liquidación de la prestación, se evidencia que actualiza la 
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primera mesada pensional en cuantía de $588.084 al año 2003.
 
Que de conformidad con lo anterior, se procede a reliquidar la pensión de 
VEJEZ a favor del señor JOSE RAMON URIANA, de conformidad con la 
sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, el 
del 24 de mayo de 2016, efectiva a partir del 1 de enero de 2003, pero 
con efectos fiscales a partir del 3 de junio de 2006, por prescripción 
trienal. 
 
 
Que frente a reconocer personería al profesional del derecho, 
la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, emitió 
concepto sobre  si se requiere o no la presentación personal del poder por 
parte del apoderado judicial, indicando lo siguiente: 
 
 

.es procedente que la Unidad solicite la doble presentación personal, 
teniendo en cuenta que por cuestiones de seguridad se debe verificar la 
calidad de los solicitantes, vale decir, del Poderdante que es la persona que 
da la capacidad jurídica o poder para que otra la represente y actué en su 
nombre, en un asunto específico, y del Apoderado, quien en ejercicio de 
ese poder otorgado por el Poderdante, despliega su actuación en nombre 
de éste, acreditando ser abogado titulado y se configure la acreditación del 
Ius Postulandi o Derecho de Postulación.
 
Por eso en la nota de presentación personal que hace el apoderado además 
debe quedar constatado el número de la tarjeta profesional que lo acreditó 
como abogado titulado porque no es un hecho que se pueda presumir..

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se validó el poder otorgado al Dr. 
LIGIO   GOMEZ GOMEZ, identificado con CC 4079548 y portador de la 
T.P. No. 52259 del C.S.J., no se evidencia nota de presentación personal 
del apoderado, por tanto, no es posible reconocerle personería para 
actuar.
 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y C.P.A.C.A.
 
 
En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA  el 24 de mayo de 2016, se Reliquida 
la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, ya 
identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte 
($558.084), efectiva a partir 1 de enero de 2003, con efectos fiscales a 
partir del 3 de junio de 2006, por prescripción trienal, de conformidad con 
el fallo objeto cumplimiento al fallo.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar 
el artículo anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte 
motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7305 $558,084

   

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a 45216 
del 4 de mayo de 2012.
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente el área 
de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan pagos 
efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la 
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indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que 
tiene derecho el(a) señor(a) URIANA JOSE RAMON, la suma de  
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS M/cte ($ 15,829,795.00 m/cte) por concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo anterior, 
sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado 
adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de 
la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en 
consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá 
enviar una copia de la presente resolución al área competente. 
Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir 
los valores previamente ordenados y descontados en actos 
administrativos anteriores por el mismo concepto.
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área 
competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo 
adeudado por concepto de aporte patronal MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por un monto de  CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/cte 
($47,489,386.00 m/cte) a quien se les notificará del contenido el 
presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los 
recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
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manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine 
que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, 
o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de 
algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se 
deba proceder a adelantar su cobro. Igualmente la Subdirección de 
Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte 
considerativa de la presente resolución, envíese copia a JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
RIOHACHA, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA y MINISTERIO 
DE TRANSPORTE para lo fines pertinentes.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al señor URIANA JOSE RAMON 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-501,2
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